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EL pintor que deja ver gUS obras á toda! luces, no de
sea engañar. Ya V. M. me ha visto privadamente (si 
los que poco valen, por si por su fortona .• se suelen 
echar de ver ni ser objecto de ningun sentido). y no solo 
me ha visto V. M. como pintura, cuales se presentan 
todos, y de las mejores colores que cada uno puede, ante 
los reyes. al contrario de como se presentan ante Dios; 
pero algunas veces le he abierto estas entratias; las im
perfecciones y afectos naturales, digo, de ignorancia, de 
dolor" de desconsuelo. de desconfianza. de quejas mise
rabies, perdidas y aun peligrosas en los oidos de reyes, 
si DO son hombres, ó Dios. Agora vea V. • ó mándese 
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referir esa parle de los mananuales de mis persecucio
Des y fortuna: que DO le doy su nombre. porque aun 
está por ver si es buena ó mala; que muchas vece.~ un 
accidente al pareseer peligroso, libra de algun grave 
dalio. como el salir de un navío por algun tal caso de no 
iJarescer en él: y aun suele ser el medio de bienes inima
ginables. Quizá le será á V. M. de algun advertimiento 
el oir la suma desa historia. Porque los grandes maes
tros J artífices suelen aprender mas de un error de otro 
grande ea ~ profesion, que ele SQ8 acel1d .. i~ntos: como 
los -grandes marineros el escarmiento, de un encuentro 
desconcertado de olro marinero en un escollo. Y ninguD 
peñasco, señor, masopeligrt)SO para dar di traves navíos 
grandes. que la pasion. ¿Pues qué, si va á todas velas 
del poder absoluto? No suete quedar raja entara de na
vío. No van estas razones. Sire, coo medio de que pue
dan ofender, pues el natural y obras de V. M. son todo 
al contrario de lo que digo. Tales digo. que ha de venir 
á ser la Hieroglifica de la piedad y Justicia. el nombre de 
Benrico IV de Borbon. 

Señor, esta carta tenia escrita para enviar á V. M .• 
de mi mano. en compañia dese libro. DesputñJ he resuelto 
qne guie al libro adonde quiera que Cuere, y que topen 
con ella primero en todas partes, para que si esté nombre 
de Antonio Perez, por ir solo, no hallare acogida ni gracia 
en los vasallos del respecto humano. la halle por el res
pecto á tal príncipe. con el nombre de criado de V. M., 
sino fuere mas fuerte en aJgunosánimos (miserables de 
los tales) el respecto al enojo J persecucion de un prín
cipe, que e respecto al favor y piedad de otr o. Pero 
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cuando tal fuere, la fortuna misma, enemiga de tGbar
des. les dará el pago natural á la adulacion, con la nota 
de la cobardía, y con la pérdida de ]a gloria de no haber 
seguido el bando mas noble y escelente de todas las 
o ras naturales. ¡Qué digo nalurales? En las obras de 
Dios sabemos que sobrepujan las de la piedad á todas las 
otras. Que de piedad fue la maJor obra que hizo Dios, 
J de la que él mal se honra. De donde (vaya dicho sin 
adulacion de UDOI Di ofeosa de otros}~ el rey que tuvie
re mas de piedad se acercará mas á Dios, como el con
trario al ooetnrio. Nuestro Se60r guarde V. . muchos 
ailos, para que ejercite esu virtudes, fllelltes de otras 
muchas, polos del movimiento y concierto de los reinos. 
firmeza y hermosura de los edificios políticos, en gloria 
sUJa, en buena ventura de sus 'tasallos. en invidia de 
otros reinos, en ejemple de otros príncipes, en admira
eioo de todos. De Paris á 2.( de septiembre de t598. 

J.. 
Criado d6 V. JI. 
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A NUESTRO SANCTISBtO PADRE 

ESPBIWf00 que algun dia acabara de cansarse el enojo, 
la persecucion. á lo menos para dejarme el camino se
guro para ir siquiera arrastrando á esa piscina, remedio 
entre otras virtudes yas. de paralíticos de injusticias 
y agravios últimos. ya que el miedo de la violencia no 
me dejaba hombre que me arrojase en ella (que clama
se, digo, por mí y por los mios), iba buscando rodeos, 
eomo llegase alguna voz mia ó algun retintíu de mis 
fJUejidos á los oidos de vuestra sanctidad y dese Sacro 
Consistorio. Pero viendo que no hay J3 que esperar 
tal, pues cuanto mas envejesce cresce la ira, contra 
toda ruan natural, pues en todos y en las mismas fie-
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ras se va gastaódo la braveza. ó coo el tiempo ó con ha
berse cebado un rato en la sangre de la presa; me he 
resuelto ya, por no morir mudo y sin du alguna ruon 
de mí. endereszar mi voz y pluma á vuestra sanclidad. 
y presentar sin disfraz estos papeles ante sus 88nctisimos 
pies. con una grao confianza de que serán admitidos 
con la piedad que se debe á quejas tan justas. tan la&
limosas. tan lamentables. tan desconfiadas de remedio 
humaDO. Suplico yo muy humüdemen&e á vuestra sane
lidad se mande leer estos papeles con la ~ualdad debi
da á su lugar y oficio. Digo debida. porque es obliga
cion. como grandeza de los lugares suprelDOl J altos 
(asi se ve en los orbes del cielo. que no hay mas dislao
cia á ellos desdel poniente. que del oñente, ni de los 
valles que de los montes). que no haya en ese supremo 
lugar, á imitacion del Altísimo (á quien debe mal imi
tar el que mas cercano está á él), mas distancia ni di· 
ferencia del vaHe al monte,-del chico. digo. al gran
de.-ni de la yerba caída al cedro mas alto y vente.
del perseguido y hollado. digo. al poderoso y soberano.
por la distancia. que á la vista del respecto humano 
causa el poder J la fortuna. Y aunque vuestra lanctidad 
y ese Sacro Senado deben de tener mucha Doticia del 
diacurso de mis prisiones y persecuciones, pues han 
sido de tanta duraCÍGn. que han podido nalCer y criar. 
88. Y aun éavejescerse las personas en ellas. J si DO 

véue por liete hijos casi lan cabeos. y la mam en 
el martirio. como en el número; leidas estas relacioDeS 
ea mi nombre descubierto ternan mayor lee f crédito, 
Puelle ha de creer que quien en meóio del poder a~ 
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soluto de su príncipe, J de la mano de 8U azote (sus 
ministros), y de los grillos y cadenas, hallaba la mayor 
parte de aquellas verdades tan libremente, la debe de 
tratar en lo demas, que refiere, puesto en libertad: si 
libertad se puede llamar la de un perseguido, que lle
va adonde quiera que va, atada á la sombra, la ira y 
enojo de su príncipe. 

Dije igualdad poco ha. Díjel0 y vuelvo á eHa, por
que ha la mucho menester en el juez el que tiene por 
actor al poder enojado. Esta pido JO á vu~'ra sanctidad 
que me guarde depositada en su justicia, para cuando 
westra sanctidad quiera, Ó JO pueda dar razon de mí, y 
pedir justicia de mis agravios recebidos de un ramo cor
tado dese árbol de la justicia spiritual, que ha obrado 
como apartado lejos del. No dije mal, que la prueba de 
que un ramo está lejos de su árbol, es perder el verdor 
J virtud natural. De donde me atreveré á decir á vues
tra sanetidad, que en actor poderoso y embravescido, 
en reo perseguitlo y imposibilitado. no se habria de es
perar á la demanda de la parte. Cuanto mas que hay 
una tercera parte que vive agraviada. J dama ante Dios 
y ante 8U vicario que se le haya hecho ramo dese árbol 
Virgo furoril. No eS el atrevimiento grande llegar á de
cir esto á vueltra sanctidad: porque si hubo predecesov 

JO que hizo oficios eootra la doracion y encanto de 
mis prisiones (Jo en medio dalias) mientras se podía 
peDsar que eran causas y misterios temporales. solo 
por el escándalo general, mas justamente podría ,ues
tra sanctidad por esa parte tercera, que toca á su dig
nidad. ofendida de sus ministros; por un reino entero, 
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optimi4o de los mismos con « azote eclesiáslico; JH)r 
UDa ·DUJjer casada. priyada de su marido (que por ecle
siútica se puede tener esta ~fensa). encerrada sin cargo 
ni posibilidad de demandar juslicia para ser juzgada. J 
pagar, si debe, y si no yivir y morir en el estallo..
la ley de Dios le dió; por una persona eclesiástica. 40n 
Gonzalo Perez, mi hijo. caplivo. usurpados IIIB hieDes 

, eclesiásticos del pod8J' lempol al, prindo de poder de
mandar justicia y de responder por .i (tes.., ya 
vuestra sanctidad y sus tribunales desto); en 6&. prea o 
el cuerpo y el alma desde niño; mas justamente. digo, 
podria yuestra sanclidad arrebatar de sUJo y tirar á sí 
esta causa. averiguar los méritos y deméritos de cada 
uno. y concertar las ruedas , porque no dispare del todo 
el relox de la ley natural y divina. Yó aqui estoy. que 
mudo ¡clamo. y tullido del miedo de la violencia ca
miDO solo con el ánimo y deseo sediento de juslicia. 
hácia los pies de en cabeza del mundo. Abran el ca
mino á la ley natural. Den, como dicen, campo seguro; 
que no hay estacada. por estrecha que sea. en que no 
se meta el que tiene buen ánimo. ¡ Oh, cuánto be de
seado qDe me dejara la violencia llegar seguro á los pies 
de vuestra sanctidad, y al oído dese sacro senado. que 
por mucho que me obligasen con el remedio de mis 
agravios. les satisfaria con la noticia de lo que "iriaa! 
Mocho he dicho. Pero tambien le he antepuesto á 'Del· 
tra sanctidad el caso en que mas prueba Dios su justi>
cia y poder: lugar al grande. y al chico igualmente. 
Que el poder. sellor • de que Dn vicario es vicario de 8U 

mayor. y su lugarteniente en un caso raro y fuerle (f 
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gracias á este) se muestra mas que en mil ordinarios, 
porque se establece 'J confirma con él 8U autoridad 'J 
respecto. Cosa muy necesaria y conveniente á los a~ 
metinlientos de violencias, porque creseen sin escar
miento, aJlDO en edificios ,por fuertes que seao , re
pararlos de «mando en cuando para avenidas 'J torbelli
JI08 grandes. Pero, sacro sancto teilor, sacro s~nado. 
piedad 'J justicia he antepuesto y mezclado; parescen 
oontrarios, pues estos tales contienen en sí el 'remedio 
que busco. Piedad de la justicia. justicia de la violen
cia, pero piedad del siglo en que está hecha reo la jus
licia. 
Quéd~me que anadir, que aunque estos papeles son 

descargo, 'J la defensa es de ley natural, todavía los 
he hecho ver J reveer á graves y doctos teólogos, porque 
se presentén á vuestra sanctidad J á ese sacro con
sistorio con el respecto debido, como los que ban de 
parescel' á vista de grandes Siñores que se miran á 
un ~Pf"jo para ver si van ataviados con la decencia 
conveniente. 

Mas me queda que d,ecir que desde que se impri
me este libro hasta la última hora en que se habian 
de imprimir estos gemidos J aeeentos dolorosos, be 
iludado, seilor, verdaderamente, si diría los oficios 
que han hecho conmigo algunos para que no le dedi
case á fuestra sanctidad, ni á ese sacro senado, dicien
do 'Iue tocando á un gran principe no sabia n si seria 
Di grato, ni bien recebido. ni de niogun provecbo. 
Que DO trato de los qu~ ni aun impreso le querrian 
,.er, que estos tienen la escusa d~ la adulacion, que 
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se va tras el bando que sigue, como la otra flor tras 
la cara del sol, Y la disculpa de la sed de beber. de 
aquel rio de la Platd. Pero viéndomé ya ea la última 
hora de la impreaion. y oonsiderando que no son es 
tos papeles sino informacion de miS' agravios, como
he dicho, y que cuando lleven mezcladas algunas que
jas. las debió Dios de dar por permitidas, cuando ha
biendo quitado al sancto Job cuanto tenia del pelle
jo arriba, le dejó solamente los labios al derredor de 
8US dientes. para que pudiese pronunciar su dolor y 
dar razon de sí; y sabiendo que la ml\yor ofensa que 
se puede hacer á Dios es la desconfianza dél, y que se
ra jasto que la tenga por tal tambien su vicario, y por 
no menos si nasca de duda por respectos humanos en· 
quien tan meriiamente se halla de mano d~ Dios tan 
lejos dellos. me he resuelto que vaya, y que si no ha
llare padrino que le lleve. llegue por sus pies á esas 
puertas, llame á ellas. que no es posible que las halle 
todas cerradas. Que el ser dos esas llaves, aunqne es 
notoria la causa principal dello, puede ser que tambien 
sean dos, para que si hallare el perseguido y solo á 
la principal quien la amedriente, quede algun postigo 
por donde sea recebido J remediado. Y que haga. 
cuanto mas desamparado se viere, prueba de mi oon
fianza. que alli ella es menester. prueba del engafio del 
jnicio de los que digo, prueba tie lo que obra la ofen
sa que se hace á la justicia y piedad; que esta me 
basta, y desta me asegura el movimiento natural de 
tan piadosa lectura, y este removimiento (puerta de 
los toques del cielo) de la justicia que busco. Aquella_ 
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digo, tan encomendada dé Dios por viudas, por pu
pilos. por peregrin08, que todos estos sugetos presea
to, para que bailen biea ea que mereseer \'Uestra sane
tidad J ese saero senado; plantel dedicado para vi
Gario de la suma piedad . 

• 
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P OlQUB he entendido qoe Ja pasion anda tan cebada 
COfttra mi, que on la sombra me persigue, me he re
soeltode descubrirme. Dejen la sombra. Dejen á Ralael 
Peregrino (t), qoe es morder en la piedra Be aM el 
nombre. He aqui la persona bien al descQbierto. Pero 
pBrque la persecUCIOD se aliente UD poco. le advierto que 
no es teología esto, no es maleria de religion. Relaeion 
es de miserias: ó si tanto se hOnra el enojo de 80 poder, 
azüu de la pasion. Una carta de marear es para es-

(4) Bajo este pseudónimo publicó ADtoDÍo Perez la primera 
lcioD do 8118 relacioDes. 

.. 
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carmiento de otnls. Un cuerpo de anatomía para ense
ftamiento de privados de príncipes. Unainformacion al 
'ricario de Dios de mis agravios, del origen del discurso. 
del paradero dellos, si aun han llegado á su fin. Pues 
el nombre, su voz. su queja, su descargo, no se puede 
ndar. ó se vedará otro día que no se piense en este 
hombre. 

Tambien he entendido qU& la curiosidad ha deseado 
lIguaa mas claridad en algunas partes 4e&tas relaciones. 
Por esto me he resuelto á repasarlas. y á añadir algu
nos papeles. que darán mas luz á lo demas. Bien se 
puede perdonar la difjcultad que algunos hallan en el 
estilo, y la curiosidad en no declararme cuanto querría. 
pues es la causa el tiento con que p.scribo. debido á per. 
sonas de calidad. que viven debajo del enojo soberano, 
sabidores y participantes destas verdades. Estado de los 
mas peligrosoS en este .. como en otros tales siglos pasa
dos, saber JeUetos muy secretos de príncipes: mu pe
ligroso que teRel" obligado á UD príncipe. Esto ofrezco 
agora de nuevo en prenda de lo mas que me queda. 
Que JO sé que si tuviera las demas partes de historia
dor, como poseo muchos secretos para advertimiento 
de priDciPfS • para esca miento de vasallo. para invidia 
de curíosos mstoriadores, ó pudiera haberlas compra
do con lo que me cuesta "uberlos. me atreviera á es
cribir á gu8t.O y provecho ele mochos. Y aunque me col. 
~ ~ 'Vel que no me acabo de declarar mas .. J de 
br raIDo de lo demas que me queda á este mismb pro
pósito • J de los secretos que voy tocando en algunas 
p artes trabados de lo mismo , no quiero que salgan 
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deste dolor. Que el prefiado que traigo ea tan grande, 
y los rigores deste siglo, y los que á mí me siguen &:aD 
grandes y lastimosos, para conmover al que menos le 
tocaren, que no le faltarán dolores con que acabe de 
parir lo que me queda. No parezca amenaza esto. que 
no lo es. Respecto es y tiento de no ofender. Que con 
estar reducido ya al último punto de justificacion de 
cuanto refiriese, que pueda hacer á mi descargo, me 
voy templando y llamando á la puerta de tiempo en 
tiempo, porque me respondan sin necesitarme á rom
per por todo, con mucho dafio de las gentes, de que 
el respecto de mi sufrimiento les prive de la noticia de 
tales casos y esperiencias. Tengan un poco de pacien
cia los curjOS08~ que no durará mucho este silencio. El 
término que le he puesto no puede no ser ya breve; el de 
la desconfianza última de remedio sobre las ocasiones 
que corren al presente. Para esto voy preveniendo UDOS 

comentarios Ó paralipomenos sobre estas relaciones, por 
no cansar mas con este nombre de relaciones. Y enton
ces yo aseguro que me entiendan los que no me entien
dan. y los sordos y los que no quieren oir. No me apre
suren por esto que digo la muerte, que ya veo que 
aguza los dientes de nuevo el enojo por ganar á mi plu
ma por la mano. Que JO ando ya tan cansado de todo, 
J de escapar de tantos encuentros, que por mi pie me 
iré presto á reposar á la sepultura. Y si Dios no qui
siere permitir que el enojo pueda matarme de IU mano, 
no le vale can&arse en intentarlo. Que aunque diga allá 
fray Diego de Chaves, confesor del rey (allá lo verán en 
sus cartas). que el rey liene ~er sobre la vida de sus 

TOllO l. 2 
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.ualloI, JO pienso que Dios solo es el rey t que tal 
poder tiene, señor solo él de la yida y de la muerte. 
Miren lo que .digo los mas cercanos que se ocupan tam
bien en esto, y los mas privados del príncipe á quien 
toca esto: si privado se puede llamar la mano de la vo
luntad de su cabeza; siervo antes de si, y de su se
ñor, como el yerdugo del juez. Que privado entien. 
do yo que es el que sabe y puede privadamente, 
J á IOLts por el respecto debido á los reJes (que 
de aqui debió de tomar el nombre), el que sabe y pue
de oponerse á la voluntad injusta de su príncipe. Ti
rele este tal si le hay, tire. le digo. 4e la oreja aun
que sea con los dientes (sin respectos, qo humanos), 
con la libertad y entereza debida á la v'-ad y justicia. 
Que ya no les puedo embarazar, ni oc-.par los lugares 
en que se encajaron. No es agora cuando prevengo 

. desto. En m~io de mis prisiones y de mis descargos 
en Angoo. hice lo mismo. No á treinta dias despues de 
mi primera prision, leJendo en mi soledad aquel lugar 
de San Pablo, del capítulo 8 de la epístola ad romanos: 
Na". tll:pectatw creaturm revelatÍOftem poon,m Dei em· 
pICÚÚ, se ofrescieron á mi afliccion y fortuna aquellas 
dos deyisas de aquellos labirintos. La una del labirinto 
cerrado con un minotauro con ,1 dedo en la boca, ccn 
aquella letra 1ft SPB, lomada del mismo lugar, no futra 
de propósito, pues tenia tanto que callar, como se va 
Tiendo, que callaba. La S88unda devisa del mismo labi
rinlo, pero roto. con el dedo apartado de la boca, ende
rezado al cielo, con la letra USQUB ADHue, sacada del 
mismo lugar. La primera para mostrar á mi príncipe 
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que sobre tal golpe de agravio, sobre tal quiebra de 
mérit~s y esperanzas, en medio de aquellas prisiones. 
metido en aquellabirinto de confasion de ánimo, tendria 
constante mi silencio y firme mi confianza 11" SPE, en 
esperanza del y de la fee de caballero que me habia di· 
'ersas ,eces empeñado. La segunda para advertirle, que 
al fin llegando la hora, faltando. digo, lo que digo, ., 
rompería ellabirinto. Y, silencio, y que este duraria solo 
USQUE ADRue, hasta el punto del desengaño de mi aspe. 
tanza. No es faera de propósito el sentido de aquel lu
gar, que se me ofresció para el intento y aplicacion de las 
dos devisas. Es á saber. que todas las criatnras desde la 
guija del arroyo y menor piedra hasta el pórfido! mas 
estimado rubí, y desde la meDor yerba hasta el mas 
álto cedro del Líbano, deseaban por natural inclinacioB 
ser ocupadas, aunque criadas todas para el servicio del 
hombre, en servicio y gloria de su criador: pero que 
subjectas á la vanidad y servicio del hombre surrian, 
no de su ,oluntad. sino en obediencia del que las sub
jectó, IN Sp-g, esperando que lIegaria hora en que 
seria libre cada criatura de la servidumbre, de la cor
ropcion y abuso del hombre. Y que asi era cierto, que 
todas hs criaturas ~adescian gimiendo dolores de parto 
US(lUE ADuDe, hasta la hora del desagravio y juicio de 
Dios. A este mismo juicio y á esta confianza eo Dios. 
pasaba tambien el intento mio en las dos devisas. Que si 
la esperanza en mi príncipe faltase. muy mejor verma la 
aplicacion de la letra m SPIt, en el príncipe de los prín .. 
cipes para la segnnda letra USQDE ADUDe. hasta que él, 
de so mano y pc;der L"{ ¡PB COl'iTBA SPEll, en esperanza 
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dél. contra la esperanza en príncipes. rompiese aquella
birifito; como ha venido á ser ello. pues de la mano dé 
su ppovidencia ban sido rotos aquellos labirintos de 
prisiones. de encantos. de enredos. de marañas. de iG. 
venciones. No pien~e nadie que hablo acaso en lo destas 
de,isas. y que las aplico agora como astrólogos 8US 

juicios. al suceeso de las cosas: que porque se veá 
que trato verdad. diré que luego al primer año de .,,: 
prision, viendo que se iban encantando mis cosas y 
prisiones. quise, para advertimiento de mi príncipe y 
para descargo mio con el mundo, publicar estas devisas. 
no solo con sellar mis cartas para todos y los billetes 
tambien que escribia al rey desde mis prision6$. pero 
con imprimirlas en diversos materiales porque fuesen 
mas nolorias. No se atribuya á vanidad referir lo que 
\"o} á decir, aunque tiene algun olor deUo. sino á la 
informacion de lo que trato. En medio de mis prisiones 
enyié á Milan un criado públicamente con tO.OOOescu· 
dos (bien notorio en aquella ciudad } en la corte de Es
paña) bacer una cama y colgadura de terciopelo carme
sí y telas. en todo ello bordadas las dos devisas en ma
yores figuras; sin mucbos camafeos. escritorios (1), bu-

(4 ) El presidente Rodrigo Vazques, tuo alguno destos 
esentarios, que digo, en su casa. Que al tiempo de los embar
gos se le llevaron con otros cofres, '1 yendo un criado de Anto
nio Pere¡ , por él, porque no tenia SIDO JOJUelas y cosas priva
das (qoe la &em~tad se babia aoses8do un poco entonces, 
pero no el áDimo dél), dijo al criado, mientras se abria el escri
torio para ver si babia algUDos papeles de los que buscaban 
qué deYÍsa era aquella letra. ¡IN 8P" .Que en ~uién tenia la 
~ranza" y ofendió mucbo á su rey en figurarle tal, 90e no 
babia que esperar en él, y li Dios si pensó que DO podla mas 
q,ue los reyes. Mejor foera y de mas sen :cio de su rey y de 
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retes, carr6zas y plata, que lahraba de industria de nue-
vo cada dia por estender en todo estas devisas. Todo con 
el fin de que el estruendo deHo, y aquellos labirintos 
cerrados y rotos, y aquellas letras de lengua atada J 
desatada, metiesen en consideracion el ánimo de mi 
príncipe. De industria, cuando vino, torlo se colgó en It" 
calles de Madrid en una fiesh del Sanctisimo Sacramen
to. Con el mismo intento lo armé J colgué todo en mi ca
sa, donde estaba preso, para que lo viesen todos, como lo 
vieron muchos señores que venia~ á verme, J entre ellos 
la iovidia y la adulacion del príncipe. Qlle no podía ya 
valerme sino de mis enemigos, que los a-migos de miedo 
de César no se atrevian . Todo con fin que los que digo lle· 
vasen por empresa grande, nueva destas empresas al oído 
del enfado del príncipe, para conmoverJeel ánimo conaque! 
lenguaje de gastador. de lustroso, de altivo, que eran los 
golpes con que me herian, como lo hicieron luego las 
señoras sin perder punto. Que no se puede decir el es
cándalo y polvareda que se levantó con aquellos bor
dados y con aquellas empresas, haciéndolo todo me
nosprecio mio de mis prisiones, y disfavores, habien
do sido todo ello enderezado cierto al advertimiento de mi 
príncipe. Pues las diligencias (que es bien tambien 
decir esto) que han hecho para buscar estos borda· 
dos, de prender personas, abrir monasterios, romper 

Dios si entrara en consideramon si contenían aIgan misterio 
aquellos labirintos y aquellasletr8s. Dejen le alabar, y conso
lar con eato, pues puede con razon, pues no le han dejado la 
violencia J la fortooa (muy compañeras en las mas acciones) 
sino esLa gracia, que ha-sido la tabla de sus tormentos. Libro 
XI, ep. 80. 

# 
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bóvedas de muertos. no se pueden encarescer. sino
decir siD ~rescimiento. que han sido las que hi
cieran, si cada una dellas fuera un Antonio Perez • 
• ¡vo. Pero asi se les escapan de entre los pies J las 
manos, como la .sombra desta persona. En que es mu
cho de considerar, que puede mas el amor que el 
miedo muchas veces. pues vence la compasion que 
tienen á un perseguido, al miedo de la persecueion. 
De donde se puede considerar que la gracia natnral 
DO la pueden dar ni quitar 109 reyes, que es don de 
el cielo, aunque puedan dar el respecto del pueblo que 
resulta de su favor: y de aqui sacar un consejo no 
malo para si los príncipes: No perseguir á los que 
tienen la gracia de las gentes. SiDO enfrenar y esconder el 
enojo. J seguir el favor del cielo y irse tras el ; Y no con
trastar por malos consejos contra la satisfaccion ó com
pasion general, que suele crescer cuanto mas se le opo
DeO, Y cuanto mas hay de penecucion. Porque así gana
mo la gloria de la piedad. que sobrepuja á todas las del 
poder. J DO dañan lugar á que se entre en juieio que no 
puede llegar adonde quiere el poder humaDo. que· aun
que sea notoria á todos esta ,erdad, como natural, es 
acertado que los príncipes conserven en todas maneras 
el crédito J estimacion de su podpr J grandeza. 

La otra dmsa que se acaba de yer de cadenas J 
griDOI. coo la letra JLLUSTRAT DU_: VEUT, quise poner 
• la entrada de tales relaciolJ.~ porque no se pen-. 
lUfJ nadie que entraba en jardines de Oores. La letra 
es tomada de Séneca. y no fuera de propósito, pues 
no han obrado con las gentes tantas persecucion~s 
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de on tan gran principe contra ona hormiga. y tan
ta ocupacion de on elefante con un raton. sino lo que 
alli dice Séneca. El cuerpo de la devisa es el pago de 
muchas fidelidades. como parescerá por el discurso 
de la primera relaciono Pago y moneda corriente des
te siglo. Que cada siglo bate su moneda. De manera 
que del pago que corre en una provincia se ha de 
hacer el juicio de lo méritos ó deméritos. J de su 
mas ó menos valor I de lo que cuestan de aquella mo
neda corriente. Pago diferente del que al rey Asoero 
le paresció que debia usar con arcloqueo. Y pues los 
se"icios son de una misma casta. aunque diferente 
10 que obraron en uno que en otro. ruego yo que ha
gan la compaucion de aquel se"icio á este. de aquel 
rey gentil. de aquel revolver anales de se"iCj08 recebi
dos. de aquellos honores concedidos por no haberloa re
munerado. á esconder y hundir papeles y testimonios 
de serncios recebid08 y prendas dadas en premio delIot. 
de aquel caballo real al potro del tormento. de aquellos 
vestidos y ornamentos reales. al desnudar la persona y 
desollar los bnzos de quien los babia ocupado con te
da 8US coyunturas y persona toda en descubrir trai
cione8 contra la coroua de sn rey, contra 80 person •• 
contn so .••• Arrojo la pluma. que si la detengo abor
tará contra mi voluntad antes del tiempo que IeAalo, 
10 que haria parescer todos estotros méritos sombra 
en respec&o de lo que callo. Harto hay que ver por 
agora en esos labirintos de' rdaciooes; métanse ea ellos, 
que JlO sabran Allír de espanto de tales enredos. 

m SPB 1JSQU& ADBue. 
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P ORQUB~no escandalicen las palabras últimas de la carta 
que se acaba de leer; porque DO piensen que se dije

. ron acaso; porque se le agradezca á mi duefío que me 
arroje de la mano; porque le tengan por sufrido; porque 
le deseen la vida los curiosos # oigan antes de meterse 

.en los labirintos que les presenta. Viniendo á visitarelcar-
denal de Toledol don Gaspar de Quiroga, á Antonio Perez 
á IU casa del campo (que él llamaba casilla) (1), metidos en 

(4) La invidia decía que la llamaba asi de altivo, siendo mas 
que casilla. S6 yo que su rey confirmó el Dombre de caJi
lla. Quizá la llamaba asi su dueño por consolarle con el 
nombre de lo que deseaba, que era una choza donde escon
derse, porque no hay gaJera real tan linda "1 dorada, gue DO la 
dele por una peña desnuda, el que conos(nere sus peligros. 
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el discurso de sus prisiones. y en el encanto de su tortuna; 
y en la admiracion del grandescimiento de su príncipe por \ 
tantos servicios. le dijo Antonio Perez: - -Ah sellor. pues 
todo ese espanto vuestro es ciCra; vos paresceria pintura 
ete lo que mas vivamente os espantaría. si supiésedes 10 
.que no sabeis ni se puede saher.-¡Cómo asi! (dijo él). 
¿Es poeible que se puede hanar mas mérito sobre tanto 
mérito? Fiaos de mí. Abríos conmigo; sácerdote soy. 
hombre de bien. que por cuanto poseo, !i lo tuviera 
porque alcanzar. ni por todos los príncipes de la tierra. 
ni por cuanto vale su pOder, faltaria á la ley ni al se
creto natural, ni á lo que O! debo.- Antonio Perez, viendo 
aquella ansia tanta viva y aqueHos oidos tan sedientos, 
y por descansar un momento en un pecho amigo del tor
ment.o de sus agravios. dijo: -Selior, porque creo eso, 
y ese ánimo y amor. como me suenan en los oidos. y 
porque los asomos y preñeces de confianzas ofenden mas 
que obligan. no os quiero dejar en ese estado. Debajo 
dese ley natural, desa entereza, dese valor, queesa per
sona Gaspar de Quiroga ha mostrado en el discurso de 
su vida. seguro (t) bastante, que un cardenal de Tole
do, no teniendo un príncipe debajo si ya que poderos 
dar, ni vos que esperar, sino temer si supiese, que 
sois sabidor de tales sacramentos, me fio de vos. 1 

(4) No)o deeia de cómo lo senlia, que el valor mas se maes
tra para merecer y alcanzar los grande s lugares; «lue de.pues 
de poseidos, ~ el miedo de la eonservacion le oprime. De las 
personas no supremas bablo en esto, CúlDO en las de su
premo lugar, al cont.rario, que reprimea los afeclos muehos 
hasta aleaazarlo, y despues de poseido, los suel\aD y rom
pen del todo 
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dijo: -Señor. pasa tal Y tal.- Tal cual no le hallará otre 
tal de obligacion: el cardenal. atónito. sin sentido. sin 
IDOnmieoto natural. quedó mudo por tres ó cuatro vuel
tal de una galería donde se paseaban. Antonio Perez en
tonces: . -¿Qué dice V. S. Ilma. que rumia mudo?- El 
cardenal, sobre mil cruces ~n sí, con entrambas manOl, 
dijo: .Senor Antonio, ¿ qué quereis que 08 diga' Por 
grandes juzgaba vuaatros méritos. por los servici08 del 
seftor GonzlJlo Perez, vuestro padre, tan largos y con
tinuos como de 40 ados, hechos al rey y al empendor 
IU padre. J 108 vuestros en el discurso de vuestra vida, 
cerca del rey. en el ejercicio y ocupacion del mismo 
oficio de mestro padre. Por mayores que los unos y 
loa otros. el que ba recibido el rey y su corona en esotra 
historia de don Juan de Austria. y del secretario Juan 
de EscobecJo, de tantas trazas y máquinas descubiertas y 
alijadas por vuestra industria. Mérito por el cual, no 
solo .. ¡ rey, la quietud de su vejez (que como viejo c:on
lidero yo esta calidad de mérito). no solo su corona p~ 
sente, pero sus reinos. el sosiego dellos venidero. el su
cesor. os puede reconocer grandes obligaciones, y ma
yores que al padre, por el derecho de la herencia, cuanto 
es mayor )a obligacion de la posesion que de la suce· 
moa; pero por este se"icio, el rey, su persona, su vida, 
su bonor, 8U quietud, su sosiego. su sucesor. su s 
hlj08, todo, J todos en general, y mucbos en particular. 
el remedio de grandes escándalos. la ley de vasallo y 
erildo. os (DI) gran4emente obligados á ,os, á 108 mes· 
tras i este ánimo, con que os arrojastes á tanto riesgo; 
al tiento y cordura con que gobernasles tal senicio. 
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si es cordura aventurarse nadie tanto por príncipes de la 
tierra. En fin, concluyo con que tal mérito escede á to
dos los de vuestro padre J vuestros, y á cuantos ser
vicios yo he leido. t.anto cuanto un monton de trigo en 
su era, á un grano 8010 della.» Palabras suyas <viye 
Dios} son formales. Si él lo encaresció mucho, el error 
es suyo. y no mio. Que la pluma y lengua , aunque sea 
de si. han de referir verdad. Pero yo sé que no ha
bria oido que oyese lo que el cardenal oJó, que no juz
gase 10 mismo, y que el cardenal no solo -no 10 enea
resció. pero que aun llegó á la medida justa del caso. 
y que ni esta ni otra pluma, por vehemente que sea, ni 
aon aquella otra de Demóstenes. baUuán ni sabrán 
bUSCdr otro encarescimiento , sino relatar el hecho mismo 
puro. Dello hago testigo al mismo príncipe, que conosce 
de diversas dadas J presas que he tenido con él, y so
bresta misma materia, de que aun tengo algun~s pren
das; que es imposible, aunque el enojo turbe el ánimo 
algunos ratos, ó la pasion de ministros le ocupe otros, 
que no se le representen algunos aquellos méritos tan 
privados, aquellos trasudores de Antonio Perez, tan 
contrarios. aquella lucha, digo, tan partida, su riesgo 
con su fidelidad, aquella .u resolucion tanolvidada de sí, 
con tener presente lo que aventuraba, aqoella entrada á 
él en aquella hora tan determinada. aquella ocasion tan 
puntual, aquellos sustos tan estrechos, aquellos conse
jos tao apretados, aquel acertamiento dellos tao singu
lar. aquel tan buen suceso por ellos, aquella cooferen
cia del príncipe con él tan amigable de los accidentes 
que se ibao descubriendo de hora en hora en comproba-
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don del caso, y del aeertamiento del espediente que se 
tomó; y que si se le representase todo esto muchas ve
ces, no pasase del estremo p4Sado (pendiente digo) al su 
contrario, J debido, ó á lo menos, cuando mas no, que 
no hiciese cesar ya á aquellos lobos carniceros en el des
pt-dazar mas el nombre J prenc1as, J coyunturas de 
personas, y fideUdad tan privada y probada. Que por 
hambrientos J encarnizad os que se hallan, si supie
sen ellos lo que saben, ellos de confusion soltarian las 
presas de aquellos inocentes, que aUá tienen agarrados. 
ó estas mismas se desencajarian y se cairian de la boca, 
de vergüenza de ser ocupadas en tal crueldad, que puede 
poner espanto y piedad • no solo á la mas bárbara y 
alárabe nacion, pero á la mas fiera y salvaje especie de 
animales. 
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de 1 .. prl810De8 y per.eeaeIODe8 de A.'o"o Pena, 
aeeretarlo de E8'ado .ue fue del rey .ea,ólleo dOD 
Pellpe JI de ea'e Dombre, eOD parileularl"'e y 
eopla de papelea •• Dea yI8'08, dlSD08 de .er y"'''. 

RBJ.ACIOft que toda ha ser de caS3S miserables, que 
casos se pueden llamar tan lamentables rigores como re· 
ferifé , aunque procedan de resoluciones humanas, DO 

es á propósito que tenga otro principio sino de muertes 
y prisiones: aunque nunca se tuvieron grandes desas
tres sino de estado próspero, como las grandes caidas 
de lugares altos. Pllr esto no comenzaré esta reJacion 
del estado de gracia en que se hallaba Antonio Pere~ 
cerca del rey católico D. Felipe U, cuando le prendie
ron la primera vez en el mismo instante que á la prin-
eaa de EboH, doña ADa de Mendoza y de Lacerda, rou-
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jer del príncipe Ruigomez de SilY3: y porque. echará 
bien de ver que poseia estado de mucha gracia (1) y fa
vor. por el paradero que ha tenido su fortuna • y por el 
discurso de lo que ire refiriendo de los tratos. y dadas 
y presas que andaban entre rey y vasallo. en particular 
porque no dejase el servicio de su rey. Que por aprie
tos en que le traian la pasion y ¡nvidia (21. y sus fideo 
lidades y méritos. det'eaba retirarse del servicio de 8U 

ley. y á bajar por 801 pies de lo alto de la gracia que 
poseía. que por muchas esperiencial temia mucho. 
Aunque lo muy secreto de esta parte. y de otros sa
cumentos de que están prefiados aquellos papeles oñ
giDales que Antonio Perez presentó en su descargo en 
Aragon • y de algunos que a~ora afillde • el lo declarará 
algun dia. Tampoco entraré en hacer el juicio del acer
tamiento ó error sobre los pacientes en este naufragio 
tan grande. pues cada uno lo podrá hacer fácilmente 
por el discurso destos papeles. y echar de ver que tan 
arrebatadas tormentas J violentos casos. no pueden ha· 
ber estado solo en culpa de ellos. ni en poca prudencia 
y permision divina para algunos grandes efectos; y ha
ber querido Dios. como ollero y señor del barro uni· 
,"ersal. endure cer el coraz n de unos. como de obsti~ 
nades: escojer á otros para vaso de pacifmcia } ejem-
1;10: 8enirse de otros para que se derrame por el mun
do. y descubra por ellos á las gentes. que lo en que 

(4) No debió de pensar que en todos siglos habia de ser 
ello de ¡gul e(~c'o. . 

(t) Vecioa. J moradora. de las cortes de los principe •• 
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mas prueban los hombres IU poder es en (t) deshacer I 
en arruinar, en destrozar (al contrario de Dios), J que 
él es mas barato para hacer bien. que los hombres pa
ra hacer mal. Cuanto mas que para taDto y tal marti
rio d. la princesa , no de un golpe presto de cuchillo, 
que es piedad muchas veces, sino (2) de aAos seguidos 
de miserias, de prisiones, de privacion de estado. de 
estados, de hacienda, de defensa: y para los daftos y 
destrozos ejecutados en la persona de Antonio Perez, y 
en todas las coyunturas de 8U8 miembros. del boDor, 
de la hacienda, de la mujer. de los hijos, de los vale
dores de un reino entero en tanta y tan larga 'duracion 
J tan 8ubido punto, eta menester estar señalada la pe
na, y mas tales penas, en el arancel de las !eyes. ó na
tural ó divina. o de gentes. antes de padescer por ello, 
y ser dado por delito el quejarse. y pedir jUdticia el uno, 
y ser filósofo el otro, J menospreciador de las propie
dades humanas. y temeroso de SIlS peligroi. érito J 
'Virtud en todas las leyes que he nombrado y llamado 
grandeza de ánimo de los mayores hombres. aun de los 

(4) Tan nalural es esto, que por la mayor parte DO repo
ao lo8 hombres eo lo que ban beebo y obradó. como Dio., 

8:no que pasan luego á desbacerlo, como á 60 naLural. Debe 
er la miseria y cortedad del poder bUlDlno, que lo que da se 

disminuye y causa recelo. 
(i) Paresee que la babia becho el pellejo circel de la 

persona interior y esterior. En él acabó. Quizá fue deli&o no 
morir de LlDlos golpes. Que alguDOs prlocipes bao teoido por 
ofeosa que no mateo sus dis{nores como veneno. Pero esto 
es culpa del natur.al, qQ~ resa\e, y .auD 8e. eria COD lo que 
otro muereo; si DO se qUieren tomar 000 DIOS, que da 'VIda 
á quien él es servido. 
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gentiles. Yasi me Tengo i mi relacion de muertes. de 
prisiones. de miserias:. de sobresaltos. de denuestos. 
de oltrajes. de violencias. de destrozos. de roinas, de 
maceramientos. de martirios. de. sobornos. de testimo
nios. de coojuraciones. de captiverios de viudas. de ca
sadas. de doncellas. de niños. de mamantes, de pian
tes jusLicia. de inocentes nascidos, y aun por nascer (1): 
cosecha J moy abundante del siglo presente. 

Con todo esto. antes qoe entre en mi relacion diré 
algo de quién es Antonio Perez, y de sus pasados, para 
que se sepa de la persona de quien principalmente he 
de tratar. como de su fortuna. No revolveré ni desen
terraré los huesos de que ~tán bien llenas y de hon
rados pasados las capillas del monasterio de uestra Se
ñora de Huerta. monasterio real y bien célebre entre 
Castilla y Aragon. á la misma raya de los dos reinos, por 
donde pasan casi todas las naciones que van á la corte 
de Espafía. Aqoellos sepulcros. y muchas escrituras 
auténticas que tiene aquel monasterio de posesiones y 
Jugares que posee de sus pasados de Antonio Perez. da
rán fee de esto. Solo digo, que su abuelo de Antonio 
Perez, Bartolomé Perez. hijo de paures y abuelos natu
rales de Montreal de Ariza .. no de los de Calatayud, que( 
son muy diferentes. fue secretario de la inquisicion , y 
vivió y murió casado en aquel oficio. Digolo asi. porque 
sucedió en esto que habiéndose casado en Sego,ia (no
torio esto en toda aquella cibdad) fue suspendido del 

(4) '0 es manera de hablar esto, que de todo ello hay 
casos particulares. 
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oficio de secretario de la inquisicion. basta bacer ialor
maeion del linaje de la mujer. segun es de costumbre, 
por muy conoscida que sea una penana. y que becha 
la informacion, ler t:e vuelto el oficio, lJue si tunera 
impedimenlo para el de padres ó abuelos. J aun de mas 
lejos no se le dieran ni tornaran á dar. Fue enterrado 
Bartolomé Perez en (. alaborra. cibdad de Espala. AlIi 
18 baIlará en la misma sepultura ramn de esto. ! en 
los papeles de aquella inquisicion. Un tío dé! fue secre
tario de la general inquisicion. Gerónimo Pera Garcia, 
tio de Gonzalo Perez, fue secretario de la reina Leonor 
de Francia. caballero del bábito de Santiago (1). Este 
está enterrado en la iglesia mayor de Lisboa. adonde 
babia sido enviado á negocio de mucba importancia, á 
materia de casamiento del rey D. Felipe. Gonzalo perez 
fue bijo J nieto, J sobrino de todos estos, ~retario 
imico de estado del rey D. Felipe. bien conoscido de 
mucbos príncipes de todas naciones. Estos fueron los 
padres y abuelos de Antonio Perez. Tan de berencia 
le nene la fidelidad J los méritos. Cómo entró J comen
zó Antonio Perez en el servicio del rey católico, se en
tenderá, aunque sumariamente, por la tercera parte de 
BU memorial, donde da alguna razon de ello Antonio 
Peres. Vengo agora á mi relacione . 

Es de saber que el rey católico. por causas mayores 
J forzosas, y muy cumplideras á -'u servicio J corona, 
resol.ió que el secretario Juan de Escobedo muriese sin 
preceder prision ni juicio ordinario, por notorios yen-

(4) En Francia puede haber noLioia dél. 
TOllO l. 3 

BUAH



-34-
clentes inconMDi~ntes de grandes riesgos, en torbacion 
de sus reiDos si se osara de cualquier medio ordinario 
_ aquella coyuntura, y de mayores si &e di6riera la 
eJecucion. La razon de esto y de las causas que movia-
1"08 al rey á tal ejecuciQn, rem.ito al memorial que Anto
nio Perez presentó en el juicio de Aragon. Que porq~e 
JlO .. 1ea dos 'feces una misma cosa, no lo repito aqui. 
Yel ,eñe alli. y la libertad con que bablaba dél en me
dio de 80S prisiones, es una gran prueba de su verdad 
J conrusion clara del que dejó poner en juicio por de
licIo la ejecociOn de 8U mandamiento. Cometió el cui· 
da40 de la ejecucion de la muerte á Antonio. Perez, co- . 
mo. á persona que era depositario y sabido.r de las cau-
118 y mo.tivos de ella. La mojer J bijos del secretario. 
Escobedo., luego en sucediendo. la muerte, acudieron al 
rey católico á pedir justicia de ella contra Antooio Perez. 
Aftlldieron de la demanda. que entendian que habia sido. 
atrotor de aquena muerte por órden J satisfaccio.n de la 
prineesa de Eboli ~ Esto fue sospechado que potlia ba· 
ber procedido.dala lengua del muerto. la causa de ella. 
Porque con pretesto de celo de criado (que tal habia si
do. del principe Ruigo.mez). hablaba mal en la familiari
dad de Antonio. Perez con la princesa de Eboli (1). 01-
'fidado. en esto de la obligacien y respecto debido á ha
ber sido tambien criado de Gonzalo Perez. padre de 
Antonio Perez. Pero. non dejó el bijo mayor de decir al 
"y tambiBa en aquel mismo. punto. que le habló, que si 

(4) Deben de ser ~a)es lenguas de las que lamiendo desue
ne 1 enCODaD. De dODde DO dijo mal el que dijo: CaVeMUffl 
III ri8 q"¡ lambun' dmtibw, mordent lingua, 
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de la fidelidad de su padre babia sido mal informado. 
era engafio y fa~dad todo (t). Que no bar perdiz. que 
asi tema y reconozca luego el azor. que la ha de herir 
como la consciencia su ofensa. El mismo rey se lo refi
rió á Antonio Perez el miimo dia. Esta demanda y 
querella fue foment:tda y ayudada de los enemigos de 
Ántonio Perez. De los in,idiosos, digo, de su lugar J 
de la gracia que poseia acerca de S" rey, mayores estos 
que los oféndidos y enemigos de moerte que llaman. 
El rey, á quien ¡Y.)f grandes consideraciones y diferentes 
riesgos y propios no le desplugo que aquelía muerte' 
descargase en otra parte como nublado, abrazó fácilmen
te la querella; á lo menos dejóla correr. Propiedad y 
consideracion de algunos por regla de eso que llaman 
estado. Los valedorn de ellos, pero mas de su intento, 
no dejaron pasar la ocasion que ~ les habia ,enido á 
las manos. Solicitaron la causa nuy piadosos de la justi
cia y de so satisfaccion (2). El rey, a'unque dejaba cor
rer ll-luella ofensa, entretenia el remitirlo á justicia. co
mo quien sabia la ,erdad. Antonio Perez enlendi3se en 
todo esto con el rey, como paresce por los mucho, bi
lletes que presentó en 8U descargo en el juicio d~ Ara
gon, y como se ,erá por otros dos de que quiero h.cer 
varle para los que no tuvieseil á mano la copia de aqae
tlos muchos. para oue se fea la ,erdad de esto y el mai 
tonsejo que dieron á 8U rey. que contra toda ley permi. 
liese poner demanda de tal muerte á Antonio Perez: J 

(4) COD todo esio, cuando babia al rey el bijo, se separa 
en la o rensa de la fidelidad del pidre. 

(1)_Medio muy acos&umbrado de la malicia humana. 
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cuán injultamente padesce todos los dafioa dependienlt'l 
delb: y cuán ofendida 1'ive y vivirá por muchos siglos 
la fee pública y la particular de rey á criados. El un 
papel es una carta de Bartolomé de Santoyo, de la cáma
ra del rey católico, y de los muy fammares y cercanos al 
oído y persona real, amigo de Antonio Perel J del gra
do que tenia acerca de su rey. En ella. como se verá. le 
daba cuenta de lo que se murmuraba contra él en la cá
mara del rey. La carta es la siguiente: 

cA S. M. di el deopacho de 1'. m. que este paje ha 
traido. y me dijo que bien se podía volver. S. M. está 
mejor á Dios gracial', y ha 8llido agora un ralo á gozar 
del campo y del buen di3. Déle Dios la salud que todos 
habemos menester. Ya v. m. sabe la obligacion que yo 
tengo de se"ille. Pues quiero que sepa que la voluntad 
es mucho mayor, y esta jamás faltará con vida y haden. 
da. Porque me paresce que haria mal de no advertir 
á 1'. m. de lo que anoche oí aquí á tres caballeros de 
108 que aqui estáo· aunque bien creo que debe 1'. m. 
de saber mas dello, que no ellos, todavía lo he querido 
decir á 1'. m., para que si fuese menester alguna ad-

. 't'ertencia ó cosa que yo pueda hacer. 1'. m. me lo diga 
J mande, que &esuramente puede fiar de mí lo que lo 
tocare. Dijo anoChe uno desCos caballeros: ¿no sabeis lo 
que pasa! á los otros dos. Sabed que de dos dias acá 
~oda muy caliente el negocio de Antonio Perez, de que 
dice Escobedo. que él hizo malar á su pad re: y sobre 
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esto cada. uno decia lo que se le antojilha: y acerté yo á 
llegarme á la cheminea \que ~ra donde ellos hablaban 
en esto), y debióle de parescer al que le contaba que" yo 
habia oido algo, y díjom& que me negase á oir. y lornó 
á referir esto, que decia á los otros, y que de es\O mas 
sabia Mateo Vazquez que nadie. porque trataba de ello. 
Dije yo: bien podrá ser que Mateo Vazquez sepa mas de 
lo que se trata, que no JO ni nadie; mas yo sé que An
tonio Perez estaba en ~Alcalá aquella semana Saneta 
que succedió. como suele hacer otros ariOl, J que 
estaba aUi ¡Gaspar tle Robles con él cuando llegó 
la nueva. porque le tenia en su casa: 1 que An
tonio Perez se qciso partir luego á la hora por la posta. 
para ver las diligencias que se podian hacer en saber 
quién le había muerto: J el mismo Gaspar de Robles 
no le dejó: y antes le dijo que mirase. que lo mismo ha
hian de hacer dél (1). Y que ya se lo tenia ayisado á 
ambos que 108 habian de matar: y que pues Escobedo 
no lo habia querido creer. que lo creyese él, pues Yeia 
Ja el principio dello: demas desto les dije otras muchas 
cosas, que Robles me babia dicho á este propósito. Y 
con esto se acabó la plática. Bien creo que allá deben 
de andar otras de mas substancia; mas ninguna que 
yo mas sienta, por tocar esta á Y. m., que la siento en el 
alma .. por el desasosiego que podria causar á Y. m.: J, 
por sí ó por no. suplicole yo que ande siempre con 
cuidado de su persona. HOJ domingo á 12 de Cebrero. J 

(f) AdiviDÓ acaso sin saber lMH' quién det?ia• Disolo ~ 
las persecuciones que de.pues han sobre,oDido , AmciDio 
Perez. 
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maBdev. m. quemar esta luego (I)~ porqu8es del ma .. 
Jor senidOl' que tiene.. 

Antonio perez en,ió á la hora al rey esta carta. E .. 
cribióla encima della, de su mano, estos renglones: 

s. C. R. M. 

-Esto me ha escrito el dueno de la carta. Desto me 
'rienen cada dia mil pesadumbres, que cansarian á UDa 
piedra; y DO conviene aDdar tanto tiempo asi estas co
aas, Di que á mí acabeD, si DO hay alguD secreto para 
que coDvenga" del se"icio dé V. M., que si para esto 
cooYien8, otras formas habrá mejures. f á meDOS costa 
de V. M. Y mia.» 

A la márgeóle responde el rer á estas palabras, las 
siguientes: 

-Creed -cierto' que Jo que deseo poder ir ahi, es por 
este negocio, y espero que se ha de coDcluir muy bien: 
J 88toJ birto podrido, que esta Doche be vuelto á sentir 
mas el pie que de dos dias á esta parte; pero espero 
que esto DO paSlrá adelanle: y entretanto que voy, 'os 
traed cuidado de vos (2).» 

.qui seV8 que los reyes. el que de menos buen Da· 
tunl, en los primeros y propios moli,os reconocen 8US 
oblipcioneB, lOtes que la pasion agena y malos consejos 

(4) Bien pide; que loa lmigos hin de ler mudos en e.~ 
aiSlo, Ó correr grande peligro. 

<tl No sé que tienen yl estas palabras de d ivinlcion de lo 
que babia de ser, de prevencion del Benicio del reI, del cono
cimie,ato ·del DI'oral. Asi lo h '(1, pare8C8 le obe_ió en 
ucapane. 
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les ocupen. Por eso mire bien el consejero de un prínci
pe cómo le aconseja. y mas el pri,ado á quien se entre
gase, que suya será la culpa. y algunas veces la pena 
deI.ertor del príncipe. 

El otro papel es un biUete de Antonio Perez para el 
rey. con respúesta de su mano, en que consultan los 
dos qué se haria de los memoriales que le daban al 
rey sobre la muerte de Escobedo, J del que la 801ici
taba. El billele ~ el siguiente: 

-.s. C. R. 11. 

-No creo que conviene remitine agora al presiden
te. al que dió aquellas memor.jas sin oir mi traza. Mí
relo v. m., é si se remite DO debe bacer nada tI pre
sidente basta oirme. Pero por mejor ternia que v. m., 
con la ocupacion destos dias le entretuviese: y yo comu
Dicaré al presidente mi traza y las memorias. li le pa. 
resce á v. m. que tambi~n se podrá bacer esto.~ 

Respondióle el rey i la márgen. de su mano, lo si
auiente: 

. • Parésceme que no se puede dejar de remitir este 
.al presidente, aun para b misma traza que hoy me 
deciades. Pero será bueno no hacerlo basta vol'er 
aqui ó partir para Ateca. porque 'os tengais tiempo
de hablar antes al presidente. Y si os paresciere que 
será bien asi. nisadmelo. para que me lo dén en lle
gando á Esperanza. Y es muy bien que vos comuni
queis vuestu traza:at presidente y las memorias, co
mo aqui ,decis.» 
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La trua de Antonio Perez era que se :remitiese 

á justicia aquella demanda ea cuanto á él tocaba. te
niendo la mano en 10 demas de la priDcesa ae Eboli. 
como se acostumbra en semejantes casos cuando in
tenieDe honor de-mujer. aun de mediana calidad. Ase
gurábale Antonio Perez · al rey. que ningun inconn
Diente sucederia para lo que él recelaba y recataba, 
que no se entendiese haber sido por órden suya aque
lla muerte, pues uinguno de los que habian hecho el 
efecto habia sido C08ido, ni tenia la parte contraria 
algun género de prueba contra él. Aunque le conten
taba al rey el consejo de Antonio Perez. nUDca aca
baba de resol,erse. Con estas dilaciones feíase el rey 
cada dia mas apretado de los que demandaban justi
cia y de los valedores dellos. principalmente del se
cretario Mateo Vazquez, persona bien conocida, de las 
DO conocidas, y el templo donde se bacian las juntas 
contra Antonio Perez (t), y el que muy de ordinario 
solicitaba al rey por la justicia con el escándalo que 
dacia que corria. Resohióse al fin el rey en que Anto
Dio Perez diese cuenta primero al presidente del con
sejo real de CastiUa, D. Antonio de Pazos, de todo el 
discurso de aquel caso, J de las causas de donde ha
bia procedido aquella resolucion y ejecucion, J que 
sobresto le comunicase su trua. Bízolo así Antonio 
Perez. Lle,ó1e él mismo los memoriales que se iban 
dando al rey contra él J contra la princesa. Sobre es-

(4) Templo dondo 80 bacian t.a1es janw; mezquita na
IDIfIl yo. 
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te oficio hecho, parescióles al rey y al presidente pro
bar otro medio poco aprobado por Antonio Perez. Es. 
te fue que el presidente hablase al hijo mayor del 
muerto, pensando que por aqui se escusaria el lle
gar á juicio con aquella causa. y que tambien ha
blase el mismo presidente á Mateo Vazquez. como i 
aquel que era el procurador principal de aquella per
leCucion. Habló al hijo primero; díjole asi: 

.Sr. Pedro de Escobedo: El rey me ha remitido estos 
memoriales vuestros y de vuestra madre, en que pedís 
justicia de la muerte de vuestro padre contra Antonio Pe
rez y contra la senora priDcesa de Eboli, y me manda 
que os diga que se os hará justicia cumplidísima ,sin es
cepcion de personas. Ili de lugar, ni de sexo, ni de esta
do. Pero primero os qoiero yo decir, qUe mireis bien 
qué Condamento y recaudos teneis para la probanza, J 
que sean tales que esteil disculpado de la ofensa de 
tales persoDas. Porque no sien:lo moy bastantes, J por 
ello disculpable vuestra querella, 88 con'fertirá la de
mostracion contra vos, por ser la princesa la pelWnl 
que es, y su estado J gran calidad aucho de reve
rencia; y Antonio Perez el que e, por bijo de 80S 

padres J abuelos, tan antigoos criados de la corona, 
l' por el lugar que él tiene. Pero antes qoe me res
pondais. 01 digo tambien en confianza, J afirmo en 
"ferbo de sacerdote. que la princesa J Antonio Perez 
están tan sin culpa como yo.- Pedro de Escobedo, oído 
esto, y como qoien no tenia mas pruebas ni recaudos para 
SU demanda qoe sus sospechas, y la aJuda de 101 
enemigos de Antonio Perez, resportóse J dijo: .Senor, 
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pues asi es~ yo doy mi palabra por mí, por mi herma .. 
no y por mi madre, de no bablar mas en esta muerte. 
ni contra el UDO ni contra el otro .• Acabada esta plá
tica, luego en lJ misma hora llamó el mismo presi .. 
dente al secretario Maleo Valque!, y díjole: .Seftor 
llateo Vazquez. vos solicitais mocbo al rey sobre este 
euo; y para sacerdOle 1 que no tiene ~cio mayor 
que 08 obligue á tal. y lin deuda ni obligacion al 
muerto, es moy sospechosa solicitud. Reportaos. que 
.. muy diferente negocio del que peDHis .• De lo que 
babia de obrar confusion y enmudecimieuto. ,esultó 
mayor invidia y indignaeion en los unos y en los 
Olroa eonlra 4utonio Perez. por oler que andaba en 
tales confianlas con 8U rey. J tanto mas se encendia 
la pasioo contra él, y crescia el deseo de meterse en 
las . eatrai'las de lo. secretos de so rey. Asi volvieron 
loe mismos ¡apretar i Esc.obedo. con que pues él 
• habia empelado eon su palabra á no seguir aqu8fo 
na demanda. busease algun deudo que lo hiciese. 1 
instase. y clamase por justicia. Buscáronle tal. que 
daba al dia mil alcances al rey en la demallda taD 
.apretados. que le bacian algunas veces trasudar con 
el aprieto y carga que le daban. como se vee bien ea 
alpnos billetes de mano del rey para Anlonio Perez, 
de 101 que estáD presentados en el proceso.. que se 
comenzó en Alagon. Antonio Perea tornaba á so con
lejo; que lo remiti!le i justicia. en la forma y coa 
el tiento que él )e babia dicho por el respecto de 
la princesa. Porque asi se acabarla bre,emente aque
lla pesa _bre, SiD niogun ri o del senicio de 
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S. M., y que de otra manen nunca temía fin aqUélla 
conjuracion: ó que á él le dejase retirar de la corte J 
de s,u ... 'icio.l apartar su persona del ódio Y inYidia, 
procedido todo de su favor y grada, y sustentado r au
mentada de su irreso~ucion y sufrimiento. En esto iba 
apretando A.ntonio Perez, viéndose tan ,eneguido J 
acosado pQI' l.1aber S8nido á su rey. El rey no queria 
esto, ni perder el servicio de la persona de Antonio Pe
rezo De manera senlia el rey que Antonio Perez le de
jase,que pauron en estos debates gl'aDdes cosas .. y ma .. 
yores palabras dadas y escritas de mano del rey á A.
tonio Perez. como consta tambien desto por algunos bi
lletes originales de los presentados en aquel proceso: 'f 
como puede parescer por otros no presentados, de que 
difiero dar copia por contener otras cosas de mal 

viva confianza. (¡Cuáles deben de ser cuando son de mas 
y cuando un tan lastimado se reprime!) Pero cofll.ienen 
palabra dada de caballero. que no le faltaria jamás, pi
diéndole el rey que no le dejase. Buena parte se puede 
creer de lo que el rey deseaba que Antonio Perez no de
jase su senlcio, por una carta de la princesa de Eboli 
para el r.ey. de que luego adelante daré parte, porque ea 
muy al propósito de 10 que voy tratan4o. Porque pares
ce ser que el rey escribió al cardenal de Toledo, do~ 
Gaspar de Quiroga, q~e él en su nombre pidiese á la 
princesa de EboIi que ella sosegase (1) á Antonio PereJ, 
'f que entrambos le prometiesen en su nombre grandes 

(4) Desto hice relaeioD Antonio Perez eD el memorial que 
di6' ~o. jueces, que debió de servir, puesw dió eD memorial 
, )os Jueces r08ko á rostro,. . . • 
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COIU J mercedes, pidiéndoles á los dos que ellos se 
ofreciesen fiadores por él de todo. Esto paso asi, J qua 
le bablaron 'J hicieron el ofieio 'J qu e Antonio Perez se 
rindió á la voluntad de su re'J; pero adrirtiéndoles, qua 
ellos ~erian cómo se tornaria á turbar aquel cielo, que 
le presentaban claro J sereno, 'J favonble por su natu
nl'J por la porrll de la inridia 'J ptlslon. No era mu
cbo qne se lo dijese á ellos, que asi se lo solia él escri
bir al re'J. El tiene un billete original á este propósito, 
sobra una muy estrecha confianza en que escribe al rey 
al' fin del biUete estas palabras: • Temo , señor, que 
cuando no me cate, me ban de ~abrir un costado mis 
enemigos, 'J que tomando á V. M. descuidado, 'J á su 
mansedumbre igual ¡todo, 'J fiados en su surrimiento 
ha de obrar la invidia; 'J digo esto con esta ocasion, por
que sé que no paran.-

El rey le responde estas palabras á la márgen: 
.Por lo demas que aqui decís. dije en esotro papel • . 

que no debeis de estar de buen humor. 'J aunque ellos 
no paren, creed que no les valdrá. Aunqud cierto. yo no 
he entendido nada sino lo que os be dicho 'J mostrado .• 
Sobre la misma materia secreta que digo, era el papet 
que cita el rey en este (1). Porque Antonio Perez le es· 
cribió al mismo propósito: «V. M. me mande encorozar, 
que 'Jo creo que en esto pararé en pago de todo.- Y 
responde el re'J ¡estas palabns: .No debe reinar bo'J 
mny buen humor: 'J no creais lo que aqui decís, sino 

(4) Mas que secretario paresee que era Antomo Perez, siDO 
qUlSleretl decir que \odos es\oS 060ios se oookenen en el de 
ltoretar1o. 
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muy al contrario dello.- No era solo Antonio Peraz el 
que le conocía ó le temía; aunque . no todo lo que 18 

teme se conoce, como ni todo lo que se piensa que • 
conoce, se teme como debria. Y porque se vea que DO so
lo Antonio Perez juzgaba asi de aquel natural, quiero 
dar parte de una carta del marques de los Velez, don 
Pedro Fajardo, para Antonio Perez. Sefior de los grandes 
que llaman en Espala, por nacimiento, por estado, por 
tratamiento (deuda á lOS predecesores,) por merescimieo
to de virtud, de valor de prudencia, de raras J singu
lares partes debidas á la gracia del cielo (uaturaleza de 
la liberalidad del cielo, que solo sus dones poJemos te
Der por poseSioD propia), consejero de Estado, mayordo
mo mayor de la reiua dona Ana de A.ustria. confidente 
J privado grande del rey, sino por gustos personales 
(que la vejez los acaba, ó el arte de la edad 101 esconde),. 
á Jo menos por el beneficio de sus estados y por el pro
vecho de su consejo. por su gran juicio privado, gran
de, cierto. Y como tal herido de la invidia, y tocado ya 
deste veneno y impaciente de la malicia dél, se partió de 
)a corte á curarse de una grande y larga enfermedad (1). 
Era el marques estrecho amigo de Antonio Perez. Es
cribióle la carta que digo del camino, en la subatancia 
que se ,erá, llena del conoscimiento de lo que trato, J 
del desengaflo de aquella corte, y del deseo de huir de· 
n., y de trocar todo. los oficios y cargos que poseia 
acerca de su rey, por algun cargo lejos dél .. aunque fue-

(t) De Dn disfavor (bien de saber para aprender) procedió 
la mayor parte delta enfermedad •. No es para agora. A 101 me
moriales lo envego. 
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• en el Pirú. Paresce ser que Antonio "Perez envió la 
Clrta al rey en la CM'riente de 8U8 persecuéiones. Eseri
hióle en ella los renglones que se verán. con la respues
ta de mano del rey á ellos. )furió el marqueS en el eí
miDo (1). No ttuiero hacer mas que referirlo por lo que 
toca al propósito de mi relacion. sin detenerme en otras 
coosidéraeiones. Pero de paso diré. que reparen los tra
tantes en privan. de príncipes. que no se alW'goren á 
letra vista ,ni se fien en el sonido de palabras. que ladY
bien padesee p.ste sentido sus engaños. como los otrt>s 
aentid08. y como el del gusto en el veneno dorado. La
carla. la siguiente: 

cllespues que en Ocaña recibí la de f. m .• no be g' .. 

" bido mas de su salud, ni la mia no: estaba para respon
der eotonees. Lo que agora tengo es hallarme mejor con 
el taminar. mas abierta un poco la gana de comer. aun
que DO tanto que pueda comer carne, ni" se b~lla aquí 
en toda la Mancba. Voime esCorzando «mal!.to puedo:" 
Dios baga lo mejor: que DO ha sido pequena parte de 
alivio el salir efe ahi. si bien llevo atravesado el negocio 
de Y. m., Ó por mejor decir. el mio (2) . 

• EI negocio del seftor arzobhtpo de Toledo de so ca
pelo. me paresce que se acabó, de que JO me he bol-

(4) Debía de morir ~ parescerle cerca el pelisro, J que DO 
.. \aria ~ sino en el OUO muooo. 

(1) CoiazoD de amigo \ieDO mucho de profeta. Dígolo por
que J' hmia el marques. 
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ga~o mucho. «uplico á v. m. se congratule con él por 
sí y por 80S amigos. Yo le escribo el parabieo con Mer
cado. Y no menos me he holgado con la vacante de . 
Hernando de Escobar, con quien me alEgro deRo. 

-Por el esmalte beso las manos de v. m .. , que JO bien 
v. la dificultad que habia de haber cJeUo eo Bilbaa • 

• Yo camino despacio. , así creo que no llegaré á mi 
casa hasta mediatlo el que viene, J con tanto desgosto 
J tan gastado de condicion, que no me- conocerán mil 
amigos. Llevo gran desgusto de todo, j ' solo por con
suelo haber huido el rostro con mi absencia al ódio que 
la corte contra mí tiene. Y crea v. m. que no está para 
sufrirla -ningun hombre de bien. Porque SiD el Cnor del 
rey os pisarán todos. J con él os quitarán la vida,! la: 
honra, sin que os podais 'faJer (t ); y primero 'Se acabe la 
vida y todo 10 demas, que las consideraciones y respectos 
infinitos que ha de baber para cada determinacion. Y 
no se espante v. m. de verme con tantos devaneos, por-' 
que en este largo camino voy pensando en todo. J entre 
otras cosas paro muchas veces en aquel negocio de fuera 
del reino. Suplico á v. m. no deje de pensar en ello a' 
ratos, para las ocasiones. Y yo le prometo que llega 
la cosa muchas yeces á peusar en lo del Piró. y no me 
paresce corto destierro. Torno á suplicar á Y. m. que 
mire en todo, que á mi amistad lo debe, aunque las 
obras no 'falgau nada. Y lA cabo al cabo todos estamos 
roídas las narices ahí. J creo falsos los OB08 con lo I 

(4) Si el marques era el <lue aqui se dice, por sentencia di· 
fioillva se puede teoer el juicio que baoe aquí de aquella cor
\e, do los pies á la cabeza. 
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otros (f). creyendo cada uno que ha hallado la Mar. 
prita del Evangelio. y auestro amo riéndose de todo 
J de todos. Basta lo dicho para quieo mejor lo sabe 
que yo . 

• Yo atiendo á mi salud. y me entretengo á ratos con 
el regalo de la antigualla que T. m. me dió en Pinto. 
Que si supiera qué buena era~ no creo la diera. De 
aqui adelaole me entreterné con Peraz · (2) ,. si la salud 
t1a lugar á ello: Guarde Nuestro Señor la ilustre persooa 
de T. m., como desea. Be"idor de v. m., el marques 
Adelantado. De los Inojososá 26 de enero, 1579.» 

Encima desta carta escribió Antonio Perez al reyes
tas palabras: 

-Esta me escribió el marques del camino, y guardá
bala para mostrarla á V. M.. por lo que decia de fuera 
del reino y del Pirú. Pero agora la envio por lo que dice 
de lo de (3) acá- dentro, que creo que es verdad. Es 
asi que al arzobispo le dan priesa (4), y que á mí me la 
dan azotáodome por las olles.» 

RespoDde el Rey á esto, de 8U mano, 10 siguiente: 
-Lo de foera del reino y del Piró. no entiendo. De 

lo demas. creo que la enfermedad debía de ayudar ~ 
gastar la condiciono Y no sé cómo estais del otro 

(4) Esta enfermedad, comon á todas In cortes pienso yo 

Cl(t)·Pidióle 6. Antonio perez el marques un secretario de 8U 
lD8DO ~ 1010 cañearse con él eonfidentemente. 

(3) En Terdad que rostro 6. rostro del rey, adiviDaba h
&oDio Pern. 

(¡.) Hacian oficios eoo el arzobispo, que DO fuese buéspede 
eJe Antonio Perez como lo fue por cierto respecto algunos 
dias en su casa del campo, • casilla, como él la llamaba. 
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dia acá, que n~ me decís nada (1). Yo pienso ir ahí el 
sábado, y se entenderá en todo, como convenga, J que 
no os azotarán por las calles. El papel del portugues que 
rino con este me queda acá, y tambien las cartas de 
Italia, porque por haber habido boy sermon y ha .. 
ber estado mas de dos boras .con fray Heraando del 
CastiUo, no l~s be podido ver; madana I(t ·procutaré. 
-y tambien UD pliego de Denetiers, que hOJ no ha 
sido posible, y no be podido mas que responder f ver 
los de.,pacb08 que se me ban enviado de lo que ha pa- . 
rescido en lo de Portugal. Y porque lo vereis y no te
ner tiempo, no os 10 aviso; y porque con aquello irá . 
correo, os envio las cartas con que ayer me quedé, J 
puesto lo que me paresce se responda él don Cristóbal. Y 
asi se podrá bacer luego para que pueda ir con aquel 
correo. A' la del duque será bien S8 responda-gracio
samente, y aun de vuestra mano, si estuviéredes para 
ello, como lo espero, J si no de la de Escobar (2). 

Sospechando los enemigos algo destas confianzu. 
J paresciéndoles qlle la gracia de Antonio Perez con 
su re)' andaba en su corriente (3), tornaron á apretar 

(4) ¡Válame Dios, qué cerca se trae la muerte de la vida 
acerca de algunos prínclpest Digolo por estos favores y cuidad 
del rey de la salud de Antonio Perez, tan cereanos al para
dero que tuvo este (avor. Mejor adivinó Antonio Parez, qu. 
azotado anda por las calles del mundo, aunque DO sé cuál 
mas, el azotado ó el que azo"'. . 

(') Este es el clérigo de que ea adelante se baoe menc¡OD, 
qne cifraba J deseiCriba las cartas tocaDtes á las cosas de 
D. Joan de Austria y de Juan de Escobedo. -

(3) O subiendo ó bajaDdo corre siempre, que es illGolIS-
tanteo • 

To)w l. 4 
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ea la muerte. Que no hay yeneno que taJes YUUS 

remaeTa en un estóma~. como la invidia. y mas á 
Ja priYana .., los príncipes, como si ella misma no 
1188 el ftl'dadero yeneno. Y si no díganme cuántos pri. 
T ..... J mas de tal siglo. escapan que no mueran ó de 
herid. ó de miedo della, y mas coo reyes de la condicion 
que el otro deeia (1), en quien no hay dos dedosde la rin 
al cuchillo. El rey cada di. se hallaba mas eonCUIO. 
Loe enemigos, cuanto mas veían la irresolucioD del 
r8f (madre de grandes inconvenientes, J puesta á gran
des (2) atreYÍmiNltos), tanto mas le apretaban. J mas 
se iban empethooo cada dia contra Antonio Perez T 
contra la princesa de Eboli, por barruntar que anda
ba medianera del rey en las cosas de Antonio PereJ. 
Por una parte cargaban eó la demanda de la justicia 
]os unos; por otra eo hablar contra la princesa Mateo 
Vaques J los IUyos. Llegó á tanto esto. que le fue 
forzoso á ella acudir á su rey J pedirle satisfacion 
de la ofensa que le hacian criados 8UyoS; pero privada. 
mente, por la misma carta que escribió al rey lobre 
las cosas de Antonio Perez. Y aunque los otros cUas 
00- qaise dar parte de toda ella, agora me he resuelto 
de .Caadir otro pedazo. Mejor se Yerá agora ~r esta 
carta Jo que dije el otro dia del peligro que hay en 
los flYores de la fortuna. por DO decir de los prínci
pes. Que el1es no son todos de una naturaleza, aun-

(4) Yo CODOCf , quin dijo esto, y ., lo m. El conde de 
Cbincboa Viejo, padre del coooe D. Dieso de BobadiUa, y 
D. Pedro, el que rile preso ea l. Goleta. 

(i) Cualldo el .tre.imieDto DO haUa eaa\igo Di resiateacia, 
presume hacerse !Dérito. 
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que el oficio J la fortuna sean de una misma. Tam
bien se verá .. pool seguridad J confianza que!e 
puede tener en méritos de servicios pasados. Toda ella 
es digna de sabene para lo que voy tratando, y muy 
i propósito de la inrormacion ~ pretendo hacet. y 
por el término y leng01)e escelente que contiene,' muy 
de seilora d" su calidad, J escrila i un rey que habia 
sido am'" (t) familiar de so marido, J en ' el taso 
Y querella 'en que le pedia satisfacion. No le espan
te nadie de que AnLonio Perez tenga esta carta ori. 
ginal, que el rey se la dió de 8U mano el mismo dia 
qoe la recibió. Tal corría la confianza entre ter y va
sallos en las horas postrimeras. Deeia1e asi: 

Spoa: 

-Por haber mandado V. M. al cardenal de Toledo 
que me hablase en estas cosas que ban pasado de An
tonio Perez para que yo procurase reducirle, he enten
dido yo y \ratado dello moy direrentemente de lo que 
entendia: pues quedar un homlR't i>4~ente despues de 
muchas .¡:e~cucjones sin honra ni sosiego. 00 era 
cosa que á él le pcKIia estar bien: mas todo lo' puede 
el servicIo de V. M. Bien se acordará V. M. que le 
he dicho en algun papel lo que babia entendido que 
decia Maleo Vazquez y los suyos, que perdian la ¡ra-

(4) Bien se puede decir así, ~me fme mur ettrecha la 
amistad, J porque a~ue baJa en las ramo del trbol de la 
Dáluraleza uua IDU altas que otras, las almas igual DObleza 
\ieoeo ea et origeo, yla amislades Dobles, de laS almas pro
c"d~n. 
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cia de V. M. los que entraban en mi .casa. Despues 
esto he sabido qoe hao pasado mas adelante. como 

. ~ecir que Antonio Perez mató á E'!cobedo por mi 
respecto. J él tiene tales obligaciones á mi casa, que 
cuando JO se lo pidier~. estuviera ebligado á hacerlo. ' 
y habiendo llegado esta gente á tal. J esteodídose ta.to 
su atre'fimiento , desyergüenza. está V. M •• como rer 
J cabaUero (1). obligaJo á que la demostraeion sea tal. 
que se sepa J llegue adonde ha llegado lo primero. 
:y si V. M. DO 10 enteQdiere asi. J quisiere que aon la 
audoridad se pierda en esta casa como la hacienda de 
mis abuelos, y la gracia tan merescida del príncipe, 
y que sean . estas las mercedes y recompensas de sus 
se"ici08, con haber dicho JO esto me habré descar
gado con V. M. de la satisfacion que debo a quien 
soy. y snplico á V. M. me devuelva este paP.el. pue!t 
ID CJ1Ie he dicho en él 84J como a caballero J en oon
fiaDza de tal, J con el sentimiento de tal ofensa, se, 
pa V. M. que me va mUJ mal de verse mis memoriales, 
J que el presidente está conmigo á matar por un pa
pel que escribí á V. M. sobre los cohechos de •..• J di
ee que decia de .... y por DO sé que cosa que decía del 
duque de •••• á opósito de mi justicia. La cual con estas 
yotuoladea qoe V. M. me gana J COU tantos disfavores 

( .. ) No par~ akevimienLo, que los reIN reo. IOn en la 
demanda de desagravio. Y sabe poco de Dios J su paciencia 
q~en 18 escandllizare del término. Lean • lo meooa el Tit: 
~tquis lm~alort ma~ dwtrit, etc., y ballarin am dilCUl
pataes las ofensas de palabras, Cuan\o mas las quejas: J aquí 
po hablar mal, lino dolorosamente J ¡»idiendo satisficioD 'i de-tn" de ~l oflDSl, ' 
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como ellos y 'todo "el mondo YeeO, pacieses de mané ... 
que teniendo justit.ia clan; con saher V. M. cual está 
aquel tribunal, se sentenciará agora mi pleito 1 ... ., 
desposeerán. Y aunque en esto se ha usado de buen 
gobierno con otros, soy yo tao" mollina con V. M. 1 ha 
tomado de manercl el desravorecerme. que la nzoo 
que da el presidente, es decir, que el no hacerse con
migo lo mismo, es porque V. M. lo quiso así; J que 
habiéndose de remitir á él. mandó que se remitiese á 
consejo de justicia, que es lo "que jamás se hizo en 
caso semejante. Si me quejo á FuenmaJor de CIIltro 

recosados sin confesar ellos las causas ni probárselas. 
son dados por recusados ~ dos dias. Que c:Jando las 
hubiera y muy bastantes, eh para no acabarse en vi
da de gentes. Envíame á decir con Melcbor de Herrera, 
que conoce que tengo razon, mas qne me jara por 
tal y por coaJ, que V. M. Jo quiere asi. Y que le es
cribió en,ián:Jole un memorial de D; liligo: ,Por qué 
consentís qne sobte esto se me dé memorial dos ~e
ces? Haced Juego Jo q'le aqui se pide, J que asi. Pide 
el almirante el pleilomenllje á D. Iñigo, 1 importame 
á mí mucho que saque de la fianza que 1ene ... os yo 
y mis bijos por D. liligo, y por no haberle él ClJm
plido, y que tambien con estl OCIsion salga de Va
lladolid. como suelen sacar'es, y ponerlos en unu for
talezas, y dice D. Antonio de Padilla que es Hi, ma8 
que V. M. )e mandó que DO hiciese nada, y que por 
esto se dpjó d~ hacer. Pues si todos estos. I8lor, di
cen esto. poco es desamparar yo el pleito; que los bi" 
jos y todo teria bien dejarlo, que es COD lo que .. 
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acabañan tantu man8rU de dislaYores. QIJe Je dip 
á V. qu .. peasaodo eo cuán diferentemente mereadó 
eslo mi INrido. esIof IDDebo veces á pique de per
der el jai.cio. Si no que la desYergüenza de agora de 
ele perro paoro (1) que V. M. tiene en 80 lI"icio. me 
le huá cobnr. Y toroe á acordar V. M. qoe DO .'Ja 
á ..... d_ hombre ni oinguno mio. Y si V. )f. le 
qÚliere hacer tan hidalgo que DO entienda por quieo 
dip. digo peor •.•• -

Viéa4lose el reJ cada dia mas apretado por ODa parle 
de la rsa que le iban dando en lo de la muerte. "1 par 
otn de la .Uf'ja de la princesa eJe Eboli en 8U ofensa. 
qaito ",imero tratar del remedio ó del provecho para 
• cIesta ocasion. que es el la de la prudeo~il del siglo. 
Onleoó. IraJ Diego de Cbates • 10 confesor. que ha
hlue á la princesa y le dijese que ,¡ teRia aquella IU 

queja (utulamef116 cierle. que lo declara~. Ella respon
dió fU .. ftOIorio er4, pue, la palabra noa perSOfllJ 
qu luJeis nido por: dorule quier4 qu puaba. 11 uta 
luIbitJ pIuado tÍ 14,.10, que 110 (altanara laIigOI. Tomó el 
confesor á pedirle que nombrase testigos dd so queja. 
Ella: que el rey labia tan bien la wrdad, qu RO debia 
p«Jir 1611;901 .ino á ,í mÍlmo. Consultó á la princesa 
con el cardenal de Toledo lo que pasaba. y lo que ella 
nspoDdia. El cardenal le envió i d6Cir que 110 lkjllH de 
tIOftI6,..,. te.,;g.. 11 qu, k.OfIIImue á él. Con esto res-

(4) CóI I IOeDID es&al palabras, pero .erdId dicen; eD 
"moro~, DO eo el perro. No lo digo por disculpa de que 
DO 18 piease que bablo .ouo si DO por satisfacer , la his
toria. 
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pondió tercera yez la princesa al confesor, que al que 
Ira", bUM cullltl, tlO k dolian preruJa,. Nombróle al 
cardenal y al maestro fray Herniado del Castillo (1), 
predicador del rey. y una de tas mal grayes J esUma
das personas de so profesion J religion de toda Espda. 
J de todas las naciones que concoman á la corte de 
Espalla. sabidores entrambos de la Terdad. El CGIlfesor 
acudió á ellos. Informáronle de lo que sahlln. CoafU80 
el confesor de lo que babia oido • que era lo que el rey 
sabia mejor que nadle, como seYfrá ea eldiscursodesta 
ralacion. J de otros billetes de que daré parte. tomó el rey 
otro espediente: recooeiliar á Mateo Valquez con la prin
cesa de Eboli por el mismo medio del confesor. La priD
cela respondía. '1'UJ ell4 habia .'ÍI(eebo, , que el rey lo 
14bi4: qut S. JI, hiciue lo que biell villo " fsue. pe 
ltu queja, juta. ó ¡"jutas tlO tdia. otr.,.,.a de IU 

JltJtllral, ,¡"o fuedarse ,¡,. .","(accion. A lo de las 
amistades respondia, que tIO era IV pnS0ft4 ptlTG andar 
811 tralo, de amÍltadu eDil perlon. tal. ti; la o(erua de 
fue .e trataba lo lu(ria. Andando en esto. tratos. J qai
zá paresciéndoles al rey y al confesor que por la buena 
"oluntad qoe la princesa tenia a Antonio Perez. ven
dria mas rácilmente en perdonar á Mateo Vazqoez. si 
Antonio Perez quebrase de su queja contra el mismo, 
"olvieron á tratar de reconciliar á Mateo Vazquez con 
Antonio Perez. El cual "¡,,i. ofendido dema. de lo que 
debía lentir las ofensas de la priocesa de EboIi. como 
obligado á .-na por la grande amistad que tuYO coa 8U 
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marido (notoria á lofla Espafía y á otras muchas nacio. 
Des) por la conjuracion particular contra él en lo de la 

- muerte de Escobedo. fomentada y sustentada de la so
licitud de Mateo 'Vazquez. y por una particular ofensa, 
que le habia atravesado con lo demas UD pasquín ó car
ta echadiza qtle le arrimaron á Antonio Perez en un 
despacho que venia dirigido á sus manos para . el rey. Y 
es mocho de saber lo que en esto sucedió, y lo demas 
que referiré. para que se vea cuánta Terdad trataba la 
princesa de Eboli en sus quejas. y cuán sabidor era el 
rey de la verdad. Antonio Perez, en r~ibiendo eldespa-

. cho • echó mano tle la carta. Le,óla. Deconooió luego 
. cuya era la letra. Acudió al rey ton ella. Leyósela. Quí-
o sola el rey leer él mil'mo y f8Conoscer la letra. Antonio 
P~rez rebosaba soltar la carla de la mano. El rey se la 
pidió. dándole palabra de caballero de volvérsela~ Tor
nóla á leer él en presencia de Antonio Perez. Recono
ció tambien él cuya era. En comprobacion de la verdad 
que tralo en esto, quiero dar parte de UD billete de An. 
tonio Perez para el rey sobreste pasquin~ con la respues
ta de mano del rey á la márgen dél. 

Copia de un billete de Antonio Perez para el rey ca. 
tólico: 

S. C. B. M • 

• :v UelfO á V. ti. el despacho del presidente sobre lo 
de Navarra. Y V. M. crea que JO tengo revuelta la san
gre viendo ea qué se anda ya: y cada dia he dicho á 
:V. M. que la dilacion habia de causar mayores incon
venientes ~ J agora 19 ve ~V. M. A qaien I~plico tome 
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tesbluciob, á á í me 1IEke, para qUe yo me salisfaga. 
1 si lo de basla aquí no basta para grao resoluciOll J 
castigo, JO quiero creer los hechizos ( t ), y mas Tiendo 
qae mis sermios con el talento poco que tengo. y la 
mucb fe y ley al de V. M., Y Wr,llaa prendas tan .5-

. trechas que \engo de V. M. de quererme mirar J hon
rar. venr.e mi desdidla y la venlura destolro tantas cuI· 
pas suyas J oreosas 'ála hoora de tal seliora. y á UD 

hombre que ha deseadó senir y atenturar por acertar 
esto. tanto como yo. No mas, por no rebeatar.-

Respoadió el rey de so mano. á la márgeD. 10 sipien
te: .El deapach~ del presidente os vuel.o aqoi. que DO 

tiene mucha priesa. si bien se me acuerda. Y será me
nester saber de vos lo que ay en .queUo de Na1'8rra. 
1 asi me lo acordad UD dia destoso para que V~1DG8 lo 
que será bien responderle. Creo que en t'sotro papel 
vuestro que irá aqui. he dicho como D9 babia Tislo 
este cuando' os escribí el á que me respondeisen el que 
va aqui. Y la satisfaccion que aqui decis 80 conl'iene 
en ninguna maaera, y ya veis que dallOA. seria para 
cien mil cosas. Y para esto ha de bastar ,uestra cor
dura y discreeion. Cuanlo mas que te ha de dar de mi 
parte la que es justo eD el negocio. Y el retieotar 80 
seria bueno, aunque no ruese sino por no dar placer á 
quien quizá le tendria deUo. No me ha bastado el áni
mo á eDtender en las consultas que aquel hombre tiene 
de particulares.. , 

(4) Aquí le tOGa mis\erio; yo lo deolanré ligaD ~ que 
no se lufre queden loa nmderos sin noticia de UD gran pIf
~iculuidad, para advenimiento de priDGipea J de niaU ... 
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Buen teitimonio IOD estas papeles de la ofeaJa de la 
priDcesa de Eboli (t), de la jUlta CJ1Ieja, de que el rey 
• laabia hecho cargo de la ofena del pasc¡uiD, y de 
qae creyó cUJo era, Y de que debia de eatrar i la par
te. Que no bay juez, por entero que sea. que se ofenda 
taDlo por la ofensa de la justicia, como de la saya pro
piI. Porque se ea tiendan mejor aquellas últimas pala
hns del rey , de q". tIO 18 luJlJia bullido el áftimo tÍ .,.

",..,. ,. la. co"",lIu Ik partnltITBJ , es de saber qua 
el rey le escribió i AnloDio Perez en uno destotros bi. 
lletea, de que el rey bace mencion en este, que afllu de 
1uM:sn, dlnaoI'racü". ctmInJ Maleo l'asq*1 por aqrul14 
.,.,. 6 pasquira (2), una bi,,, dMpcchar laí CMIIUlIlJl 
de par'icvl.ru qu teraia aquel hombre,. '" p«l8r. 
Porque dice el rey. qw si estotro " COfIIMImba. qve· 
.na 8Jlloorazado el dupaeho de muchos flegocitmtu. 
y i 8110 deeia el rey, que fIO le ha bastado el á.mó ti 
~ en la COfIftltas qw aqua hambre lenM tU 
ptIrliealara • 

Por acabar ya coo esta parte. que tanl. enredos tiene 
ea si, J de que ban resultado taotos otros, el confesor 
iba tratando de las amistades dicbas, ignorante total
mente de lo que pasaba secretamente entre Antonio Pe. 

(4) Nunca quisieron creer uue hubiese ofendido Mateo VIZ
~_, la prince .. en .\0, J ella se quejaba coa mon, J el 
rey católico sabia que era verdad, J .gora se vé .1 ojo. Lean 
el bille\e de MaLeo Vazquez para el rer, 'lue está en el Memo
rial del Hecho, J hipa agora todos el JuiCIO como sobre errada 
la cara, J mDel10 el" enfermo, GCUÍOa ea que &ocios acieñaD 
liD proyéGho. 

(') Prueba de que el rey recGlloció el pIlO. 
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rez J el rey. La princesa responJia 10 que he relurido. 
Antonio Perez, IJIMI él ,911aba al refJ la paltJbra da la 
sati'facciott dilo que él .büI. r perdotullM ,." 0("", 
pua el rer q.Bria _(rir ,,,, III,U r la o6ligtu:iofaa 
que le tetaia fHW méritol, por la palabra MIl. eotI tolo 
qve le dsjcue retirar , apartar efe lakI per~, 
COfII1I b1UII4 graCÚJ eJluial le BU fe, , en lugar di car. 
ttJ dt 6iM .",ido. El rey. Yiénd~ ya tao apretado de 
los dem.BUoles justicia en la muerte de .Eacobedo .... 
las quejas de· la princesa. dd la palabra dada ¡Amo. 
Dio Perez de salisraceÍOD en la oIensa del puquin. _ 
lCODSejÓ con la conrusion que tOdo esto le causa., J 
ra arrojar de sí tanta carga de obligaciones. eché lUDO 

del eolor de amistades y tolDó al cabo aquella foer1a re
solucion; prender á Antonio Perez. J ea el mismo ins .. 
taote ¡la pria(:esa" Eboli; aquella prision tan notable 
y eseandaloaa al mundo. que se hizo á 28 de julio del 
aAo de 1579. De dónde procediese tan fuerte resolocioa 
por cansa tan pequefta. como amistades con una tan 
privada persona. no es facH de decir. Yo referiré algu .. 
nos juieios secretos que se baciag. que son los libres en 
tales siglos, y cada uoo hará el sUJo y lo aplicará á lo 
que )e pa resr.i ese. Que las resoluciones del poder ab· 
soluto no se dejan subjeelar asi como quiera al juicio 
de la ramn ni al discurso humano. Quién decía, que 
por huir el rey ore&dido de la antigua y continua dura
eioo de la entereza de )a priD~esa de Eboli. haciÉndolo 
menosprecio. Ofensa natural de la8m~jores. y lIIayor en 
los mayores.-Quién. que por desgu In ó enojo contra 
Antonio Perez. por sospecha ~magiDj¡da y inimaginable • . 
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110 de corOBa, ni dé persona. QoiJii de deseo de lo que 
aCa60 tlt; decir. Que deslos uno DO cumplido turba mas 
que o(e08ll .iI: J que se aprovechó del color de amis
tades para satisfacerse 4e entrambos. del uno por lo 
que DO le dió, del otro por lo que no recibió ni 00-
mió·.-Qoiéo, que por DO acertar ya á sálir de .. 
demailda de la muerte de FAiCObedo, y con aquella prision 
Ii"rane de aquella carga y de las otras obligaciooes. co
IDO decia artibi.-Quién, que todas estas CODIidencio
nel, cada una su parte. obrasen aquella resoIucioD. Lo 
que sé demas de lo dicho, fue que no comunicó ti rey 
aquellal priliones con nadie. sino eon fray bitgo de 
Cbave~, su confesor. el que arriba be dicbo, y con el 
~nde de Barajas (t). mayordomo mayor entonCes de la 
reiaa dola Ana de Austria. ignorantes entrambos de loe 
misterios de aquella bistoria y de las causas de la eje-" 
cucion de aquella muerte: r que no dió parte della al 
presidente de Castilla D. Antonio de razos, á quien pri-

(~) Por condenados se podían ya tener. Porque es gno se
ñal del éoimo de un prfneipe la eleccioo que hace de conseje
ros para la resolucioo de UD oe8ooio. Disolo, porque el coñde 
era gran amigo de Mateo Vazquez, por una secreta conformi
d,d eD modos J medios para poset>r la voluntad de su príooi
pe {DO 1Da'lgorl de.La), J el confesor, ofendido del prtooipe 
RuigoD)Oz por &DI apretura en qoe 1. paso los gazootes seore
umeote eo el tiempo que era confesor del priDcipe D. Cárlos, 
~ .. pertiaacia oa que Iprpbaba aquella t"jecuCiOD eD la 
~oa del priDe1pe, mor dIgno de saberae pera la parte de 
aquella historia, J para OODOCer cuáo rasgada OODSO&eOOia era 
la de aquel teólogo, oáo coDcer\ada la de a<¡uel caballero: 
cómo pldesció aquel priocipe, DO e8 para aqui. " los memo
riales lo \aogo enLregado en la parle de semejao\e. ejeoocio
.... ; alJi me eoteoderáD. 
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mero habia comunicado el rey la 'erdad J méritOl J 
deméritos del casó. El nombre y color que el rey dió á 
aquellas prisiones, en el punlo que se bicieron .. fue las 
amistades que be dicho. Y para que se ,ea, daré parte 
de una-carta de las que escribió á algunos grandes de 
Castilla la misma noche. 

CotM4 de carlp eJ.l rey 'cat6lie6, al lluqUI da lafa .. 
r~ ~. . 

EL REY. 

-Duque primo: Ya habeis entendido que entre Aoto-. 
nio Perez y Maleo Vazquez. mis secretarios. ha habido 
algunas diferencias y poca conCormidad, interponiendo 
en ~a8 la autoridad de)a princesa de EboIi: con la cual 
be tenido la cnenta que es razono asi por 101 deudos que 
tiene. como- por haber sido mojer de Ruigomez. que 
tanto me sirvió. ! á quien tuve la voluntad que sabeis. 
y IYabiendo querido entender la causa deslo para tratar 
del remedio, J porque se hiciese con el silencio que 
convenia. y por la satisfaecion que tengo de la persona 
de fray Diego de Chaves. mi conCesor, le ordené qoe ha .. 
blase de mi parte á la princesa. J entendiese la queja 
que tenia del dicho Maleo Vazquez. J en lo que la fun
daba. como lo hizo. y habló para aprobacion déllo á 
otras personas que ella le nombró; y no bailando el fun
damento que convenia. procuró con ella, siguiendo la 
comision que yo le di, de atajarlo para que cesase , 
no puase adel~nle. y que los dichos Antonio Perez y 
Mat~ Vazquez ~ tratasen J fUe8eq amigos. asi por lo 
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que bODYenia á lDi seniciop como á todos ellos. Y én
teDdieado JO que la princesa lo impedia, le habl~ el di
cho lDi confesor algunas veces, para que encaminase de 
su parte lo que yo tan justamente deseab~. Y viendo 
que DO solamente no aprovecbaba. pero .que,el término 
J libertad con que ha procedido es de manera, que por 
ello y su bien he sido forzado mandarla llevar y reco" 
jer esta noche.á la fortaleza 4e la villa de Pinto: de lo 
cual, por ser vos tan 8U deudo, be querido avisaros co· 
IDO es ruon. para que lo tenSais entendido: y que na .. 
die desea mal su quietud, y gobierno, yacrescentamien
w de su casa, y colocacion de 8US hijos. En Madrid á 29 
.le julio de '1579 .• 

En esta misma conformidad escribió el rey al duque 
de Medina Sidonia, yerno de la vrincesa. La copia de la 
respuesta del duque de MediDa Sidooia poodré aqui, 
que es la que he habido. Es la que se ligue: 

S. C. R. M . 

• Es siempre con tanto fundamento lo que V. M. lOan· 
da, que tuviera yo entendido que le debió de haber en 
8:!te grave caso .. sin que precediera la carla que recibí 
de V. M. de tanta merced J ravor. Ya he eseripto 
a V. M. como me halló esta nueva muy tocado r ofendi .. 
do de la gota, ain haber sabido huta agora qué cosa 
era. Pero Ja sabré ~é COla 88 tenerla en el cuerpo J en 

. el alma. Porque i ella llega la honra. y aun alguni Yd 

pasa mas adelante. Quien &~'t~ á V. M. J está puesto 
en su~ reales l,Danos, todo lo tiene ~guro y DO puede 
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saber petlir como V. • laacttl. mert.ell. . .e lIIIDeta 
que la demOltracioo lea IDIJar en la I'88titucion q&.s 
en el castigo. !si lo .. plico JO muy humikJemeore 
á V. 11., cuJa C. R. persona Nuestro SeAor. ek.a 

Alnque menudencia, contaré una paI1icularidad; que 
lletándole al reJ á firmar estas cartas eo el misaao 
instante que le habían de hacer las priBiooes, el leJ las 
eameDdó de su mano (1), J se hubieron de totnar á 
pooereo limpio. porque 18 nombraba en laspriuaerasel 
secretario Maleo Vazquf'Z. primero que Autonio Pera. 
En fin. los agra,iad08 y lastimldOl fueron)os preaoa. 
Que ea tales ligios ,¡,ea lilas seguros los deudores que 
los acreedores. Es mucho de saber lo q e oJó Anto
Dio Perez de UD íntimo de la cámara del rey católico, 
que mas particularidades no 18 pueden referir agora. 
por el respecto de ,i,os y de la calidad de las 00111; qtle 
aquella noche de )a prision estuvo el reJ en persooa 
eo aquellas horas en Santa Maria. iglesia maJor de Ma
drid • enfrente de la casa de la princesa de Eboli. en 
un portal disimulallo. á Yer el paradero de la ejeca
cion =- y "pues en !lU cámara. paseándose hasta .,. 
cinco de la maftula con harta alteracioo de ánimo del 
suceso: que tammen se le dijo esto (2); pero sin decír
selo .. , persona ni rereritse.. le puede creer tal afecto 
de ley que sale de IU CIIá. J á tat. han •. Que los 
príncipes CODlie"08 800 con D09Oll'O! de 101 afee&os 

(.) Por VIDO qae faeM ao, t.rocaria .. boara par li
berud. 
. (') Biea 10 pudo saber, que .. ha , .. lado del rey. SebIs-

t l lD de SantoJo fue: á mi me lo contó. . 
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naturales, J IIMlcho IBas que aosotros, cuanto mas 108 l 

reprimen ea la demostracion es&erior. por el reSpecto 
a la dmoidad qoe ftp~ntan J pretenden: J aun de la 
fortuna, SOIl consienos tambien con nosotros. Que aque
lla seilora, aunque se deja mandar á ralOS' (t) dell<JS, 
á ratos los manda, como á todos ~ y debrian todos los 
reyes temerla, y temer sus mudaDzas como cada ono, 
J la prueba da medecinas violentas. Porque la fortuna 
hecha su obra, como el médico hecho su oficio y dado 
el HIlen. (que. veneno es lo que da la fortana). EUele 
desviarse J dejar á la naturaleza su corriente de los 
efectos naturales: y esta sin distincion de perSOllas, 
ni respecto á los aactores, corre y sigue su natural vic
toria y general selíorio sobre todos. 

Luego otro dia siguiente, despues de la prision. fue 
el cardenal de Toledo en persooa á ¡isitar á' dolía Juana 
CoeUo. mujer de Antonio Perez. por órden del rey ca
tólico • á decirle en su nombre, qu~ S. JI. mtI"daba 
que la tMitau 11 dijue que 110 " alleTlUtI tU la demo,
trtJCion que había mIto IlIJoorlB co" $U marido, que 
fIO habia eA ella COla que poderle dar cuiclado, 'ocanl. 
á hoIIrlJ tú vida, nj mas que las amutade, dichGl: 11 
que lB .t01llo1ase 11 crev8le qne habia sido 11 era lo hecho 
por .tU beneficio, 11 por escUllIr mayores ineOfltJenieJate.. 
DetúvOH un gran rato con ella. consolándola y esten
diendo las razones dichas. Eftuvo preiO Antonio Pe-

(4) Di.D dice' ratos; porque Dame de la 'iem, por pode
rolO que sea, tiene mas poder sobre la fortuna, de poder bl
~,diso, yeoLnrososá Jos hombres, que CUanto puede dar ó 
qwtar. 
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re! en Madrid, en casa de un altalde de corte. 00180 

cuatro meses. AlIi le fue á visitar í él fray Diep de 
Cha,es, el confesor del reJ, á quince dias de su 
prisioo; cosa la una y la otra yisita. que admiró á 
la corte toda, por parescerles á lodos. y con razon, 
que tal manera de yisitas. y de tales personu, no po .. 
dian ser hedaas í delincuente y ofensor de la mage&tad 
dd su rey, y mas siendo 1 .. sustancia dellas la que he 
referido. Porque la visita del confesor fue la misma que 
la del cardenal á la mujer, de consuelo y de la causa 
de la prision. asegurándole que aquella enfermedad no 
seria, como dieen, de muerte. Pues mas supo Antonio 
Perez en la misma prision por medio de un criado del 
alcalde que le tenia en su ~8a. y era la confianza 
toda del alcaWe, por los mediOl que se suele privar mas 
con les bombl'88 de aquella profesion. por andar mas 
atada y reprimida ea ellos que en otros, la libertad es
terior de alganes efectos naturales: que el rey tenia 
gran cuidado en sus billetes para el alcalde. de la per
lOna de Antonio Perel, de su salud, de 8U replo; 
hasta mandar que le llevasen el bijo y la hija, nitlOl, á 
que le entretuviesen. Tambien llegaba el cuidado á 11-

her si se quej!lba, qué decia. Afirmo cierto, que Anto
nio Perel yió loe mismos billetes. y 108 tUYO en 80S 

manos lodos sobre este subjecto. De casa del alcalde 
de corte le llevaron á su posada, por baber caido malo. 
Pasados once ó doce dias le vino á ver á su casa don Rodri
go Manuel. capitan de la guardia del rey católico. La 
visita fue para tomar pleitomeoaje á Antonio Perez, por 
ónJen del rey • de que &eria amigo del secretario Mateo _ 

To.o l. 5 . 

BUAH



--66-
Vazquez. Hizo Antonio Perez el pleilomenaje dello en 
manos de don Rodrigo Manuel, moy en forma, J de que 
por él ni por sus deudos ni valedores no le seria hecho 
daDo algono á Mateo Vazqu~z. Pensaron todos qoe aque
Yo era á eabo con aquello. Pero como era negocio que 
no tenia principio, J de que no lo era aqueDo ni lo 
otro , no podia tener 6n, ni con eso ni con esotro. Es
'uvo Antonio Perez en so casa preso seis ú ocho meses. 
con guardas. Al cabo dellos le fueron quitadas. y 
quedó con libertad de salir á misa y paseante. J de ser 
visitado, pero con que él no Yisitase á naerte. Cosa y con
dicion como nueva, de que hicieron las gentes alguna 
consideracioD. Partió el rey pua Portugal. Qoedó An
tonio Perez en Madrid en 80 casa en aquella manera de 
prision; en so oficio no se hizo ninguna novedad. T~
dos los negocios se desp3chaban por sos oficiales. Tanto. 
que fueron parte d~nos con el rey, J quedaron parte en 
Madrid para recibir los despachos -y romonicarlos con 
los consejeros de E!tado que allí qoedaron, y remitir
los despues al rey. En este estado, y ejercitándose el 
oficio en casa de Antonio Perez á so costa. estuvo An
tonio Perez hasta último del afto de t585. Viéndose de
jar y estar asi encantado, se resol.¡ó de enviar aJgu
nas personas suyas al rey; y siendo aquellas traidas en 
largas, envió á on grave religiosO (el padre RengiCo) á 
saber del rey qué mandaLa, y á pedirle que tomase al
guna resolucion. Oyóle, y oiale siempre que le qoeña 
hablar; pero todo eran las mismas Jargas. Al fin re
solvió de enviar su propia mujer, DO sin comooi
caclon del presidente de Castilla, D. Antonio de Pa-
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tos (t). Antesquellegue á Lisboa mandó el rey al alcaide 
Tejada- saliese á prenderla. Preftdióla entre Aldea Gallega 
J Lisboa, en medio de la mar (2) , con grande estruendo 
J alboroto, y concurso de navios y de gente. que acudió 
.i ver aquella ejeoucion. Fue presa en medio de la pre. 
fratla de ocbo meses. Malparió alli en la Mar ton el al· 
bototo y aftiecion de tal rigor. Volrióla el alcalde á Al
dea Gallega. Depositólcl en una posada. Examinóla muy 
l~ridicamente sobre á qué iba, si por órden de ¡a ma· 
rido , qué instrucéion llevaba dél, J otras cosas tales. 
Delíctos graves y escandalosos por cierto á los oidos de 
Dio J de fa naturaleza (3). No 10 fueron ellos mas al 
j,uido de la pasion de los enemigos, para calificarlos pot 
tales en el animo fenojo del príncipe. Volvió el alcalde 
al rey á darle cuenta de su gloriosa jornada. muy or
gulloso y confiado de la gracia debida á tal semeio y 
gusto (4). Dióle en -las ma"us, en testimonio de la eje
cocion , el proceso del exámen hecho á la mal paritla J 

(4) El confesor dijo de su boca á doña Joana, que si el rey 
supiera que el presidente habia áconsejado Lat~ no le hubiera 
~ado el obispado de ,Córdoba. Si se daD los obISpado. por mé
J'ltos que correspondan' deméritos \alea porqoe esto se 
dejará de dar, menes~r es mi:-ar en tal siJdo cómo se prtMn
deo Ó cómo sepieosa meresoer uo obisplcfo • 
. . (2) Que ya en loa e1em8D~ habrá testigos destos agra
VIOS. 

(a) No el'l macho este rigor J enmea, ea VA arra~ que 
lleSllba de Argel ó de CoDlWl'ioopla, disimulado. 

{') Gran señal del gusto J de la ioclioacioo natural de on 
principe, el medio que toman 101 minis&ros de congnoilne 
con él. y cundo tales son tos medios, por c,feosa lo babia de 
recebír, aooque fueae de eñe., Quizá lo«bó eo ~l raego por 
e ato. 
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mal parada sefiora. El rey, en lugar de las gracia. que. 
el alcalde esptt~ba , tomó el proceso, "1 sin volTer e' 
I'OItro al alcalde, le echó en el fuego (t), y le dejt'. 
quemar sin decirle palabra. Proceso y agravio que en 
otro fuego mas Tivo se aclarará y averiguará. El alcalde 
mismo 10 contó; J que él se quedó helado al fuego.. J 
se salió sin mas. Y aun añadia el alcalde que de alli le 
quedaba un espanto y un enmudecimiento, para no 
atreverse á bablar ni á tomar tino en las cosas de Anto
ltÍo Perez. La salida que se dió á aquella tan fuerte de
mostracion. foe mandar el rey al padre Rengifo. que 
fuese á decir tí IU mujer de Antonio Pere:¡, de su parle. 
qus ella le uolttiesB tÍ IU ClJla. que él le prometÜJ, como 
rer, ti daba su palabra de caballero, de despacluJr los 
negocios de tu marido en llegando tÍ MIldrid. Lo mismo 
le órdenó Rodrigo Vazquez al mismo religioso, en nombre 
del rey, J se lo mostró para el efecto escrito de la 
maao del rey. Asi lo refirió el mismo religioso á An~ 
nio Peréz por respuesta , en nombre de los dichos. El 
religioso es de los mas graves de toda su religion, y ca· 
baUero por su nascimiento. 

Corriente esto (2), los inventores y consejeros de 
aqUeUa primera prision, J los enemigos de Antonio Pe
rez, Yiéndose Ja empeft~dos, J temiendo la ofensa hecha 
á una tal persona como la princesa, por su gran calidad 

. J esUdo, J á btomo Perez, que tambien tenia 8U ,alor 

(.) Como el que arroja á mal el oaIo de azote con que las
lima. 4espues de haber usado déf. 

(t) Pnsion Jw.88C8 por ea\o de enojo, y DO de justicia, pues 
eajntulan con el " reo. . 
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por.ai. por su furtuna. por 8U lugar del 1BÍ8IDO oficio 
81I"~re. pot"la'gTacia que poeeia aeerca de 8U re,! J 
de la gente general y particlda*"". netoria á .átbas da .. 
~. y"por loí servicios de ns padreS "! pasidos. 
,iron' como aqUél primer elTOr pua!I8 ..telante. 'f 88 

cubtiese coa otros. Para esto inventaron la tisitá t.efttra 
el 1 colÍtra otros secl'éttrios .. de quien quizá 80 se ar,or- • 
dáran sino por cabrir la " indigoaeien f el tilO eoatra 
ADlóoio Perez. cen el número de elros. Esta manen de 
júicio se aeostumbra en la corte del rey de "Espala, J en 
alganos reinos InIJos. Juicio que le tienen abierto á se
cretas deposiciones ailo y ailos contra el qúe quieren 
descomlJOiler. Juicio en que IlU se da trasla~o de proeeso 
ni testigos. sino solo 108 cárgos. · y q_e Dios le aJude á 
cada uno en Su descargo. Juicio en que por la maJO!" 
parle n~ se examinan sino los enemigos. y los maferes 
mejor. Antollio Perez su~ de testigo mismo, qne foe 
Ramado para algunos exámenes tales. que DO 88 halJia 
qnerido asentar su deposicion. p()rque no decia de lo 
mur sangñento contra él. sobre haber sido incitado 
primero por varios modos á que lo hiciese. Cosas que es 
imposible que lleguen á oídos oe aquel rey, ni que oi
das no Je alterasen .. J que no sintiese mucho tal ma
nera de justicia. y que se le vayan falseando tao al des
cubierta las reglas naturales de la juatieia y del buen 
golÑerno de 8U reino, aunque no fuese sino pot s. con
_ieacia propia: pues dicen que DO duran IDIlios rei
nos de lo que dura la justicia dellol. Los cargos de la 
"¡sita fueron mas en bonor de Antonio perez que en 
nota sUJa ni tle SU! eerricios, sino en ofensa de la prin-
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cesa. que á esto Y á entrambos tiraban con este golpe, 
J" hacer apareat.e su malicia primera, como parelCió 
por loa ~r¡oa de la Yisita. Porque 101 mas foeron de 
dátliY .. de D. Juan de ADSU'ia. hermano del rey cató. 
lico, de la pririceea de Eboli. del cardenal ,de Toledo J 
d~ G&ru personas de calidad. No haré mencion datoa 
cargos en particolu ,I sino del primero y de los dos 
poeueroa. Del primero. porque se na por él cuáles 
debian de ser los olros. De los dos poilrerOl, para que 
18 .e~ cuál es el siglo en: que se haceo cargos de l. 
méritos. El primer cargo que 18 le hizo á Antonio Pe
ra, fue qu~ habia recebido diez mil escudos del gran 
d~ de Toscan., D. Francisco de Hédicis, con nom
bre de dertdlOl por el d8l~cilio de la investidura de 
Seaa. Yes asi que los recebió. pero fueron por dere
choa debidos por aquel 4espacho, tau derechos, que no 
habiéod~ despachado otra investidura. lino la prime
ra, eaando e 1 rey ca\élico en Flandes dió al duque de 
Florencia, Cosme de Médicis. el estado de SeDa en 
feudo, se voló en consejo de estado si se lIevarian 101 
mismos derechos ¡ -D. Francisco, su hijo. por la &egun
da investidura, J se resolvió que sí. De los cuaJes (por
que 18 vea la entereza de los juicios humanos) el rey 
caaólico recibió 10& cinco mil por el derecho de sello real. 
Deato pares eió fee en los libros de la cámara real del 
rey, y de haberlos retehido por él J por su órdeo Se. 
butian de 8ant010, ayuda de cámara. y el que t6Dia el 
libro del gasto della, y en los de Lorfnlo Spiaola hahér
aeloaé \Pagado por An&onioPerez. &&0 es asi. que dió 
lee 4eUo de lUDO de Sebastian de Santoyo. De tluer\e ~U. 
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embolsó el rey por anco mil que le tocaban, quince 
mil. y los diez mil tan costosos J coo tanto interesl como 
el ele la Dota del cargo y del juicio de la visita. Y lo que 
mas es. paresció tambien un billete, en prueba de lo 
qaedigo, de manodel rey para el duque de FraDcavilla, 
Príncipe de Melito. presi~nte del consejo de Italia y 
consejero de estado. Este billete envió doña. Juana 
CoeIlo al rey por don Cristóbal de Mora, déspues de 
la condeoaeion de la visita, para que viese la justicia 
que se le babia hecho á su marido. y la obligacion eD 
que ~ era poI: la obediencia del mandato y órden de su 
confesor, de que DO se descargase con billetes de s.u rey. 
Volvió el rey i doñl1 Juana su billete por el mismo dOD 
Cristóbal, para que lo mostrase al confesor. Hílolo doña 
Juana. mas por obedescer al rey que por el remedio. 
que ni esto le podia ser .de tantos daños, ni ella esperar 
de quien habia sido asistente del daño mayor. Lleyóle 
.al eonfesor. Quiso que se le dejara para verle despacio. 
Pero COD la confusion que le causó el papel se quedó con 
él. y aun le negó despues. Pues sucedió UDa cosa demas 
de lo dicbo sobre aquellos diez mil ducados, de la8 que 
que suele permitir Dios para conCusion de tales juicios; 

. que moriendq el gran duque D. Francisco de Médicis# 
D. FerDando de Mét)icis, su hermano, envió á pedir al 
re, católico.. como tieDe 4lQligaciOB por el estado de 
SeDa, la lercera inv68lidura, y se le despachó. y le lIe
nrOD tereera vez loa mism08 diez mil ducados por los 
derechos. A los Idiaqoez se pagaron, 1 se asentó )a par
tida en el cambio. Porque tiemblen los hombres de los 
juicios humaDOS, ai tuvieren justicia, y porque no de-
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sesPeren si no la tDrieren (t). Pues mas digo. floe le 
eotiuon á pedir parescer á Antonio Pera por órden 
del coasejo de estado, cómo 88 habia de ordeDar el 
pacho de la investidura. Testigos yjven de ello, J él tie
ne las cartas de ello. Que eoeerndo J enterrado, 
consultado aquel hombre. Los dos argos poetrerGB 
fueron: el uoo, floe habia descubiel10 secretos de 111 

oficio: el otro, que en 101 despaebOl que noiao para el 
reJ en cifra. aftadia J quitaba. Cargos que segua dere
cho ni se poeden hacer ni obli¡ar á dMelrgo, por lar 

generales, demas de ser tao injustos. como se Yió J verá 
luego. Con todo esto respondió i ellos coa alguna gene
nlidad y prdez de los secretos y sacramentos grandes 
que aquellos cargos tocaban, J que en 8D poder J pecho 
habia para su descargo, diciendo que por tal respecto no 
podia descargarse en particular. Advirtió á su reJ de la 
ofensa qoe se hacia á su senicio en dar lugar á la ma
licia J pasion de ministros para que se llegase ¡materias 
taJa pelígroeu. Demas de la prevencioo que hizo Anto
nio Pero con el reJ católi,.)) sobre esto. por el ri88&O 
grande de orensa que corria so servicio (qoeliempre le 
dió mas cuidado este que S08 peligros), quiso hacer 
el mi mo oficio con el conf8lOr del rey, pan Ma. re
medio del inconveniente pendiente, J para mo deecar-
80 JO en todo succeso, como en materia tan delicada 
J en que el1iIitl4lor babia corrido tan i ciegas. ~IID
do que tenia UDa Iro preu .. las manol en aquellos 

(4) No dacia mal, aesun esto, el qae decía que quisiera u-
sales por jueces, \eDiendo j_iGia, y hombres DO MIli • 
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eargos cónlta Antonio Pens. Moslró al fia An • Pe~ 

rez á fray Diego tIe Chnee, yerdadero lestimoaio de la 
verdad que trataba (que haila aquel paBlo i8nóJ'ante Yi
na el 'tambien de aqaellos rilisterios y historias), J pu1e 
de los papeles de mino de su rey (1) que acabo de de
cir • Y otros 811 que' le mandaba quitar J poaer., J aoo-. 
modar en 101 despachOl que yenian de ministros, por. 
que se viesen en COIllM"jo de estado al propósito de lo 
que entollces conyenia. Cosa muy KOSlumbrada ealqUe
lla corte. y débelo de ser ea todas. y debido tall'a21D i 
la naturaleza de negocios grandes • J á la cüyeraidld 
101 naturales de los h9mbres. y á la mas Ó meDOl COIl!

fianza y satisfaccion del príncipe d. cad. coDlejero: J 
cosa bien conveóiente el hacerse así, &egua los negocios 
y coufiaozas que entonces corrían entre r8f J ...... 
Viendo fny Diego de Chues. priDcipal COOMjero de las 
primeras prisioDes. y uno de loa jueces de la visita J 
asistente dell. (como be dicho. que como en ~o 
de sangre humaDa debió de ser conveniente que inler'
viniese tal persona). el error heebo en que se h • 
metido -en juicio tales m:¡terÍJI, tomó por espedieate 
que Antonio Perez no se descargue coo papeles de JD 

DO de so rey. sino que se d,jase correr in4efeoso. J 
que. tosta luya S8 remediase el error ageno. y Di 88 le 
ordenó á él y á doAa Juana CoeIlo q~ se lo tl~ • 
lo declaró el mielDO fray Diego de ~ftS en la cIeposi-

(4) Por cierto que 18 Jos moak6 per medio de Frar Der
naodo del CaMillo en Madrid, en Atocha, ealu ceJda. DeI&a 
vista debió de qu;Jar gaJloso de cogerle sus papeles, como 10 
Procuró y lo hizo, ., se verá adeJute. J 
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fda tomada á demanda de bIGnio Pera 
de Aragon. De suerte que cuando DO ha

. tantas razones coaao hay para tener por agravia.; 
• Anteaie Perez ea aqael juicio, le queda la última 

que se le Vedd la def8DII,l el indefenso se tiene por 
ÍDOCeate. De las prevenciones hechas por Antooio Pe
ra pan flCUIa que DO se llegase á tales sacramentos, 
preaeata por testigo al mundo al baron Keyeniler, eID
bajaclor del emperador en corte católica. Testigo DO solo 
delta .. dad, pernde otras prendas y cón6anlls en prue
• de la direreocia ele estado en que estaba. la persona y 
Iortoaa de Antonio Perez en medio de la yisita, y de su 
juicio biea contrario de todo en todo. Tan con'nrio 
que ea testigo él mismo de palabra dada del rey. J del 
¡.z ele 10 allDa. so confesor, qoe habían de tener 108 
,"bajo. de Antonio Pere¡ paradero mu)' en su fuor; y '08 se trataba de conciertos entre rey y vasaUo. sin 

.~ ... tratos Y trabacuentas que toqué arriba del car
deDal de Toledo J de la priocesa de Eboli antes de su 
priIioD, mercedes y recompensas resueltas mocho des-

d~ comenzada la visita, en favor de Antonio Pe
.., por 80S servicios J méritos J por SOl daflos J agn.-

iOl pldeseidOl. La oeasion de 108 dos cargos últimos se 
tomó tle ciertas cartas que Pedro de Eseobedo, hijo del 
~ E&cobedo. mostró al viaitador de Antonio 
·Pena para .u pMre Joan de Escobado, q_e conleDian 
dos COIII. La UOI darle aviso de lo que se trallba en 
coosejo de estado tocante á D. Juan de astria, que ' 
íieoclo de aquel consejo, y Escobedo secretario sUJo, y 
&tel. rey católico. no era arande el delicto. Pero tan lejos 
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de delieto, qoe 10 mismo l'eJ se lo mandaba para CDes 
mayores, como 18 entenderá mejor por el memorial ó 
ad,ertimiento que preseutó AnlDDio Pera en Aragoa. 
del hecho de su caUSA. La otra, que escribia á don 
Juan de Austria J • ~bedo. '1ue Ja habia quitado J 
anadido, J acomodado en alguDas carlas de D. Joan 
para el reJ 'u hermano lo qu le hui a pareseido con. 
venir. conforme á lo que el mismo D. Juao J Escobedo 
le pedían que lo hir.iese por cartas de su misma maDO. 
Este fue ,,1 fDndamento de 108 dos cargos; J tan verdad 
lo que refiero. que paresce probado en el proceso que 
se formó en Zaragoza por 101 descargos que Antoaio Pe.. 
rez dió J presentó ame 

En fin. Antooio Penz ohedesció la órdeo del _ ... " 
en que no se descargase t y no abrió su boca_ en palO 
de esta obediencia fue condenado en ion de oIL 
cio por diez anos. 1 en tre mil ducados. J 
en reclusion por dos afios en uoa fortaleza, y cumplidos 
estos en ocho de destierro de la corte del rey. Aqui es 
de saber J de creer en la fee, que á cosas tan privadas 
y secretas se les debe, que demas de habérsele ordena~ 
do á Antonio Perez que DO se descargase, como he di
cho, se le prometió por el mismo fray Diego de Chav. 
que DO l8ria eoedenado en dos pares ~e guao(el (J). 
diciendo que todo era ceremonia 'y traza. Y si he de de. 
cir _ID_ palabras que dijo, dijo: lVo molÍ corule-
nado ea UtlOl corporalu p4TG elte ""'plo: peJ'qoe lo 
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dijo en UDa iglesia de 8U órden de Santo Domingo, á su 
propia mujer, delanle de tres ó cuatro testigos. Y no otre
cia mucho. porque tambien es cierto . que Tlstos los 
cargos pOr persona grnisima en dignidad. en lu~r pú
blico, en oficit)8. eu ciencia, en consciencia, y pOt le
tradós de los mayores de EspaftlJ ,y uno deUos de los 
BIas estimados de todas naciones en letras y enteréza, 
fue dicho y afirmado que no podia ser condenado An
tonio Perel, aunque no ~ descargase, en un lienlo-de 
narices que tenia en la mano (1). cuando lo dijo, el de 
las tantas prendas que be rererido (2). yel otro qu~ en 
trescientos reales (3). Es de saber que no const~ ,basta 
hoy de sentencia (4). ni tal sentencia paresce sino UH 

auto del visitador de la visita, que es como decir flscai 
(calidad buena por cierto para dar autoridad y justifica
cion á tal juicio), llamado el licenciado Tbomás de Sa
lazar. Auto por el mas nuevo término, que geJ'ltes oye
ron jamás. Porque foe diciendo en esta forma. Que por 
cuanto s. ~L babia mandado yisitar a1gunos secretarios 
suyos, y entre ellos á Antonio Perez, y los jueces de la 
yisita lo, habian condenad o en tal y eu tal. mandaba á 

(4) Juicio de dos graves personas sobre los cal'l" de Ja 
TÍSlta, ya lo puedo decir. Que los muertos DO temen esLos si-
~. . 

(i) El cardeaal de ToJedo fae el de 1 •• tantas preDd • 
(3) Deste sé yo que no temió dar su ~arescer sobre el de

recbo de UD reiDo entero, SiD re ' pecto a. los miedos de tal 
siglo. COD todo esto no le nombraré basta que muert. Que 
nadie sabe á dónde llega el ánimo de cad. uno. 

(4} No bubo .eateDcia de la ,iaiw. Mal dije doode la vo
luntad e. sentenci •• 
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Fulano (1), escribano de la visita. que le fuese á nolift. 
car lo dicho J y este auto tan jurídico no llevaba "inserta 
la sentencia. ni iba firmado de otro que del visitador 
nombr~do, y no de niogun juez ni del rey t como lo 
fueron las sentencias de otros secretarios, Gazlelu y Del
gado. que fueron firmadas del rey y señaladas de lós 
jueces todos, como siempre fue y se acostumbró, y mas 
en los juicios absolutos. como el de las visitas. en que 
por Jél mayor parte el poder ó el enojo t Ó el enfado ó 
la adulacÍon l:Ion los jueces; J en que es juskJ que pa
rezca á lo menos el nombre de quien tal puede y manda; 
pues DÍDgun juez liene en la tierra poder para con
denar. sino con la autoridad que le da la justicia 
y sus leyes. "Pues hubo mas. que nunca se pudo sa
car una copia auténtica de tal auto t que para pre
servacion de su derecho Antonio Perez la pidió di
versas Teces, y tantas se le nt'gó (2). Que la sen
ten~ia jamás ha parescido t ni se sabe della. como he 
dicho, ni la debió de h~bert pues no se sabe. Cosa que 
admiró mucho, porque de todos fue entendida la traza y 
invencion. Y mas, que se sabe tambien que hubo juez 
que dijo, que DO sopo de tal sentencia ó auto. Y mas,. 
que el mismo que firm ó el auto dijo á una persona, que 
le calificaba el agravio y le estrechaba en el alma por él, 
y le apre ~aba el h~no r con la nota y eseándalo general: 
¿ Qué quereis que haga, señor, que ali mt lo has fila,,· 

(4) Antonio Marquez se llamaba, porque quede memoria de 
la pluma_ de tan justo auto. 

(i) Quien eKoodt' sentencia ea scrip\o, que la publica en 
la ejecucion. 
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.. ~,..., ¿Quiéd tal aconsejó que se mandase, l 
tal obede8Cio? Digolo asi por que asi se ba de decir, "1 no 
le debria creer que rel cristiano, por ninguna oonV8-
Dieacia propia. manda@e tal de so propio motivo. Y mas, 
que Dios. el juez sopremo J verdadero, comenzó i pro
nanciar un pedazo de sentencia contra este mónstruo. 
Porque el tal visitador acabó á menos de dos meses la 
"rida sin confesion ni otros sacramentos. de una apople
gia de cuerpo J alma. De cuerpo, porque en seis horas. 
tomándole SIno. y entero. y en pie. espiró: de alma por
que diciéndole un ca pella n soyo (que tan á mano tenia 
el remedio) que mirase ~ $e moria. que se confesase, 
no quiso. diciendo qoe era burla. Y .si se quedó "1 ,e 
partió, J aun tras aquel rueron otros de aquellos jueces 
por aquel calDino (1). He querido contar todas estas 
particularidades, porque dtsmas de ser verdaderisimas, 
es bastante ~rueba de coál debia de ser lo demas de 
aquel proceso, J carga de cargos, y aquel juicio á mon· 
too, ·pues en el primer eugo pasa 10 que digo, yen los 
dos óllimos mas de lo que be referido. Pues demas de 
10 dicbo están presentadas en el proceso de Aragon las 
cartas .originales y billetes de mano del rey católiC6 y 
de su bermano, solo en descargo de Antonio Perez con
tra aquellos dos cargos. pero en prueba de muchas fi
delidades, y finezas, 1 confianzas oon su rey, J de que 
Di escribi., ni recebia cartas, oi obnba, ni aun peusa-
00, ni aun mas que esto {yen este uro no puede decir 

(4) No es macho qae le refiera Isi, ti ncemeroD hJe' 
muertes J la 'fU del pueblo fue tal. 

BUAH



~ 

mas que esto agora) sin COIftDÍcacioa y .un coo.ejo de 
8U rey. y lo que mu • que hay en aquel pr0t'80 de 
Zaragoza minutas originales de cartas de Antonio Pera 
para el secretario lun de Escobedo. en que le escribia 
bien 8ueltamente..,1 rey y de 8U nataral. enriadu pri
mero i CODluBÍCIr con su rey. ! glosadas. y .faadidas. 
y aprobadas de misma Dlano r letra del rey. Cierto 
en cuanto J he leido. no he risto maDera de con&an
za Di estrechan tal. que consienta J convenga un re} 
con so criIIdo. que escriba de su persona licenciosameo
te, } que lo alada J acomode de 8U maDo el rey. La 
mu faerte J BueYa manera de prenda es. que vasaDo 
pudo ni puede habtar tenido de rey. y algun gran mis
teri6 ó descubrimiento llevaban eatre IÍ. Prenda bas
tante si de todo todas las reglas naturalt!s no faltan. pa
ra quedar todo un rey entero, no solo empeftado } á am
paro de tal Tasano. pero por compaftero á todas pasadas 
de tal criado. por tal confianza de 1.al riesgo. entregado 
á tales casos y ~cesos. y al último que el desempeño de 
tales prendas sea tal pago y persecuc 08. Y no 8010 DO 

pediré perdon de haberme de..,nido tanto en esta parte, 
pero agradescimiento. Porque para apre.der es la no
ticia de tales cosas, por el provecho que de1la pueden 
sacar los hombres par. perder parte del amor y de la 
confianza que tu,i~D en principes. P r1.8 digo, la de
masiada. y la que se acerca á la idolauia. Que la dtbi
da á ellos DO la repruebo. porque seria quitar el COD· 

cierto y trabazon D alural; pero la otra si, por colDun 
provecho. Porque el demasiado amor J respecto vie
De á parar de con tino en daAo del mislDO prínci-
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pe (1) ,de Jas ID· YaSaIIos. Dél, porque como bOlO· 
hftS ...... .algunos suhir tao .allo, que se pierden Ji sí 
1Iliam0l de yista , J se des.YaOeceD y desconocen cuanto 
IDU á 1011 úareriores-. Dellos, por4Jue se laallan esclavos 
J .aDYtades d& las propias manos: permision de Dios, 
ó pan prueba, ó pan deseegaño. o pa~a castigo. que 
como cada UDO lo juzgará J le aproyechará dello, lit 
será el electo J 60. Yo aseguro de alguOI bialoriado. r. antiguos, que tal mooton de menudfIDcias, tal ma· 
lIfI'I de oonJianUl. tal pago de méritos le éstimaran.le 
esteodienD, le calificarao, y como de yeneoos nrios J 
contrariOl reducidos á destilacion, sacaran la q.inla e&en
da y el antídoto conlra los casos humanos, que es la 
noticia dellos para el enBeAamiento y escarmiento de los 
hombres. J el fin principal de la historia. ¿Qué hiciera 
Coroelio Tácito si topara con los papeles de Antonio Pe .. 
rezl CUJo intento á mi juicio rue escribir naturales de 
príncipes, J sus affaloa J inclinaciones, porque no se 
c:reyesen los hombres que eran otra casa que hombres. 
De gran pro,ecIao para el género humaDO; que escribir 
trazas de estado, inteligebcias, consejos, empresas, eje
cuciones, yictorias. reinos gaoados ó perdidos, no es 
enseAar natur¡s}es de príncipes: pues mocho desto pro
iede mochas veces de causas muy diferentes, de la 
yentura de baeaes CODSejeros en UBOl, de la desventura 
de la ditealioD •• 011'Gl reiDOl en otros. Que con eu 
impndeaeia (qu e no quiero dar en esto lugar á la 

(.) El respecto demasiado' loa priDcipes, dañoso * ellos 
J á la. que se ' ieD8n, como el demasiado respec\o del médico 
, 4lél cirajeoo. 
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fortuna, que usurpa y aplica los sucesOs á ')a 'tiraDla), 
con 1a pobreza D3scida de sos pasiones intestinas hadm 
poderoso. prudente. valeroso á su' enemigo. Y asi per 
la mayor parte aquello no es enteramente gloria, ni rota 
de algonos principes. Pero tas virtudes y afectos per
sonales, J efectos dellos ejercitados, ó ejeeutados. ó re
ptfmidos. estos si son por ellos ó contra hllos, eomo 
méritos Ó' deméritos personales. 

Volviendo á la sentencia de la visita en cumplimiento 
della, al tiempo que el rey partió para las cortes de Ara
gon, temiéndose que Antonio Perez, quedando en aque
lla manera de prision ó libertad pasada, cansado de 
tantas esperanzas, sin efecto alguno ni serial dél, IJI) Se. 
fdeSe tras el rey á Aragon, ó e~,iase á b dlujermmo á 
Portugal. foe mandado prender. Vino á prenderle un 
alcalde de corte. En aquel80bresalto, anteviendo el ca
mino y el fin de la violencia de sos enemigos, y que 
iban enderezados á acabarle en prision y juicios, se re-

·solvió de meterse en una iglesia. No lo hizo sin eonse
jo. que en el mismo instante que estab!) el alcalde de 
tone para Ilefarle preso. Antonio Perez le entreto,o 

'tanto, que pudo enviar un criado confidente al cardenal 
de Toledo á pedirle 'u eonsejo. si 86 meteria en la igle
lÍa. y el cardenal lo aprobó. Y lo bueno foe, qoe de
lante del alcalde, con UDa sellal, le declaró el criado el 
pareacer lel cardenal, y diestrameate dejó al1llca1de ylo 
ejecutó. Bizolo Antonio Perez por teducir su causa 
i algun juicio mayor que el_mporal. Fue sacado de la 
iglesia y llevado preso á una Cortaleza. Foéle embarga
da toda su hacienda ' y papeles. Comenzóse luego el jui-

TOMO l. 6 
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cio de la iglesia. ¡Tuvo luego en aquel juicio dOl Im

lent.ias en favor. uua tras otra, ea quince días. Que ya 
fueron esIaI testimonio de no haber delinquido contra su 
rey, ea gua DO vale la iglesia. y es de creer que lo pre
IeDtarao ·10 tunaran. Ea esto hubo otra violencia ma
Jor, que prendieron despues á los jueces del nuncio de 
MI lloetidad, con amenazas grandes. si no alzaban la 
mano de la causa. A veinte·dias despues de llevado J de
~tado en la fortaleza adonde le recluyeron, le fue DO

liJicado aquel aulo de aeoteocia de la vilita. A pocas 
dias despues permitió el rey que su mujer y hijos le 
.tuesa ¡hacer compaflía. J él puesto en mas ancbura. 
Tambiea le desembarguon toda su bacienda, que en 
aquel caso J rigor de prisioo le fue embargada. No fue 
.este desembargo ni Jargueza ea su prision. ni la com
paftia que se le dió de su mujer y hijos. sin misterio: 
fue enderezado lodo á cogerle sas papeles J billetes ori· 
ginales dél par. su rey. J del re'f para él. POI"que' luego 
en poniéndole en aquella largueza le comenuron á me
ter en la plática de IUS papeles. con mil rodeos J espe
ranzas. Pero viendo que ni con las ofertas. ni con la lar
gueza en la prision. ni coo la compaAia de mujer J hi· 
jos, no veiaD esperaoza de C08érseloe, J temiendo mas 
eatonces qae con aquella aDcbura no Be Itl deslizase á 
Ara¡oo. le resoIrieron de mudar de ea.ioo, de blandu
ra, y probar el 4e rigor y crueldad (1). !si volvi8l'Oll 
l~o á estrecharle la prisioo, COD nombre de que como 
aragonés queria irse á Angon i pedir justicia de su 
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agrafi08. Quitáranle la 'mujer rhijos con rigor muy lasti .. 
. mOlO J eacaadaIoso. LIeváronlos á 1. corte pnsos~ .elié. 
roolQaenptisioo todos, madre J hijos, IOtfúaas deDos de 
cuatro .Ges abajo, priYldosdel trato J comunitaeion de 

_ todos. Tute qoe luoedió en esto una coeá eICotndalOlá. 
quelue peJir doña Juana CoeIlo su coDfesor para ~ofe
sane, J DO querer el presideote de Castilla, el conde de 
Barajas, arle el que pedia, y pedia el que eolia conf ... 
&aria á ella ,. á IU marido, SiDO el que él 41oeria. Lo de
mas que.en eslo pesó no es para escrito, porque es'. · 
masiado de eeeaadalGio contra la libertad J privUegio 
de l. conresion (I). Luego tonJarQll á 8mtJalprle á Aa.
tooio Perez toda IU hacienda. Hicierou almoneda délla., 
coo el ma~r destrozo que sé puede encarescer (2). 
TUI esto llegaron al puto mayor de 8U inteoto-, á pe
dirleá dofaa ¡Dana el condé de Barajaslos biUe&es de.u . 
marido. ,Lo mism~ hizo el confesor fray Diego de Cb~ 
ves por dos cartas efe' 8U mano. Asi fue, y DO con lDa8' 

dulces pal~br. ' que amenazarla con perpétua prision 
en sendas fortalezas i eUa y á su marido, COD el pan 
por ODiaS si DO los entregaba. Dofta Juana, con el valor 
que ba 1IlastradG .lmuntlo en el discurso de los traba';' 
de su marido J 8UYOS .. demas de sus virludes mueMS 
nalurales y criltiauu (que pOrque sé la tiaicioD grao A 

de qua todOl estados de gentes h*cen de aquella &dora. 
paedo J debo bablar asi deDal dejara de eoC8Í'gaI".Io. 
lales -papeles, pues en tal entregofaltaba á la ley diVÍDa 

(.) Harto es lo que te dice. 
(1) Baceo almoDeda deHt, como perro que muerde la rop •• 

no pudiendo lo que busca. 
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J htllDltla; J , oto. particulares obIigacioIiei, Si DO raen 
pw:que el marido le escribió J ordenó que los eIl~ase. 
PQI' bille&el escrilQl tle su mano J IHgn; (t). Sangre 
propia cli¡o, porque le fue fol'ZGlO escribirlo tWla, por 
estar pritado tle todo medio de comunieaCÍDIf. Cota· nU8-
va J rigor terrible sobre sentencia ejecutada antes que 
dada. Ea fin, por obecIescer. á su marido, tsn,ió dola Joa
na al coDfeaor con una persona confidente i Mónzoa dos 

f haules de loe tales pa .... , como está probado en el pro
ceso tle Aragan. Escribióle -91&6 Mircue que ilHl" 
di ..... '01 de la 1wanJ 71 eitla • tu marido, , 
qWJ • na,..,. IIIpno. para todo ,ümtpo 71 \ ~-

sidad. El confesor respondió (romo lambien está 
probado en aquel proceso) á tres perSonas que le hi
cieron la entrega de aquellos papel~. estas palabras: ¿Qué 
dercar!JOl? ceaisa se Aa" hacer utol aactJrgol, 11 tÍ AIIIotIio 

. Pms..,.csdá, mas merC«le. p6f" tkrtiJrg8. Palabras. 
~erdHeras, J formales. Y tenia él mucha ramo por cierto; 
cuánta culpa él, ó quien la tiea! tle que baJu redu
cido á Antonio Perez despues á. Decesidad de valerse de 
tales descargos en juicio tan apretado como el .de la 
~ida J el de la honra. .Pues mas pasó. que recibió el 
OI8feeor 101 dos baules cerradoa '1 sellados como se 108 
eaYiaba cIoAa Juana sin abrirlos. pi •• lo que le entre
~. Tal ansia J hambre tenia de l'eJ'I8con ellos, como 
·tI ~ "uriento come sin mirar lo que le dan. No.quito 

(4) ... dir'; que ea el tiempo de la mucha estreclmra de 
priatoa, eseribió mas de UDa mano de papel coa BU propia .D
~ No diré cómo le aproveGhó della para esto. Cómo ¡¡e apro-
,eeballan della sos enpmigos, ya. se yee. . 
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recmir las lIáyes delQll balll. el cónfeáor. áido '408 'orde

..DÓ al criado que_ los babia ~tngado. 41hai." .... -

,fllese él IDÍ&lDCJ á >darJa al rey ea sos manos: en le
gando Cae atioñtido J oído. J recibió el .rey las Ha .. 
10 miama.1IWlO (t). Coo que se califiea ser todo lo ... 
do sobre este caso OOD sahiduria J TOlnntad tle1 rey. y 
ser mayor el cargo J obligacion de conciencia, Jiea caba· 
lleáa r todas mones, el qlIe el rey tiene á aquel 
.hombre. J á S8 amparo J eatisfaccion de todas ... per .. 
secuciones Y daAos. Coa esto salió dola J uau tI& acpaeIIa 
e~ba prisioll, pero su marido en la misma estredtara 
que aota Se quedó. VORió el criado que hizola eátre
ga ... 108 baoles J Ua •• , COD uoa carta 4et coafelor J 
una célula de su mano del recibo (2), , con ¡NiIabra dada 
J itá en Iá carta J confinÍlaJa ti criado. peá pIf'
&0.1 t1¡.rente no d.ejaritJ fiar. aq .... ,..,., fUtí 
,;za. (que asi dijo) so fallaría r:WUM. Esta palabn la 
cooirmó despues en persona á la misma doAa .... oa 
di enes veces. con una particularidad muy estrecha. Que 
fae. que lastimándose doña Juana con el confesor de 
duracion de IUS trabajos y de las nueYaS apretul'll e 
cada di. sobre~eoian a su maridG CODtra _las paId,.. 
dada. del rey y dél. Y pidiendole que pues tal pisaba, 
. le vol.iese IUS papeles. le dijo el confesor: Sdora. . 
'*" apretar. aJ Sr. Atúonio Plrn. tÍ au pltmu ·Me 

~. fI tiarA t1oca, como .tI loco. , COtIIaf'é tÍ ... los 
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..... , milterioI dalll IUIIDria, JI 01 .... 

,..~ Oue pera haberlos despues; mio., remao, 
, l'mIe1lQ • ., p.r. lo detoas que sucedió ., se ejeculoÓ .. 
..u.io P .... "! cootra siete btooios Pens. que 1ieDe 
hijas. ,eootra todas lis leyes J oblipr.ioall. «*DO se 
'Y~ .tleIaD&e. nene mUf bien esto. . u..-- de .ueke el rey de .Aragon á Castilla,. loé 
pueato Aotonio Pera ell aJguaa mIS ánchun '1". 
___ ate lraiclo á la · carta, á OH de las mejores eaaas 

)ladrid. Alli estuvo caton:e'De8eS medio preso: risi
tüIIe IWremente e3IÍ LOd. la cor&e. grades .&donI. y 
48 ... grados 4e mioislros. Sucedió entODCes 'UD • 

.... particularidad. que fue lDuf BOCada m &Od8I. 
4De A.QI.oQio Perea enviO á pedir al rey que ' le diese 
JiceDCi., para &alir á los oficios divÍDosla Semana Sautl • 
.... ' UD bilJ.o prindo; que de con~o le escribia J 
.reciWa 'el re, Bus. papeles gr.támente (2). Yo DO . referiré 
lo qJle CODlenia; pero diré que el que se _llevaba refirió 
que * rsibia· y guardaba, en su pechG. y lun teJó 
algwaoo. clellos con recato de los circunstantes. y que era 

facilidad oido y admitido. Voí)l,iendo á lo que decía. 
dió á '0 perez la licencia desta manera (epM 

el de saber). Qoe fra, .Diego de ChlTeI ea.ió á 
........ áGn clél'Í@O. ayo del hijQ IUJor de AnteDio Per •• 
. a Goaialo Perez • .á ... Dueve de la __ • J le dijo: 
¡C ...... lItiIIeIe 4ft Sr. ~tIIotrio "...,. S. I. (refieroIo 

(t) Palabro fullJlMs, IÍ 9Yya faerza en ~labra, del oou-
fesordel re!, á doña J • . 

(') la ,Irdad que "rticallridld I~". \aliSO per-
lO. retJ. '-
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,como lo contó el mismo clérigo), en qwe le pide IIJllic!1l_ 
cia? psu dígak, que mi ' bueRll hora le l1a114 ti NtWlm 
&;lora de Atocha estOl dial IÍ lo, oficio' dif7if&08. 'Repli
role el clérigo: ¡ Puel ~ómo. Ieilor? ¿ qué dirá ' Rodrigo 
Vaques. ,. jwn' ¡ f 101 m.it'ro, de julticia? Volyió el 
confesor. J dijo: Haga lo que digo, fJ tIO se le dé ftada 
ele,otro. Antonio Perez eoo estG salió librem~te ,aqueDa 
semana ele casa. Yo yj á muchos 'Pe penlian e' tino 
y el tflSeurso en las cesas de aquel hombre, viendo ~l 
encanto! tal manen de proceder 000 él. Pues mas 
le perdian los que sabiin ~s mas secretas, como 
afpnas "que referiré. Una denas fue, que acUdiendo 
algunas 1'et.es dctita Juana Coello, mojer de Anto
nio Perez. á la emperatriz sobre sUs trabajos. d~~ 
del . favor "/ consuelo que le daba aquella m:tgestld im
perial J aquena piedad mas que humana, se resol
tió .. enviar DO reeaudo al eardenal de Toledo con el 
embijador ¡e,enUer. Ell'flCIudo fue: tlMe paa él ,a .. 
bi4 'ti ruo'tICÍoft qw el rey $U laermano teni4 tomadtI 
en 111, tóitu de A,,'otlió Peres, tle (flfioret 11 fMf'cedel In 
(tmm1~, !/ él teflia 'aftta obligaCÍOtl tÍ Afttomo Perez. 
como él etnefeltllHl, que ¡por qué ~ kI' tÍecia 14 lal reso
lueíoa, fJDf" $U COfIIUeIo !/lOriegO? SI embajador llevó el 
retando. Dióle al cardenal. El cardenil respondió, que 
él en. I1tUtJllo !/ criado, !/ q~ fIO le airet1l4 tÍ cleeirlo; que 
tu magedtt4 imperial. que era hmnaftO. le lo dije"!e (f). 
tas persooas que he nombrado saben esta verdad. Ver-

(4) Grande ofaD" recibe UD reyeD que le teiagan por Wl 
• bri,O que DO haya leonero para 61. -
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dad qoe-acerca de la que dellaa (Jlvi., auctoridad. ter
Di mueba obligacion á hacerlo DOtorio á los venidel'08. 
J apaz al sucesor ~ para que aprenda por qué gado& 
tan coatiauados 4e la estimacion de AntonÍQ Perez. ó de, 
la ebligacion á sus ser,icios. ó del deseargo de la COII8-

dencia del príncipe. se llega á tales despeftaderos. Demaa 
desto. en comprohacion de lo mismo. J de que aque
Da resolucion favorable se estaba entera solare tanto 
tiempo. el ardenal de Toledo lleaó á decir un 4ia á 
dofia Gresoria. hija de Antollio Pera. no d. meses aJl

tea del tormento en que fp pueslo Antonio Perez. de 
que adelante hablaré. qus dij,. tÍ $U ,..e qwe M ~ 
Iiae fIIU, gtlla., qw •• dia de aqueUo. ina tÍ ~ 11 
ci ltU:tlrie tÍ pasar por la corts. El balTUnto desto can 
saba una confusion terrible á todos, J "r 0":8 pane 
verle metido en juicios. ¿Qué es meoester mas? Rodrigo 
Vazquez. jues de Aatonio Perez. dijo á don Frauiscq 
de Fon&eea. seAor de Coca, que le hablaba en el eDCaJlto 
de las cosas de Antonio Perez: Sdor, ¿qué quereil 
qvt 01 diga? Que URa NCUtJIe tlapriua el r8f 11 al4rga 
14 mtItIO, oIrlU upacio '11 ~ la eacoje. No lo ~. 
tU alctJuo lo, mistaio& de ltu preAdtu qu debe de haber 
atre rlfl1J fllIItIllo. Y aun este debía de ser el dolor J 
la espina que pUDJaba J desasosegaba la curiosidad J 
la pasion del juez. Debian de ser los ¡alpes de la ¡aví
día, ó la coofusion de 101 embates de la marea de la 
coosciencla en ,1 pecho real. depósito J testigo verdad ere 
de las ,erdades que he tocado. Estando en este estado, 
J revi,iendo de pasion J iovidia de sus contrarios como 
cabezas de hidra J á instancia deIlos, Pedro Escobedo, 
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hijo EIel 8eCreLano Eecobedo, puso á .bt.vaio P1IIn la 
demanda de la muerte de S8 padre IDUJ al deteultierto, 
! lin el nombre Ja de 1 .. deudóB que arriba oije. !: _ 
memoria-4e1a palabra dida al presidente D. AolODio de 
Pazos. Porque como yeiaa de cuando eo eaaodo algunos 
resplandores J aeraales 4e gracia {que naoca le apme. 
elw:oo á An..,nio. Pera sino .de aceite al fuego ,M la . 
puion de SOl eoemigGs~ qoe ~por pequefta81que fuesen 
los cegaba}, ! queel rey iba delfJOienoo J repann4e1a 
demanda de aqnella muerte coatra Aaitoaio Pera (1). 
volvian á 8U 808pecha, que habia procedido tle ocasiDDea 

J causas grandes de estado,lJ por . ellas del !DOtiYO del 
I'ef, J ·temian 8raDdemeote 80 resuneccion (2) J vuelta 
al lugar aotiguo: J pamciaJes que durando en la -bate
ría á la larga la 'iencerian y acabarían 00II aquel hombre. 
y que no habia de ser diferente la .natunlna de UD 
príncipe que la de otros, en DO querer deseabrirse en 
lales hechos y ejecuciones á cualqnier costa ! precio 
ageno: J como DO les quedaba asidero para seguirle eri
minalmente sino aquel antiguo, apretarod con él,. y al 
fin vencieron, J consintió el rey la demanda de la JDUer
te al descubierto. Con esto le tQmaroo á satar de la 
corte preso. Lle,áronle á la fortaleza.te Pinto, con noe
vo estruendo y escándalo ! adlDiraeion general. Vol-

(4) 1Iedi6 aquella matne pan la penecaoiea, h8bieado 
sido aquel senioio de la cuta de la fidelidad de Mar
doqueo. 
. (i) Muchas veces procede mas el miedo de los que \e
preo de 8U poco valor, que del macho del qll8 &emeD. 
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YiireDIe á la arte cJeotni ., ... lBeN8 J ' medio. 1 MIlI 

á ...... 4Ie .eiate diaslo _ncló el rey. Pero el jOeJ ,.,. 

. a cuanto po4ia (t). Trujéroole á una caaa prind· 
,.. de IIHrid;. cpe tal y.iedad y .tramo. por que ha 
sido pUado aqael b8tDbre, ja ás le ha .isto. Bieo me 
beatre.idO yo á hacer algaoas .9eces un juicio ea ella ' 
~""riedad de los encueotros contra Antoaio Pews., 
., d. 108 'a'fOI'8l y reparos d.1 prioeipa por él, que debia 
ele ... pelea (eelBO de b mores eontrari08) del áoimo, f 
eo scienciadelpriocipecontralafuena delain"d~,como 

•• bieo labia la inocencia de Antonio Perez, f 
Jo C1ae m. H q8e inocencia para obligacioo de los re-

... J8I' J uballeros de la érdeD de la ley nataral (que es .. 
eade á todas las milicias), que padescia AntOnio Pera 
por el, J por IU obedieneia y semeio. Eo fin , rue exa
Dlinaclo sobre aqaella muerte. GobernÓS8 Anlbnio perez 
en el exámea COII el respecto y fidelidad debida á Jos 
IeCl'etos de 111 , príocipe, J á lo que 8U mismo rey de su 
maDO le babia pe4ido desde que se concertó entra 108 
dos ,l. muerte. y despues della" y corri8Dte la carga que 
le ÜNtn dando al rey sobre ella. Entre los billetes que 
preeeDtó en Zaragoza. hay uno en que diceel rey, m
poodi_o á .. papel de Antooio Perea. en qutJ le iba 
dando cuenta de la ClC'ga que le daban sus enemigos 
sobre aquella muerte. y de los conciliábulos que bacilo 
para apretar ID ruina coo aquella ocasioD, qve no le dé 
.... ~ Iaiciata. ftÍ él ,. dejf1# tU él tIO le fal-

(4) Tea' 1Ji000 .. le resmir la pasion muebu ftCes. 
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• fÍ él (1), , qu " GItfI"8 fW tID p04rtí Id pai

obr .. MItra él: J alade es .. ;'labns ~ rey: 1 _ Aa
be;' ....... por biM fU tIO , '" ftliBnda ,tU tI~ 
....". leí por tJÜ ónkrI; J por afluí 1'a diciendo ..... 
J má eJe lo que meDOS mucho debien bastar. no 8010 

pan.el .... 1'0 J defeo .. de qui padeseiá por: 80 ter
~tio • -pero pan el ca8ligo de quien le persegoia. 'J para 

p ..... io debido á tal fidetidad J tal pñmda de 
re;. como taIea palabras. Antonio Perez ad,ertió á su 
ref eq lila ocasioa" como en 18das. de lo que pasdi" 
ltIpI'eI8Dtálldole loa iDCOllfenientes que iban sucediendo. 
aDtenstol por él. r el SUeelO que babia de tener el modo 
de tal preceder. como si tu,iera presente lo l"enidero. J 
GODlO 10 declaran los papeles originales de mano del rer. 
presentados por Antonio Perel en el proceso r deecarp 
de Zara¡oza. J COIDO es notorio á algunas peflODas gran-

desde el tiempo que digo. No bastó nada desto par. 
que DO pasase adelante el error de los minittrOl. qll8 

l1"wn por fin la penlicion de Antonio Perez. J que 
le embraYelCiao-mu cuanto mas Teiaa que se eatendia 
el preso con su rey: J mas el juez ROdrigo VuqU8I. 
que ea ;el modo dI las res puestas de Antonio PereJ, J 
en el aire de I palahras descubría ó se le fiprabe te-

• aquella AUla gnnd misterios. J oleDtliale 
tode aMo mu El dia del wmea se le seAalaron i 
AnLoaio . Pella dia di &el. (cosa.que adlDiró 1 ~ 

(4) Gma pel.bra, 1 DO el de las mlJoreaque ABtooio Pe
ra Liene. Y cundo la palabra 8e bace palabras, DO cresce, siDO 
menpa. Que "... lB f ele . \ieoe por .. turaleza 
ser Obra, 1 DO palabru. 
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~.&ra él eD di. aios ain...ubiduria suya 11 Di cargo, ni 
demanda 908 le 'le hubiese ~esto en tqdOl . ellOl. AH 
Faq¡ó por eI-·proeeso. y por los dichos de ~ testips. 
1 POr. los. dias de &aS deposiciooea. Pues aaas hobo de 
.mir.aciqD J ese,,,alo ~ el ,,"o 4e verse el pl'OOelO,. 
CJ-- mandó el juez que fueae mostrarle á pedazos áJOs 
ahogados de Anlonio Pera. J aun ellos no leian, Iiáu ti 
.nbaDo apar~ dellos. cubrielldo los oombres de la8 
tptigos, J arrancaoclo dichos enleros (I). CoBa prom 
bida en aodoe derechos. , que aun ea el juicio de la ÍIh 

q1lisicion 00 se acestumbra tal rigor~ Ó ~r mejor cJe
eir.,. &al injusticia. pues demclS de otras que en si 00 .... 

tMue tal término. no Tieoe á ser meDOS. que .á B8I" loe 
jueces Jos testigos 11 J mas al seguro. Porque al joez~ tJOn 
. .aahe.rs6 quiéa es. se puede recusar J tachar, T al testigo 
DO. Aunque AnLoaio Perez coo los testigos J para OOD 

.. jUeI ~~ió este dalo. qoe recusó al juez J no le 

.aprOye<;laó. ¿Pues qué. si se juay coo lo que he dicho la 
plSÍOQ de un juez. anDO eo el suyo se vió, y 'COn dejá ... 
&ele por tal. sobre recusado 1110 aido el paciente, que
dar el juez insolente del favor J de la victoria? Dios sea 
con el jUf~,. mas con el¡ que- lUTiere agarrado ea las 

1D1II08. ¡Si tal manera tIe vene proceso ba habido jamis, 
J tal maoera de juicio J juez. me lo clip al8uno de- loe 
coa quien hablo! ~odo ea __ 1Ú1JIIOe8.. ,pareece 
lI8l" que el coof8lOl' IraJ Diego de Cbavee " J Redrigo 

~ (t) lAt qae 88 eSC0Ddi6 DO debia J8f COD&n '61, qal DO .. 
el juez IU parient.o, como del actor. 
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Vazquez. se resolvieron de ir vieodG todos 101 papelea de 
Antonio Perez. que dola Juana envió á ·lIonlGn en .e-

.llos baoles que dije arriba. Esto ~ gran". recato "1 
secreto • y usando 'del medio de un fraile pGr DotariO ó 
secretario del caso ... En esta visita gastaron mucbos dias t 
muchas horas cada dia, con admi ncion de losuegociantes 
de la causa de tal encerramiento. Lo que hall.rcm ó lo 
que no hallaron. ellos lIe lo saben: pero no debieron 
de topar con Jos papeles que están presentados en .el 
foicie de Aragon que el rey quiso comenzar en .qttel 
reiDo. Pero cuando 108 toparao. Dios sabe (que no lfI 
faltan medios) cómo· se descubriera lo que ellos que
rian encum. Que es muy ordinario de malicia hn
mana tropezar en lo que mas recata. Despues del exi
men. viendo que Antonio Perez negaba la mllerte. si
guiendo la volODtad de .su 're,. el confesor. rny Diego 
de Chaves. no sé cómo ni con tJué fin, le e!Cribió UDa 

carta ~e su maRO, del tenor siguiente .: 

Sm;oa: 

-Habiendo enteadido los grandes trabajos de v. m. 1 
de su casa tanto tiempo ha. be andldo peDIIDde con· 
migo si era bien, por lo que la caridad pide ~ dar 
consejo á quien DO me lo pide. En fin. me be re
sDelto en hacerlo ~ y asi le digo qu~ pues •• m .• ea 
realidad de verdad • ueDl escusa perentoria el) es&e he
.ebo cuando se Yenga á saber, que •• m. debia. COn
fesar de planO' lo que se le pide. J con esto se quitar, 
á mi juicio. de todos los tnb¡jos que titile. pues el 
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~ por '. Dios ,guarde • Y. m •• muchos aA_, 
_la salud f descanso 4ue 10 call ha meD68ter. N o 
dilO ~ el. cuidado que teDgo deale Degocio. porque 
Nuestro SeAor lo Silbe (1) , vee. J aunel re, DU"'''' 
tiGr. De Saa LoreDIO el Real,3 de ietiemhre de t589~= 
Fray Di. de Cbaves" • . ' 

haooio P~.ez respendió, , DO sin ecmsejo, al CODre. 

101',. que ., .. lo qve 16 k ordenaN. 11 lJ1Ie eo"""" 
U4 perlOfUl _ 1&fI CIJIO lafl graw. , M que fU) hIIbÑ 
Clftb'a él probafUIJ 41"" para FerI4l6rllJ. era COI"'" .. 
corucWttcÍIJ" mal Iiftulo ". dG1Io de laIdo. i~ 
.. ter. , qae dsclGra, lo qtu BU ''11 le fIUItId4Iba callar, 
no ,.na "DO couejo: ti lJtI6 ii el (fA era hacer jwlü:i4 á 
&cobedo. flIfjor lena qtie f'U616 IÍ cosla "'YII, 11 ,.. del 
lm1ieio tU S. JI •• tri tk la aucloridad 1M 'lIS negocio., ti. 
,.,.. IklCUbrirnieralo de '"' seer'elal, a¡ en daAo de ,.. 
CffOI itlocettW, ptlU la,. hUia clftet.uJo el rey. , IÍ el 
fJf(Jruládoselo, por RO decir rogado, que le calla,e el 1a4-
berse h«:IuJ aquella m..srte por IV órdtm 11 mafldado: r 
que para todo seria mejor que él ,e COftcerwe COJa &
ubedo. Tornó el comesor á replicarle con Ilguacla car
ti, q»e es la se que silue : 

Mftoa: 

-Recibí la carta de Y. Dl. de 10 del presenté. ea m· 
puesta de la mi.. , ., tornado á penar en lo fP."e ..-

(4) sabia; pero 10 qu sabia Dios, debia de 181' lo que él 
querría que se creyese. Q .. es la mane~ derespue&t.a que para 
eDgIiiar diJO el maestro GaJlo en la capilla del rey' él Y á lo. 

YOI, que MbiID mft8Uc1o IJsuaoe miDis\rol doI\e ISÍSlo. 
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.uiW. como ,. al. me la mcal1a. J toda,ia .. IJIII*I 
lo mislDO qll8 antes, ! que para librarse 'f ..... de ~
siOll tan1a apreLada, J de taD&G8 vabaias como ha ..... -
cido IÍn . propóeito, á lo que paAllCe, ni.n¡UD caJlliDo 
lIlU llano 'feo que _lanr la 'fardad 4e lo que, puó. 
cuanto al haber intenenida ~n la muerte que . le Pi
deo. J por cilJo maock do. sin decir · Jaa ~ ft8 
hubo para que se lo mandasen. que á esIp no 18 _ t4e 
llegar en particular. ni ciar seftal algaoa de eUat. 
A esto dice Y. m. que ¡eria gran cargo de ~ 
que un hombre COD mujer J hijos moceatea • I cpae- en 
juiciQ es&á libre. se condeDe de 8U boca á sí Di. á nía
lun tercero. cosa tan grave, c~to JO. con. cris
,tiandad J letras. puedo considerar: ! á mi, se.. el 
consejo que dí conforme á lo que la adora dolla J~ua 
Codlo me ha dicho muchas veces. J á los papeles 
que me ha mostrado de parle de 'f. ID. (1), me opa .... 
ció. J paresce agora contarme á buena cristiandad 1 
buecas letras. enderezado como lo bice. á que 'f. ID. 

~ 4) No me meLeré en decirlo m.ucbo que he -oid.o lObre Ja 
cabtícacion de a18ODI' proposiciones desu't que DO ea de mi 
profesion. Los de ella se 10 ept8nderio Jue!O, en oJeado 

. el suDido. Solo diré que estaudo yo eD Madrid, alié coDde· 
lIId.a por la inqUlsicioD na. proposicioD que UDO, DO impon. 
df'cir quiéo, afirmó eo uo senDOO de SaO Hierómmo de 111-
drui, en preteocia del rey católico: es 'saber, que los r., 
U'taicm ~ absoluto sobre lat Jk!aonaI tk "" ~oa, 11 tp
lWe"" bieAt.. Fue condenado, demaa de ouu ~rücwares 
.,..., en que 18 retraot,ase públicameote 811 elllllllDO Iupr, 
CeIl &Odas lU ceremoÍlias de IU&o juridico. Hízolo asi eo el 
IIIÍIIDO púlpito. dicieodo que él blbIa dicho la &al proposiCiOD 
errónea. PorqtH, señorts (ui dijo recitando por UD pa~), 
'" 'lNe. no 'ienm mas pod.er .obre IW vasallOs, de' 9Uf ¡es 
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llO .., perjore al joicio, J lo ha beebo. DO~
MICI en el peeeado, en lo coal DO coodena v. m. IU 

iDOCaleÍ8 , ni á mogua tmuro;" lOtes la manifiesta. y 
SalvaA si '1 , 108 td'eeros (que Diego Martinez. úno de 
~1Gii • por no haber confesado esta verdad, lía pades-

' ddo 1101 de grave prision y daDos. como tlmbieb 
apn tos padesce y. m.), y para eslo le adrierto, segun 
lo q e yo ea tiendo de las leyes, que el principe ee¡Iar 
que tiene poder sobre la vida de 805 súbditos y va.
UOI, como le la puede quitar por justa causa y por 
juicio Ibrmado, Jo puede hacer sin él, teniendo tes
.; pues lá ófden en 10 demas. y tela de los jui .. 
cioa. es natural por sus leJes, en las cuales él mismo 
puede cMpensar; y cuando él tenga alguna culpa en 
., ...... sin ór'dan , no la tiene el vasallo que por su 
mandado matase á otro que tambien fuese vasallo lUJO; 
porque le ha de pen!llr que 10 manda con justa causa, 
como el derecho presume que la hay en todal Jas accio
Del del príncipe supremo: J si no hay culpa, no puede 

F'!"f'IÍU ,1 tkreclao ditñtao 11 humano, 11 no por su libr, ti ti(>
ioluta voluntad. Y aun sé el <lO8 calificó la proposicion, y orde
BÓ 11. mismas palabra. que liabia de refenr el reo, con mucho 
JU'O del ca1ifiean\e, porque se arrancase yerba tan VeDenosa 
qu leD&ia que iba creseieodo. Bien se ha ido TieDdo. El 
__ ro fray Hemando del Castillo (este nombraré), fue el 
qae órdeiló lo ~ recitó ti reo; que era coosahot del ~ 
Okio, pridiCadOr del ~ t IÍnguJai' nroo ea dockiu y elo
C1I8IlGI8, CODOICido y estimado macho de su nacion y ele las 
elkaDj«H, de la ¡taña .. ea P8I'Iieuhlr. De eMe decía el dOG
a ~etucOt 8J'8ve ~Da ae nueetroa tiempo., que no ba
bia muela en mIDO. de Fabricio Deo&ici, "D suave como 
tia tqaa del malllro fraJ HeJ'DlDdo del Castillo en los 
oidOl. 
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haber pena ni castigo. De donde colegirá v. m., que si 
en el calO presente le declara la verdad , no se condena 
nadie; antes se manifiesta la inoeeocy de v. m. J de 
sas cómplices. que el uno patlesce prision. J otros 
deben andar huidos. y v. m. cual vemos. Y con ma
nifestar la 1'8r.Aad se sanean estos dai\os J se acaba el 
negocio. y habrá S. M. satisfecho á Escobedo. que 
coo tanta instancia por diqnas vias le ha pedido jus
ticia contra v. m. De lDanera • que no ha podido escusar 
.e soltar la maoo para que se entienda en ello. Y si en 
esto. manireMándose. le quisiere convertir contra S. H .• 
se 1., ordenará que calle y salga de la corte, Jagradezca 
lo que mu le padiere hacer contra él, lin declararle la 
causa de ello (1). Que á estas no se ha de llegar en 
manera alguna, como he dicho. Lo que he dicho 
tan largo. y HCribi en la pasada, ha sido condolién
dome de los trabajos de v. m., J no para que v. m. deje 
de hacer su voluntad ; J mas cuaudo mi consejo no les 
parezca acertado. menos creo que lo es lo que v. m: 
apunta. de llegar este negocio á último Juicio por su 
tela seguida; porque el juez debe estar persuadido de 
Ja verdad, por habénela confesado la sellora dolla Juana 
Coel1o por su boca (2). J al conde de Barajas, con 
que quizá se satisfará con menos probanza. y esta CJue 
hay se podrá acrescentar con el tiempo. ya que se sigue 
el negocitJ por justicia. y se ha dado lug,r para eno. 

(4 ) Aqui le dice el coafeHr epa calle lu GlUSl.: ade_Le 
Rodrigo Vazquez, que las deolire • 

. (!) Como si el jaez pwliese ser \Mugo, 11lDqulo fuera do 
Vll\1. 

TOMO l . 7 
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que podria po_r en trabajo ¡y. m. y á los terceros. 
y por le meDOS continuarse mucho tiempo 111 larga 
prision y trabcj08 • 

• EI otro camino que T. m. dice de amistad con Esco-
• me pat-ftC8 bien. J esto babia de ser sin meter 

en elfo á S. M .• pues está él desglhJtado por las ocasio. 
nes que v. m. sabe de SIl padre, y suya propias tan 
graves (1). Y si v. m. pnede encaminar esta amistad, 
estará hien para todos respectos. uestro Sefier lo enea· 
mine como mas conTenga á &u sancto se"icio, y bien de 
v. m.-De San Lorenzo el Real.-

Antes de pasar adelante, pediré 'IR se consideren es
las cartas (2) . ' porque tienen en si macbo que CODside
rar, considerada la profesion y el lugar de quien las 

(~) Buen testimonio son estas palabras de lIS ofensas del 
padre. Por las oeaftoneS qtU V. JI. 1ab6, de su padf'e, dice. 

(i) C8D8idéreDles los iDquisidores supremos en ese IURar 
supre.mo con quien hablo, y procuren saber aquel!as marañas 
y edredos qu~ aquí se tocio que pasaron ea Zaragoza en es&a 
cauta. Y no se deseuiden de 10 auetoridad suprema: que cuan
do 00 se cataren, no solo no recooosceráo ser ramo dese ár
bol, pero se hallarán en enjerto de mano de la ambicion, y en 
árbol de la temporalidad. Paede decir macho eo esta materia, 
quien vió por 86tOI ojos lo que pasaba la causa d~l arzobispo 
de Toledo, Maranda, qae por iDdisoacion, ó por la riqueza (le 
la prMl, Ó por arrepen~miento de la eleccioo, procedida de 
ce818 muy secreta (uno de lo. doce memor¡ales)o dIrá): digo 
qae porque no iban Jo informaGiones que eo,iaban de la pn
mera TeZ i ~oPósitot ea,ieron' peder' 108 que aUá ten!an 
ea Ja solicitud de la caDsat que en,¡al8n 6 decir ell08 cómo bas
&ariao , el fiD que se pre\eDdia. Y los de allá deciaD que con
TeDia que fuesen en tal y tal manerl, para que hicleseD su 
efecto. Como si no fuera ~D ello mal que eD hacer UD VISO de 
1ierra eD UDIl forma que en otra. Debian de ~r' la miDO el 
barro y el ollero. 
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e3cribió, y aun sin tantas consideraciones, sino coDsi
deradas en si segun él80nido cristiano. No: hablo acaso. 
porque demas de que ellas son tales que pueden escan
dalizar á cualesquiera oídos cristianos, aunque no sean 
teólogos, yo sé que las cali6caron por muy esr.andalosas, 
personas gra~isimas en dignidad, en letras, en limpieza 
de pecho cristiano, y entre ellas persona que en Espada 
tenía Ingar supremo en lo espirilual(l), yqué habla teoido 
06<.io antes en el jnicio supremo de la ioquisicion. Y se 
disimulan estas cartas con ser fa Doterias en procesos, 
y á graves religiosos con escándalo grande suyo sin juz
garse. Las cartas están presentadas origioalesen el pro
ceso de Aragon (2). Una cosa es mocbo de notar, qoe 
todos los consejos que Antonio Perez daba eran admiti .. 
dos y puesto! en ejecucion fácilmente, como fueseD en 
so daño; digolo por esto que el confesor admitió el con
cierto con Escobedo. En que se bace una prueba de 
dos cosas. de que está llena la fortuna de aquel hombre; 
de la fidelidad dél, y. de la pasion de ministros. Con 
consulta y aprobadon del conresor se concertó Antonio 
Perf'z con Pedro de Escobedo ea veinte mil ducados. Y 
es muy bueno. que teniéndole detenidas todas sus ren
tas, y habiéndole impedido el susteoto nalural. y mante. 
niéndole ! dt'feodiéndole la limosna el tiempo que estu-

I ~o preso en A rogon, se manda roo pagar á Escobedo 
estos veiote mil ducado~, pagados en fin porque 00 se 

(4) El DUDC¡O de su sanolidad que era enlonces. 
(!) y 80 aquel proceso auténtloo el feeonoscimieotodel eGn

fdor de sus tales cartas, que si son DO cafólíca.s es como es
tar.e be(jbo el proceso. 
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descubriesen los secretos del rey y manantiales de 
aquella muerte. y raltó para el pan de la boca de tal 
fidelidad. Sobre este perdQg de parte. apróbado por el 
confesor del reJ, comprado con )a sangre del inocente 
J de sus hijos. el juez de es'a causa Rodrigo 'azquez. Ja 
Dombrado, pariente de Escobedo ó de S08 parienles, (ca
lidad para pedériele bien fiar el juicio d& los qU& el ac
tor pedía), .. iendo que Antonio Perez se salia de todo, 
salió con una eslraña traza. Que tal fragua ni tan vio
lenta DO la hay como la de 00 ánimo encendido en pasion 
J coutusiOD. La traza foe escribir al reJ, que aunque 
DO me acoerdo de todo el billete seguidamente. me acuer
do que era de los mas venenosos que ban salido del cie
DO de )a pasion. En este billete y en otro pasaban mas 
adelante la malicia y )a violenCia, no á menos que á ar
.rojar en el abismo del engaflo la verdad y josticia de 
Antonio Perez , porque discurría Rodrigo Vazquez con 
el rey asi: Que ya que An'OtIio Perez se libraba, por el 
cORCúrlo cota Escobedo, de la muerte de S1.l padre, mirue 
S. M. que IUJbia corrido mue/lo haber86 cometido aquell4 
Inunole por órden suya, 1/ que ti su auctoridad COll11Bfti4 

descubrirse 1/a, y mandar ti AntOtlio Ptre~ que dec14-
'f'tUe hu etJIU4I 11 motÍfOl que 1''''00 para hacerle aquel 
cu'igo. y afladia estas palabras. de que me acuerdo: 
Dtúe. mlor, ti entender, ti Antonio PBrIJS, que tIO está 
probada le muerte por d procuo (t) (aunque para mí 
baila ,¡ hubiae de ur juez) (2). Y. JI. me escriba un bille-

(. ) ¿Y cuando esté probada, contra quién es la prueba' 
(i) I QDé bimbre tiene el que agoza 108 dientes mientras le 

Fntregao la vianda! 
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~. que "1/0 ,e le pueda fIIOItrtlr, dieietulo: Decid tÍ A.lonM 
Peres qve ,a .h como UO lo IJlaJltU que hUM. iRtIIGr 
ri &eo6edo por w¡ tQUIQ, qu él tieu mdmuJidtl" qu 
lÍ Mi ftM1icio collt1ietle qMe "" d«lare; y por aqui iba 
diciendo. No trazaba mal, si Dios no lo dispusiera me· 
jor: porque él iba endereszado á preguntar las causas de 
la muerte, paresciéndole que confesadas estas, era la 
cosa hecha, y quedaba eooresada la muerte. 1 que para 
iJar razoa de las causas no tenia papeles que presentar. 
habiéndoselos cogido. Antonio PereJ yió esle billete origi
rwl de Rodrigo Vazquez en el camino, y le tuyo en I08ma

nos á la ida y á la fuella, con la respuesta de mano del rey. 
por mafta y alDÍ8t:fd de un amigo suyo. No Be f.mbraYeICa 
el corrimiento de oir esto, qlle será tomarse con el cielo. 
Tema al cielo la tierra, que está mas alto que ella. y 
crea que no debió querer sufrir que lIeghSeD la· ma
licia y la violencia al eu ID plimitllto de IU fin. pues 

- permitió que llegase á la noticia de Aotollio perez tal 
eonjuracioo de billete cU1ndo mas pensaron que lo 
tenian todo rendido: y que hubiese quien se av.ntu
rase á ayudar á la liberacion de aquel hombre (1). Todo 
ftCO callo basta algun dial y los nombrea porque DO 

-los alcance la persecucion. Pero cuando 18 pueda sin 

(4) Aveoturáse dice, porque alguoos actos fueron &al. que 
se puedea comparar coo aquellos-siagulares de 101 I'OIDIDOI, 
.. respeclo deliDimo 10 los que .VeoturaroD, como del SÍldo, 
DO de meDOS violeocia que aquellos. Si fue alpDO de elJos 
acompaDarle i la salida, cuaodo eocoDtro coa la juticia la ho
ra IDIama que salia de la corte ea pIS' i ~, 6ieo se pueda 
óeclr a.i: ¡veoLuroso del ~i810 ea que queda ruko de &aJes 
amigos, J miserable del. ea el 'la. &leo .. IDU miedo q ... 
ea aqueUosl 
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peligro suJo, justo será que tales aclos no queden se
pultItloe ni si. el DOlDbre de lOS dueñoe, para que 
la Yioleacia temao el favor del cielo: para que la ma
licia delmal": para que la amistad ~erdadera se anf,. 
me. Esta es la nigromancia de Antonio Perez. ella es 

que eaentan allá que Mee yeoir yiolentamente á 
la lOan. ua aye desde 8U yuelo: UD tal papel á las 
lDaDOS del paciente ea 8U mislDO yuelo: al pooto digo 
qu forjaba la malicia lal violencia, la piedad del cie
lo, -"' la gracia de las gentes, la destrHa de uo amigo. 
Vuelvo al billete de Rodrigo Valquez. Fue de mane
n el escándalo que causó tal C?nsejo y traza, que el car. 
deDal de Toledo, D. Gaspar de Quiroga, en sabiendo 
flue se llegaba á tao escandal0i0 espediente, ee resol-
vió á ir en persona al (onfesor. y le diio estas pala
bns: &iior, ó yo soy loco. ó ute MfJocio es loco. Si 
el "11 lB ".."dó á AtúoRio Perel . que hiciue matar á 
'Elt»bedo. 11 M lo co,,~. ¿qué Ct&61&1IJ h pide ni qué 
al ... ,' MirtÍr.las elltoneu. 11 él lo .,iera. que 81totro no 
era ;fIn eA t:UJ"el acto (t). Ii"o a«relarw y relator de 
101 delpachol qKe k t1eIIian á las m4nol. 11 tjectltor de 
lo qu le mandó 11 nacargó. CODlIJ un amigo á .0. 

lA!JMIl á cebo d, doce al1o.l h pide ltJ, C41UItJI. I.abiéa
ook lomado IU8 papelu, muerto tanla, per.OfUU que 
potlitua ur l4bidoru 11 teltiga. de muchas COIIJl? Re,lUCÍ" qt!iJritlftUM lJluerIH. ,..,itílynr. ,a fM1H1la 
Ii. luJberlO, rft1uelto · 11 releülo: 11 aun etllotat:eI fW 18 

(4) Y caaado lo hubiera si4o,' su eotendimieDCo y iaiGiope
dia parescer el rey '1 DO 'sus leyes, que lego es Aa\oDIO Perez. 
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pusde liá~r 141. El confesor quedó atónito. J dijo: Señor, 
"ues'nI .teRoria ilullTÍsÍfn4 ,e loriegue, que "0 ha,;
do esto nao cufllfJlir COtt el jves &drigo Vtuqws. que 
todo irá biera; J de aquellas palabras que él solia, J 
de las que presenta el respecto J la coofusion en la 
necesidad. -Pues mas supe. qne el nuncio de su, sane: 
tidad, que entonces residia ' eo la corte. hia:e tambien 
oficio con el coufesor ea nombre de su beatiwd. so
bre el escándalo que corria J duraba en todas par
tea por el encaato y dur~cion y variedad de aquella 
causa de Ánl!Jnio Perez. con tantos y 'lin grandes dafios 
de muchos inocentes. para que acabase ya de tener fia, 
y la injusticia no estuviese mas oreodida .. J ulurpado 
el uso delJa por satis'accion de enojos J fines privados. 
Todos estos oficios ofendían mucho. J causaban lDayor 
indigoaciou. !si lo decia el confesor á los que acudian 
á él al recup.rdo de Antonio Pereza En particular les 
envió á decir á él y á su mujer por los mismos y por 
ua religioso~ {l1I8 M tomasen eR la bocIJ ., Nmlbre de 
juticis. que ofen4iafl con él. sino qU8 pi4iuen mistrieor
día. Pero ni por estas ni por esolras. que no habia de 
ser el pandero lo uno Di lo otro. Biea lo meslró des
pues el confesor el aaismo dia de la noche ea que se sa
lió Antonio Perez de la prision. miércoles Sancto .. pues 
dijo aquella mala na á los .. ne le iban á hablar por 
Antonio Perez y acordarles la misericordia que les 
mandaba pedir. qüe Ja no babia que tratar de mise
ricerdia. Y repli6áodole: ¡PNU e6mo. sei8r, á tJiJOO de 
rawl·t!Ip6fItleia aJÍ? Puu tlO Itay ",.iserico,.tlitl , dad acá 
julticia. Beplif.ó: ¡Qué quieren que se la hagan en Se-
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mtJt141 Stlraclií? deje pillar eslol dÍlU~ , luego 86 la luirán. 
lIas, ¡euán en punto sucedió esto para confusion de 
aquellos enredos de miJericordias y justicias! Quizá foe 
este desengafto J desesperaeion de todo, la misericor
dia J justicia del cielo, para que se Ja tomase Antonio 
Perez de su mano. Pues en verdad qoe pienso que el 
aeto de mayor demostracion en la tierra de reYeren
eia J recoooscimiento, 81 el pedir justicia á su prínci
pe. m.cho mas que pedir gneia. Porque Mta la puede 
hacer un igual. y la otra solo el Supremo Seftor. VoI
~8Ddo á lal razones del cardenal de Toledo, dichas al 
confesor, por cierto ellas son fuertes y concluyentes. 
Porque si el prioeipe confiesa su mandato eo la muer
te. y tras tantos aAos pasados J tantos embargos he
ehos de papeles de Antonio Perez, y ¡M)r no hallar alli 
los que buscaban. sobre haberle pedido á su mojer los 
particulares de su rey á él, Y dél á IU rey. J mas pedí· 
dos á su mojer. J en prision ella. y IUI hijos, J el 
padre. T con taJes amenazas, ¿cómo se le podia pedir 
razon ni cuenta de nada? Asi lo decia uno de los mas 
graves teólogos de España (I), J estimado por tal del 
mismo confesor fray Diego de CblYes, de IU misma ór
den, sobre haber visto las cartas de su maDO para doAa 
luna Coello. en que le pedia los billetes de so marido, 
J la I'fIpllesta de haberlos recibido: a- á Antonio hre:s 
110 lelo tIO lB poa;. pedir na.wtl de cosa al,,,... ptf'o 

tJW él potJ!4 pedir ClUlnIo quiriue tÍ IU nv. en (é de Aa-

(4) Pero, ¡qué es menester teologia, sino la ruan natural 
para tales cosas? Porque DO se puede Ilabar de la ,iCiwria el que 
qui'" al oomnrio las armas de la defeDII. 
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berle tomado, 11 peditlo, 11 recibido IUI pap., lÍa iR

venl4rio de cada papel muy en partietllcr. Tornando al 
billete del rey, eserito per consejo de Rodrigo Vazqoez. 
fue examinado Antonio Perez en virtud dél. otra y otra 
vez. Respondió primera, segunda, y tercera (qoe siem
pre llegó á las proebas últimas de fidelidad), que ,,¡ IUJ
bia muerto. ,,¡ Mbia de caUltls. Delta constancia de An
tonio Pera en so secreto y fidelidad sacó el, joez oca
&ion (arte nueva. sacar de las virtudes de las cosas vene
no, que virtud de las venenosas vee&e cada dial de 
empeOar á so rey en mas rigores. confiando eft que unos 
llaman á otros, hasta el postrimero; que rue decir: qfle 
si Anloflio Peres fISgaba las cau!as, mandándole !ti rey 
que las deelarase. se le potJia argüir que no habia" ftdo 
verdadera,: 11 que ri las COfI(eMÚHJ. fIO lMia cma que pro
barlu, habiéAdosele quitado nu papelu. Entonces 88 

llegó á aquel tan notable acto del tormento. Acto que 
escandalizó tanto ~n la corte, que llegaron á decir per
sonas mayores y consejéros mayores, palabras mas qoe 
mayores contra tal rigor, eo tal subjecto. por tal causa, 
de tales dependencias, de tales sacramentos, tocantes á 
tales personas. Pero yo no aseguro- que no falte .Igun 
Cornelio Tácito á este siglo como al otro. No quiero 
callar ya mas la. palabras (I l. que con no nombrar las per
SODaS, bien es que se sepan. Estas fueron dichas el día 
siguiente del tormento, de consejeros malores á uno de 
los mayores sefiores de EspaAa. El las refirió. Si allá 

. (4) Y pues coasejero del re! Y del COIIRjo real las decía, 
bien se pueden refulI. 
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se leyere ea este libro. ellos me entenderán. Las pala
bras fueron: Traieionu de lUII4lloI tÍ regel raucAtu se 
, .. "iI,.; pero tU r81l á "4IIJUo URea tal. Pues '8Ilbre el 
escáDdalo- que causó este tormento. diré mas: qll6 UD 
grave religioso predicador, llamado el padre Salinas. de 
la órden de San Francisco, teaido á la cbrle aquella 
cuaresma por esceleole ~aroo! predicador, quizá pan 
CJue dijese esto, dijo eo eapilla real, no á ocho dias des
pues del tormento, predicaodo á los cortesanos .. »18 el 
fleseogafto del favor de los príncipes. dijo •• digo, estu 
palabras: ¡ Hombr". tf'1JI quiell 06 anda" dena1l6lcid08, 
boqKiabiertoa! ¡No fTeU el duengaiot ¿No wil "peligro 
6ft que wf1ÍI' ¡No le fJ8i$? ¡No le ,,"lu 111Ier ,.. la caria
bre y hOJJ ell el tOTTMllto? ¡y taO ,e .abe. por qW hay lata-

1M aiW que le afli.gen? ¡Qué bUlclJiI. qué uptrail? Pues 
mas diré (que no me puedo contener en esto, siquiera por
que se aoi.me aquel Tamn con la paga. humana para 
los áDiUlOS Dobles. de que haJa quien publique la ente
reza ! libertad cristiana de su ánimo á pronunciar la
les verdades). que dijo m!s ~stas pala,bras: Seioru. ,O 
hablo libreffterate para cu,nplir con la obligIIcion de vii 
oftt:W» 11 por ,IJCQr yo dello VII prOfJeeho ptlra trÑ m"y 
graruk. que "., echm de la corte por decir M'datla COJ'lJ() 

-4Í ""01 (t), qu lID> 91Ulo cierlo de "¡,,ir ea elle,!DfJW .i 

(4) No lo dijo acaso. Qu á fra, Francisco de Torrea, IIJlC· 
tu ",ron de la 6fden de sao FraocIsco, le echaroo de la cuñe 
porqae reprebelldia ceo libertad JOI.graviOl de 'fI8Inos. y DO 
blsUodo esto par. que callase, lo prendieroo. No diré por qué 
tribunal; pero 51 que coofusos del error J escándalo, le solta
roo. Paea oWo bubo. Los memoriales los \teuen en la memo
ria, las cosas que dejó predichas fray FraocÍlGO de Tonel. 
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ella fIUI14 tle o;rUu. Antfs de puar á lo que AalODio 
Perez respondió. reducido á tal .lremo. permi&áseme 
que pregunte: ¿1uién concertará eitul El rey pide á An
tonio perez que no se sepa la muerte. Di que fue por 
su órdeo. escribiéndoselo de su propia lH80 diyersas 
veces por el termioo 'lue be dicbo. El ooolesor. por 
dlS cartas de su mano. le dice que declare la muer~ 
J por túya órdeo. ca!undo las caUsal, qus tÍ .. las •• " 
Ita de llegar. Rodrigo V ¡zquez IObres&o con billete 4e 
mano del rey le dice. que la yoluntad del rey es que d. 
ciare las causas que hubo para la muerte. y que! no 
se le pregunta~a Di preguntaria de la muerte. Antonio 
Perez. por obedescer al mandato que él teDia del rey 
para callarlo lodo. y al órdt>n del conr~80r para callar las 
causas oon grande- estrecbura. se viene á nr en el &or
mento sobre pi mayor de todos. que es del entendimien· 
to. en DO saber el que bacer en tal C8nrusion y contra
riedad de mandados. ¡Hay quiea concierla esto? Y aun
que eran estas tres órdenes en diferentes tiempos. la del 
conresor y la de Rodrigo V dzquez no. direrenciabao .eo 
veiote días. y no se bacia mencíon en la una de la otra. 
¡Quién dirá gue no era razooable que venciese á todas 
órdeoes la que Antoaio Penal tenia de mano de IU rey. 
y mas con la conveniencia debida á tales malerias. y 
con la noticia que Antonio Perez te.ia de cuáo engaAa
dos babia traido el reJ á los miDislr08 de tila causa~ 
por encubrirles que aquella muerte se hubiese e~ota
do por 8U órden. J ellos á él por descubrirle el alma. 
l los rincones de sus secretos? Ct,bdicia natural. y celo 
rabioso en priyados de príncipes. Vuelvo al tormento y 
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á la respuesta de Antonio Perel. En esta conrusien 
le naoI.ió á Iufrirle por eonsejo de personas de mu
cha auctoridad (que á consejo remitia IUS pasiones J do
lOres). hasta derramar su saogre por satisfacer con 
ella al aeeretodebido al mandamienlo prindo de su rey. 
Pero al fin. J sobre tales pruebas. J por no dar su alma 
ni la honra de IU8 hijos í tao mal precio. pues la tierra 
ni les príncipes dena no tienen nlor eon que comprar 
tales prendas. determinó declarar el paciente las tausas 
J motivos que hubo para resolver J ejecutar aquella 
muerte, haciendo una sumaria ioCormacion de aquella 
historia. con el mayor tieolo que pudo. en respecto de 
tu rey y de terceras personas. y de la misma materia 
por!u calidad J grandeza. Que á todo eslo lastimó la 
riolencia y sus .erdugos. sin la ofensa del cielo. Citó 
papeles originales de mano de su rey. con grande admi
"racion de nvdrigo Vazquez. y del acompañado el licen
-ciado Juan Gomez • que asistia al tormento. que el otro 
retirad(} estaba esperando que le entrasen á decir lo que 
decía el paciente. En que es mucho de saber. queestan
do leyendo tal licenciado Joan Gomez á Rodrigo Yazquez 
Ja declaracion que babia hecho Antonio Perez. dijo: 
Daa mi.muz manera me lo ha cantado el rey. Verdad re
fiero (t). El paciente lo O)ó. Citó Anlonio Penaz tambieo 

-por testigo en lo que habia rererido. una persona suya 
doméstica (2). n.o y sacerdote. por cuy. mano se 

. eirrdba J descirraba todo lo que iba J venia con permiso 

( .. ) Bien 18 le puede creer. 
(j) Heraaodo de Escobar, arcediano de AtareoD, el que 

amba se ha DOmbrado. 
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del rey , porque no queria que se fiasen de otro que de 
persona de tales prendas y escogi~a del mismo AntoBio 
Perez ,por la gran calidad de aquellas malerias y por 
el rie!go de Antonio Perez. Pues fue lo bueno. que se 
tomó la deposicion de tal sacerdote. despues de la salida 
de Antonio Perez de Castilla. y se comenzó aquel mootoo 
de juicios que en Aragon se forjaron contra él, pensando 
que de alli se sacaria algun embanzo ó contradiccioo en 
la deposicion de Antonio Perez. Y enviando á los tribu. 
oales de Aragoo pedazos de aquel proceso (1), escondie
ron la deposicioo de aquel testigo. Pero 4e naturaleza 
lo llevaba esta causa; y otras legalidades tales. como 
haber tambien dejado de enviar á Aragon la copia del 
billete del rey para Rodrigo Vazquez, quearriba dije (2). 
De creer es que no debia de condenar aquel testigo 
Antonio Perez. ni tampoco era esa la mercancía que bUB
caban aquellos tratantes, ni la compraba la pene
cucion. 

Viéndose Antonio Perez en tal estremo, y que habia 
de verse en necesidad de presentar prueba de lo que 
decia, y que no podría hacerlo libremente, y que le car
garian no-haber entregado todot los papeles cuando }OI 
pidió el confesor del rey, si presentaba descar~ y prue
ba de la verdad de su declaracion: J temiendo que tan
tos rigores y invenciones no podían tener ya otro para
dero sino el último, se resolvió en hacer aquella salida 

(4) Pedazos quieren hacer á la persoua cOJo proceso se 
muesLra , pedazos. 

(!) S6bese que dijo coorormemeoLe coo Aotonio Pero; la 
~enLad digo. 
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de prisioa de Castilla. que tDdo el mUDdo sabe. No diré 
eómo. La oplnion fue. que COD el medio de dolía J oaDa 
CeeJJo.IU mujer. gran delicto por cierto. En fin. salió de 
prisioa con ayuda y compafiía de Gil de Mesa. un hidal
go aragones y pariente suyo. J bien conoscido en la corte 
tatótica. el miércoles SaDCto. á las nueve de la nooM; y 
con tanta v3ntura: qoe yendo Antonio Perez con un 
amigo solo (porqoe Gil de Mesa habia ido á esperar con 
los caballo.). toparon en la calle con la justicia (t); pasa-
1'00. Y con tan buena maft3 del amigo. qne habló con Ja 
¡.&ticia estando Antonio Perez delras como criado suyo. 
No dt>jó cargo ni culpa á nadie. ni seftar de rompimiento. 
ni de J?ja, ni de puerta, ni de cerradora. ni de tabi
que, ni de pared. ni Ilasta hoy se ha sabido cómo salió. 
De donde comenzaron á decir qoe habia sido por arte 
mágica: que si tal fuera. usara delta tambien en el camino; 
1 esto DO fue que no corrit'ra como corrió treinta leguas 
por la posta hasta meterse en Aragon con harto trabajo: 
J con aquella traza que dió. que corriese tras él otro. 
,Este fue Joan Francisco Mayorioi.lln ginoves. porque 
cansase segonda vez los caballos y no bailasen la perse
cDcioo y el corrimiento que habian de partir tras él en 
que correr, como sucedió. Las prisiones y rigores nue
TeH que se hicieron el dia siguiente de su salida. joeves 

(t) &&e acto hizo de justicia aquella justicia; por ciega 
aGOftó. Alli me bailé JO i JllZgue cada UDO cual debia de 86t.r 
mi corazoo. No se Lireo de las barbas asora 108 que le tuvieron 
taa cerea.eD cal puoto. Que la verd. tera Dube, mejor que la de 
Eoeas ea Carta80, J que la de Ulixes acullá, es el favor del 
cielo. ,No lo veea aquí, J sio ojos, loa que DO veeo Llo de 
cerca! 

BUAH



· -Ilf-
Sancto (98lKto el dia. no á lo IDeII08la obra) .. en -las pe;. 
iOnitS de su mujer J hijos. algunos dellos de tal edad. 
que era menester Dennos en brazos (tales eran los faci
nerosos J los braVblleleS prisioneros). fueron lastimosisi
mos. y lastimosisimas las lágrimas J alaridM genera
les. Debió de convenir. porque no se' huyesen Iqu~ 
llos Barba,rojas. aquellos Aluchalis. aquelles bijos, 
aquel nido de golondrinos. aquella m adra.. que es
taba presta para buir en UB cabal10 bárbaro ligerísi
mo, prelada, digo. de ocho meses. En tal estado la 
prendieron á ella y á ellos; quizá tambien ~n tal dia. 
en que se suele otorgar perdon á graves delincuen
tes, y en la hora de las procesiones de disciplinan
tes, Jueves S, ncto. rompiendo por ellos, por las cru«s, 
por todos los pasos de aquella rememb~Dza. porque no 
faltasen testigos de tan glorioso .acto. En fin. fueron 1I~ 
vados madre y hijos á la cárce' pública, merescedores 
personas, estado" sexo, edad, culpa. de lal lugar, J de 
la compaflía que en él suele baber. Y aunque todo pue
de callar con tales rigores J lástimas. como por quien 
tiene Dios empeñada su palabra J la espada de su eno
jo, y señalada la pena de su amenaza, de conear es 
que sin las priliones de deudos, de amigos, de criados. 
que se hicieron en aquella ocasion, Cue preso acullá en 

,&ledina del Campo" por la escapada de Antonio Perez de 
Madrid, un amigo sUJo: J traido á la corte católica por 
una grao presa. No por otra causa que por amigo de 
Antonio Pere1. y porque nunca habian bastado en oca
siones pasadas ningunas pruebas de amenazas, ni tor
mentos, ni esperanzas, ni promesas, á reducirle, ó á de-
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cir, ó á obrar contra su amigo. Y por este grave delito 
está preso .. aherrojado y maltratado. probándole de tiem
po en tiempo. como en martirio, con las mismas prue
bas COIltrarias. Y porque no se queje la ley natural de 
mí, que no dé á conoscer á un soldado señalado de su 
órdea y milicia, le daré su nombre. Llámase D. Bal· 
tasar Alamos de Barrientos. caballero de Medina del 
Campo, hijo de Juan Alamos de Barrieolos, bien conos
cicle en su provincia de COlslilla. y amigo grande de Goo
zalo Perez, padre de Antonio Perez. Persona el hijo. 
aunque de bienes de fortuna no muy rico (i), de los de 
la natunleza bien hacendado; que son los que yo 
llamaría bienes raiees, pues no los puede arrebatar 
DingoDa avenida de pasion ni in,i~ia. ni confiscar 
Ding .. n poder de enojo soberano; J á los de la fortuna 
bienes muebles suyos. Digo que es persona de muy 
gentil natural, de muchas buenas letras, fuera de las de 
so profesion, que es leyes. de mucha historia. aunque 
clesto la fortuna y aventuras propias J de 8D amigo 
le han enriquescido, de mucha fineza sobre todo. Este 
acudió en los primeros atlos de las prisiones de Antonio 
Perez á su a 'Pistad.. y á la compaiiía de sus traba
jos (2); á cuya ganancia suelen pocos meter 8U caudal. 
RO habiéndolo hecho cuando vivia y corria la mercan
cía de 8U favor} fortuna. Fineza .de amistad verdadera . 

(4) Siglos hay en que e. honra ser pobre des\o. bieDes, 
si se ha de hacer Ji estima 001108 por la de los que 101 
~. . 

(t) Gran prueba de fidelidad, si 00 la mudaD nuevas prue
baS; guárdese de las de la ambicion, que es mal faerCe soqU8 
,-o el del mañírio. 
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Yasi bailó luego el premio, que tal .irtud estima ea 
mas; prisiones, perseeaeiGnet, tonDento~, cadenas, des
tierros por amigo tle su amigo. Dtllicto de que en otroe 

siglos moy rigurO!os fueron absueltos los que teoian por 
fiscal i su príncipe mismo. Que el delicto que cometió 
la mujer en ayudar á su marido á salir de prisioo, ar
nstrado tantos aAos y reducido á tal estado, las leyes 
natural, divina, homana y las particulares de Espa
Aa (t), le ealikan. Saol, 00II cuanto persiguió á David, 
no tocó en Mico} eon ser su bija, por baber escapadQ á 
IU marido de las manos de su ira. El derecho comUD, 
civil, y canónico la absuel,e de lo hecho en defensa de 
su marido. La ley particular del coiade Farnan Gonzalez, 
libre la deja. Lll ,oz y juicio general de las gentes ,glo
ria y alabaoza le da. Pues los bijos, eo su casa, en sus 
camas. en sus cunas se estaban, prebaJa la coarctada de 
la naturaleza por esto y por la edad, incapaz de ta
'les eon6anzas. Si no era el hijo que tenia id madre en el 
' ,jentre (2). que antes que naciese fue preso, y antes de 
poder ser delincuente fue castigado J puesto a peligro 
de la vida y de alma, como el otro hermano que perdió 
lo uno y lo otro en la otra prision de la madre, hecha en 
la mar de Lisboa. Debe de ser el tiempo puntual de las 
prisiones deste siglo. Pero fuera desta su parte pudiera 
tener de disculpa, y aun de mérito, el haberse salvado 
ABlonio Perez en gracia J satisfaccion general tan DO-

(4) Por cierto todas estas quedan J duraD ofendidas de 
aquel.c\o. 

(2) Prender los por nucer, es cosa Dueva. Que IUD DO pue
den ser deliDcueot.es. 

TOKO l. 8 
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toria como se sabe. En que DO referiré las demOltracio
UN y seAales del contento de IU libertad de personas 
supremas. porque no sean quizá acusados por lágrimas 
de 1020. oomo de dolor los otros que cuenta Cornelio 
Tácito. Pero si diré lo de un loco del rey. llamado lio 

rlin. loco verdadero y lIe,ado de Zaragoza por tal.. pi

n entretenimientOldel reycaLólico (i). Costumbreantigua 
-de príncipes para el efecto que agora dije, ó para que Si 
108 cuerdos no les dijeren 1 .. ver4ades, se las digaD á lo 
menos los locos para su advertimiento y para confusioo 
de los olros. El loco. viendo el general contentamiento 
de todos de baberse esc3pado Anlonio P~rez. entró aqua. 
)la misma m¡ñaoa al rey. y le tlijo: Señor. ¡quién u este 
AmORío Perez, q"e todo. u '¡uelgan que.e haya U&ia
pado, y libradol tlO delna de teaer culpa: holgao. vos 
únRhiea. Asi me lo ban contado, y DO bubiera sido er
rado lomar aquel consejo, que aunque fue de loco, con· 
sejo era de cuerdo, y lo hubiera sido el que lo tomara. 
No quiero d~ar de decir aquí algo antes que pase ade
Jaule, demas de lo que dije arriba, cerca de las prisiones 

(4) Debió ds querer suceder en la libertad como en el lu
gar * MoraLa, otro singular loco, por cuya muerte fue \raido 
al rey lio rtio. 018010 por UD cuento digno de sabt>rse. Fue 
estando en Lisboa el rey, en el ~iempo que corriaD aquellos r-
gores grandes que se saben y no se cuentan: entró UD dia eo· 
mieadO el rey, el 1101'1&8, J presaDtóle qué Duelas babia: res· 
pondió el loco: que sois •••• no refiero la palabl'8, por ser muy 
cruda, y que solo un loco lapodía ref~rir á un principe en púbh· 
CO, J uno que mucbo le amase ea secreto .. El rey semesur6 con 
aquel monmieDto Daturll suyo de la maDO en la barba, J pre
~tóle: ¡Quién lo dOce, Morata1 qtIf! queria prenderle.-La 
Sanctmf1l4l Trinidacllo dice, respondió; vaya V préftdala. 
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de aquella madre y hijos, sobre la causa de donde pue
den proceder aqaellas prisiones. y el haberse empe
ludo en tales ...,res con lIn continua duracioD J te
son tan porfiado. Dejo aparte el movimiento, el cor
rimiento, la conrusioo que causó la altencion de hüér
selP.8 escapado aquellos huesos (que Iwesos roe y come ya 
la invidia), (1) y aquella sangre, y Il6rsona qae teDian apa
rejada y macetada con los tormentos, como pulpo los 
trinchaotes para presentarle al príncipe el banque
te, y meter debajo de tierra la verdad de tudo y de lOS 

errores. Digo que sin duda deben de temer, demas de 
equella miserable satisfaccion de los perros que muer
den la Jliedra (2), no pudiendo á los que querrian. el 
Talor natu.ra •• que ' han conoscido á doña Juana, del 
tiempo que les hablaba J confundia sobre el agravio de 
su marido. y 00 menos el lindo espíritu y geul,il natu
ral de doña Gregoria, hija mayor de aquellos padres, 
tal que, si se puede decir. escede al de la madre (y sí se -
puede decir, que nunca disminuyó la honra del hijo á la 
del padre); tt'miendo ql1'e no les avergüencen ni alteren 
las gentes contra ellos pidiendo justicia, que es el mayor 
e3Cáodalo en este siglo, y porque no se descubra en 
t s hijes otro espiritu como el de la madre ó el de la 
hija, que sepa pedir justicia por sus padres~ por sus 
hermanos. por sus agravios. Como si Dios DO supiese y 

(4) PaesDo suele ser este efecto, SiDO el cODvario, eomct 
de raices lD88 hondas, que prodooen mayores y Olas altas 
ramas. 

(2) Piedra J mas dura que UD guijarro, es á los dientes de la 
pasiOD la iooceocia y la cODfusiofl. 
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pudiese. como quien formó la boca y Jeo~oat y fabricó 
al mudcf. y al 8Or4o. f al de vista, J al ciego, hacer 
lenguas de las piedras~ como ello sucede. Que por te
nerlos en aquel caldhozo y en tan miserable estádo, 
todos. y las mas duras piedras homanas bablan. y vo
cean por ellos de piedad y espanto, y piden á Dios la 
justicia J el complimiento de su palabra infalible. De
mas d.to puede tener alguna parte en aqoeUas prisio
nes la venganza de tos dos ministros principalflS destos 
rigores (el confeSor fray Diego de Chaves y Rodrigo 
Vazquez), por lo que pasó la madre coo el confesor, J la 
hija con Rodrigo Vazquez. cuentos muy puticulues y 
dignos de saber~. aunque me detenga un por.o; atiendan 
á ellos. El ono es. que sobre millones de veces que 
habia acudido aquella seüora al conresor del rey á pedir 
justicia, como josticil que no tenia ya en la tierra otro 
tribunal sino el del alma. y sobre mil términos puestos 
! pasados, Y promesas becbas, y faltadas, y palabras da
das J no cnmplidas (1), acodió un día (el postrero pienso 
por lo que sucedió). á ~ablar al confesor en Slncto Do
mingo el Real (2), monasterio de monjas Dominicas, 
donde tiene hermanas y sobrinas dona JUlna; y al mis
mo confesor, delante del altar mayor le apretó tanto en 
su demanda de jnsticia, que paresciénd(\le que hablaba 
con sordo (3). pues tantas vetes DO babia oido. se volvió 

(4) Mal recaudo del paciente, y peligroBO suceso cuaodo se 
llep á estos térmiDos. 

(t) AIli está enterrado el rey D. Pedro de Castilla,lIamad& 
.~ Cruel, y su hiJO el principe que murió en prision, J el prin
~Ipe D. CirIos. 

t~) AlIpa lordal senlidos sordos • . ' 
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á Dios, que eslaha eu el altar preseole, J que Oy8 aiem" 
pre y IlamóJe por testigo Y juez (1). y pidióle justicias de 
tal agnvio J encanto. J del mismo oonfesor. El fraile 
quedó atónito J .arrebatado por un ralO, J sin color de 
vil'o (2). LennlÓ8e J llamé á voces á los criados de 
doiia luana, diciendo: Señores, "eAf/aR accí:lltÍnumrne á 
le seiiora priora, 11 aqtuUtu I6OOrll', I.erraa,"" de la 
.teiioTa tlDAa 1 ... ,... 11 á. mil I6brifliU: J diciendo "1 par
tieDdo para allá. llegaron todos á la reja del coro. Acu
dieron luego las dicbas J m:as religiosas al ruido y alle
raciono Sentáron&e. y dijo el confesor muy de propósito, 
a&i: &fiora Priora, la seiora doiia ¡uau fJI8 1&4 apre
tado "el.emeatemell~ el alma , la corJICÚJlICia (3),11 lla-
1nado cí Dio. por j~:; !f pedídole jUlticÚJ de IV tJgramo. 
11 " mí: fIO me elplJnto de éuarato dijere 11 hiciere, IÍIIO 

de lo que "0 dice (4) fJ /tace; pero, ¡qtlé puedo yo luu:er 
1M'? Al rey le Ile die/lO (5) que utá. obligado tfl Vltimo 
punto de consciencia á despacl.ar el neg9Cio del Sr. AfI
tora;o Perej, ,ja v"a "ora de dilacio", 11 tÍ darle tÍ uta 
señora su marido, 11 ell esta últinaa conferioA yo le haré 
ruolver: ¿,eilara, qKé puedo I.acer fU ma,? (6) Acudió 

(4) Y IUD suele proDunei.r juicio sin esperar el final. 
(1) Cató do&a Juana que fue tal la alteracioD del confesor 

y 11 mudaoza de color, que pensó que le ba .. ia sobrevenido 
aJsun act"idente, y que se vió mea c0D8ojada des&o, peaslDdo 
que se le moría enLre mlDOs. 

(3) Esta era lo que le apretaba. 
(i, De sl no S8 esplnLa, que si lo hiciera, ruen prO"fecha 

111'0 f del ~cieDLe • 
. (5) Cuando el decir de UD confesor no llega' hacer, ni dice 

DI oace. 
(6) Bien conocía el poder t pero podía mas el re¡pecto. 
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doftJ Joana (que DO tiaJ maestro eolDO el dolor), J díjo
le: Si HIM"; ",., poddIluu:er; tIO ab.olw,w ri taO ~ 
cala al purtlD, 11 iro. tÍ ""4'ltra celda, qu mtU ceJ'CfI el. 
tam, tW cWo el. elltJ que dofUÜ uta;'. /ws '''pmJlo 
soiI ert el lagar tk oo"(e",,., 11 el rey 1'to, 11 '0 bJ tJ{Jf'4-

fiada , lIJ wudtJ del E"aflgelio de &1" LuctJl; , a.nqu 
ft tenga la eoroftIJ tfI liJ Ñb6ta pue"4, mafOr .oi, .. 
alli: tJri lo re-..,n, aUtí . Qo modo J sin sentido, ue 
la .. miad es herida mortal. El otro bija 
d06a Gregoria, con el pre .. idente I\odrigo Vazquez. Que 
bebiendo mido en largas á ¡queHa doncella con otras 
mil respuestas yanas ,enga~s, J que Ja, que luegt'~ 
que maftaoa, que estotro, que á la Pascua de Navidad, 
quela semana despues seyerian contentos padres, bijos, 
y con última I'6SOlucion de las cosas del padre: ,habiendo 
probado que todas ann palabra~ vanas, , que las obr"s 
hablaban la .. erdad, J que iba á dar al foud\) consigo 1 
con toda la jasticia, ,en el barranc') del profundo con 
pad~, hijos, con todo su caudal, la doria Gregoria. 
por última demostracion , postrimera diligencia, foe á 
hablar á Rodrigo Vazqoez con todos sus bermanos, J 
C6ft un tio suyo, y con una tia de Antonio Perez. Entró 
con &oCIos sua bermanos , con algunos tde los que iban 
con ella. PidióJe que le asentase. que oye". que viese. 
Semiroase por u órdeo 101 que podian, que á lDs niños 
hermanos, la hermana los lenia arrim2dos a si. hecha 
lIIadre sin serlo. J ellos , ella, huérfanos con padrt'8, J 
ros padres "i,iendo viudos. porque bace Dios con ellos 
recaudo de todo para el cumplimiento de su palabra, y 
dijo ni: Vwstra ~oría me ha prometido e lo 11 aquello. y 
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lo o'ro, 1J qu, laoy. , que maiatla, como,i f&o In,,
~.e d, haber .,. úlliMO maña"a , ... , maiiclu (y aou
das repitióle todas las palabroJ8 dadas J términos pUf S

tos J niftguM cumplido.) fiMo cuá. a"lUtrada 'rae 
"lIUtra #i1MÍtJ~" per.o"a, co",o ti (lISie grtJ" victoria 
y gZario,. altJIJa"sa "'gaftar á UIUI tlotauUc. ,parueién
dmM que deN l6r lodo ulo .ttlümü& _ desta 1tIItf?, (1 ), 
V '1u, eomo t1iej0 'lu. lB t'8d,," .. la leche del pecho, la lJI'ÍeTt 
]HW fllmllMimi, .. 1o , rtmlOJlJr# con elUI. evtIIQ _agre 
aptJrltJ. tan (rw:afMnle de los pechos 1M "" aflUU; por
qu tIIis padru tIO paMlCall talllo , flO$Otrw _iéAdol.o, 
chUJHIr taft daptJoio 11 beber tÍ torbo •• 1M 14 'raigo aqui 
tola uta ItJwgrtJ iJlOCt1flte. Todo. WflirnfM .. uto. lUbala 
t1U~trtl .A0rí4, I,á, Iue de tll4 una NI, a."9116 pierda el 
!JUIW de la deteraeiof¡. AcaH' aetÜlertol ,a. Bétco. 1IftIi. 
No es burla lo ti_ voy á decir. qae qaien v~ este 
espectáculo lo refirió. Estando asentado UD presWeote. 
juel soIe de aqaella causa. ele seteota atOll. acostam· 
bracio á la compostu ra J mfJS8I'I del arte de la ambicÍOD. 
de aquella proresioa, no t1etanle de Iena40res, Di de 
SoloDe5. Di de Arístides. ni de grandes. ni de CInas, Di 
de grados de oficio J cargos. sino de UDa ID8nada dQ 
niftos iooeaotes. le levauiÓ tao de rebato ,2), tan des
compuesto. tao deslumbrado, tan COOfU80. que comenzó 
á arrancar pasos por la cuadra de esquina eD esquioa y 

(.) VeDeIlO he oído Jet decir qae ea al caerpo J al alma 
la llaJ18re de ioocentea. 

<,> Mas, I qué de piezas le babia ya llevado de los primeros 
8ef~ del .roes Datural, la mocbaeba al soldado viejo eD }a 
milicia de iDjusticiH r 
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alrededor,. J conando el cuerpe J ulUando los bra
zos (t), iba J vol,ia háeia los que he nombrado, J decia 
á la tia J al tio: SeiWr4, Jeiior, digan vuestras mercedes 
tÍ l)1i Iéfior4 doñtJ GregoTÚJ, que calle, que no dig4 
mas (2). y estas palabras repetia muchas veces. La mO-

1 

chacha, que pues lo era, y secoenta pelea de una ni.Ga 
con un nejo (3), de una demandante justieia con UD juez. 
de una sin letras con un presidente letrado, seria quitar 
la parte de la gloria del duelo DO nombrarla en su sexo 
J edad (que en mosquitos descomptrso Dios, J desalentó 
teda la mágica de los mágicos de Egipto}; la doneella 
nilla, cresciendole el nlor y esfuerzo, como metida ya en 
tal batalla (que DO hay escuelas de Atenas que aai en
seDen como la escuela de la inocencia y del corazon las
timado, J como el espiritu que Dios da en tales aprietos), 
decia: Atitntue vuestra sefloria, sosiiguele tmestraseiiorúJ, 
0;94 t1UUtr4 Beñoría. despácl,tflOS Ó beb4 esta sangr" ¡IIO. 
cente. y aca~ de aeabaTflOS " fle arrancar IIttu alfllll'clutos 
miser4ble, cusrpos, que emJejecidos ante, que nascUlo,. 
en dDlor6l. nos SOA y4 muy peSIJdos á todos. Todo esto 
con uil lenguaje; con un senlimiento .. con una efiClacia 
de palabras, con una aceion natural, con el acompaña
miento y conlrapunclo de los gemidos, J sollozos, J ala-

(4) Parosismos y convulsiones, soelen ser señales de mor
tales heridas. 

(i) Tam.bion al ouo le parescia mocho Jo que dacia la 
madre. 

{a) Victoria mas ciena cuando pelea Dios con niDos. Y el 
nioo que venció eD el ~plo á los doctores J s6uapu, levantó 
bandera do vietoria de saber á los niños inocentea. 
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ridos (t). y con rasgamiento de ojos y derramamien 
lastimosisimo de lágrimas de aquellos niAos J de 108 cir
cunstantes. que afirmo cierto que DO llego yo á la mitad 
de )a verdad de aquel acto. Porque aunque sé que repito 
casi 1al mismas palabras que contó ella misma. J que 
los que la acompanaron con6rmaron. no pueden netar 
el alma y el espiritu que doAa Grepria les debió de dar 
en aquel aprieto. Porque le puede encarescer Iin pares
cer eseeso. el juicio, el talento, la elocuencia DllUrai 
de aqueUa doouUa ; y a6rmar que eseede no s")lo i la 
edad luya, pero á loda el arte bumana. Pues la ocaaioo 
y compasion del aclo J vista lastimosa. bien se deja coa
siderar euál debió de ser por lo que yo escribo. con ser· 
la pintura de lo vivo, que no babrá curazoo ó piedra que 
lo leyere, que no S6 resieota y compadezca. El presideate 
DO supo vo),er á su silla (que nada descompone como 
la consciencia J la confusion della). Y voceando las mis
mas palabras, J continuando las mismas descomposturas, 
y viendo doAa Gregoria que ya no oia ni senlia, se hubo 
de despedir y irse con su triste compañia. Pues no se 
eogaileo, que alli donde están, y los mas jm~id08 J 
aherrojados captivos. tienes los dos mas ruertes soliei~ 

. dores de toda la naturaleza inferior, la inocencia J el 
agravio. Que no hay Cicerones pi Demósthenes que así 
alteren los oídos. asi conmuevan los ánimos. asi con
turben los elementos como ellos. Porque demas de otros 
privilegios les ha dado Dios uno, que hagao compaftia 

(4) Mas peligrosa J fuerte uDllfeDida de lágrimas d, pi
cientes iDjusWDeDle, que la de UD diluvio arrebatado. 
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pan la _manda de su jastitia, , que sean testigos:, 
abogados el uno del otro, y que puedaa cerrar en proceso 
de los flue él juzga en este sigto, como sen en este taSO, 

si tardase el desagravio humano. Y no se fien los dendo
res ea la ·taeion. que aunque taroa el pareseer, camina 
siempre el plazo (1), y cuanto tarda Cfe&ee la deuda con 
lee inte .... del castigo' del cielo. 

Llep AntoDio Perez i Aragon con barta tliOc1lltad 
pcr Jir muy flaco, J lastimado. y llagado di los tormentos 
últimos, J de los continuos y variOs padescidos ea tan 
larps prilioDes de miserias y maceramientos. que es 
fácil de juzgar, que babrian obrado y consumido mn
• de lo que dige en nn cuerpo y persona no de bron
ce ni de mármol (2). No se quiso pasar á reinos estra
Bos t ni esconderse. siao estar de manifiesto. Paro en 
eatat.Jud, la ' primera cibdad de Aragon. A menos de 
diez boras despaes ele llegado alli. llegaron en su alcance 
órdeaes y promesas en conrosion. sin recaudo juridico. 
pan qne le detu'riesen y prendiesen. no á la justicia 
ordinaria. sino á un caballero particular de la cib
iad (3). Eocarescíanle mucbo que vivo ó muerto le bu· 
~iesen á las manos. antes que pasase á Ebro. Metióse 
en UD mODasterio de dominicos. Acudió luego aquel ca
hallero. l1íjeIe que fuese preso. 8t"i'lalóle una celd. por 

(4) Como la IDIDO del reloj, que ,la visLa parasce qu no _ay y camiu, J llega, y di gol~e. 
(1) Que es eomo decir, casi (le la p8Ñ de los que le mar· 

~rizabut. . 
(3) Para paso DueTO, nue,o caballero babia de ser. Asi le 

escog!eroo. CIsi \ID 8U"0 como lo que le eDCOu.lndaron. 
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prisioo. Tan á ciegas. corrian tras él J camioalnn 
&ocio, que se hicieae juez un hombre privado sin pre
sentar despKho jurídico, que le diefe aaetoriaact para 
tal; que se hiciese cárcel una iglesia, , de Jas mas pri
Yilegiadas de aquel reino. Ea.ac.o puaron gnndes par
ticularidades de alteneion de la ciudad en fnor de AÍl. 
tonio P8I'8I; escandalizada toda de l;t violencia J toO

f¡' ., la justicia. de las amenazas que le baciao en 
nombre ael rey si se iba ó p,uaba á Ebro. AdmirábaDle 
del misterio de pasar ó no pasar á Ebro (1). En llegan
do á Calatayud escribió Anlonio Perel al rey una carta. 
qne por estar en el memorial del Hecho no la pon go 
aqui, bien en desclrgo 8UYO. J en muestra de lo que 
deseaba J procuraba siemJire que no llegasen á proce
sos tales confianzas J &ee~los. No bastó aquello ni eso
tro, como ni lo pasado. Antes fue luego mandado pren
der. y enviados á gran prie...q poderes del rey para ello. 
La demanda fue la muerte de Escobedo, pero en nombre 
del fisco, haciéndose parte el rey calólico • y añadiendo 
en la acusacion haber dicho Antonio Pere¡ que se hacia 
aquella muerle por mandado del rey. no babiendo 
glandado tal. Porquecon sola demanda de la muerte no 
podia ser llamado á juicio por baber perdoD de parte. 
segun fuero y ley de Aragon. donde DO bay fisco ni de
manda en nombre del rey. sino en cuanto parle. Sacá
roole del monas~io con noLlbld escándalo, y con mo-

(.t) Yo refiero verdad; remito el juzgar el milterio iesta 
~rt.lcu1aridad á los contemplativos. Pero prob¡\dose ha, que 
SI Dios <luiere se pasa á Ebro, que tao señor es de Ebro como 
del Jordan. . 
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Gho riésgfI de turbarse la ciudad toda. porque toda J 
todos estados de geolel estaban en arma, basta loa sacer
GOleS J estudiantes, mucbos eon sus pistoletes debajo de 
los manteos. Y si Antonio Perez quiiiera permitir que 
se resiatien con loe privilegios del convento J eoo las 
armas. DO le sacann. No quiso: antes él pidió á todos 
'que se I88egIS8ll J permitiesen que él rutae sacado y 
llevado preso (sacrificio de gran mérito y obligacioo), 
coa que constase de la violencia y de 8U derecho, para 
valerse dél jurídicamente: que allDque acoslumbrado á 
padescer desde Calina en lo mismo. quiso dar mas 
pruebas de su ánimo y de la confianza que tenia de tu 
inocencia y en ti justicia de IU rey. pensando J espe
rando que mudando el aire. como de lugar mal SIno, y 
los médicos. que tanto b3bian errado la cura de aquella 
enrermedad • se acertaria mfjor la salud de lo que tanto 
importaha. Pero cuando el aire (elemento superior) lle
ga á corromperse. todas las provincias cercanas. y aun 
las muyapartadas.corre J contamina. Trujéronle á Zara
goza con grande estruendo y guarda. J competencias de 
juri~iceion eotre el gobernador,! la justicia de Aragon. 
Naturaleza de su fortuna. competencias en sus danos. 
Tornó Antonio Perez á escribir al rey católico luego eo 
eetrando en pria;on, que mirase S. M. la porfia en tal 
error de 8US ministros, J que no permitiese que se lIe. 
gaseá los descargos de talessar.rameot08. cuales S. M. bien 
sabia. En,ió!e demas deslo un religioso de los gra,es de 
Angon. informado á vista de ojos de los ,erdaderos 
descargos que tenia de la man~ de su rey para todo )0 

que se le pedia J y para olras muchas cous. 
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Oyóle el rey d IJ8 Ó tres veces muy de propósiJo. J tg.; 

va en sus manos joformacioo y prueba de lo que ~e 
decia: y algunos billetes de su mano propria, porqueTie
se la verdad que trataba. y. á lo que el religioso refirió 
despu~. con salisfaccion del rey del servicio que le le 
hacia en la preveocion. Pero. como acudió el religioso 
al confesor con la misma comisiono no fue (no sé por· 
que) dél tan bien recibido. ni oido. ni estimado aquel 
oficio. O pensó que era burla todo, y que no debu de ha. 
ber descargos. confiado en los papelea que él babia cogido 
á la mujer. Eo fio, 00 baslÓ nada para escusarse la pro- . 
secucion del juicio comenZ4tdo. O queria Dios permitir 
que se aca~sen Ja de descubrir las verdades. que con 
tanto cuidado y arte, y COD tanto cargo J ofensa de 
inocentes, procuraba esconder J hundir la malicia hu
m~na. y aun en esto usaron con él de arte, que no le 
respondian con intenlo que se pasase el tiempo jurídico; 
que en aquel reino de Angon son muy puntuales. mas 
que en otros. y pasp~~ la hora. no tiene ni le queda á 
un hombre remedio' en la tierra. Por esta causa Anto
nio Perez, cumpliendo con la obligacion á ley natural 
y divina del descargo de su honra, mujer. hijos. padres 
de su naturalez;t. hubo de valerse de parte de 108 pape
les que tenia. Digo de parte .. porque no los presentó to
dos, y podria hacer nuevo descargo. y nuevos cargos á 
8U priocipe con los que le quedan en medio de su pe
regrioacion. Biza su descargo tao calificado. que todo fue 
papeles originales de mano de su rey para él J dél para 
IU rey. con la respuesta en ellos de mano del mismo rey; 
mioutas de las carlas que se e!'Cribian •. asidel re, co-
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... ,.. 810lldu f marginadas de Já propria mano 
real; car1ll tIe D loan de Austria para Antonio PerE'Z; 
iJII1aS del secretario Jom de E~bedo para el mismo; 
alguaas todas de mano propria de ell~; otras en ciCra, 
desáCradas de mano del clérigo que arriba dije, que ci
tó Antonio Perez en su deposieioD en el tormento; cartas 
iel confesor 4el rey fray Diego de Chaves: tanLo de to
.... f tan trabados 101 papeles unos de otros too otras 
mil eoo&aoaas que en sí cooteniao. demas de el punto 
de que se trataba en aquella causa, que 00 se debe de 
haber .uto jamás sio escarescimiellto ní manera de 
hablar. tal manera de proceso ni descargo d8!de que 
hay hombres. En fin, no quedó cosa ó parte substan
eial á deposicion de testigos. sino el reconoscimieoto de 
las letras. Pues luyo este descargo una calificacioo mas, 
que casi no presentó papel que no esluvieseglosado y se
nalad~ de Ja mano J letra del mismo rey, desde el mismo 
tiempo corriente 'como iban llegando las cartas y sucedien
do las cosas. Testimonio el mas calificado que papeles pue
den tener en si , J cosa que ha espantado á las gentes, f 
!Obre todo el haber dejado Uegar á tales términos tal cau .. 
SI Y malerias tales. Hizo ademas Antonio Perel un ad", 
vertimiento ó mtmorial del hecho de su caufa, pan 
dar i loe jueces. dándole sus abogados en g¡'ueso la 
traza para el fin del punto del juicio. P\)rque aunque 
tos p.peles eooleDian eo si muy clan la prueba y com
probacion del inteoto, J de cada parte de las que habia 
de pnhar Antonio Perez t como estabao todos tra
bados ea sí unos de otros. J de otros negocios mUl 
diltintos, como papfles que DO se escribían para pro-
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tesos de notarios, ni oon pensamienlo ' de tal neeesMl • ., 
J paradero. sino ea corriente J ocul08e8 gnadea de 
unos J otroa negocios, parescióles qne era oecesario qu 
artífice ó in&8ligente de materias de Estado, Y de aq ..... 
Uas tan grandes. recogiese la substaoeia '1 diese i en
tender á los jueeea ti kecho de aquella causa, y lee de
clarase la trabazon laa varia '1 de tanlal cosas COIDO en 
sí conteDian aquellos papeles. Este memorial fue UalUde 
comunmeo&e librillo, DO por otra caU!lél que por . ba
berle hecho Antooio Pero escribir y encuadernar como 
libro, para el efecto dicho. Alli se haliará pal'lP.. del 
origen de tanta variedad de móostruos como ha proclo
cido la maJicia J imprudeBcia humana, C()O la OCIaion 

de aquella ·muerte de Escobedo. nerte que reaol,ió 
el rey católico como ejeeucion necesaria J lonosa para 
atajar la turbacion de sus reiDOS J otros, quizá del DHID
do. que se podia temer de aquellos tratos ó iRte
ligencias de D. Juan de Austria. Y aunque me divierta 
UD poco. no dejaré de hacer aqui coosideracion de lo 
que supe J se ha visto. Que lo que entooces Ie$ te ió y 
alteró tanto porel daCio prcprio, tratado por D. Juan de 
Austria. se abrazó despuE'S para el daño ageno, '1 ¡taia
ron la ocasion algunos ministros nue,os (1) para em
peñar J meter á su rey en socorros It'Cretos. en ayudas 
públicas á naciones astranjeras, en empresas imposibles 
al arte J á la naturaleza. que tan caro han costado de 

(") Como iDgeDieros Doevos, que po.r variar la lraa de los 
pasados, ~D l.s obras comeDzadaa,.l priDoipe iO baeieD
da, pierdeD el ijempo, abreD al eoelDÍgo 108 costados de las 
plazas y de los remos. 
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lub8táncia, de milicia, de noblfZa, de reputacion (obras 
todas pan coyo edificio es menester una edad entera), 
en empobrescimiento de sus proprios reinos y TasaDos, 
nascido buena parle dello mismo. en reeefo. y encendi
miento de los ánimos de los otros príncipes. Los cuales. 
como ceden la grandeza á las eoroóas de EspaDa y 
Francia, aborrescen la superioridad de la nna á la otra, 
y pretenden que se conserYeD en iguil peso para bal.lR-
111, en que los demas se igualen y contrapeaen para so 
coosenacion, . y ltObre lodo eo prejuicio notable de tal 
rey. Po.rque recelosos y alteraoos los demas, pueden y 
debea á la regla de con,eniencia 'J á la de la preven· 
cion, coligarse y repararse en mucho peligro, y daño, y 
torbacion, y diminucion de aquella corona: en desaue
toridad grande de su príncipe, en corrimiento del 
mismo prineipe á mejor suceso, pueS pocas ",!!Ces se 
halló deudor del agradescimiento por beneficios he
ch. i pueblo turbado: y aUD en alteracion de los pro
prios vasallos, viéndose en,iar á enterrar á sepulturas 
eatralias, y consumir, y cargar para soeorro y riqueza 
de nacíon estraña, no amiga, por herencia nascida de la 
competencia de sus coronas; contra las leyes y reglas 
de la coDSe"acion de la obediencia (1) de VIsallos, va· 
lederas J inra~ibl~,!r comune6J. á todos príncipes, auo 
en las ayuaas hechas á vasallos d~ priotipes enemigos 

(4) Claro está, porque eseede el daño del mal ejemplo que 
H da de rebelion' ftIalla., por snode y cierto que sea el 
proTeCbo., y mas en uoieD no tu.iese muy contentos 108 suyos. 
Porque DO es sino. hacer azote de su maco, enseñar á sus vasa
nos el camino, y que aquello. ~s juego que se puede iugar. 
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DOtbrioS f in6eles: y.,re todo. co ira las "&l. del 
8Cérttmlent&eB la -postrimen edad del príacipe. J CGII 

hereden; meríOr. Eo .118 se tieDe . pór JÜtim. prudeaeia 
y con'elliem;j~ cerrar las puertas á las guerras y 818" 

presas: tntar ., ligas J paces, qoe en tal edad 'f es
tado es I1 *ro la mas l-.erle (1) que ate poe4e dejar 
á tos reiDOS y á los sucesorea: coacertar easamieDtos. 
pi'Opt'ie8 J de . otros. deiagraYiar vasallos, J auo desear 
garlo8 de lo demasiado á· s fuerzas 'f i la razoD. 
porque CGD las oeuiones qU8 el tiempo y los nueyos su
cesos l1'8eR, no lo bagan ellos de so mano, á riesgo de 
mayores da60s " dellosiego cómUD J posesion antigua: 
aséntar los ánimos por todo eslo de todos estados de sus 
reiD08: componer al sucesor 000 su auctoridad el go
bierno: ' abrir de.u mano la madre. como di~. á la 
eorrieD~ del Igua ,concierlo dé!. Que para partir el 
'¡ejo J para detenerse, si la vida durase taolo, y gozar 
con el sentido del concierto de su prudencia 'f posteri
dad. r lleYar delante de sí el alma la salisfaecion del 
cumplimiento de su obligacion. 1M oído decir á los vie
jos del ar&e 1 de la eaperiencia. ser coosejo de salud 'f 
heDeficio proprio. J perpetuacion de reiDos, y entre
ga segura deUos á ID sucesor: J auo. caanOO de todo 
quiera participar el natural del ¡Dimo bumano. glorioso 
renembre en la. bistorias J posteridad. 

Vuelyo á mi relaciono Viendo el rey que la justicia se 
iba declarando en raYOr de Antonio Perez. quiso salter 
el Faradero·que babia de tener aquella caUA. Para esto 

(4) Por btBefiCio 1iDp1er lo 'iene elllpiri\G Santo, paes 
dijo: qui posu'" fines too, pacem. 

TOllO l. '9 
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M miDCló i· Blptirta, .juez J relator deUa •• 08 

Iriciese a mario de todo el proceao. Yo lo . de 
quieo lo escribió. EnviÓle al re7 con el MyertillÜeDto 
d. que ne podia dejar de .. r absutlle alNlolu&ameD1e 
Antonio Pere7. Gentil manen tle concierto 48 jllllicia, 
eoDlUltar i Ja parle J actor (tal era el re, ea aquella 
causa) la justicia y paradero del... Y á la verdad. quien 
'fiare et proce8O hará el mismo juicio. J habránle •• 
muchos , porque 118 han ueÑo machas copias auléati
CM para divenas partes y provincias. Que coaao fonuaa 
IIn fuerte, J causa tao rara. J tan llena de graDdes 
aftDtoral, J tao e vejecida J trabada de taalas centra
riedades y eDCIotOl, ha p esto cobdicia á las aaciooes 
de saber la erdad J origen y d' uno della, EateDdido 
por el rey lo que acabo de decir, .,. viendo que : blbia 
de ser absuelto infaliblemente Antonio Perez, .se tomó 
por espedienle que se apartase el rey de la causa; 
por aquel fuerte térmioo, que el muado ha eatendido, 
llamado de l 01 comun 14 "ptlracift '1). La substan
cia della rue: Qw el rey le aparl4bG de la t41 ca",", 
-reservand(J su dereeho tÍ salto para fJolt16r tÍ pedir lo mi,-
100 adoMe biffl msto le (ue,,., Pero que declaraba qwe 
Antonio Peres le luJIM ofendido fJ duer11ido mas que fJa
tallo tÍ," príftcipe: , qll8 aunqlle ,e pudiera prel8fltar 
d6scargos cOfItra los prUefltadol por :Antonio Peres, fW se 
hacia por tocar d pet'1Oft68 de calidad. DeclaracioD que ba 

(.f) Cuando UD prfDoipt! Inda mudando juicio con sus nsa
JIos, mi" que Judicio es, de cuya es la justicia. Ea mocho de 
notar, que eD toda l. lepartCiOD DO le Uamr "1 Di COII, siDo 
que le ha desenido. 
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espantatlo al íúmdo. Porque ea Aragon. oolJIO adelaDa. 
diré, el rey no es mas que parte: y tribunal juez su .. 
premo bay 81lableciflo IObre él en lo que preteacüt,re 
contra SUI ,asanos ; el del justmia de Aragon. y por tal 
le teoanoeeeél J lo recoJloscióel dia que con ~et_ suJos 
los procuradoreS fi.scates le POsiefOll á Antonio Perez la 
demaada de le que quisieroD, y en el térllÚllo y ea 1 .. 
palahna mismas de la separacioa le reoob08Ce por tal. 
Que 110 sé JO si firmatoo aq_ papel los que lo ordeoa· 
I'OD~ ó dónde tenian la melDOria dIJ lo que teoiau PIe· 
sente, tl0eeD siseredarguye todo eotero. Y COIBO parte 
DO podaa hacer tal declaraeion. ni ma8 que una simple 
separacioo. Ni como 'palÜ lampo«» puede ofeader á la 
parte; á.AI misma auctoridad real. que par .. que le 
hace quien talle acoosejó, -lue se tome un rey á palabras 
como dicen con BU nsalio (1). Demas de que, COIDO rey, 
aunque se considere como senor absoruao, segun derecht, 
di,ioo y bumano (sal,o el respecto de los reyes), no 
puede hacer tal dedaracion, no procediendo entera pro
baoza J jurídico juicio. Demas deslo, si como la separa
cion dice, no se queria llegar á descargos contra Jos 
presentados por Antonio Perez por respecto de terceras 
personas, ¿cómo cesó en tao pocas horas aquel butD 
celo; 7 consideracion, y incoolc!nienle. para ,00,er á 
nuevo juicio, pues á cinco dias despaes de la separacioB 
se le paso la demanda de las mismas cosas y por los mis
IDOS términos en el juicio de la Eoquesta? Demas desto, 
si ARlooio Perez .. como es~ dicho, y ello es verdad pa-

J 

(t) A_D onuo iguala se \teDe por IlICtoriclad ÓSlr de el\u 
armas. 
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Ilr., DO pnseotó otros delCUpS siDO hiBeaes y papeles 
de maRO de 18 rey, y. no uno ni das, aino cinCUenta J 
taatoa, y de á ono y i dos pliegos de escritun 4e 1Da_ 

Del .,nallo áso ret ~ y del rey á su vasallo, particularm.os 
tudfJ8

7 
¿cémo se paededecir que se pudieran preseat .. des

cargos COIIlI'Il08 presentados por Alllonio Perezt Porque 
papeles de mas auetoridad ue lOllde mano de Sil rey, ., 
los puede ha_:. y de la lUya no es Jioo. decir llD 

priocipe lall -grande y crisliano. se eontndiria de IU 

boca y maM real. Abeerdo graDdísimo J ofeaaa gr.,;-
-ma cpI8 al príndpe se hace. o sé. pero razon ~s esta 

que puede eoofondirá cualquier eateodimieoto, y obligAr 
al priaeipe que tal ofeosa recibe, y n .sus sucesores (si 
tan embarazado le hohifJ88D. traidoal predeceaor en el en
gafto. y tan usurpada la mano de 8U poder) á gran casli
SO J clemostracion contra CODIejeros de tal consejo, co
mo que firmase tal separacioo. &mas efesio, Y de tan
'lOS mas COMO hay de que admirarte en ese partO ular .. 
si tal era erdad, digo, la. tales ole ..... ¿por qllé en tan
los dos no solo no le ca&ligaron ni acabaron la ~ida! 
pero se tnlaba UDas veces de conciertos, otras recibja 
particulares (afOres.. como ser vuelto á la corte diversas 
.,eces. J en ella permitido ser visitado, como he dicbo ~ 
de seflores. de grandes. de personas maJores. de cria ~ 
dos de la penooal real, de los mBy arrimad. á él. con 
lYidaria J noticia suya (t); ter comunicado en las pri-

(4) BieD ae puede afirmar lsi; porque. aIgaaos poIeÍID tal 
1~9 J onos &al miedo dtrperderle, que no 18 "l'Miaran á vi
__ 6. un '~1- sin 888W'O de la satud, D. Cristóbal de Mo
ra J D.IWl de laia~aez. 
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Moeel, J pnga.a lado are negocios de es&adO! otaaI 

. .. r. ... ; pneediII. ... la lDell .... cia 
menta de su nJ. Ciet-tela maJet coatraried.d .pa-

I que ja" se. 8ft caso magua •• En 
~ .. se . rama, porque pueda cald ..... ea niDIw,. 
en . "¡8ftto, cpe Aolonio- PeN! baJa cometido lo C¡U8 

la lepancioft da • emeaier, otea de .u. prisiones: ni t 

los les originales ~ he didM, preae &aclOI.por él 
ea 4leacarp. puede. argüir lal: ni las demae que tia-. 
De DJUJ .... estrechos, · J de 8 ...... oonlanus ~ 
naIet. J de merced~ prometidas, sino argüir ~ con,"
rio, J 00 alMo de raeia. á lo ..... de mérilOl ID 

grandes (t). POH en las priaiuoe& ao pudo comea.tr ta
l eDRS: &i el ~ que hizo en el último apn-... 
por la conrusiol1 eor.nlBieole que cauaé. 8$ (o, el 
delicto ,da orea.a. y esta debió'" ser ella. pues &ras 
el dMcugo ealió aquella espantable spncioo. Pero. .. 
a ofusa DO le la hilO Antonio Pera; pues neceli~. 

J .. 1 cabo de laaloS Ü08, J pruea. ... adeUdad. ! Ii .. 
leucio. Y sobre las preveocion81 hechas y dichas ~ó 
á 88 descargO: J escarmeotado de le ~o. y del día-
UI'IO y duracioo de 8US persecuCÍODeI. y de la ~ , 

de la pa8ÍOD, r JH)r no vene en 10 que se vió ~ De 
quien dice CoraeJio Tácito, eo la vida de Tiberio. ~ 
por 80 descargarse con los biUeles J manda.. (qUftISi 
loe llama) qua teoia de su principa, J por con6ane en 
las vanas promesu de Sejauo (que en tOOOl tiem~ de
ba Ale haber SejaoGS. plegue á Dios que DO haya de.aque-

(t) No obra lf&oillOl _¡Los ceo loa ~ como ooD 
Dios. 
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lIos prioeipea), le costó la 'rida. Que la honra BUnca pi. 
desció (t) enando el enojo del priacipe es&i desea_
lo, , las histori. declaran 1_ yerdades á 101 YeOiderol. 
J les presentes las coociben con taota notoriedad. La 
oreo., tornando á la I'H8n, r flIla • SIl 1 BU, se la bi· 
me\"On al rey loa ¡"'fenrona de tal miqaioa J coojara
&ion; y quien dió á aqael ley tal consejo. y quien lO" 
berllÓ con tan poca p ...... cia oepcio- de tal calidH. Y 
AntonioPerel. despol.'de mUf tonado JDeCelitadoCDlDe 
se h. 'fist,o, se descargó, J con su deseal'80 al rey .... -
bien, dando noticia de I causal que hobo bailaD. 
para aquelaelo y ejecnaeion. Efecto Bloy lCIIlumbnulo 
de la ProYideóeia de Dioa. que de la conjancion de la 
malicia enderezada á h~r á Antonio Pero ofensor de 
aquella m'gestad, y cargarle BU fidelidad coa l1li iBYeD .. 
clones, ftIIO'll' quede i cargo de ministres ell 
la .,.1iO,J de la 'ferdad, la y IlOta cometida á su 
auctori..... causa de la publicidad de la .. 
)es secretos. Déjenle libre, que él mismo e&DOBcerá, co
mo quien quitM'a" baber 8ido este el. cargo de los unos 
yel mérito del otro. Suene lo que quisieren la sepan. 
cion, J jozpen los mismos que la forjaron, y anden J 
aDeJar; que el juicio comon. con sola la probanla tleI 
4litcuno tiesta Cln .. , hará el juiáo que digo. Y aun es- . 
ti por 'fer el que acabará de hacer el cielo ~). Y porque 
le 'f. ea remate desta parte, que Afttoniu Perea boia 

{4} Bien" 'tee por el juicio que hace el IDuado de aq.et 
prfaGi~y de aquef"PisoD. 

(S) JlillIOoiad. da, T DO abriOlo. 1ps oidoa, ! al cabo 
~l4r6. 
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cuanto pildia tIi llepr , ia clefeasa eGIl tales armas. 
a6rmo que pudiera nar t':OIItn la separadon Dunos 
descargos IIIH 'fif'GS '1 IRIS fuertes Clue lQs 'PnseotMos 
en el proceso. Luep, á 4SlneG tlias d8lpuel dela separa
cion. fue llamado Antonio Peres al j ido de la En queso. 
la, que es de Ja natural •• de la yisita de Castilla. como 
dire adelante. Eo él fue detaandado de mismas cosas 
que en ,,1 primer jaicio. AWieroo .oe cuando yeoua al
gUItas nuevas de Francia en favor de aqllel f8J. se boIgiba 
y eenlia tas malu: y al 4»Dtnrio en ... que oia de las 
cosas del te)' catótico. Demu desto. que le delubá pa
sar á 101 esladOl de Beame, ó á Holao4a. ó á Gelaada. 
Exl1ltinóte el juez de Enquesla. ReilpeDdió: Que Ie
nia lJ1Ie reqonder á lo úlÜJM. ,iflO qu 'lcmtJr á DioI 
por jun 11 tutigiJ de lara grtl" tJ{/f'tI.w, , de lia .faM 
qw k karia". qtA6 di 106 ~,.. 1/ 1M 1.. tItJMJs 
iftlerioru di que Hlo el .mor es jua, 66 ' hieiuM l4II 
1iom1We& mwrel !I elc,ulriiMJdor .. , 11 jtucu; y JMdirk 
q~ 116 eMUÍf&tieH compaiter08 .. 14 tútrra por 1M ..... 

de que B se preciabtl laflto, ,.es de .. boctJ liJ UcfIIIIbiJ 
celaM,.. Qtu tÍ lo tlimuiI tlabc por rapuata 1& rapon
eJido ,probad6 eJt el yrOUlO oorteluo .. el jutiei4 tk 
ATtlptI. dotuk ftI TéfJ fJ'" ~ln le Iulbi1a. demaflllGdo 
ltu tniftM8 COStU: ,q.u M lefIÚJ tJ1f6 tJItuIi~ á tiqwUo. 
3; tao ,.. preMltilr fIIdJ , tllCU di!lcargOl de IIquello ... -
tIlO. ttW ertoj..,., 6QftI6 108 ~. Dizo JM'o&Hto muy 
apretádn en elta substancia .. Qw tIIir4Ntt lo qu IuiCÚJn. 
Que u emu&leJI 1/11 de liü ofmsfJI ,.,.,., qw hUía" M
ello ií .. rtf, ,dé pedirle eA ",iI_ jtúcio6 acu .u· 

.1 .. la EwlJflDlll M era Ua",,,tlo 
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nM por nuoa tl8 .,..f!iD JI ~ del rer. , eA el 
.1-icio de eamu. llcfAlJdo aIli f1W~ • corao /le refBrido, 
1tG6i& Iide ,tl;usg.oo~ 6 por. fMjor deeiT coadetaado, era 
etntnJ todo ikm:6o ser t&l1O jllzgade do. .eces en .~ 
COM. Que por o,~. 1.eT0I pur1ietM4ru, sol6rio$ ea IV 

,.."... la Eaq.-a tIO potlia ,..,. accioo tJlpfI4 eDfI'ra. 
M. Qu '.6 Wdo , adNHia qw 101 paJM~. '"' potlritI 
pruerúr ea aqwl neeo ifIieit IOlwe lo tAÜrAo ti coraQ Z. 
luJbii¡ de hIJeer lepra el. dtreeho fUi'tíraJ ~ la dcflflUlJ 
"opria; Haque flM1ltJA IObrtMlol1l defu,ÍQtiaf ti pllQ Á . 
ÚJfI ~ JI ilegílimo jt&iftos enJ. llamado. COfItI
•• otra C(}SIJ,I de mdo mtU tñwu confio.RIIU. Que 
porlJllS "f1ielti ".. 'r~tabtJ la ..... HNla4l '" ,'* QJIAO ,. 

lo paIOdo" o(rema demOl'rar la ~ tWlo priwula
tIIMII8 á la pw.OfItJ q1I6 rey le ~.Que no le 
"".flltuSfl tlIU • fIOI'ltW apretada .IUJfrritr¡dl} erare9flT Á la 
_iU , j_icio del mtlMo mas prVba, de .tU f1erdad J 

ea grlJfl tIOt4I d4t 14 4~ de IV rey, 1ft de(etIIIJ •• -
datMra de tuearw fJer.OfIU ti mi e#IÍ1IdaJo gefl6l'Gl. Hizo 
demaa clesto. por medio de dos personas graYes, oficios en 
esa ocasion. coa el arzobispo de Zarag0J3. pri~o·her
mano del marqaes. de Almeaara, como aalfts del des
'Cargo del primer juicio. pidiéadole: QMe tlapaIJ.4" al 
rerJ tltdóliet) , .. 4Üljama laIÑOI u~, ó tU .i a, 
"jo .. teereÑ '" .endole_ qtAeri4 NI' la NTdcd 'lile ".b., le MOIlt'4ri(& la "... 4ella. No fue d. mas 
ekcto qH la primera 11 que to4os quwo ~er la 
fiesta dellDÓBStruo • au 11 coa qu.. tretieoe 
UD ~ de •• n.&o Wl~ tiempo ha. Hubo él mismo 
dé hacer el protelto. pon¡ue les ~os ya lemiao el 
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bablar en él. cuanto mas por él. QW.Cbas alll8DalU ~e 
el lParques de-AJmeDlra les hacia en Dombre ele 1M ..". 
que tan .hiena ~a Ja la guerra. J tan GOQver&ida 
estaba .el esceplrO real en arlBa de ofeDN J y~ 
p3l'ticular. Pero el yerdadero protesto, J del que y .. 
no (1) puedo dar traslado ... el ,ivo. Porque apretó ~ 
juez tio vehemente J .e6callDeDle. que DO sabia ele IÍ 
ni qué responder. sino esconder la cabeza entre loa 
1\0000bros . . Dije poco ha la demanda que le hicieron. 
Antoaio Pere¡ de que Be queria ir á Bearoe. ó á Do
land~ ó Gelaoda. Es bien saber que el cuntla~to .J 
asidero que toma roo para aquelt.. Cue el d~ de UD 

criado que le sobornó el. marques de Almeaara. que .. 
banaba presente á lu juntas J cODsullas de 108 ~
dos valedores. donde les 0Jó decir alpnaa veces. qua 
viéndose ya tan al descubierto, que el Jio J intento de 
tanta persecucion y juicios DO era siDo el acabamieuto 
y perdicioD. suya, erao de parescer que si JWieIe á ser, 
puesto en libertad por los derechos Corales que tenia 
para ello claros, se ausentase de los reinO:l de BU re!. 
se metiese en los de príncipe libre y absoluto (2), adoa
de el poder del enoj3. meneado f estendido de la ma
no de la pasion de 808 enemigoe. IlO pudiese al~n· 
zar. pues ja mientras vi,iese no podr. tener qu.~ 
tud ni aeguridad en oua parte. , que para fSt& ...,. 

(.) Po~ue.que eat.i aqui la 1eo6uque le W, 110 ~ 
aqui I'luel aprieL9 J afliOGiOll que da el eo&eDdimi •• pIR 
-tomarle j repeLir. . 

(') Sano GODHjo.l peneguidó de principe: tapreIDO, aca· 
Serse al priocipe supremo. 
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lIalla1í11i logar ""'gUro sino loe nombrados.. ó Inglaterra 
• TarqUia; pues en Francia. por la turbadon de aquel 
reine, J por In inteligencias que alli tenia el rey cató
Iit.e .. Di en Ilati'J por las dnoci9nel y respectos de aque
lIoe principu á la corona de Espafta , ó por mejor decir. 
al .. tural J humor que cbrre, no podría estar muy se· 
pro. En ftn. Antonio Perez no palÓ de lo que be refe
rido en el ;oitie de )a Enquesta, y tambien con los re
mediGl j ridicos se atajó que este juicio no pasase ade
lante. porque sohrevino la CftDdenacion del jdicio de los · 
17 eootra Micer Torralva, á demanda de Antonio Pern, 
por el IsnTÍO que le habia hecho con otros, de hcJberle 
entreptle i a nel juicio absoluto: J sebresta condeoa
a. te declaró que la Enquesta DO pOdia teo~r aceioo 
eoDtn Antonio Perez, y el rey por aquel medio Dio~UD 
derecho contra él. 

'ntes de pasar de .aqui .. será bien J .uy á propósito .. 
'1 fn prUeha del fio que se nevaba en lal variedad de 
jUicios J en la separacion, decir qué cosa es Enquesta. 
Enquesta es UD juicio absoluto J de libre .oluntad que 
hay en Aragoo (1) .. por un !uero particular que es 

{') Sobr.e loa demas es~ iDtrodocido mucho ha e5\e jui
cio. Véase por los presos de ooce años muenos eo prisioD 
. juicie ~ la princesa de !boU: bieu dije pf880S hablando 

4ellt. ,.e8~' lI)UCbaa peROOU ea elll. V éue por 
aquel oido de madre y bijos unidos J doncellas presas (eo-
....... ~), deede~ DHOieroe los ... detlos. Véase por la 
rema tclezoiUtica del UDO, aaarpada de la voluotad Wlm~ral, 
eobre 4eq1eneioD de la Rota eoD eomulta det sumo pon~6ce, 
q.ae e. del paeieDte. éne por aqeetla libertad Dataral de iao
ca'-, presa. Véue por la liberta! sobrenatural de po
d .. pedir j &iGiI madre ylrijoa, ó atsuao por eUos captífl. 
Yéue portodo elOvo qne 00 rugo. 
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mucho da saber. Viendo UD rf11 de los pl'ÍlMl'Gl Jas ti
_~ 1 ~dionesco,n que quedaMn loa aragone
ses • , el poof} ~er del pri~. ijo asi: Pws MJ

bre mi. crüMor fI (Jficiala. ¿qtM potÑf' tu qwd4! Res
pondióIe ~ palabns: ~ flllftM08 o~ 11 criabI. 
(fJ(JtJda lo qw q~. De squi Yieae el asar 81 rey 
de Aragon de .(GeI P9C1er absolutísiÓlo del juicio de la 
Eoqueata. ui IJallildo -ea Arapo ., ÍfIIJ1Iireado. Ea 
este juicie .. bay mas oblenacieo de ley de la q 
loe ......... Es de maoera esto. que se v¡ó UD 

ministro ,n.t.ipal del ... de 4ngoa (el abogado Micer. 
Garees lue) • haberle hecho el virey de ArapD secteta· 
mente SIl pnee.. J Uamarle • y peuar el pobre hom
hre que i~ • alguna coogregacioo ó consejo, yentraodo 
ea el aposento del ,ire,. bacerle dar. un ,anote (1). , 
pasarle deBtro de media hora atravesado eD una acémila 
con su ropa ó loIa de leda, por delame de ,su casa J 
de los ejos de su mujer. Pero este poder absoluto DO le 
tieae el fey de AngoD sobre otros. lino sobre IUS cría
dos , oficiales araguntseS. J de oficios y ministeriol 
del rey de Aragon. eD eu;aolo J'8y de Aragoo, á cosal 
de Aragoo~ Ni segun raZon natural J divina. nadie 18 
tieoe en la tierra de príacipes temporales: ni 101 arago
neses teBian poder para dar tal JMMter. Lo que hicieroa 
fue escepluar á loa diebaa de los . fueroe particulares. J 
que á IU TiBlg. ruese cada uno criado del rey. De 8ue~1e 

(.4) Y DO faka" quien diga' sa rey qae es Hcito-. Que DO 
hJ, IIlÚsicct, por penecloo iue lea, si es merceoario, qae DO 
sarga 4e luresIM del ~ eo'-ÜeIldq qae a¡aello agrIda al 
~~~, . . 
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!JUe el fiD da fa Iep3rad. loe p_r el juicio de AntoDio 
Pera :á jaicio abseluto, J DO aquello Di lo otro, , 
el tribttnal del jpstiáa de Al ... jaicio IIIpnmo. -J 
igual para coodenar al príncipe como al ftAUe: J el 
...... nbjmo" aquel tribo Dal á la: reíideoeia J JuiciO 
pnmo de les Decisiete (aquel juicio de quien se dice eD 

_ la rélaeioa del i{ de septiembre) , r á la ter y pena del 
taIiOo__ quiero ' e qwcIe por decir que el ¡mentor 
.. trua. DO bisC8riad3r.e AragoD • fue- jezgado.tel 
eielo presto. porque llegando ooa noche .... A satlo, 
s«aseotéeu Dna silla J se quedó alli mo : r hiber 
&ido t.t- e jnició J YGZ cM vnablo. Eo este- estado, sin 
llegar á olOgnn juicio final, le quedaron estas cauSilS. 
J Aatonio Per~ en prision padescien do, eom& bien 
'ejercitado en esta sciencia (1), ODln'Vdos á sola la mi
'serieOrdi. de Dios. " . ' . 

La pasion de los ministros DO sOSPgaba. como quien ' 
deseaba liegar ásu fin. que era el acabamiento de ' 
AatoRÍO P~ez. r que 88 anegase la última verdad desta 
lJistoria (2)~ Veían ~e DO le podian acabar por e~tas. 
ni por aquellas, ni por la otras demandas criminales, 
J que de todas &e sátia (»b Yenladeros derechos J CQn 
descll'801 vivos r has ntes. Consideraban que no podía 
ser úCa4la por niDgona via, aquella persona de Aragon, 
que era el ti particular. Sabiao ~ue por los fueros J 

J de aquel reino ,aunque te hahiao turbado. como 
tade el eoacietto del pieroo r justicia déI. JJ:8rB su per· 

(4) LaIllKseD'i1 scieaeie del muado (dijo el okO) que es 
__ paducer. Pero DO lo es por cieño hacer plduoer. . 

(i) Entonces es ouando ena mas acude. _ 
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dicida. era mbJ di6caltos& acaharle jorídicaaaeDte eD .. 
Qn:eI de la ÍlaniCestaoioo. Al in inventó el delDoai J 
los sUyOl otra nueva traza pII'il OODiSeguir su in, (1) 
Esta fue procurar coa alguDa i yencioa pasarle alju. 
cio de inquilieion. comO qW6Il dice: Non iawaiMn., h_ 0CCtUÍ0tIerJt. ,.¡,¡ (orle ia lege Dei mi. Para es10 

trataron luego de con¡'Urar algunos -tisos al propó
si .. Ealre en. se .alienn ele aquel, criad. '1ue dije 
arribe. que tenia sobornado el márques de Alme .. 
nara. A estearnrnarun una media docena ,de penonas 
'facinel'08lS J coadeaados á muerte. que eslaban en la 
misma cárcel. que 'aun de yisla DO conocian á Aa
t.ooio Pera. Ofresciéronles 'perdon de sus delitos, J 
gra.cia de la,.jda J libertad. Dábaoles cuolidiaDOS so
COrros de dinero. Todo porque depusiesea alguna cosa 
contra ADWDict PtftZ~ por la cual · pad*e ter patado á 
la inqaisiewo. EBtre lOs que he dídio. sobotaaroo 
tambien á un .luan Luis de Luoa. bijo' de Micer Juan 
de Luna. J i 1Ul Nal'aJ'l'O de las Cellas, J á un Gua
uaaecilero de San Gil de ZarJgoza. que acaso se halla .. 
bao preSos en la cáree1 de la Maaileatacioa. Lo que se 
)nYeDlÓ J forjó con estos testigos, fue lo que 88 afta· 
dió en el juicio de la Eaquesta que arriba dije. Que' • 
queda ir. si se yiese en libertad. á IDa estadoa 4e 
Bearae, ó pasarse á Holanda ó i Gelanda. Como d 
estuviese decl rado '1ue todos los que _ceo aquel ca
mia.. cometen .fensa di,ioa J de las polll: f coa. 
$i 11 que baJe de la ,ioleBela dest8bierta lO J podero-

(4) Nueva coojW'8cion cOll1ra An&oDio Peroz: pero DO COia 
DUela conjarlOi •• coDh'a él. 
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... J absalat.. 18 le ptadi816 aa¡üir Di Umi_ 81 '1.· 
.. de rel •• AAadieroo tambim UD IeYlbtamleD18 de 
Ulaa palabras de ~.bn el agrafio qll8 pades
cia. J epa en encantadOr, hechiceto ,1 que de aquí 
le YaaA la gracia tan general de las genteJ. Como si 
esta, J mas euaDdo 88 tan general, pudiér. poseerse 
por meclio& laII bajoeI' liBO por la gracia mayor J 10· 

llena. del cielo. Y ponpe se yea cuánto era coaju
raciea '1 soborno todo ~ maraAa. será hien no de
jar Di diferir el contar lo que en esto pasé. 

HabiéndOle entendido la negociaeion J eoojuracion de 
loa oficiales ralea J de los inquisidores para este sebor
ao. loa procuradora de An'ouío Petes acudieron con 
lU8 memoriales al Calmediaa de ZanSOJa, Galaeian 
Cerdan. justieia maJor de aquella eibdad. pidiendo 91ft " 
se lWciese iit(M'fIUJCiofa ad faluram rei memoriam, de la 
eottjvr(JCÜnly deste 1000nw de le&tigos. , qlUJ (ueltfl 
~tnifUldos l08 mitmoI wtiflOl del sobomo. EL Calme
dioa proyeJÓ de jll9Licia. Fueron eaminados las tres 
qae he nombrado. El Nayarro de las Celias depuso: 
Que la cosa pasaba aIÍ. {lile el alCflitk d6 la elÍrcel (AfI. 
to"io topa de Ores) 'V cri.Ms del fllIJrques de ÁlfJleft4lTa." 
le IcabÑfI reqUéf'ido 11 instado COtI dáclÚ1as, COtI promesu, 
eM ameu.:tú .. que dijue costra Antonio Perel. Q"s"le 
trlljerM UfI biUde de ." iaq1Widor ""ni lIIIimarle Á elio. 
CM .. pa~ qae queriII que firmtUlJ. Que J. Frnó IÍn 
sUer le 9- COIIIeJIia. Qu para que fHUliae jMrar ,erdad 
m ~ habi4 NO ikcir de A.tonio Pue~ la. lalu COItlI, 

16 las re~rier(Jft 11 reeitarOft á 00ca ".imero. Que al p" 
ftrmé aquel papel. Que por descargo de $U COltlCÍtllcÍ4 
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se reÚ'atab4. fI deldecia tU l4- didw, , j.,.a1NJ qu .. 

• COfI6ICia tÍ AfIlotIio Peres; ta. lejOl BI4IJba tk MJlMr l4IH 
CO$4I dél. Pues mas decJaró este: Que afiles de ,.. 
aquello. mi- un. quebraflÚJf1lieuW tU la cárcel queluúñfl 
succedido. le habia" prometido perdoA , libertad._ decía 
que aquello habia sido ~ por árJim tU AtdoRio 
Pere~: fI qtM COII alg.. ",ULO h«hiso fRIIlIue á JIIIm 
Francisco MaJlorifti. Qulo primero RO lo ~üo luJar. 
Que lo legando lo inlenIó. , llegó tÍ clut:alalJrarle "'JI 
malameme cmt illleftcUm de matarle. De la misma suer
y ante el mismo juez, se desdijo el Juan Luis de LUDa. 
El Guadamecilero de Sao Gil lo mismo, á la hora de la 
muerte, delante del cura de 8U parroquia y de le&LigGl t 
diciendo: QUé lo que habia depue'to colltra A.lIloaio Pere:: 
era todo falso, JI él habia sido 8OboNUldo para ello de lo& di
chos. Despues del1egado D. Alonso de Vargas con 10 ejér
cito á Zaragou.fueroo presos por la inqui6icion eJNavarro 
de las CelIas y Juan Luis de Luoa (l}. Fueron liicados al 
auto público. 1 condenados por haberse desdicbo, con 
seis años de galeras y doscientos azoles .. El Calmedina 
fue preso por la misma inquisicioo. por haber tomado 
tal informacÍon. Fue condenado por seis alíos en Oran. 
y ea privacion J ínbabilitacion de oficios, él :f sus hi
jos: que es decir. castigado porque hizo justicia. QuieD 
tal hace que tal ~ue. Dtmas de lo dicho, el reino hizo 
Sil informacion mllY en forma de todo lo que JO he rel .. 
rido. J de muchas oleas particnlaridades de cooj UraciOBeS 

(4) Tambien lo fuera el otro si no se muriera. Que al in
Q1llsidor que tal IDlraiiabe, \ambleD preDdieroD por desGarBO 
de oouciencia. 
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J sobornos CO_Dtra Antonio Perez. Esta ioformacion en
YióeI reino al rey y al cardenal de -Totedo, inquisidor 
pberal, para deseargo suyo J de todos los que inter
vioim:on .. J emprendieron. y~jecutaron la tecobranza de 
la penona de Antonio Per~z de la inquisicion y su res · 
tituciOll a la cárcel de la Manilestacion, á 24 de m~ro. 
Con el color J nombre que be dicho, se emprendió la 
pmioo de Antonio Perez pol' los ministros de la inqui
memn:-y á 2.1 de mayo fue arrebatado por ellos sin DO

ticia de nadie, quebrantando pan dio el privilegio y 
Cuero de la Manifestacion, y otros mnchos, y todoslus 
derechos del paciente. ' El pueblo J todos, mayores y 
menores, como vieron descubierta la negociaoioo, la 
conjura-cion. el soborno de testigos, y sobre todo. la 
prision y arrebatamiento de la persona de Antonio Pe
rez. sio preceder juicio notorio, sino una cerimoDla so
lapada.. .acabó de conoscer la pasion. Y temiendo que 
el marques de Almenara le quería arrebatar y meter en 
Castilla, todos, lIJayores T menores, la tibdad toda se 
alteró y conmovió en un puuto, J se pUS6 en arma, y 
por todos fue demandado por apellido general, J restituido 
por los m,ismos inquisidores, y entregado por mano de 
todos á su primera prision. Dícese asi, porque desde el 
,irey, seftores, nobJes, caballeros, eclesiásticos, hasta el 
menor de todos estados, todos convinieron en esla ac
cion. En él sucedió el mas espantable espectáculo, y el 
mas eslnfio trueque de COnfi!nZ8 humana que 18 debe 
haber visto jamás. Porque Antonio Perez, que babia 
sido arreb,ltado cuatro boras aotes. SiD tiempo ui 
espacio auo para entender qué era aquello. fue neo· 
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brado á voces y demanda . general, y á amenazas 'J de .. 
mostraciones de sangre y fuego, y ruina de"casas, 'J á' 
peligro y riesgo de grandes desastres y. conCusion total 
de la cibdád y reino. No llegó la cosa á m,enos que po1 
Der cerco tres á cuatro mil hombres de todos estados 
á la AljaCería. aquella casa real de los reyes moros. don
de está la inquisicion. y aparejar leña para ponerle fuego, 
si no les entregaban la persona deAntonio Perez. El virey 
hubo desalir en persona sin auctoridad de virey. y meterse 
entre el pueblo. Dedales: Amigos # no fJengo aqKi CImIII 

"irey, si7lO como obispo de Teruel, como uno dt vO$otrOl; 
l1ame veis. sosegaos. que yo os lo trairé, yo os lo restituiré, 
yo voy mi persona por él. Iban y venian muchos seDores. 
Entró el virey, y los condes de Aranda. y Morata, y otros, 
en la AljaCería. Pidieron á los inquisidores la persona 
de Antonio Perez. por la salvacion comun y dellos mismos. 
Entregaron los mismos inquisidores al virey, y á los dos 
condes con harta priesa que daban de que ~e le acaba· 
ien de dar, porque-eomenzaba ya el pueblo á emprentJer 
las puertas de la Aljafería, y ellos á temer el golpe de 
la gente. J no ser acabados alli unos por otros. Bajó el 
Tire}' con Antonio Perez. Recibióle el pueblo con ona 
«rita al cielo, espantable de contento general. Metiéroole 
en un coche el virey y los dos condes. Pedianle los mis
mos que se mostrase contento, porque se aquietase el 
pueblo, que se dejase ver y tocar de las gentes. Tocar, 
digo. porque le iban tomando las manos, ! apretándo
selas, J besándOfelas los que podian, en seDas de para
bien comon. Pedian las gentes que fuese á caballo, por
que todo enJero le ,inen, que alli le llenban • y llo-lo 

TOMO l. 10 
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eman. Grit!ba el pueblo: i fifa ltJ liliet'latl! J f1Í11a A ... 
ttmio Pere:! Al marques.de Almenara se le trocó mala
JDeDte la suerle •. Porqu.e hallándose setaor. á so parecer, 
de todo. J que tenia deoojo de los pies la justicia, '1 ha
hieado ido r venido ~queUa mañaDI á ta inquisicion á 
disponer el martirio .. rebentándole el gozo en el cuerpo 
per la presa. que pensaba tener fa en la uñas y volar 
con«!lla á la hora á Ca tilla para repartirla entre 181 
convidados del babquete ( que aoque no eran muchos. la 
Jumbre era gea e .• '! el ' ,premio que esperaban no 
11188or). fué, dig • ,réso en la misma hora que estaban 
taeala8d6 a Antonio Perez. Prendióle el justicia tie 
Aragon COD algunos de 'sus logarte ¡entes. no in causa 
j.ridic~ • porque habian resistido en su .casa con vi6len
cia J armas á' la justicia aquel mismo dia. Que tan 
reYUelto lo traia todo. Fue esta prision remedio que DO 

lo matare el pueblo á él Y i Jos suyos, y de que D6 pe
fU8D fuego á la casa en que vivia: que ya la tenia cer
cada un golpe de mar de la gente alterada. Lleváronle á 
Ja cárcel pública á pie . lastimándole de mil maneras de 
.Urajes. de golpes. de mogicones. de heridas. de en· 
eontrones. que (ue milagro no acabarle en el camino. 
Apellidaban: ¡Muertl el traidor 11 turbador de mw'" 
JId,ria, leyes! El pedia misericordia y confesión. Torno 
. clecir ~ fue UD dia temeroso, y bastaD le para dejar 
~fut:a ... lemorizada, hundida para siempre Ja malicia, 
la porfia. el atretiJaiento humaao. si reconoaee á Dios. 
No me ~aq6 en referir las. particularidades de lo que 
apcedió aquel dia. que fueron muchas J e&panultles• 

111 deUe ha, hecha _ relacioD muy puticaJar d 
tJ 
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toJo. que si fa pudiese recoger ante3 que se aeáN esta . 
impresion, JO la ~jbdiréaqui. Basta esto agora para iD
teligencia de mi intento, y que el marques acabó la fida 
en fa cárcel al catorceno, de las heridas y g01pes que 
le dieron, quizá tambien de IGS que en el alma da la con
fusion y el tropel. de testigos de )a consciencia.. mucho 
mayor que'el que padesció aquel dia..1 Acabaré esta parte 
cen decir • .que el cuerpo del marques fue llevado; Casti
lla, metido en un cuero de un bup,y , y secretamente, de 
miedo que~l pueblo, oliendo el cuerpo, no se tornase á 
alterar contra él: y que Antonio Perez no fue llevado ea 
las arcas qne tenia el marques aparejadas para traspo
nerle. Esto es verdad. Pues es donosa cosa que este 
cuero, por grande y singular le tenia su .Inefto cerrado. 
J cosido. y colgado á lá puerta de. 8U botica, y cada vez · 
que pasaba.el marques de la inquisidoD. que era camino 
por donde estaba: lé movia á gran risa por disforme (1). 
Nodebia de saber para lo que babia de servir; que mu
chas veces DOS reimos de lo que habemos de llorar. 

Todo esto DO bastó para que la porfia no pasase ade .. 
!ante á b ejecucioD de la empresa. Volvieron luego á 
ella, f con mayor ansia y rabia por el corrimiento de lo 
pasado. No. quedó oficio de negociacioD, ni traza buma
na que DO tentasen y ejecutasen~ para reducir los áni
mos de unos, para amedrentar á otros. El pueblo oia, 
callaba; cuando mas respoDdia. decía: Que COfItrA14 
Ju.sticia RO irían,. "ro que eA $Ur fuero$ no lea tocIue1t, 
qlle por $U líber". IfWnria1t, que nta ¡,"'iCia erA 10-

(4) Paresco 'luo el coero le preveDÍa de lo que se babia de 
llIrdlr. 
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m toda lu hUm47UJ.f. Con todo esto, a 20 de agosto si
guiente se previno gran número de gente de guerra, asi 
del rey como de señores, y de la cibd.1d de Zaragoza. 
Digo cibdad, de los jurados J cabezas della; que el pue
blo en favor de sus fueros J de Antonio Perez era. Con 
estar aquel dia sella lado para la ejecucion, no se atrevie
ron á emprenderla. La porfia crescia, porque es nalunl 
de la pasion, como de 108 otrOl erectos, no sosegar hasta 
llegar al fin y entera salisCaccion. Ali crescian las nego
ciaciones, lal amenazas, las esperanzas, J al fin se aco
metió segunda vez la ejecucion de aquella importante 
empresa á 24 de septiembre. con gnndes prevenciones .. 
y ea particular de dos mil hombres de guerra, con con
sentimiento de los jueces tempurales. No deby de ser 
Dios servido que tal llegase á efecto. pues el pueblo se 
determinó á resistir, y se alteró ele tal manen. que IUC· 

cedió ea Zaragoza aquel segundo y espantable IUCC8S0. 

Tal. y tao grande, que no puede dejar de haber llegado 
á todas partes la noticia dél. ni dejado de obrar en los 
ánimos de todos gran respecto á 101 juicios de Dios, }' 
mucha consideracion de la forluna de Antonio Perez. 
Porque, ¿quién es él, y quién es Dios, para qu~ se haya 
de ocupar tanla para solo el acabamiento de una hormi· 
ga! Mayores fines debe de llevar. pues permile la natura
leza que los elementos todos del gobierno Jodo, se ha
YaD conmovido en aquel reillo coa tanta alteraeioD l
escándalo general. y con tanta multitud de agravios de 
inoceates. Lo que sucedió en este dia por la libertad de 
Antonio Perez no teraé yo para que rererirlo aqni, pues 
se verá por 1~ reJaeion delto, que aleluro ql!Q estaD 
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lUmoS encarescidas tu cosas de como ellas pasaron, con 
cuanto pafe1C8 todo encarescimiento por la estrañeza 
del cuo. En fin. fue lib~do Antonio Perez de la prision. 
en la forma que se verá. por la relacioo que digo, con 
tanta conmociongeneral,conlanto riesgo de todo. con tan
lo. peligro de 108 ejecutores contra Antonio Perez. con taD
ta muerte de muchos dellos. COD tanto miedo de los que 
escaparon, con tanta salisfaccion de todos estados de su 
libertad , con tanta benedicion general por ella. que de
be de haber sido uno de los mas raros -casos, y uno de 
Jos mayores y mas fuertes que 88 ban visto en muchos 
siglos. Fue de manera qtle los que estab1n i la mira, 
que era toda la cibdad de tados estados. estando primero 
mudus y rendidos al miedo del poder en aquel terre
moto general,. é viéndole sacar de la cárcel de la mano 
del pueblo á voz y demanda y satisfaccion general, en 
seilal de contento, alargaban las manos. cruzaban los 
brazos, bendecían al libertado con la libertad que el cie
lo daba á sus corazones y IfDguas. No digan luego que 
llamo milagro á las obru naturales; pero concédanme 
que no son ordinarias aquellas. cuando la prudencia 
humana. los consejos lIumanos, el arte y malicia buma
na no salen con su intento. y que debe oponérsele Dios 
mas 4106 ordinariamente. La tarde á 24 de ~ptjembre. 
despues que el pueblo le depositó eo casa de D. Diego 
de Eredia, tomó Antonio Perez caballos, J con Gil de 
Mesa y un amigo, y dos de lus que llaman lacayos en Ara
gon. salió de Zaragoza públicamente, acompaftándole uoa 
nube de pueblo de aquella gran multitud medio c'Jarto 
~e legua coo gritos J bendiciones" J ruegos al ci~o por 
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1IU ~ viage J .alflCiOD. Caminó Due'e leguas &ieia 
las aoco liUaJ. Allí despidió al amige J á los lacayos. 
Quedóse en UD mcmlecoo Gil de Mesa por algella& conside
raciones.. Auoque en esto J eo todos los sucesos dellus jor
nadas. J en sOs acc:islMl y en el 4iscuno de su fortuoa, 
pienso cierto que tieoe La or parle la eleccioo ., pru
dencia bu.... • Ea elle moDte esl8'O tfts dias .iD agua 
quebeher. IiDO ,ioo linao que acaso lJe,óyle duró, Dique 
comer sino pan. De noehe aoda. tn busca de agua, que 
de dia estaba quedo uCDodid8. Allí t.at a,iso que el 
,oberudor (liCJUeI que luyo á cargo la geate de guer
ra del 24 de septiembre J la CODIe"acioa de su per
aooa) iba eD busca suya, IlInque impedido. J despa
cio, ., en ua carro, por ir malo. acosados eJe tra
bajo ó de la alleracioo del dia pasade. Por esto dejó 
4e pasar adelante p()f aquel camino, aunque ptosó pri
mero salvarse por él. AlIi se ,ió coo alguo cuidado 
4e 8U persooa y de lo que babia de hacer. En esta con
tusioo le acudjó D. Martiu de la NUD, caballero ara
gonés. Quiérole Ja nombrar, que Ja es muerto J no le 
pe e ya hacer el enojo mal ¡Jallo dtl hecho. que por 
este *0 le Bombraba primero. En,ióle á acon ejar que 
k ,ol,iese ¡Zaragoza, que él se encargaria dél J le sal
,aria _jor de en medio de 13 cibdad que de las monU
Aa. (1). A ODio Pera le eDllegó " él. Vol,ió á Zara
lOza a 2 de octubre siguieute. D. .rttn le recibió cerca 
de la eibdad. EDlró en ella. Fuél'unse paseando por el 
e¡tado de las cosas. y de como '1u.eria guardarle J sal-

(4) Bi~D deci., llOr~a~ ~ra muy lmado: J 108 amados el lo 
pob ÜeDetl la lUl'IICÜCiOD. 
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nrle. L1e,óle i su caN. Fió D. Martin el secreto deea. 
i dos amigos. Por medio del uno y por SUI manGa 18 le 
subia el sustento. De dia discurria D. Martia por la 
cibdad J atendia á 101 negocios públicos. A las noches le 
har' el compaftia. Consultaban lo que pasaba, 10 tiBe se 
debia de hacer. con poco provecho al fio por la flaqueza 
de Ii's cabezas. que por Il:lcas le cayeroa de sus propi~ 
hombros. como se ,erá por los rig, trel que sucedjeroll 
"! sé rererirán adelante. En estos dias iban} 'eDiaa 
reeados de los inquisidores. pUlicolarmente del ioqui", 
sidor Morrjon y del ,irf'}. 8osJK'chando que D~ 'Mania 
sabia dónde estaba Antonio Perez. ó que le tenia en '" 
poder. Comenzaron á tratar de conciertos los unos} 1", 
otros. Llegóse á condiciones particular ... s. El mismo Aa .. 
lonio Perez oia las emb¡jadas, lo deb2tes. las respues
tas. El internuncio del intluisitlor era el Sr. de la Pi. 
Delia. muy fdmiliar y estredlo amigo suyo. U .. mado coa 
Guyage (término aragoné .. ). (1) porllue de otra manera no 
pudiera sin riesgo sUJo, purlJue estaba por tarios delictoa 
condenado por 13 inquisicion. En que no se puede deja( 
de decir. que si se reprueba taula como se sabe ellas. 
timar á inocentes por castigar no digo á .un n ocen¡e , 
pero aun á muchos. en la peNt'cucion dasle hombre ba, 
esto J mas, perdonar á Docentes y ofensores probados J 
condenados (2). por perseguir, DO quiero decir á iD. 

(4) Es licencia Ó 581.0 conducto pira IDdar .eRuro. 
(i) No fié quó Llene de It'mejaD&8 de oisromlHlcr ,.le* 

un mqui ldor d~ coodeoldos por la IDquisiclOO, como de piri
tos malos. Por la iOqUlSicioD se podnaD vedar aquellos IG& 
COIao Iligromáticos. 
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tente, la verdad lo juzgue, pero .í diré a quien ha tanto 
tiempo que el enojo, el poder ,la pasion.1a iBvidia persi
guen, sin poderle acabar por tantos medios, que es mas que 
inocente: pues paresce que el fin J victoria desta porraa. es 
líaeerle inocenlapor UD camino ó por olro á fuerza del 
eielo J á pesar de la verdad. No es razon dejar de contar 
agora una cosa digna de saberse. en testimonio del deseo 
e D. MarlÍn de la NUla de que se acomodasen las cosa. 
de Antonio -Perez. J que se escusase el pasar á reinOl 
estnftos J á otro príncipe soberano, y en muestra del 
ánimo y nlor de aquel eaballero. Fue que viendo el in
qai8idor que DO se concluia' nada por el medio de la 
Pinella J, por decirlo como se puede juzgar de lo que se 
'fió y descubrió. que DO podia engañar á D. Martín por 
aquel medio, le envió á pedir que se qtlisiese ver con él 
debajo de su palabra. D. Martín se resol\'i~ á hacerlo!" 
Fue una noche con un amigo solo á las once de la noche 
i la Aljaferia, aquella alcázar de los Feyes moros donde 
está la ioquisicion, fuera de Zaragoza. Grande ánimo el 
de D. Marlin, porque ya estaba la Aljafería COD soldados 
de guarnicion por la alteracion de la cibdad. Pero iba 
confiado en que si le hiciera ~lgun tiro el inquisidor 
se tornara á conmover la cibdad. y en el miedo del 
inquisidor desto. Estuvo con el inquisidor dos horas 
en grande¡ debates. Conló D. Martín, que no le 
pueden encarescer . los ofrecimientos y ruegos, los 
amores ! dulzuras. los abrazos y besos, diciéndole: ¡Ah 
Sr. D. Jlarlin! ¡Dónde e.ttÍ Antonio PUM? Y bien es de 
creer de quien se figuraba el arzobispado de Toledo por 
premio de tal buce, como luego se veril. Que la ambi-
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clan humana cota el diablo se Iuele abrazar por menos. 
Deapidióle D. Marlia lia concluir . nada. Al fin se vino 
á enteDder que todo era artificio y enderezado á d,scu
brir IU persona, Ó á entretenerle huta que llegase don 
AlonlO de Vargas con 111 ejéreiw. Delta verdad son 
bastante prueba' cartas originales. que se hubierou á 
las manos por amigos de Antonio Perez. bien escandalo
laS. En la. mismas se prueba tambien la conjuracioa, 
las dádivas. las promesas á espías y testigos contra Án
\oaio Perez. En particubr se cogió una carta del mismo 
inquisidor Mort>jon, en esla substancia: da cuenta de la 
gente qU8 iba juntando el reino, y sacando fuera de la
ragosa al encuentro del ejército castellano. Nombraba 106 

cepitana. y cabos, fJ ofocialu nombrados por el reino. 
Aconsejaba que el re1lfIWDits8 la guerra presto (i)" 
qvt se comenzcu8 antes que los aragoneses juntasen llU 
fuerllU. Hacia juicio del natural deUos. diciendo que 
eran como los portugueses. 11 con menos fuerzas. menos 
armas. menos artilkria. Entraba luego Antonio Perez. 
que es el encuentro y e.c;tafermo en que prueba la ma
licia SUI brazos y destreza. Decia. que por el hombre 
qKe lenia ganad-o para dar aviso. de los que tralaban fa
miliarmente tÍ Anto";o Pere: en la prision. y mttian. la 
mano era su plato (2). 11 del que le había ido Qflilllndo tk 

(4) Mucba. nCeI se da priesa el daño propio. El prolecho 
aqua DO .. vee, el daño DO se acaba de ltr todo: J los rigores 
que le ejecutaD, qUizá 100 caatigo J el «boa. QU6 COD el azote 
le hiere el que uo,"- mUlibal Yece •• 

(!) Bi~D de asiento esub. la conjuracioD, y aquella langr. 
becba maoteDimien\o de. malsines. 
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",uchlU ctJltU, peruabll Mber d6ft_ 1IMalHI. Decia (COD" 
sidérese el precio de la saftgre perseguida y puesta en 
mita pOr tantos medies J corredures), que élda"4 tJl 
141 Mrhbre cim duetMo! 41 do; pero t¡U8 el hombre (si 
lal pollta 8,r qúien tal haci'a) 1M ni. cOftmaltJ (1), , 
que asi le pensaba oormas. Daba coJUejo que ulreeluJ
#ti ti la mujer y hijo de Antonio Pera (2). Porque 88 

.ea si malos cOI~ejo5 80n I'uetores muchas feces ~ ta .. 
le, rigores '! efectos: '! 8i se puede ó debe tener COIll

paSiOD i l rt'yes 'J á los reinos. cuando tale con
tejos lienen 3uctoridad en ellos. La causa que daba pa
ra tal rigor era: QUIJ el tal le htlbia dicho que 11 h&búa 
eonocido del natural y ternura de' pGdre COJI n, pmt
fltu C4rtJB (3). qll6 era lo que mas le Isltimaritl, 11 qu 
el le ¡labia oülo decir á A"tollio Perel tIta, pal4bru: 
Mal hlJfJo m 00 entregarme al juicio que quieren, por
que 110 padeSCll,Il aquella "",dre y ¡lijo •. Cosa que en sí 
loeaa J cuntiene aoooo de la consciencia del padre. 
puessi tuviera que tem r de honor, DO rueraamor. siendo 
UJOO de lJs uyo. el entregarse. Acababa la carta con se
Aalarse á si mi~llJo el premiu por t:tl mérito: y decia, que 
~l arzobúptld() de Tuledo tria pettueAo pago por tal seNlj· 

eio (4).Ma , ¿qué cODceptodebia Ja de haberaprebendido, 
que le seria d" gran mérito el sacrificio de aquellasangref 

{:
4) Debia de sentir ta sed J 11 bambre pira vender .aro. 
t) SeDO CODseJo todo t'st~ par. UD acerdót •• Eebesele se

ña , que el ciefo DO le perd"r. de n. 
(3) SueleD moterse lo! 'oimos bUIDaDOS cea tales coDlide

raciODetr. 
(') 11 fio de la carta, el fiD de los bombre •• 

BUAH



-t55-
¡Y que DO acomete la ambicion de los hombres. con 1I 
confianza de la adolacron en Jos oidosdel príneipetLacal1a. 
D&era para su superior: de lIlaDlra que ya el tal coD08Cia 
que no debía de ser oficio de inquisicion el que él hacia. 
lino para criado particular del rey (1). De suerte que el 
juez eclesiástico se ente rlia con b voluntad y enojo dd 
príncipe temporal. I .. a carla Antonio perez I~ 'vió; y la 
tU90 en sus mllOOS, y bubo una oopia auténtica del'. 
lacada de mano de notario, con recDnoscimiento de ,. 
firma y tetra (2). Este era el uno de los jueces. qae Jo 
pensaban s.er de Antonio Perez. Otro dellos el inquisi. 
dor Molina. A este te está probado en el proceso qoe el 
reino hizo, y envió al rey. y al cardenal de Toledo. de 
aquelloS teStigos Calsos y conjuracion que dije. contra 
A.tonio Perez, baberle topado a media nóché con hábito 
y armas de los que andan á aquel'as horas, indigno de 
su profesioo. y estado, y olido ' (3), negociando contra 
Antonio Perno lo digo lo que pasa, y múcbo menos, ' y 
las cosas que son públicas . y que están en procpsos. Que 
si dijese las secretas. se santiguarian los rufianeS mism03. 
El juicio de lodo bágalo cada uno. El tercer juez era don 
Juan de Mendoza. hermano del marques de Cañete. pri
mo bermano del marques de Almenara. Estos tres 
eran los jueces: y de los que despues fueron sucedien-

(t) El conde de Cbinchoo. D. Diego de Bobarlilla, qD8' l. 
mayor el cardenal de Toledo D. Gaspar de Quirosa, no se 
atreVIera él á escribir. 

(!) Sabido he que el dueño de la carta hizo grandes diligen-
cias por recobrarla. . 

(3) No sé si de la natoral. 
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do, UDO pariente de Pedro de Escobedo. Con temer 
AalODio Perea todo esto, J deber estar escarmentado, 
porque no quedase prueba por bacer de su parte, espe· 
raba J mas esperaba, cnanto se ftri en el discuno de. 
Jo que queda, con gran descargo lUJO J de dOD 

Martín de la NuZl. con gnn culpa de los ministrol, 
con gran ofenA del rey católico, plegue á Dios que DO 
coa mucho desenicio y daAo lUJO J castigo del cielo; 
que las ocasiones que le dan para ello mncbas son, con 
tanta turbacion del concietlo natural como ha causado 
este mÓOBtruo eujeodrado de malos consejeros, J criado 
J IUSleDtado al pecho de la malicia. Y porque se vea 
cnán concertada caminaba la violencia contra aquel 
hombre, diré lo que supo Antonio Perez. Que pocos dias 
Intes del 24 de septiembre, para cuando estaba concer
tada aquella grande é importante tmpresa de la prision 
del preso Antonio Perez (1), mandaron partir apriesa á 
D. Alonso de Vargas bácia Aragon, á juntar el ejército 
que estaba repartido por las frooteras de Castilla, á 60 
de ejecutar al seguro la resolucioo que debia estar to
mada para la llevada de 8U persona á Castilla, para ven· 
ganza de otros. para el rigor comenzado contra aquel 
reiao. Que un enojo removido, resuelto, J que apetesce 
la ejecucioD. J poderoso J barrisc9, lo lleva todo cuaoto 
topa, como avenida. Pues en verdad que no dejó de ser 
previsto el intento que se llevaba. Porque personas de 
ree J de diferentes estados, saben que mucho autes que 

(4) Melln la maDO en FU éDimo los dotDOS desl\ obr.: di
gln la verdad: no tengan vergüenza que Dio. 101 h.~ vencido, 
sino de haberse lOmado UD él, J "ndense JI. 

BUAH



-157-
se viese el nublado, hobo hombre de discurso y de eo. 
noscimientD de tales temporale;, que les dijo la Comellta 
que "ellia, y que no se engaiítuen ni creyesen la t101 , 110m

bre q~ se daba á la junta (1) ele aquá tjército que tJeia,. 
venir sobre si. que fuese para FrAncia en ayuda de 101 
ele la Liga. ó en ejecucion de algu1l tratado eH Francia, 
como se publicaba; porq~ el ejército, en taflw flúmero 
(orfIIlIdo de artillería. de municiones. tk otra mucha, 
cosu , V en tal 'iempo. no podia MJr sino para luJur pro
t'ÍnCÚJ á Aragon. Debia el que lo decia baber tratado 
con reyes. y negocios grandes. y conoscido el naloral de 
aquel príncipe. Otras mucbas particularidades J miste
rios de discurso y pronóstico natural les prediio el mis
mo • que han ido sucediendo f sucederán maJores, en 
perdicion de mucbas personas particulares f de aquel 
reino; quizá al fin. no de aquel (que si se quebraron las 
prim.eras tablas de Moisen. otras fue Dios se"ido que 
se cortasen). sino el sosiego comun , de que el tiempo f 
el suceso serán testigos. Que y:t el juicio de todas esta.s 
cosas está reducido á demoslracion del sentido, J á 
causas inferiores: J la astrología judiciaria y los pro
nosticadores por intluencias superiores. pueden dormir J 
quedar SiD premio. 

En este tiempo que Antonio Perez se entretenia en 
Zaragoza. pasaron aquellos grandes movimientos; juntar 
apriesa D. Alonso de Vargas su ejército á los confines 
de Aragon; alterarse mucho mas cada dia el reíno. por 
~er notoriamente contra 80S pri,ilegiof J fueros lo que 

(4) ¡Paraqaé ae disfrul, como dicen. el que loda en que· 
80. pilO' , \ . 
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vei •• que ibao á tentar: requerir muchas personas de 
ttMlOI estado-8 (1) á los deputados del reino de AragoD, 
que f6preseo:hn á lod~ el reiDo entero y á todos' Jos es
lados dél •. que presentuen sus req'uestas en forma con· 
\I'a tal fuerza y ql1ebraDtam~nto de sus privilegios. 
aate el jUslicia de Ar,gon y sus lugartenientes, tribu· 
Dal J juicio supre(Do y absoluto de todo lo que se ofrece 
de difereoeias entre el rey da AragoD J entre sus ya ... 
llos aragoneses. Consultar el rein~ con ·108 abogados de 
10 que de derecho debian y podían hacer; presentar el 
faDO sc:rbre tal consulta sus requestas ante el, dicho 
tribunal (~); pedir y requerir por ellas que el justicia 
~ 14s arma, 11 saliese contra el eJército castellarao 
COII 9118 61drablL D. A1Q,lsO dé Vargas en. aquel f'eiffÓ, 
COft(orme al fuero segundo «de generalibus privilegiis 
regni Aragonam.» Privilegio segun el cual ninguno poe· 
de 'meter .geme de guerra eSlranjera en Aragon. Di 
ejercer '(00 (Bano armada jurisdiccion, ni prender. ni 

,ofender' ninguno, ni aun talar una sola olivera (pala. 
bras del fuero e3tas últimas); privilegio jurado con los 
demas por los reyes de Aragon (5) predecesores, J por 
el rey católiw D. Felipe U, último poseedor. y confir
mados todos por sumos pontífices, y laobservacion deJIos 
sp gralísimas censuras. Verse las tales requestas en el 
dicho tribunal muy jurídicamente; hacerse todos los 

(f) El nombre de uno bastara. . 
(t) Cuando se hacen tales requestas en juicio, poder debe 

\eIler el juicio para pronunciar en favor como en contra. 
. (3) ¡Cémo puede ser castigado ninguno por la demanda oi 
por el ~ulDpl~lDieD'Q de lo jurado por el prmoipe t Di dolito 18 
que ea J ustlOl1 '1 
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ICtos f requirimientos de derechos de derecho. J al .. 
gunoscomedimenlos debidos 1010 al respecto del prÍD
cipe; tem..- el tribu al ¡nformacioo que el ejército qua 
condacia D. Alonso venia en daño de los aragoneses; 
probarse. J entre otras cosas. que habia mandado don 
Alooso declarar al f'jercito.que como "O se tocase enmontlS
terips ni en iglesias, pUtdissell laquear 1/ talar; pronun
ciar ~bre lodo esto sentenciasen Corma el dicho tribunal, 
Que debi4 tomar las armas el justicia, 1/llaJir el reino tÍ 
opoller811 tÍ la entrada del 'ejército castellano. Por estos 
pasOI contados se llegó á tal sentencia. Con ella fue 
requerid<to el justicia jurídicamente. qu.e saliese como 
cabeza del reino, á la ejecuc ion de lo pronuntiado. 
Aceptó; ~frescióse presto. y aparejado al cumplimiento 
dello. Comenzó lu~go él y el reino á nombrar· y pro
veer todos lOi cargos J oficios de guerra acostumbrados 
en ejérciws formados, que. aceptaron señores y caba
lleros de los mas principales. Despachóse á todo el reino 
con aviso de lo resuelto por el tribunal de justicia. Hi
zose e~ repartimienw por todas las cibades y villas de 
la gente y vituallas con que cada una habia de estar 
presta. y acudir á la defensa de su patria contra el 
ejército cestella~o (1). Junlóse al presente. de la gente 
de Zuagoza y de III tierra. un buen golpe della. Sa
cóse el estandarte de San Jorge. el estandarte del reino, 
lostituido, y reservado, y señalado para tales ocasiooes 
! gentes. Salió de Zaragoza el justicia muy eo forma 

(4) Tu paeet.o está esto ea derecho de leyes y pri,ilegio, 
q~ ~D preveDidos 101 ÍIlsvumeows para tales KcioDeJ J 
eJecuciODes. 
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J 'órden de guerra (Antonio Perez lo vió), con toda "Ta 
gente que se pudo recoger. ! c~n toda la Dobleza de 
MOres y caballeros que am se ballaron. Pero como 
os animos de algunos estaban ya tocados del .. peclo 
J adulacion (1) de su. príncipe, al sf:'gundo día des
pues de la salida de Zaragoza de todo aquel principio d, 
ejército, con su cabeza. con su estandarte, con la DO

hleza que la acompailaba. se desapareseieron del ejército 
los principales (2) , á quien el reino babia encomendado 
IU defensa, ! dejaron aquel cuerpo sin cabeza ni bra
zos: con que se desbarató ! cayó todo de 8U estado. Y 
porque no suene novedad ó cause alteracion en 101 oi· 
dos de los qoe no tuviesen noticia de los privilegios de 
Aragon, tal lenguaje. tal juicio, tal sentencia, tal de
elaracion, tal principia d" ejecucion ~ ! perque no haga 
justo lo injusto el succeso de las cosas (que esto no tiene 
auctoridad en el juicio de verdad, sino en el poder). 
llera bien dar alguna informacion de la naturaleza d~ 
aquel reino. y de los fueros! privilegios en que se 
fundó tal sentencia. y resotucion. J movimiento: pues 
~unque deje correr un poco la pluma fuera de los lí
mites del titulo deste papel. no será siuo muy á propó' 
lito del principal intento desta relacioa. 

Despops de aquetla pérdida general de Espilla. proce
tlida de un agravio que 00 rey bizo á un vasallo (3). po-

(4 ) Así Ilevaroa el pase debido' la .dulaeioa. 
(i) Justíci.. el conde de Arlada, el duqae de vml

hermo .. , D. Juan de LuDa, D. Di880 de BeNdaa. f otto •. 
la) lA f!8to. llega la satisfaecioD Ó el c.Ai¡o d, &aD .... ig 

Dotab!e, y ao fabemo l! , dóode pi_ mu. 
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ae de 1_ .eros mas de Ie~Dlos aAoe. lÍo ....... 
de. "'f Di seftor. Di de socesor del reino de in." el 
nriao se 1_ . sí mismo.· y 118 rescató del poder de 

1'01. J le laallaron 8eAores de IÍ sia reconoecer_ 
la tierra superior en lo temporal. HaUáadOl8 en, este es
latIo panaeióles á los aragoaete8 que á so mego J 
buen rbiemo estaria bielt teper UIl selor J caheu 
que loe goberaase ..... leres jMtaI J COByenieDtes á 
10 quietnd J c:onservacien. Deaeosiego aatiguo J para
dero cierto de algunos. como del pueble de Israel. que 
por IObrarlea el JMen y no saberse ooacertar eotre Ii. f 
yjyiren eGnformidl4l. lJuscaa mudaDA en daño J per
dieioo , arrepenlimienlO 18J8. Al 60 oon,inie.roo to
dos en COftsullar sobre el CI&O al lUIDO pontifice" r,
pralftllJrle IU ~natlo. IV 4e#o. ,.,. taotitloa. 11141 ca,,
'.$ para tluetJr ltmuJr rq. El sumo pontífice. COIIIO 

padre y prudente. les representó en el consejo y adyerti
miento que les dió.lo qtI6 ~l AltúiRlO ti .. pueblo. cuodo 
le pidimln plW Stma .. , (]U tu dWe rer: 11 que ,a qw 
"ttift~HtI fÍ Iomer. orderuue. ,.,. le,u y COftCÍerlo tl. 
golMnao COII filada igtUJldad. fuera del rupecto tlebid4I 
como ti príacipe ,.ilor. etJftfOf'fM al atado qUIJ poIIÚUJ 
, IÍ la "d"nalaa M , •• acío,. (1). Que para terIIplar 
y móderar la cre#iente de la iJeel_ciMa .tural ds 10$ 
hOJabra (2), !dalatm VtI4I ptr80fUJ como mediaftm'o, Iw
uro ".".. el ftIJ V ellol.lI •• j~ .. premo IObre,1 reu tk 

(4) Pareece pnadeDcia qlle las leyes parüculares de cada 
reiao .... CODfOrmea á la na\unleza de cada DlCIOD. 

(i) No seria meDel\er, si eljuiGio de la le]']' ruGD nl'.- . 
ral pen&aDelCieae eDl.erL 

To.o l. tt 
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,;.. di(tTlJfIt:Í46 qw mITed re, , rtiao.~, • 
~ ,wfltllgúCrado de lo. EforOlque Liargo"",*,ró. 
, COftiwfió tleeepompo. rq de 108 IfHIrItu. Siguieado este 
C8IJIej&. el MIlO de AraROn iOllitul'ó SUS leyes. ro, . su 
fue ...... oontertó ~ arancel por donda queriaa 8118 go-
1Jeraadores. E8tableeittron entre otros un o8cio por juez 
supremo sobre el rey, que fuese para todo aquello 
que se ofreseieee de diferencia entre él J ellos, guarda 
J OOIlsetYadot de 8US -fueros. A este Uamamn el justicia 
de Angoa. Y es mucho de consideJ'tll' el no18bre. EJ 
justicia de Ara8OD: que DO dijeron la justicia. siao él, 
el que habia de bacer j slicia. Que Yaron. J muy encero 
es menester que sea, para b cer justicia entre UD rey J 
un yaeallo. y Dios les .yude. Uno de los privilegios 

iMtituJmm rue el de la IlmiCeslacion. Eatees uua 
presentacion qae puede hacer cada UIIO ., 80 persona 
J causa Inte el justicia, yen reparo de la agravio pre
tendido dé cualqo.iera Jurisdiccion , suprema autori
dad. Tal es la ao.eloridad de aq JUICIO. q juzp J 
puede juzgar sobre todos lot --juicios f senlencias~ 
aunque bayan sido prODuaciadas distiulinmente en 
c~tqoier otro tribunal dentro del reino. segun 'lo que 
por fueros juzgare de justicil, SiD tener ape1aciou 
.í otro juicio. Y DO .1& titana esto auctoridád por 
Yi. de la manireslaeiuft sobre los juicios temporales, 
siDo sobre Jo¡ eclesiásticos ladlbieo (t). Que alJi se ball 
visto mocbu cauns juzgadas y en puntG de ejecUciOD 

(t) SiD ,Iterar se puede oir estO: porque los raeros IOD 00 .... 
firmados ~r sumos pronUfices, T en enlUto es contra taero DO 
es COD\ra el derecbo ecles¡útico, sino cODtra el error del jlael. 
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l'tparane J librarae las persooas. Este y los .temas rue
ros J pri,ilfcMs 'lllé el reino dé Aragoo iBstit&tyó para 
su gobierDO. aQdao impr8&08, J con petmisioa f privile
gio dell'eY J reioe de Ar ... : á ellos me refiero J á los 
aoal. del secretario Zurila, que da rélJOo de lodo esto. 
Persona á quien tienen mucba obligKi60 nuestros tiem
pos J (01 Yeoideros por el trabajo qtle pliso en aquella 
historia: pllelli coa la prudencia se gobierna a las geo
tes. dcapues de la Provideocia y ravOl' de Dios. fuenle , 
de la pr deneia UIIBaO á la historia. Loa fueros fueron 
talea J tle unto privilegio y elempciop. como de quien 
teDia en 8U "DO la eleccion. dar al precio J condicioD 
que fluisiese su libertad J obedieDc~. Pero Lao puestos 
en la ruoo. que se han CODsenado tantos ~leDares dé 
afios t3IDO se sabe, en S04iego y esLimacioa de SUj reyes 
de poseer taIeI.asallos: J en particular del que mer. 
ció primero J dejó por renombre CaLÓlieo ásussuueaores; 
el rey D. FerDando~ el cual. como tan prudente J maese 
tro tan grao.e de reyes J de COIU de estado, . entendió 
bien la. importancia del ceoSt'jo del ponlífice. cuando 
aconsejáodole algaDOs coosejeros castellanos y de 101 rei
n08 deaqQel1a corODa. f14' ,..bjeclcH .418 _lo. IlrogOfU.e • 
(¡ /le • .1 nllClte la iglUllM4 flft 1t1Úa". les respondió: alle 
deNUU de Iulberlot • __ coa 111, CfIItlieioaa qu, lo, 
lJolBic. , tl8 u,.,.loI j.rtulo ~ 4a lfflfirima, CM

Svas (uIo,.,.. Wrter tÍ J);., ,. ,. f~fIIÍ8f&to). , 
de.., tU la/_ pe fWU á la paWra 11 r. ,..,.".1 r".. 
de,..."".". cí w .,..Ie. ,. "'NTNTfJ fIIICiM) .1Di
é! ana regla eJI nuon tle NItIlla. , de ~. 11 lrior. pi 
:,iem"'e qrre la. balIlMII •• la liJli6{aceiOfl tW re;*, m .... 
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.,iele1l iguale" ,ena durable el rty Y el re;lIo. , la poseSKAJ 
dél; 11 qas e,lefldo tksigualn mmpr' había tk apet.
cer el uno ,obr, el otro. RO ""O reoobrar la p1'irMra igual
dlld, pero mayoría y superioridad fH1r lo pmlido (1): 11 de 
aqui tWUltaria la perdicitm del U"9 y del olro. Ó de e1I-

rambo,. Entre otros fueros ordenaron el tuero qne se 
llamaba de la Uníon, que contiene dos parles di~s ele 
ser sabidas. y muy al propósito de la informacion que 
~OJ dando. Li una: Que ,kmp,., que el rB1J 161 quebrar.. 
ta.6tIS fueros. putlium elegir otro re". I'JICtJrtJ qUl letJ 

fJtlgano. Palabras formales drl fuero que trata deslo. 
y asi es de laber el modo antiguo de jnrar su rey los 
aragoneses. que es: NOI. que .,alemol ""do como"" os 
hacemos "uestro rey y ,eftor, con le' que 80. gvardeis 
nuutro. fuero. y liberta de. • y si JlO no. Y el modo de' 
jurar de los fueros el rey con toda esta cerilDOoia y re
oonoscimieoto 4e la superioridad qoe tiene de derecho, 
y eh la naturaleza de su insütucion el ofieio del justicia 
de Aragon. Que asentado el justicia en aoa silla y cu
bierta sn cabeza. recibe del rey. binAdo de rodillas de
lante de si y descubierto, el junmento en UD crucifijo y 
en los coatro Evangelios, de guardar y obse"ar los fu&
ros f libertades de aquel reino inYiolablemente. so cen
suras graYisimas de sumos poati6ces. En que se ha de 
advertir. que primero bace el rey este acto J jurameoto, 
que á él le juren en la obediencia, continuándose en esto 
)a órden del primer joramento. Qae como foe de eleecion 
1 COBveDcion, y de quien daba aquella paree. su liber-

• (4) ~omo quien añade fllena '! fue~as á la plaza que reeo-
~raperdld.. . 
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tH. era J es juslo que reCiba primero el precio OOIlYeOt

~... que entregue la preada,. Y á la verad elléraiao Da

tara! es. J acostllmbrado eotre latgentes en trueques 1 
mas de prendas de qae se dice .. que DO kaJ GrO porqne le 

pueda veader. La otra parte. del fuero es el privilegio de 
la UIIiea. que le pudieaeo jUlar l4MIGlIGI seiGra J rieoa 
hOlllel. y vedar que 00 fUeIe acudido el rey coq DiD¡u .. 
ni renta de las á él "'0_ basta que IUe18 4asagra
~iado el vasallo quejoso .. ! resLitoido el fuero que bulNa
se recibido lelioa eo &U fllerza J primer estado. Demu 
tiesto. que pHdiesen senalar castillos J lugares de cada 
uno. como en prenda J resguardo de la 6delidad debida 
á la BDioo, para que 88 depositasen eo podeI' ele tercera 
persooa Bombrada por to4os. coa intealO J CODdicion 
que el que dellos acudiese al rey basla el punto del des
agravio J aatistaccioo eotera de la pendiente preteuioa. 
los perdiese el tal. Hecho eslo. hicieron los arap
neaes la primera eleccioa de re!. quiero decir de su 
príncipe Ó ROt' primero, en un cabaUero parlicular 
del oHSIDe reino. llamado Garci Jimenez. J tras él 
Sucesivamente de alguDOS otr08, cUJosDombrell DO tengo 
bien en la memoria; pero la sub&t:mcia de la verdad 
para lo que trato es lo que digo. Despues. corrieD&e el 
titRlpo J o1,id~ndoee cona, como es natural en los hom
bres, 4e1 reconocimiento de cuán por eleccioo J libre 
voluntad 88 enlregaroo los aragond8S i la obedieacia J 
vasallaje de rey , comenzaron ¡lgunos de los reJea de 
aquel reino á sentir la libertad J anchura ' de aquellos 
vasallos: "1 en p¡rlicular el rey D. Pedro. llamado el 
d411 puñal. Pero sobre todos los fueros, sentia el de la 
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troi •• pri,iI.~p).CJe peder elegir rey. AsI fue pronrnclo 
-eon ,nedes fens se reseindieR, • á lo menos que se &ro
CI8e pot otres prifiJewi08. Apretélo ea tal mallera ton 

'rueps J tfJdo ~to de 08cios, tales que lo redujo 'J 
pOBO: en trattt yeonsulta en OINlS eortes que 11 hicieron 
eII Zaragoza. el! las titAS d. la deputaciM. q_ boy 
l!S&i& ea _. pefb mas ilustradas. y la mialDa sala dende 
-!e hieierewt. teftalad. por los fueros pan tales lelOS J 
ptnt)Ü'e8 semejantes. En 80, se II~ á tratar del De

peio ub lija. El rey esperó en aquel aclo J hora éD un 
eortedOr mil afuera, como Ilt"gocianle j pre\eodiente 
de ~ de8e0. eoo barto cuidado de la resoIucion que 
tbt8aba el reino. Que DO bay amor ea la tiern de cosa 
algtma que asi altere. ni suspenda, ni encienda. ni 
-arreftlte el ánimo humano, como el reinar y mandar, J 
aeteleentar el mando. Salió. en fin • la resotocion de 
lIS cort .. , que sen los cuatro bAzos que llamaD en Ara
gon á 101 euatro ayuntamientos de los cuatro eMados de 
aquel remtl. Y ponJue no embarace leer cuatro diferen
cias de estados. no siendo comunmenle sino tres en todas 
)as ptoyjncias, eclesiastico, noble. popular: es de saber: 
que en Aragon bay cuarto estado, que se llama de nobles, 
distinto ayuntamiento de los caballeros y hidalgos, no 
porque lOI'l mas nobles en ralon del nombre de nobles. 
ni poi mejora de sangre. sino por título J grado, como 
de ctignfdad • que tos reJu dau de gracia á quien bien 
les p.reste. Pero de tal calidad, que por oinguo caso 
ni derlCto puede ser condenado á muerte el lioble. con 
otros pritilegios particulares que tienen. La resolucion 
th~ las wl1es file. que consentian que se anula!e el tal 
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ruero de la Un.a .J eleceion de rey , con que qoedaeen 
ea .. 1eplt oIrM fueroa. EsIo8 IOn coa&MidOl ... 1 
capitulo' fI1I8 se . tílll1a de gtntmllih.t pmilegiiI ,.1gtI~ 
Ara,.... • que coatíene mue fuerGS de los mayores 
de aquel reino , como 80B algunos en fa,Ol de los .... -
res t DObles. CiballerOl • hidalgos. J ,bsoIula de loa 
se60res de taaallos ll J en paraieu'-r elle Wer~" qM le 

trlla: Que fI1Idiaeta , pwdIfI tMulr la ,."..., 4J01W4 
CMlaq"'" (UBrSU a'l'ftjerlJ$ qua ealrarerr .... rriM 
etI tI(e". ..,tI, auqw ......... IV raUtu rl$J , pria:
cipe 1tn«Jero. ,¡ .. lal (tmIIIJ ea4nue. El re, D. P. 
oyó la retipMI&a del reiao. J e oye de la reaolueioa 
las matlieioaes _ pedian lo otorgé lodó: J al ~8t-e, 

• D aperar mas dilaci_ • teniendo el pri tilegi9 y fuero 
dicho en la mano. sacó su punal J rompióle cop él, f 
vol.ntarialllellte se cortó la lOano, diciendo eslas pala· 
bras: Qu 111' "'0 .. 'fI (lIBrO. potkre/egir rtf/lo • .. 
.uN, Idrtgre 1M rq Aabia 1M COIÚJI'. Desde eotoooes fue 
Uam" aquel rey el rey D. Pedro el del puóal: y coa 
el • '1 con el privüfi8io en la mano está IU 811.átua en la 
sala real de la casa de la depDLleion, tdonde.w. por 
su árdeo todGIloe .... 11 preder.esorel J su~res re
yes. b "' ~ Felipe D. ER Yirtud de 
este fuero J .te dem. 41H'be rererido. l1eaaroo 108 
angoDeseIi la r8lOlucioa ue mareo J á la fj~ 
que comeazuon. pOl'flue vea 18 .1 ojo cuán al 
deaeulJierto J iin recelo de orensa ni eteetO procediaa. 
como bi rúadadol ea el derecho de llU!l'Ol f • 48 

ber estnfta par1iealaridad; que tribunal del 
jUtlticia. cuaado hilO la pronuociacioD que se podia J de-
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him tomar armal contra el ejército castellano. pro
.BDCió tHthieo seDteoeia J pena de muerte coatra don 
AIoaso de Vallas J cootn ID ejército: J en'fió porte· 
1'08 J lIOtarios á intimarle l. tal aeoteacia J declaracioa 
á Berael •• monasterio de frailes Beroardos, té ... ioo J 
mojoa de ~lItilla con Aragon. J le la intimaroa J le 
reqairieren que DO eIItl'l88 en aqael reino con mano 
lJ'IDIda, 10 la dicha peaa_ Y porque se .. á cuánto . n88Ó 
esto ,el de ealter que D - Alooso h aJó el rostre á 101 
oftcialel del niDo. temieado lo qae ; J .. biendo que 
.. deciaa qaeno Jes i portaba queDO los eyeae, 
qae lu puertlS eDC'Ja .... rian ... notificaeioe, Be resol-
. 'oí J te .. noti8caroa J 88 .,ienn ea &aJa pu, 

eoD hacer este acto cuatro hOlllbres en medio de liS 

ejército. 
Demai desto para el mismo efecto, será bien dar 

parte de UDa patente despachada J finnada del justi
cia J depalados del rei , q lOO 101 qae en tales ClIOI 

baCeacabeu J ejercen auctoridad suprema en aquel rei
DO. en persona de D. rtin de la uu, el que aMiba 
he oomlirado, muy amado J estimado de todos en 
aquel reino. primo del j licia de Arapn_ Es papel 
ella patente de mucha coDlideraeieo, en t_imonio de 
la .0000idad que lieDea los .que pro a ocia roo aquella 
•. teBej-•• J de 101 que la firlDlreDy 811 mérito. caaalo 

elt delarp.te 101 que la bubierea~o: en 
, de la iDOCellGia de 101 que flubiesen pÑe8cidO 

J padescie o martirio por tal ebediedCia, por IU 

..,.. por sus leyes. por U jR ocia: ea cooeu - de I 
que hau licio couejerOl J COlllDOYedores del ánimo de 
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su rey para tales DOYedades, J turbacion de ni 
lID fiel.cOCQo el de Aragoa. Tan 6el. digo. ponJ 4tH 
ma ele las pruebas que tieM dacias de 101 fidelida 
~éalll8 ... historias todas), tiene aoa calidatl .... 
reioo, sobre otras, que le hace aa' ral la 6delidad; que 
escogió rey, obn del entendimiento J propria ~10ll&ad. 
POlque de las obras taJes. auo ernalas. I en hacer. 
boara 101 dueftOl J aactores deltas pan ti ........ ! 
sustentarlas, cuanto Dla en I peDllda. eouid 
coasDltldas. _resuekas. f!jecatadu y acostUlDbra 
los inimos á la virienda delba, como .. en los u'se-" 
ses: que siempre que los bao dejado virir ea el estMo 
que escogieroo sio alteracioo Di _08. se liaD 
lndo los mas leales vasallos de tU calidad Y natura .... 
que en el muodo ha habido. De tal aaanera que creo 
deUos, que si en lIIt'dio de toda aquella lUgre propria 
ea que 88 hallaD agora envueltos. J desmayados, J llapo. 
dos, los restituyesen en su primer estado con la .. liJ· 
faccion posible. oIvidarian sus lástimas J agravios. V.-
80 á la pateote que prometí. Es del tenor siguiente: 

• 01 D. Juan de la NuZl y Puellos, del coasejo de 
S'. M.y justicia de Aragon: D. fray Augua'io narro, 
abbad de Nuestra Seoora de la Piedn: D. JUln de 
LUDa, !efíor de ParroJ: GeróoilDO de Oro: Luis ftf. 

ro J Juan de llareuello: depu ..... del ~te rei_ .. 
Aragoa. A. VOl, Sr. D. .rtia de la NUla, salud J ..,ar.. 
jada voluntad. Por cuanto 18 ba recorrido aole DOI 

gran querella; diciea4o. que D. A.Iooso ele Vargas cea 
graade ejércilo de pnte de loerra a&raDjera ha eotr.. 
do J eutra ea el preseD'e reino, 1 vieae sobre la GibcIai 
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ZInpIa á ".nilt.ar l. vecinos deIla y del presea

le • • ... tn los fuel'Ol y libertades de aqal:! qu 
.. juta el '.ro Rpado de ,~., prifw, .. reg
• .4,.,...., mandásemos conyocar J convocáselllOS ... 
.... delllicho reino qQe DOS paresciesen ser oecesa
rila para l'tIistir y espelir al dicho reino. mMlO arma
da, al dieho D. Aloaso d. largas , á IU ejército. y 
pide ;en que trae! J coostándoóol de lo que 
_t.nne á fuero constaroos debia, J habida madura 

·beracioa J consejo.cerca lo q ~e debíamos hacer 
jada el tlicbo fuero seguodo de g.IJlINJUbIII pri.ilegiil; 

ornacimos prestos J aparejados á haur dicha 
t;OInOCICion: , asi habemos mandado convocar machas 
gentes del reino, por ser tao graode ~I ejército que di
choD. Alooso de Vargas trae. Y COIIlO pan esto soo 
meoeater muchos oficiales y persooas para regir y go
bernar dicha pote, y que sepan lo que han da hacer: 
Por taDlo, confian4o de la industria y fidelidad de ros, 
tlidtoSr. D.llartinde laNulB,porteoorde las presentes 
os nombramos y creamos en maestre de campo de la sen
le de guerra que baja y ,iene de la cibdad de Huesca • 
.te Ja Dlontda de lacea '1 sal nsallos, y d. dicha cib
dad J Cinco Villas, y Barbastro, J Moozou, r Joya de 
Haesca, para 'lueaqu io trupís, J leS mandeis, y 
órd eiI'equedebea r, dioOOos; como 08 damos. 
tode el poder cumplido que mNltres de campo eD otros 
reia. J tierras lile" J coswmbran tener. andan
_ á dieha gente, que 08 tengMl, ftOmbren. obedezcan 
J rep .. por la I8aeStre decampo, como es. obl.igacion. 

las penas y COII8 qoe los soldados joobedient~ J 
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ret.eldes í sas maestres de campo ID ltIli. r otras JI ~
tes. se les acoIta bri. dar. DaMa en la cibdad de Za-
J'a8OU i " di dellDes ae no, . üo de .iI! 
mea 1 BOYen .. J ano (1 ). 

El abad de Piedra. } 
Luía de NanRO. 

Juan Loia de Marcuello. 

El aeUo de jusUeia. t 
Por .8bd8do _ los IeIores juh I De ... lidado de "es lelo,," d. 

licia de Angon ! depotados, .loaD de justicia d. AragoD ! depata408, l)iay 
MeDCÜtle, 80Iari9!~. lO de "Jedes, DOtan. '1 IeOI'etarie.· 

De manera que considerado bien todo lo que 88 ha 
referido J está patente. J el término de ella. no b~j que 
admirar~e del juicio y senlPncia que en el tribuoal de 
justicja de Aragon se dio = Que 88 dehÚJ tomar 11 tomaeta 
.la, arma contra el ~ércilo ca.teUaJlo. oi del principio 
que comenzaron á dar los aragooeses á la obediencia 
della. Por~ue el origen de tal fuero es el que be dicho, 
y 1I juez verdadero y jurídico y suprtlmo da tal juicio y I 

de todos los que hubiere de diferencia entre rey J va· 
sallo en el reino de Aragon. es el justicia de Aragon J 
su tribunal. Pues mas hay. que es de gran considera
cion J digno de saber.;c,. que los predicadores de Zara· 
go¡a, corrientes aquellos dias J aquella apretura J a6c
aoo general. calificaban á todos ser obligacion de cons
ciencia la resistencia con las armas a~ ejército caata-

(4) Si era jOlta la ¡_Gia que hicieroD en el ¡ .. licia y en 
D. Jaao de Laol, ¡por qué DO 11 hicieroD en les demea que Iqui 
le firm'D' 

(t) En el UDO slcreLario de la iDqoisicioD, 
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Jlme J)a deWsa de 8118 libertades J fumJl. J -.ue 
abortaban i ello COIDO ohra de Yirtod J mérito. Y por
.. e no se atribuya esta declaracion de ánimos al respecto 
de la alteracion popular, se sabe cierto que los collfeso
res en lOS lugares secretos, acudiendo á ellos las matro
nas J madres de cabaUel'Ol mozos á consultar en sus 
confesiones si debian consentir á sus hijos J Jnferiores 
tomar las armas en aquella demanda J defensa. lel res, 
poodian que DO tenian que formar escrúpulo si DO de lo 
cóntrario. pues precedia juicio jurídico J declaracion de 
quien en aquellos reinos tenia auctoridad suprema para 
juzgar r sentenciar taJes cosas por leyes particulares 
juradas por su mismo rey diversas veces, J por sus pre
d¿cesores. 

Tras esto. sérá muy conveniente rererir tambien las 
cosas calificadas que pasaron y se ejecutaron en nombre 
del rey, y por D. Alonso de Vargas, á 8U entrada con 
el t'jército castellano en Aragon, y un rato de!pues, aun
que se difiera un poco eJ referir lo que sucedió de 
1ntonio I'erez. Porque esté mas cerca la comparacion 
de Jas 3cciunes de la justicia y de la fuerza. Que yo vol
veré á Antonio Perez presto. 

Antes de llegar don Alonso de Vargas á Zaragoza es
cribió el rey. despues de lo de 24 de septiembre, diver
liS cartas de agradescimiento á deputados, á Jurados, al 
duque de Villahermosa. al conde de Aranda. á otros 
&eftons J caballeros. Don Alonso de Vargas á los mis
mos, á otros mucbos: a-,. ""ida tlO era ';110 para 
puar tÍ FrancitJ 11 tk camino caltigar ti dos ó tres "0 
mal y dar (af1l1r ti la ju,ticia, 9Me Q alg"na manera 
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"taba ofendida (t), eioktlúlda. (Ju tÍ ., (1I#JfW, Ií
btrla4u. ni ti casa 9u (MUe ore,.. delltu.i de ~ 
reino, tlO ptJUaba 1et1IIr. Out M era tnaI IIrago.ú qw 
todo.. , qu Dio. le gundllH de tal. Tra' estas cal1a8, 
JleDas de mil dulzuras y mayores á los que mas lastimó 
des pues • llegó él con su ejército. En llegando y conti
nuando las mismas dulmras, comenzó á hacer muchas 
prisiones. Prisiones de clérigos. de religiosot, ., sefto
res. de eaballe~. del duque de Villa hermosa. del conde 
de Araot.la, de olros, los mas de los á qoienes babia 
escrito el rey agradtSCillliento , J D. Alooso la palabra 
de seguro que he . referido; sacados los dos últimos que 
acabo de nombrar (de quien se Abe) del reino, J IleYa· 
dos á Castilll contra fuero claro y en 10 U80 m,nteaido 
siempre. Tan contra fuero claro. que aun en los pre&08 
por la inquisicion 00 se puede baeer esto. Eu el mismo 
reino 18 ban de aClbar SUI cauUI. Bien se ñó ', p .. 
habiendo sido preso por los inquisidores de Catalunia en 
Barcelona, cnJos fueros elDaDaD de los de AraSOD. un 
paje OameDCO de Antonio Perel. que se puaba de An
gon á. Italia, les paresció en Castilla que allá apretarian 
aquellos huesos coDtra Antonio Perez. ~yiaroD por el 
mozo de Castilla. Enviáronle secretamente los inqui.i
dores, porque de otra manera DO se atreyieran. EoteD
diólo.la cibdad. 4lteróse. Despacharon una J mas em
bijadas al r'J • sin muchos ol ... corNOS. á qoe le res
ti lUJesen u~. con amenalls • que si DO prendie
ran • loe iaq ieidores. y DO sé si tambien que edtañan 

(4) 
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eatal DiJ. Coa .te.1e restituJerdd • 

.... 1aIIeI1.e baclao litas y tiras tlel preso J da DO ba-
cesa" ....at ... Pero buenos ~ DIesel le 

t ... iene ea QO cala"'n. V oel,. á aai pri' . ea. Pri •. 
. • üepdos. de procurador ; prisioDes de jura-

da. de Zancou. 4e los que hicieron sacrificio de su 
petria al rey. y le pidieron coatra ella y contra si mi .. 
IDOI ~ r.ena. 'lal pu..&e .la puiou J la di,ision. J tal. tal 
pap. La priJion del loco. de quien se dice en la I'\:la
ci de U de septiellJlare. porque baJa prhiQnes de. lO

dos. que AU 1M! oído que JI ha sido coo&leaado á gale· 
J'I8 por lo de aquel dia. De suerte que se puede decir 
(como 18m ea e~paAol.; ¿Con •• loto 01 ltmIail? que 

DO loco 18 lomó l. ju ticia. PriaiOll88 de deputados 
del reioo. y 80tre ellos eclesiásticos de aqaael afto J del 
aDt.erior. Th»Dde DO dejaré de referir la muerte de uno 

• caoÓBigo de Zanpza. que y~odose preso en 
ella rbacioo. Ji IU juicio y á la yenbd iooceale. 

le die) UDa freo.- de qae Kabó. dicieudo huta que.. 
eapiró: &fa ,. z. juDeic fa .,.JIllc¡ 'fuIeu el nv .lItl
'ro __ al u1lÓlligO (td4 •• ; fIIfIRtl4 pe mzwa, 11 él 
.., tJlwre; J dic

A odo esto ID ri·. Prili de mujena, 
pr' iootll de 1 garleoieO&el. icer (J¡veria J Micer Es · 

. • jlleceaJ en Ar phlllUl &Obre el r8J lte 

J ,asall., COIIIO está dic . PUM hilf, que 
b" ieroo lIaeer relHloeiaeioo á aaabea. ó á uoo delli. •• 
que ....... e .rlDO. per9 • en que los han dado 

&a4o. 1 en ate atado haD" • ,...lIliLír 
despues cue eD1ren en su llihu.nal á juzgar. ¿ Cuál aerá 
~l juiciu? ,Cui¡ el miedo J el azQ&.e . do da l¡ .reja f 

BUAH



-175-
de la ? Pues ha, IIIIS , este propósito; qae YoI-

• 101 p1uas á lIieer ClIales , ÍI )litar Tornlfl. 
a.-l'OI á quiea a.uellopremilimo j ~ ·0 de res dleIy 
siete e rlgoa (I). que representad á t.MIo el reiao; 
jozgM'Oll , coodenaJ'QD. J priYM'OO de o6cio perpéwa
mente por lee q braDtamieD&08 de.ros J inj.licias 
qoe babian C08Jetido coatra Auac.io P.ez el uoo, 1 
eontn otros el otn: QU8Il de todas las tarhaci ...... 
aquel reino de tres aftOl antes, J otigea de la perdicioo 
en que agora se YBe. Estos bao lido restituidos. P ..... ¡. 
ciosisimo eoaaejo laen de la oreOla qoe ncibe la " sü. 
eia, por la que se hace. la aoctoridad real ea qoe se 
piense que fue obra de mérito J eenicio 11 priacipe. 
pues restituye J remunen á 101 que el juicio jorídico '1 
foral de aquel reino sobre tales jueces coadenó J priyó, 
Ji q ien 00 puede tOrDar i habilitar Di el 1'8J, Di el 
reino, Di corteá uteras de&tas dos parles, IÍ UD &ole 
bombn ó la parte agraYiada la contradijese. C_ • 
qae jamás se ha ,illto ea aquel reiao, 'J que no .e &Ia
bria de creer por el respecto que 86 debe a lID rey, ti 
no es porque todo le que Be ye agora eD aquel rei-
no es D visto. Pues bay ea e&lO olra coal mil, . 
que aeri írrito , ¡rtyálMAo euan&e lUeiereo, GOlDe de 
jueces ilegítimos. Porque los que bao de leI' de
gidos por lugarleoieotes hall de ser de los ioMCU
lados J "li&ado& por oortes, J si .... 18 Mlbasea. f 
por muerte ó por privacioo {altuea algunos de los lu
glrteaieDtea. el justicia ha de oombrll' 'res penen. t 

. . (t) lo la relacion de il de septiembre se dice qué GUA et 
lll[;io de b dats J .iete. 
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. J el l'8J escoger dellos. Paso adelante COIl lo que iba 

dicindo de lo becho lObre la entrada de D. AloDIO de 
Varps. Con6scaciones de haciendas J de lugares. Ca· 
lIS cJerribadas. Castillos asotad08~ no solo de las pereoD. presas. contra fuero claro esto (porque ea aquel 
reino DO puede haber confiscaciOD~ Di perdimiento de 
bienes, ni condeoacion en ellos), pero de señoral, de 
madres. de casadas, dueños verdaderos eDas. '1 propie
tarin de lal tales haciendas. Que aunque sus maridos 
'! Ilijos pudieran perder sus hieDeS por sus delitos.. DO 

los podian perder ellas, ni llegar á sus haciendas el cas
\igo. como Di á sus personas. Hoidos demas deslO .... J des
carriados muchos de todos es&ados y sexos: lugarteniente 
entre ellos.. del miedo del rigor 'J tormenta deshecha. 
La primoo sobre todo del jDsticia de AragoD, D. Juan 
ele la Nun. firmado eo la pateote que se ha referido; 
la justicia que en él se hizo de cortarle la cabeza con 
aquel pregoo y nombre de traidor y convocador de pU& 
bIo J reino contra su rey. EUo pasó -asi; de suerte que 
tod. estas prisiones de jurados, de lugartenientes. de 
8ODde. de sefíores, de caballeros, de eclesiásticos, de 
tanla otra gente (no los nombro por hacer IDOnton. que 
yerdad es todo), no podieMn haber ¡ido IÍno por haber 
Clbed,escido ó querido obedescer la. resoluciones j,urí
dicas '! mandamientos de.-lGs supremos jueceS( los abo
pies J prGeuradorel por baber aconsejado que 18 po
dian J debian tomar las armas contra el ejército edran
jero~ 101 deputadoa porque cumplían con sus- obligado .. 
Des en salir á ha demanda de las requestas que se les 
Ilatian por los del reino: los: lugar~nienlea porque 
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juzgaron eoalorme á las leyes J fueros (Jer reino; joeces 
sio j.uetes en la tierta. fn 10 qué he dicho, sioo los que 
he ltiChe:-el juaLicia 'MIue fjecutó Jo que so tribunal 
iaez suprema. r ~rdadel'o, 1 jurídico,. declaro. Anada .. 
que se debe á la obligacion del caso lluevo y de lá ver
daj. lo que eo esto del jusli~ia pasó, que es mucho, aUD

que muy lastiruosro de saber: que file preso el justicia -
por uo capitao par*ular de los de 'D. Alonso de Var
gas (l), al salir uel conSf>jo ordinario de su tribuoal; qDe 
dea4:e aUi foe á casa de U. Alonso, que no )e dijo m ... 
de que se fuese á la casa de D. Juan de Torrellas, seAa
Iada por cártel ~). con otras para Jos que iban pieD
clieodG; que le llefaroo de am preso; que en el cami
no topó religiosos jesuitas que le estaban esperando. 
y se metieron con él eo el coche para ayudarle á mo· 
rir. Cosa nuoca vista que sepa el confesor del jQl&i. 
ciwo la muerte del paciente primero qoeél mismo. 
Que en llfgando le iuLtmaron que habia de morir; que 
el justicia. con la turbacian natural, dijo: ¡ Qué eiI~ 
n¡o, 14z1 ? i Qué quien era el juez de tal sentencia? Que 
le respondieron que el rey mümo. Que el replicó qu 
le raoslraun la sentencia. Que le fueron mos.trados UHS 

reDglones de la mano propria c~! rey (3) para don 

(4) Contra fuero esta manera de pri~i~n á un bomb~8. ordí· 
Dario J privado. Mal dije, que no es pflslon, SIDO ma,rLlflo. 

(1), Mas coo\ta (uero, porque no debe de haber carcel par-
tic.... ea Ar'80 •• 

(3) Caso nuevo, presoo escrito de m~ del rey , y -~ 
tablé __ de reino Girando los prillolpea \oma~ t-' olelo. 
Si l. visLa del rey libra á un condenado por .ley InWAul • a.. 
paM, Ia ... o del re, ea perdooar á& b.bia de. ooupar, 6 ea 
Cls\igar , quieD \al' ejeeucioa aconsejase. 

T •• o l. 12 
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Alonso, que decía asi: E,. recibiendo uta prendereis tÍ 

D. Juan de La Nuza, justicia de Aragofl, 11 'tan prestu 
Je]HJ 110 de su muerte, como de S" prision. Harei!lle lue
go cortar la cabeza, 11 digtJ el pregon asi: Esta tS la 
jvsticia que manda hacer el rey nuestro seflor tÍ ede ca
IHúlero, por traidor 11 convocador de reillo, 11 por haber 

- lnantado estandarte contra Sil rey (t ): manda que le 
Ha cor'ada la cabeza 11 confiscados sus bienes, 11 derri
bados sus caslillos 11 casas. Quien tal hace, que tal pa-
1,"0 Que no traia el papel firma de ninguna otra per-
1OD3. Que el pobre caballero dijo: ¿Qué cómo? que nadie 
podia ser .nI juez, ni condenarle, sino COl tes entera., rey 
,reino; y dijo verdad. Que en la cibdad nadie ~abia, con 
ftl'le sacar á justiciar, qué era aquello, hasla que oye
roo el pregon, y que se leyó en el cadabalso el papel 
que he reCerido. Y lo que mas es. que desde la hora de 
la prision hasta el punlO y filo del cuchi!lo, no hubo 
ninte boras de distancia, ni cargo (2), ni deseargo (3), 
mas del que be dicho. La ejecucion roe el C3rgo, y el 
m.rtirio el descargo. Y que por leyes J Cueros del reino 
tia Aragoo, y por la instilucioo primitiva de aquel ofi
cio, nadie puede ser su juez en la tierra de las cosas 
aemporales. sino rey y reino: que llOf) cortes aJuntadas 
foral y legilimilmente. Y que por el Cuero divino, ins-

(4) V'lame Dios, el est.Ddarte d. muy .o'iguo está tejido 
y bOrdado, y gOlrdado p8rallles e(ee~l. Véde .. primero el 
eIlaod.rte, qae se eastigae al que usa dél. 

(t> Y sino ba de haber earso para morir, no paedo prenDír 
, Dldie, iDO' todos. 

(3) 11., proprio de iDiatieil cODtrala iastiGie, 1lO ler oída 
JalMicia. 
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tituido 1 guardado por Dios en el primer delido del 
primer bombrt', no puede ninguno ser juzgado ni con
denado sin cargo y descargo. En fin. se puede decir que 
rue josticiada y condenada á muerte la justicia. Cierto 
aquel reino se vió y se vee en el mas fuerte y estrecl¡o 
punto que desde que hay hombres se ha visto reino; y la 
justicia y su concierto en la mayor confusion y turbacioD 
que jamás se ha visto. 

nr. DEL TOllO PBIN1U\G. 
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LA. ÉPOCA, 

BIBLIOTECA PARA TODOS. 

(tomo m.) 
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LAS RELACIONES 

NTO 10 PEBEZ, 
SECRETARIO DE ESTADO QrE fUE DEL nBY DI ESPAÑA DO, 

FELIPE 11 DE E TE OJlBRE. 

m lrat du ' eu . 

AORIO: 1849. 

In) rtot de L. 'leía , c~e de t ope Ytp 
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.e 1M ....... IIN ., peneea.leaett tIe a ...... Pere., 
M!ere ....... e .. hui ... e fwe •• 1 re., e ....... ... 

'Felipe 11 •• etlte ._Itre, ..... rtle~ ~ 
......... ~1etI ............ , ....... e 11ft' ........ 

(CootinoaciGn. ) 

VUELVO ya á Antonio Perez. El se salió y estuvo en Za
rag{lza desde 2 de octubre hasta lO de noviembre (t); 
pero viéndose al fin que las pláticas y tratos del ,irey y 
inquisidor Morejon eran engaño. y que todo era ende
reszado á entretenerles hasta que 1lt!g8Se D. Alonso de 
Vargas con su ejército. y que él entraba dentro de dos 
dias, y considerando el peligro que corria de nrBe en 
las manos de la postrimera violencia de ejército formado, 
J que se iban retirando J desaparescieodo los mas prin-

(t) De l. violencia se esconde, que es temerosa cosa, que 
de Ja justicia. no, pues babia tantos años que la pedia ea UD" 
anchura para poderse ausentar • 
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mpales de los que hablan de asistir á la defensa de su 
patria, consultaron D. Marlia de la Nuza y Antonio 
Perez la resolucion que convenia tomar en aquel etr 
tremo. Resolvieron que Antonio Perez se saliese luego 
de Zaragoza. y caminase hácia la montaña. En 6n. sa ... 
lió Antonio Perez de Zaragoza, dos dias antes que don 
Alonso de V~rlJlS entrase en aquella cihdad con IU ejér
cito. D. lIartin le ~compaftó á pie por toda la cibdad. 
Hizo abrirle las puertas della sin ser reconocido de nin
guno de la guardia. Matooio Perez tomó el camino de 
Salleo. 1). Marlin se qYedó en Zaragoza para bacer ros
tro i lo qae se podia o(rescer, que siempre le duraba el 
J'elpeOto con las geattl y COB el pueblo. Fue de mucho 
momento su quedada en Zaragoza, porque pin duda, si 
D. Martín faltara el mismo dia que salió Antonio Perez, 
J se entendiera su salida. no Ioera su retirada tan ~e· 
gura. Tambien se detuvo porque quiso mostrar su valor 
J amor á su patria hasta la última bora . El dia siguien
te de la partida de Antonio Perez, fue D. Martin á ba
.blar á los consistorios todos. Dljoles: Que ya les era no
lorio lo Juzgado, lo ~suelto. In Itludido, la entrada de 
D. AlOflso de Vargas y de su ejército. Que él atltes de 
lomar r6l0luciOfl eJI si, 11 en lo que habia de hacm', que
f'ÜI MJber dello. su tletermifUlcW.. QUB si esta era lJ.ue
ftr dlftmder86 11 ruistir tí la entrada ,n aquella cibdad 
del ejército ctUlellau. tI am'iria cmt s. perSOfUJ ti la 
tkf .. de ,. palritJ. tk '"' leyes, de su j."icia ~ ti la 
ejecucion tk su sentencia pronunciada. Pero que no ha
biéndose de hacer esto, que él se relirariaá IU casa, don
de estoria, si le dtjasen los agravios 11 rigores con q1'8 
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tltia t1eflir tÍ tle8ea,'gar aquel fmblado, Pidióles demu 
desto que abriesen las puer&as en er caso último á 101 
que se quisieseR salir J retirar. Admitiósele á D. Martín 
esta segunda parle de 8U propuesta. porque para decir
lo eomo ello es, para la primera todo estaba tlaco J ren
dido. Con esto desde alli mismo se salió á caballo con 
dos amigos poblicamente, despidiéndose por las calles 
del pueblo, que le iba siguiendo y acompañando con los 
cuerpos toda la cibdad: J con el ánimo mucbo mas ade
laute, eon grandes lágrimas J sentimiento de verle ir 
y de ,érse quedar sin él. Que el amor trabado es el firme 
y durable. lbales dando razon del último oficio que 
ac lhaba de hacer en los consistorios, Decialf's: Que IÍ 'u 
persona hubiera tk ser de provee/JO para la ,all1aCÍOn de 
cada uno. alli quedara y alli muriera con ello,; pero que 
ya la co.a eslaba tan en el último punto de flaque:lll fJ 
miseria, qtuJ 110 seria Bino acabar tñlmente~ Que tslo no 
era jmto que nadie se lo aconsejase. ni él lo aoomejaba tÍ 

ninguno, sino que cada uno 8e pusiese en salv. y que 
no se entregase al juieio del enojo. No les decia mal, pues 
aun el de h madre propia, decia Alcibíades que era 
peligrOso. Decíales lambien= Que pues 101 que tenian tÍ 
cargo tÍ BU patriaj madre comun, tÍ quien ella había MeO

mendado el cuidado de su tkfeR$a y de la de 8fU hij06. 
habian dado tan mala cuerda tklla, de 1odoI, qu lq" 
llabia ya de esperar ,ifU) el juicio de la t1erdad 11 el del 
áflimo sosegado del príncipe. 'Y biera informado (como el 
otro que a~ló de CéSllr durmiendo tÍ CéllJr dup~to). ó el 
juicio del cielo , que t¡erre '" asienlo en lo alto sobre lodo ~ 
Y vivir para oir y ver? Con eslo se salió D. ~artin de la 
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eibdad eamioo de la montaña, hácia donde se babia eIl

eaminado Amonio Perez, siguiéndole J haciéndole espal
das. Antonio Pera. con Gil de Mesa J UD amigo, se en-

o tretuvo algunos dias en peftas (1). en montes. en eneyas. 
con pan J agua, pasando el frio de las noches de aquel 
tiempo. lbase entreteniendo por ver si recobraba algu
na fuerza la rlZon J la Terdad, J si abria Dios los ojos 
del entendimiento á quien lo podía remediar: J como 
perro de fidelidad natural, que apaleado J maltralado de 
su sellor ó de los de su casa, no sabe apartarse de sus 
paredes. Llegó Antonio Perez á Sallen, el último lugar ' 
de Aragon por aquella parte; D. Martín dos dias des
pues. Reoogióle en un castillo fuerte suyo bien antiguo. 
l 4e mas antigaos pasados sUJos. Alli le alcalizaron mas 
pláticas de conciertos mas al descubierto que las pasa
das, por cartas del dean de Zaragoza para D. artin de 
)a Nuza (2). La summa della. era: Q", darü"'jue:¡ á An
t8flio Pwes .u1l á IU ,awfacion. Debian de tener noticia 
de lo que he referide de los otres, J de lo que yo no 
cuento: que siempre fue mas lo que se calla que lo que 
se dice en semejantes cosas: ó quererle cojer, como 
otras .eces. Decia mas: Que á .tU mujer 11 hij08 los ter· 
tlÚJA ~ mal comrnoditlad fI aflehuTa. 11 lu llanan lo 
~ cotaducentemnte. Cosa nueta á la naturaleza, 
J de que ella se debe resentir, como de tan gran ofensa 

(4) Probado ha él, que son mu seguras que lu cortes de 
los príncipes. 

(1) En PISo de este semcio le debieroo de preader: y des-
o pues aeablrle de laatimar, ~rque quedase aquel mérito eOD SU 

en~ro ~. Digolo porque fue de los presos y de.pues de los 
lUtimaaOl. 
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suya: que en subjectos de niños inocentes se propoaga 
por condicion tal propuest¡o ¡Miserable siglo J misera
bles vasallos! Estando en esto se vino á ver D. Martio 
,t.On mas cuidado que antes de que fuese cogido AnIG
nio Perez. y temiendo que IW se podrian tener escondi
dos dos hombres con unto secreto como era menester, Be 

resolvió que Antonio Perez J Gil de M~ se dividiesen 
(que desde el 24 de septiembre. como he ido refiriendo. 
habia andado Gil con Antonio Perez). J que el 800 se 
.pasase á Francia. Parescióle á D. Martin, que este fuese 
·Gil de Metia. Antonio Perez vino bien en ello, por dar 
cuantas horas podia de tiempo á las pruebas que iba 
dando de sí. Pasóse Gil de Mesa á Francia. De preveo
.cion. viendo Antonio Perez á vista de ojos lo que habia 
-de ser. le dió una carta para madama Catberina, her
maoa del rey de Francia, cOn órden que hiciese prueba 
con aquella princesa, si le recibiria en su amparo. La co
pia de la carta es la que se sigue: 

SIIlENÍSIJIA S&~Ol\A: 

-Antonio Perez se presenta ante vuestra alteza por 
medio de este papel y de la penona que Je lleva. Se .. 
fiora, pnes no debe de haber en la tierra rincon ni ea
condrijo adonde no haya llegado el sonido de IBis pene
cuciones y aventuras. seguo el estruendo dellas, de 
creer es que mejor habrá llegado á los lugares tao al
tos como vllestra alteza, la noticia dellos. Estas han 
sido J son tales por su grandeza r larga duracion, que 
me han reducido á último punto de necesidad por la 
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ley de la defensa y consenacion natunl, ¡buscar IIgun 
puerto donde salvar esta persona y apartarla desta mar 
tempestuosa, que en tal braveza la sustenta la pasion de 
ministros. tantos aftos ha. como es notorio al mundo. 
Ruon, sefiora, bastante para creer que he estado como 
metal á prol"ba de martillo y de todas pruebas. Suplico 
'í mestra alteza me dé su amparo, y seguro .. donde 
pueda conseguir este fin mio, ó si mas fu.ese su volon
tad, favor y guia para que yo pueda con seguridad pasar 
á otro príncipe de quien reciba este beneficio. Hará vnes
tra .Iteza obra de vida á su grandeza: pues los prínci
pes tienen y deben ejercitar en la tierra la naturaleza 
de los elementos. que para consenacion del mundo lo 
qoe un elemento sigue J persigue, otro acoge J defien
de. Y como á los príncipes se les presentan J admiten 
con gracia y curiosidad los animales raros J mónstruos 
de la n3tunleza, á voestra alteza se le presentará delan
te un mónstruo de la fortuna: que siempre fneron de 
mayor admiracion que los otros, como efectos de cau
sas mas violentas. Y este lo puede ser por esto, y por 
ver con qoé nonada se ha tomado y ~mbraveeido tanto 
tiempo ha la fortuna, y por quién se ha trabado tan al 
descubrimiento aquella competencia antigua de la for
tona con la naturaleza, J Ja porfia natural de la pasion 
de la ona con el favor de la otra J de las gentes. De Se
llen í 18 de noviembre 1591.. 

Tras e!to llegó de rebato nueva, qoe subian á Se
lleO (I) el Sr. de Coneas J el de la Pinilla con trescientos 

(4) Cos&umbre del akevimieoto humaDO, subir J aun aGO· 
me&er al cielo. . 
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hombres en busea tle Antonio Perez. Enlelldielldo es'o 
por D. Martin, y viendo Ja Anlonie pa-ez .1 -.cubier. 
to los cuernos de toro (como dicen) en MI último aleaD
ce. J Ueprle laa cerea la ño!encia, se resoltieron los 
dos en que diese el último salto y que se metiese en 
1Nrtera, J no fuese mas tiempo mas temenrio. Pero 
aun en esto se rueron con el último espacio, porque no 
se partió din horas antes que llegasen el de Coneas J 
el de la Pinilla con su gente. Eltto es asi. Pues habien
do tenido D. Martin aviso á 24 de noviembre á l •• 
diez horas de la noche, que venian ya marchando loa 
dichos con toda su gente, y que llegaban la manana si
guiente, eomo fue aquella hora á las diez de la noche. 
antes que llegasen. y no antes, se resolvieron que se 
partiese y pasase á Francia. Partióse con dos lacayos 80-

lamente. En fin. pasó el Rubicon, los Pirineos, digo, á 
24 de noviembre en la noche (t): 24 fue, que Ja pares. 
ce dia fatal este de su fortuna. Debe 'er este núme
ro en muestra y prueba ue que no ha obrado Dios, 
ni Antonio Perez ejecotatlo resolucion soya, sino en el 
último punto de la necesid ... d y en la última hora de sus 
}1eligros y persecuciones. En la última hora digo. que 
~einte y cuatro tieDe el dia, ~rque se vea que el lo
que y prueba que se hace en aquel metal (2), da mues
tra de que está reducido á veinte y cuatro quilates de 
prueba. Este Antonio Perez entró en Francia á 24 á 

(4) La sombra le pisaba la perseoucion, y nUDca le alean
~6I de cíesa, porque no he, oosa tan ciesa como la pa
&100. 

(,) De bronce paresce segun resiste, 
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,..edia aoche. La Die.. de ·108 Pirineos le relCibió 
¡ra&amente (1). y con abrigo mas que natural de aquel 
tiempo. Caminaba con tanto trabajo por ser hombre 
deli«;adp J tenerle los trabajos muy adelgazados los hoe-
108 J mu! fatigada la persona esterior. que era menes
ter pa.-Je en bruos muchos pasos de los helados .. y en 
otros echar.1as capas aobre los hielos por donde pqa
se. Antes de partir de SaUen tenian resuelto D. Martín 
de la Noza ! Antonio Perez. si le dejaran taminar des
pacio. irse á San Savin. un monasterio ó iglesia colegial 
de Benitos. y hacer desde alli maa y mas prutbas de su 
fee. Pero ,isto el estruendo y rigor con que se subia á 
Sallen contra su persona. mudó resolucion y se vino 
dercebo á madama. escarmentado de la fee de minis
tros particulares. y confiado que la de príncipe su
premo seria mas cierta. como mas obligados los prínci
pes i mantenerla. Llegó á Pao á 26 de noviembre. En 
la entrada de la \'"illa pasó por sus cabales. porque iba 
en hábito y nombre disimulado de uno de los lataJos 
que llevaba consigo. Fue llevado al capilan de la guar
dia. J examinado quién era. á qué venia. de dónde ve
nia, dijo que era español. que venia de KSpiña en bus
ca de un genul-hombr de tales y tales seDas. A ca
bo de un rato. yendo y viniendo recados á 108 ministros 
mayores .. topó con Gil de esa. La respuesta que dió ma
dama á Gil de Mesa. rus: 0116 en bu611 hora vifliese Aflw
nio Pere~. q'Je haUariG amparo para ulllr" para pa-

(4) Ea, DO me tomen á palabras, que bien se puede delcir 
asi J reconoscer por parlicular favor del cielo cada uno, lo quo 
en IU beneficio balla. 

BUAH



-15-
lar, para 'ratar de l1U negocios cota libertad de ft
vir en su religiOfl; en fin. con carta blanca en todo 
esto. Y aon habia mandado madama prevenir a1goft nÍl
mero de caballos que le recibiesen. El acogimiento. el ' 
faYor, el tratamiento que le hizo aquella princesa lle
gando en aquel habito grosero y pastoril, entre tanto 
que le remudaban (que fuera en muy pocas horas. si no 
lo difiriera él mismo) (t). y todo el tiemp& que residió 
cerca de aquf"lla princesa, fue de señora real y de áni
mo piadoso. Que ' no todos los príncipes son sienos de 
la fortona. Siervos llamo los que no estiman SiDO aqqe
lIos accidentes esteriores de qoe son señores; naturaleu 
del poder humano, quizá invidioso de las obras natura
les J del ageno. por no poder llegar alli. ni a dar, ni á 
quitar aquello 8U poder. Hallándose en Pao Antonio 
Perez. remanesció alli D. Martin de )e N uza á verse con 
él. Dióle cuenta 48 lo ""cedido desputS de BU salida de 
Sallm. de la subida del de Concas 11 del de la Pi"illa 
en IU busca. 11 alcance con trescientos hombres. Como él 
3e habia retirado de Sallen tí la raya de Francia. aUfl

que pudiera ruistir si quisiera. por no meter en COtIfu .. 
mm l¡¡ lierra. Que les envió tÍ decir al de CfJfIetU 11 a' 
de la Pi"illa, que él estaba alli con seis laeayos 11 COfI 

un amigo; que si eUos quenan ir tÍ 'Verse COfJ él CQtI "tia 

doeeu 11 á puesto seguro, que ros esperaritJ. (1ue ,Ro, 
a~tarOfl; que ~ seftaló una pella cerca de ltJ rtJy_; qa8 
le flieron; que la suma de la plática fu,: matimiento de 

(4) Debía de temer el tornarse' nstir, como quien babia 
probado qué coleres soo la causa de la esLimacioD de la fortu
na J acoidentes separables sus bienes. 
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u topar COfI la C4St.I tan per~Nid4 de tanto! 1OOfI~ros, 
Png_flllJr tÍ dónde utIIba. Que la respue't4 fae: que lOl 

rigoru "". aprelluloll,ubian ritúrcswa que Aftlonio Pe
ra: le hubiele pasado tÍ Francia: que no sabia tÍ dónde 
"taba; que .. , InteAcion habia sido la que he referido ar
riba. Que le pidiemJf COII gran Jolor de lo que oian. que 
quisieJl1f1enir:.en ID mea. El tÍ ellos: que si se lo pedia" 
eR fI01Rbre f1I4l1or que ellos. Ellos. qt&l si, elt nombre del 
re1J. del t1iref/. de D. Alonso de Vargas, de los iraquisi
doru. El, qae le (uum testigos los presentes de qNe elt 
ftombre del re1J 'U de los dichos se lo pedian. Esta fue 
la «:aUla de haber ido á verse don Martín con Antonio 
Perez. La propuesta y recaudo que trujo D. Martín á 
Antonio Perez rue: Qlre si queria de algún buen concier
to, 'U a,iento en sus c~sas, que 11} 1Jiese V declarase lo que 
,e le ofreciese. La respuesta fue: Que de buena gana oi .. 
rill materia., de cofu:iertos; pero que de allá se lo propu. 
,iae1t, que como ellos fuesen. ali respondería. Con esta 
respuesta se volvió D. Martin, J se acabaron aqutUas 
pláticas de conciertos. quizá paresciéndoles que Anto
nio Perez no habia de fiarse, escapado de tantos peli
gros. mas que se fiara en medio denos. Desconfiados en 
fin des te caminO', tomaroo oLru bien diferente. en prueba 
hallaale de que no erró él nada en no fiarse. en testi
monio del intento que llevaban de acabarle. en compro,:, 
bacion de la justiGia que podia esperar. Este fue comen
zar á m~qoinar tratados contra su persona "! ¡;ida. Re
feriré algunos que se han descubierto .y castigado en 
dinrs05 reinos, que aJonde quiera que Ya le han ido 
J van sig.lieodo. Que la causa ha negado ya á tanta ro· 
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tura. que se ha becho mercaDC'.ía · pública Y notoria 
y pl'OCfJlOS della (1). que no bay afecto de áoiDlO 'JBeD08 

recatado que el del ódio. !osadas que debe de baber 
mas; que de un áDimo poderOlO, UDa vez embravecido J 
tantas empeilado en la venganza, cuando no lo dijera el 
Spíritu Sancto, 88 puede creer, y que debe habe!" otroI 
muchos de qae no se sabe. Estando en DeuDe debajo de 
amparo y ¡racia de madama. bermana del rey cristianísi
mo (2). COIDeDJIrOD luego esta obra y á sembrar dineros, 
cahalloe, .... bares. guantes, muchasadabalas de las curio
sicJades de Espaila. Yo sé los nombres de los medianeros. 
de 101 tratantes. de los que se encargaron del becho. las 
lUIDas prometidas de dineros. No nombraré los nombres 
destos, peJO sí el de uno de los corredores dt>Sta merGancía~ 
llamado fulano BUSlam~nle. mercader de guantes y olo
res. que entraba y salia ea aquelfa provincia con tales 
mercancías. Desta decian sus parientes con gran lásti. 
ma J sentimiento. que se babia becho mercader de san
gre humana. Tamuien sé el contrast'fío de las carlas 
que se escribif:ron. que era la comprade unos peipes. Que 
el dinero estuvo ya en Sallen, y la persona que babia de 
recibir la mercancía. Este era un caballero (3) que de
jaba su plaza -de frontera importante y la guardia della, 
por estotra presa. Demas deslo, hubo otra negociadon 

(4) No es mucho que ande bn válida esta mercancia ~r 
los grandes LraLantes en ella. 

(i) Quema saber si bay cánon por donde, para malar á un 
cristiano que huye perseguido de la ira, se puede LnLar COD 
luteranos, y pi mismo para salvarse, no. 

(3) Con otras armas pelean 108 caballeros, y seDan la hOD
ra y los honores. 
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een otras personas de calidad. y se llegó a .istas en la 
rtofttera de Jaca, y á distribuir mas dineros y cahall08. 
como en sellal de' la compra. Y aun sé el color de los 
caballOl, y tuve en mis manos la firma de la promesa 
mayor. A nadie daré 8U nombre agora, entiéndame 
quien me enliende: y cada uno tome lo que le tocare. 
Demas deslo á uno que estaba en Pao (1) retirado y des
terrado de su tierra por no sé qué, y sí sé. pero ya 
trato de mi comente propó ilo, le metieron ó él se me
tió á la misma mercancía, oyendo aosadas los premios pro
metidos tambien á los corredoreta. y paresciéndole que se· 
ria mejor alquinta y mas segura moneda esta: pero tan 

, falsa le salió como la otra. porque estaba desterrado. 
Este comenzó á tentar para lo mismo á alguna. perso
nas en nombre del rey católico. Entre ellos acometió á 
Juan Francisco Mayorini, gioovés, de quien dije arriba; 
oCrestióle de parte del rey sosiego, mercedes, rentas. 
perdoo, iodulgeneia plenaria, porque hiciese lo qve etJ· 

ÑfttlÜJ que el rev deseaba de Antotaio Perez. Que por es
tos térmiBOl se declaraba. Intentó á probarle con razo· 
nes ~) que DO era traicion hacer la voluntad del rey. 
Deseubriólo el mismo Juan Francisco ocho ó diez dias 
despoes que fue tentado. La causa que él c1ió de la di
IlCion en dar cuenta dello, Cne haber querido descubrir 
m .. tierra, y ver por las seClales de las prendas que 
ofreseiaa lo que mu podía cODvenir. A,isó por un bille" 

(. ) lQutS de hombres 88 han perdido sin escarmienw por 
pe~r á UD hombrel 

(i) De la escuela deste siglo serán las nZODeSj que de las 
de la ley na\unl y cris\ialla, no pueden ser. 
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te i Antonio Pera que teoia que hablarle ea de 
importaocia: que por algunas causas DO. se tra~ fA 
familiarmente. V~OIe en preseacia .te D. Ma11i1l 4e la 
Nuzao. Cootó 10 que pasaba, dijo lo que he referido;_
poadióaele que' mas, que í oir tal materia estaba obliga
do. Eotendiólo él asi luego; buscó nue,a ocaIlion Jtl:fa 
tornar á la plática coo el navarro. Trataodo otra Y8& 

dello, le dió 110 bofetoo. Fueroo presos entrambos; 
Juan Franeisco por el boleton que le ti. en el cuerpo 
de guardia; el nnuro por el delicto. Fue putwlo el caso 
en juicio privado; foeroo examinados; comprobóse la 
verdacl; pero la benignidad natural de mada .. a, herma
na del rey cristianísimo, hermana tambien 8U benigai
dad de la de Sil henDano, reparó el castigo debido ¡tal 
ofensa hecha á la auctoridad de su persooa real. á .. 
amparo, á la fee pública, al seguro debido á perepiDOl 
eo t.odas tierras. aun de paganos, '1 mas í tan pare
grioos. Paró el castigo en dfStierro del navarro de ID
del los estados de Bearne, '1 en mandar í Joan Francisco 
que ejecutase lo mismo por lo qoe he dicho. Pues mal 

sucedió, que el mismo Navarro llegó á tentar í un loco 
que emprendiese la ofensa de AnloDio Pera. Esto 81 

y ... ad; pero e11oco loe DW caerdo, que ya ., ha m
Io, como se ha referido, que saben tomar las arlDll por 
la 1'UOIl. Demas de&to en Burdeos fue preso uno. llama
de Gupar BuITa. de 108 ausentados á lIIOIdoD de Ara-
1GB por la COlaS pasadQ en aq.el reiDo. Este habia 
otracido la Yida .de Antonio Pera. A este se le haUaroa 
)os materiales del yeneno para la sancta obra '1 una 
arta de DDI persona de cargo maJor de los de. Espa6a 

TOllO 11. 2 
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(rirey m,o) para el mismo. ea que le tlice Iii: Que re

fIIiIÜI,. CWU'C4I, qu por upeT4f' f'UpIIIJIllJ It h4 delMaido 
. el ... j.,... Dale priesa al heche, ptWqfH tui k ptJ-

; ,... al .... 11"0 fll6 00IIf1ie118 (1). que aai lla .... no Ié á 
quiée. Pna.. ,na. (dice). q".'; ,. ptIMIls 0CGIiM taO 

,.,..,. rece6rar. Orrésoele perdo&. «uaalea de oro 
bies le .... Dice que DO le envía los de ODres. que le 
pedía, por DO .tener el m.nujero (2). Pudiera poner 
.. la copia de la carta, '1 aUD el original, que le hube 
ea Burd_, liado del proceso por curiOlWad; pero dé
joIo de hacer poi" el respecto del dueño deUa, gran ca
ballero, '1 e diferente mercancía. liguieodo las pi
sadas de 8111 pasados, ha ganado el grao nombre J esti
ma que tieae; pero él obraba manudo, J á lo qua p¡a .. 
l'8IC8 por la carta, el hombre se le convidaba al ea80. y 
era fllVD dar á Sil mayor el aviso. Declaró el preso el 
tratado. Fue condenado á muerte J entretenido algunos 
w.. E. esto sucedió llegar á Burdeos madama. herma
na del rey cristianísimo, J GOB aquella ecasion una C8I8 
dipa de saberle. Que acudier de parte de aquel bom-
1tre á AnwDÍo Perez. que pasaba con madama de Bear
Be á Francia, á pedirle perdon, como de la parte ofea
elida. Elle perdoBÓ Il1ego, y pidió al mari cal de ar:,-
D la gracia de aquella vi • Fuete otDrgada, y tr¡Z~ 
do el modo asi: que un día de OD banquele ó f¡ lino 
que biso Burdeos á madalDll en l¡ casa de la Villa, á 1 
salida le presentaron á lila ama ál coadenado, para ue 
procediese la gracia de aquella priaceaa, como e ralOn, 

( .. ) O era maestro por señor, ó maestro por obras tales. 
<i} Debiera leer el frueto de árbol quo DO queria dar flor. 
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, h¡acadp d~ rodillas á sus pies le . pidió 1IIercecl4e la 
Jida. Mada ..... en .yendu. se ,olvió á AalQlrio Pera, J 
dijo al hombre: t 01 por cierto taO ~¡,. AaWaio p,.. 
t'es tal JfIIfD. fJQr lo qtJe eJl Pao intercedió coraaig" por' 
tJOI divllrlfll NCi'I,: , agora ea lo que Olea. lo que NU; 
y dijo á Aatooio Perez. que él f1iese primero lo que qu.
tia .. Respondióle: Qae ,uplica.bt& á ,. alka 11 al _rú· 
cal. que esa..ha al .. de madama, q~ '- hiciesen gra
cia de ""tUlla vUi", #JIU tales obr," eTil1J el 1H'go ó el 
ClUtigO. I8gllft (uue el Abjuto tR qvier& C41icm Con es
.Lo y con la liw08U- que le mandó dar el mar~, 18 
JibraroD y se fue desterrado. Antes de pasar á otrOl 
tratados, no puedo JO dtjar de contar un gracioso tra
tado. aunque yo huya dello (bien se 1'88. pues 18 dejé 
de referir ea su lugar) por el respecto que te d,be al 
lexo y á la calidad de 1. persona. Pero porque le vea 
qaé 00 ha tentado el poder enojado ó la adullcioD sier
Ya dél. 'faya y sépase, Que lle&ó la COla. callndo estaba 
ea Pao Anwoio Perel. á tentar á un. señora de aque
llos contines, hermosaza. galanala. gentilu.a, muy dama. 
uoa amazona en la caza. y en UD caba~lo de monte y ri
ber.a {COIPO dicen), como si trataran de mat;r á alguD 
S~m .. oo, El} Sin. ae le or .. e4iÍeron tO.OOO eacados y aeia 
caballos espaftoles por '¡U8 viniese á PtW J trabue 
8 miJtad cotl Antonio Perez. y ce.bado 4e IU bermoauta le 
COD~se y liraae i IU casa, y de aUi se le enLr~ase uoa 
aocbe Ó le le dejase arrebatar oelando á~. La dama 
importunada ó por curiosidad (natural al sexo) de CODOICU 

UQ bombtd de que tanta eaUIDa hacia el poder y la perle
cucioo. ó por a4vertir al pene~ido, 6Qgiq (segun se dejó 
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ener por 16 que se siguió) aceptar el tratado. PartiO~ pa
ra Pao. Trabó amistad con Antonio Perez. Ventale á yi .• 
tal' á su ipoeeftto. lbao y Tenian lacayuelos y billetes cO
mo 1I000dos (1). J alg-Jnoll rega)o~. Al fin pudo mas con ella 
IU buen oatural y la a6cion que tomó á Antonio Perez, que 
el interes (metltl bajo yel que mancha mas que uingulr 
aetO de amor). porque ella misma le vino á descubir al 
cabo el tratado. Jo orreseido. el caso todo. y no solo etto; 
pero le orresció su casa J el regalo della con tanta afcion 
(si se conosce por las demOstnciones el amor) que 00 bu
biera buen matemático que 00 dijera qoe teoia con An
tonio Perez aquella dama conjuncionde luminares. YOtl
vo á la órden de los demas tralados. Demas de los qo.e be 
dicbo, fueron castigados en Inglaterra dos irlandeses cogi
dos con los despacbos J órdenes del coodede Fuentes para 
el caso. En que es bieo saber, que habieodo sido cogidos 
y leidos 1M papeles. y bailado el nombre de Antonio 
Perez en ellos, y puestos al tormento para descubrir 
mas de lo qoe pareseia. y si traian alguna órden contra 
la persona de aquella reina, el uno confesó que si, y que 
el nombre de Antonio Perez era la contracifra de la reina. 
El otro 10 negó, y a8rmó que no yeniao sino contra su 
persona de Antonio Perez, y que la letra de sus ios
tntcriones era el sentido. En flo, fueron justiciados. Yo 
me hallé en Lóndres. J lCaIO pasé por la puerta de la 
tiMad bida Sent Pablo al ponto que subian las cabezas 
sobre la paérta. Pero i lee que es de co sideral' f!D esto. 

(4) Quisien WDerIoa agai, que ea "terciad que 101 im pri" 
miera, para que le ti era el Ir~ del sexo, J que e.ando IDIt' 
~ InDa, ele en su nl'anl J se TieDe' 11. IDaDOJ. 
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i ~ traicion era contra Aotonio Penz, PIl.8IIaba 
DOIBItQdo ea w. despedlos, Ó CODU'I aqulla reina. p 
CODb'a eawamhos. J que es eslraOrdiriario d · ~ 
deI&e Wabre. pues le eovuelleasu oombre J OIaccio
nes J colpu que 14 qaiereo cargar. ceD reJeS- Ua ~ 
tralado qaiere rer~rir mas raro que kMiOl los q... be 
refel!ido. Ea el calO que D. JUID de Id.qut&a~&ié 
á COI penoDa pidiéDdoIe: Qu Ji ~tJH ~ ~ 
~ AfIIetIio Pera. 1GB ti" ca"" del r~ caaólioo 
JHlr& él, mi qU" le ofrtmera rulit"cioa (le lodoI .fIN 

1i1raes (t)" ¡.MIOrU. mujer. lUjo. 11 otra. m.cll4l gr~f 
8' tomalHa tÍ .u C4f'go ir atJiItmdú de ÜJ$ atad.cuniaúo. dd 
.print:i,. adonde ruidiue; 11 que la rupueIItJ qU AtIIofaio 
.Peres lB diae.1i lves8 eost:etlünatlo. la tDtregtue '" pr'ÍII
• ó cí.u CDfII6jerO.f. pa'" qtlilarliJel crédiJo. El hom
Me 'respondió coa mas juiei~: Seür. Ji Ar&toIIio P.a 
uItÍ e» 14 gracia 11 crédito que "OIOtro. ltn'IIeÑ tU:trt:tJ ~ 
pri..mpe. potJria l8T que RO crean flÍCiÜfMfI~ ia~ 
dél. 11 que él. primero que me de la rupvesta (ri tIO es 
fJ8cio), la comut&ique COO el príncipe. ~ que'¡ mí me cojan 
dupusI. JI me apriete. lo. eMdelU.lI 1M CfIeIÚ lo flda. 
Okto eslo, le propuso otro medio D. lUla de Idiaquez: 
Que tí lo 8IMOI lJiaiue coa otra cartIJ dil". ... ~ .
na COMO reIpW.M tÍ carla tk AIIIoIIio Pera tU grwei4& 
". fID1JIbre del rey católico por loa aÑOl ~ " ibG 
.... "" COMI de ltJl reíu. , qu uta .. na la ~ 
,¡ ~uel rey ó tÍ IIU COfII~~O'. El hombre reI~ió 
eui lo .iamo: QUB ,. .... Uf peliftwo. JIOf'fiu ... de 

(') Mejor Hria becer tedo eI&o de ..... por clucerp del 
principe, que ea ralso para arruinar un bomlKe. 
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letUr qu ., ¡m;edipe - t:rlUcrtJ IeI, 110 1uJ1Jktwjo WQj 

~1Iet., tJW 1titideta tltptello tlpllMlte ,creiNr, 1/ 
~ ~ f1M' ato alloniaettlo, ti ... ,...., 
'*ro. t ti ~ eréilito ,npvttlriMa de A""PereI~ 
... fw la daba ""'lo maitUtIo la ¡Jer1flftlJ. qtle. 
~,." f1I41tgft08 1rIJ1o$ conlN ~I. D. Juan. oid .. 
Jii l'épIitil del hombre, yolrió al rey (1). f..oDS'ldttroa 
....., ~ D88dCio; torno al ho\:obre "1 le dijo: Qu el "' 
~ tjUe:kparncitm &id lfU tltlferlimie.dbl. rqwe tIefrwI. 
él COfIOCia d "nltmio hrc. fJtIe ",mUJeritJ la !Mm": , 
qwe tUi,~ lo mtjor H1rir tÍ olro medio 11 tí la {d,jflltJ .. 

_flciiiiI. La ultima digo (porque es el fin de todas). q~ 
'~ (dijo b. Juan) Amtmio PlJf"es. fJ qw él _ e ..... 
(J'ti.de hlétJr qfln le maltJle (2): que feiftte mil dvetJ.. 
dDI le Hldri4 ~ ~Ieio. No es borla, que despaeh_ roe el hombre. Yo lo he sabido de on fami. 
n.r {amigo, cfrgo .. no me ~men á palabras) bien f!mi· 
liar "1 cercano a la misma fragua, y de los qtte tratan 

(4) Como la mall fortuoa de AntoDÍo Perez foe 11 ·olosa de 
la bOélll de D. JUlO de rdilque! (Isi lo decia el clrdeoal Qui
~ • doiil Jualll Coallo J todo.), paede ser que la SIII8f8 
de Amooip Perez sea II causa de la privanza. Aunque está por 
..,.. Citl ~dero de quit§n seré 11 fin la buen, fortuna. Que por 
.. pri~adoa de UD PriDGipe 18 COOOIOe el .. toral del prio
~ .. ~ por los manobrero. coo qUien mas \rIta, el añe 1 
drU. qiae mu ¡líClin.do. De donde 1C0osejaria JO , priDCt-

cpae_apD I.JOrpri~8d. hombres de ieia» aobJe J .... 
~ue .. bI8I &al juicio deUOI. J lo ,ercfád, creo que seria mejor, pues 00 aciertan á 

_ , AD&oDio Pera por taotoa medios, b'ltar coo él del 
preeio de se vid., que JO j~ de 8tI trato, que ó lo ejecutara, 
Ó .. _ '81 Jos deseusaiiara que DO ql&iere merir co"" la 
,oJUQt.ad de Die-. 
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..... gIDriosii bnafta. El tratade del señer de la Pi
DIlf. CMlrip de • es de saber. por Mber &i4Io tan 
celebre la' iciaqoe _ biIodél. Vioo ¡Francia"fiado 
• '''0; :jo por compafterol _1 hecho liD eriatlo J un 
mile. 8110 el hi' • Uamado Irly Mateo de Agoirn. 

- .iztaiao ( miniatro vizeaia _018 le debió de es-
qer); qui. iDteDtar la lIMIeI't8 de AMo_ Penl en 
Paria. Tenia ya dilpuestesl .... hallOl fuera de la cibdad. 
COII JnftsiOll de pa J ,iDo. J DII.forjU para 88Ca-

pene ..... m. I de aoehe. Empnodió aoa DOChe 
tns ... el abiar i Anteoio Perez. DO ceme el de la 
Piailla. eiBo como otre. No l • .tejaren entrar t ... &eDia 

. - dce suizos de guarda por órdee del COD '0 del re,. Fuf' 
proe; ballároneele tlol ,ie ..... Qrgados con dos balas 
cada uno. coa ten eaajada ea ellas (1) .. lela, Yi.·Con
felÓ la tnicioD. 1 que la ara era porqlIe.ba1a d. aqaelIa 
IDInera, diese á1 parle priDc.ipal. heria mor
talmeote. Declaré le pf8lBelid&. lo recibido. por cúya 
lD81IO y .ctea (por la misma de don Juao Baptista de 
Idiaquez. que ni le nombró ea Sil dicho ~ de la PiDi
Jla). (2) F~ justieiado él y el criado; f.lCapówel tercer 
compaftetO (el rraite que he drcho). que DO Iray especie 
de hombree .-.e no UeaLeo. De muera que le eoYia
ton i m(Jrir y DO á matar. 'y • 'JI8Pr eh Francia 
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la justicia que DO hacian . en Eapaiia déI mismo. 

PermituelDe que en remate desla mauera 41& 1r31a
dos tan fKandalOll Y ofensiva á la aoctOridacl de prinei
pes, pues habían de mos&rar su poder en otras'contrari_. teniendo por prueba úl&ima del poder. peder 
cuanto quieran, que refiera aqui la última pro_ de jJI
sion contra un perseguido (I). Es de saber que el coude 
de Barajas, 898 de quieD en ate libro ya le hu leido 
algunas particularidades. pocos dias 811"-que YGl,ieIen 
á la corte á Autonio Pera la primera ,ez que á ella le 
trujeron, el conde de Barajas (oigan, y DO se ocupaD en 
sant.ipane á 1_ primeros acentos) comenzó tal pliti
'ea con dofta Juana, muy previniendo al recato COD '01-
''Yer J reyol,et acá y allá los ojos. J con cerrar. de puer
tas, con irse llegando con 8U silla (2): Señora. 17. M. 00-

Mace Ó debe COfIosc~r de rason al rey, ti $U R/dur:al, pue, 
u costilla de '" marido. El Jebe de BSÚIf' fIUIl mwjfulo; 
C(Jf'f'B pelitiro 110 aeabe malamente, eDIl phdida del 110· · 
tIOf" de los tknuIs biMau. mi perdicioA de .000 pararos 

(4) No be podido dejar de arrebaw eslo .. los memoriales, 
que segun de DuelO vllel'Veo las b~sca8 al eDOJo para acabar 
á aquelbombre, temo que se babrj de quedar aqueJla historia 
en memoriales, por lo cOallo. voy componiendo Ja para dejar
la ea memoriales por .i me taparen la respiracioo. Doca ser'o. 
y aunque seráo miembros desatados, cualquier esculptor ;n~ 
diano coucertará el cuerpo despues, ~ue serjn las partes 
~ipalea que IDII dedlraa l. figura .. toral. 

- <1> Aaoq88 \odo calle oon este LraLado. imprimiéodOH es-
\o hay "iso fresoo, fresco, de otro tratado mas e~DdaJoao 
~ ,"01 los referidos faer. delte. No le declaro agora. porque 
le aé DUly en secreto al punto de coDcebine. El paño Jo decla
re. Pero caudo á edil -rsea poDgo est.o, de la misma mala 
caN debe ser. De aaogre cooh'. lugre. .. 
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"'01. Batirá_ del propósito el conde U .... ... i, 
. con gnD tiento 4e pasar adelante, DO porque DO .,.eria 
lIepr al fia, aiao por mestrar con tal miedo de lo ... 
propoaia. el celo que le mOYia á tal consejo: Sdora (dice). 
tllÍr, •• m. ,; ,eria lriM qw 1'. m., por 111_ ,1 holtOf' r 
14M 6iftla, lofIuue (lonJábase i eocoger por diláta .... 
hieD), totruue,digo," IV ma_alp.~,.,... 

Mrs, _te .sera"" alado. Eo fio, "reguolán4ole 
aqueUa miserable alma: &iaor.acltír6ltt V. S., dijo:¡Q.í. 
MionJ? tln boeatlo de IV fRmIO al selUw AfIlotIio PIr., ~ 
acebariu COA "ta miserable carga de miaJria (1). E8a. 
"¡do esto (tengan punto, no pierdan los 5eBlidos de oir 
tal móostruo). dijo: Pua señor, ¿ciJmoue!.menuteraflli
rlIf' mucho tri eUo. ¡Qué '61 tÍ de.í? qut I.ege""" ... 
bre todo6 mis criadol 11 tÍ . fluellal CtJftfra fIIi, '1 qumíII 
abrir el curpo. El. ÚIeg9 (que permite Dios que la mÍlw • 
IDa lenlacion descubra ' alguna parte en 8U !estimo.¡o): 
¡Qaé. ,eiioTa? púdréiJle enttnTtlr ,i" r.ido CODWearpo de ti. prisionerQ. Toroóelja como turbada, verdaderamente 
turbada (ya lo leeo ~i babia causa); (2) pero turbada 
coo arte para la salida J para el reparo de tal golpe. 
dijo olra vez (51: &itor. de mirar u. de eoruidlrar e, 

(4) No sé, pero si el otfQ pre.ideote, D Antooio de Paos, 
diio 11 cODfesor del rey, que SI supiel'l el rey que él babia acon
sejado' doña JUlna que r...e á Litbol por BIl ftlirido, DO le 
diera el obispado de Córdoba: DO aé, digo, qué hiciera GOD .. ~ 
GOode por \tI GODSejo. Del guato rW8ral de cada priDcipe le 
ha de sacar este juicio. 

(t) ¡Qgé lOCha debía da te..., la garp" del...., el que 
laléá bocados acoaaejaba J pn ..... l 

(3) ,Miaerable estado, q_ UIMI &urblcion tta snDde ba~. 
de fingir o ..... para remediar5e 1 . 
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_,..,...,. eóN.1taní el MIeftO. ¿Be flliha tM.~ 
Mé para ello? To1"llÓ el eonde: Yo, ...... ldmIJré tÍ mi 
~ la preptmJeün& del ..... Tan peesade 'J preftlli
do lo tema todo, que le nombró Ja pet'IODa i quien lo 
t¡Ueria é8l11e1er. Agora (dijo) 'etpet'O aqai mi ltarmallO de 
hretla. ".;~, .ltJ8Üle tJldfDr del adelatalnaÍBfllO 
• tGIIIpC): j t1Ife le 'tpUno acnaeildtw "" h4gu lallm' el 
WMÍO. &Aa Jaana aqui. qne . ,ió YeDir abajo el cielo. 
'J lIae debia.de ser fuena, romo otros Ye118D01, que se 
hlD dado al deacabierta por mano de médico. tomo me
dicina .(i), dijo: &itor. ,O tkbo trlIIeho tí Y. ~.; yo' perI

"" 11 • .,.. con mi dUcuno , ~ á 'Id Dbliga
ci". (, hizo obligacion tal herida); que ~ t101/ en 
..... detllJ ernIfuiM& la ucmdtJd de remedio, , la COfI

~ del ~ de V. S. No se atrmó la dolí. JuaDíl 
• ir. aunqu.e pudiera, con las licencias secreta. del conde 
'TorrejoD de Velasco, donde estaba AntonioPerez, por
q DO IOIpecltase el conde que le consultaba el caso. 
Deapacbó i UD .. igo aquella noche oon el piso i su 
marido. Resolviéronse que el dia sigúiente volviese 
luego al conde con Jo que se oirá, COD consejo del ami· 
go (que babian leido í {:Oro. Tácito en otrf18 caai seme
jetes ejemplos}, (2) que mostrase nosolucioD de querer 
taJerse del COOSéjo r respondiese luego. J dijese ui co
mo lo bi~: &íior, 1M pe1UIUlo ,. • ..alro conujD. El 

(4) UDO de loe~. coa&erú labidOriadeth me-
dicioa. . . 

(t} El d. PIaDciaI, mojer d. PiJoo. No el de Li9iI. mUjer 
de Druso, sino en el ......, de qaitm SejIDO se ftIió conlra 
. • Yo oreo queaq.UubilWriu IOD ~o de lo deste 

ligio. 
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, GJlWr qu "",o á aqtael.Mo tU 1t'tIuoI., fU,. .. ".."., 

_ ,..,. por s. parle, por on loa hij6s, , el ".... 

, lGt w.u. f tPfIIP 1/0 ~ lMfO flOr tntIIrlo.,...., 
MIee el411*1r tU lo .., drJrGbIe.l ds lo qu ti. !NI In 
al abo. Por ao.o hoIJrá CNtJ ftIe fIO -.piefue,",.N ti&
CIlIar a,. GIaOr. p".., ponJtH GIJWl. '-In • naIMD 
, itIIeIuo _la t:OfIIÍtlmleiOfl ds la ~ •• etJINI " tlAOII
da.. ella ata ~ a/aitteD, , ~,.,.aeení..,1dIul 
talfUillerJci4 eenl8 tUl 'coa aecrdlu lieetu:úu, fJ #lo ., 
a -111 qw • p1UtIe hG~r tI. U" golpe, 1Ii.,..,." 
cólUljo. tU irreparable d .,8JNfIO mlUlo de.. bocMO 
qu lugo da Hilldu, mu upro ..na Iaecer.l4mlatMf
te. p.,.. ato me parace. aeior. ,.,.-que ro ptIBIl4 raejor 
ejecul4lr f1Uatro coruejo, qu ,.na bueno abrmar ,. H

fIidtJ lÍaItJ cor", , qu coa la ttiÑAda ordiuri. mía, 

.coD él,. . ...,.,.".. f tUi '6 poditJ ir ~eea'Mtlo ". 
""'-; fU .! ~" me rilUle la flsquesa /aUflltlf14 del .... 
lItl etl6jo. JlaflO$. 18iior, á la obra. El conde: P1wbiM. 
MiGra, 1M día mi dja. e8pero al qve digo, /aerraaflO de 
Patlda; INflO lB elllMderá t!1I ello, que ,a lB he "criIo 
SJMe haga. htJ«r tL tHmeBO ?I entialdll ,. ello (t). Eo eslD 
quedó ¡,. COla. Despues paresce ler, que en,iaado deAa 
Juana ¡saber 4el conde .i era ,enida atJuella perlO.... ' 
por mOllrlr cuidado de lo concertado; ''1 aconliodoeelo 
ella ea otn Yiaita, paresce ser que bailó dolla JUloa al 
CODde mas retirado que antes. No se sabe por qué; 
quizá paresciéndole que pues ella estaba incli~a, ella 

.<4, 1Qa't.eD.~Io_.,"6q.;8010Mt~,6e'lDO " 
'~de el, ~ úeolol, qUita Ya coa MiDpo preveDII la 
llande, 

BUAH



-28-_ata 88 lo forjaría, ó temieado de Ja propuesta y em .. 
pnII. GOaIO Sejano de la de Druso. Pero en fin. loego 
88 liguió el efecto del ellpSdiente que le' propaso doña 
Ja ... de traer á la corte á AntoDio Peréz (t). La traza 
qll8 le Betaba en eata respuesta ele la m ajer me. que 
... babia de ser veneao el medio 'de la ejeeocion, ella 
f U8Ie eutreteoieado al conde. conqUe ya le iba dlDdó, 
fl'!e 1a ¡ha obnado. que lodo se haria bien (como suelen 
decir). y decirle ona Doche: Seür, 1/4 n htcho; 1/ porqtlt 
tIO fU kwJflten que rabio (que en fin el pecado es el 
&cal maJOr de si mismo en tales asos) ya lt 118 maler
,.... eomo o. pa.rwció ft'CrtMtft6fde; eodereszado esto á 

· .. carle amortajado. como para meterle en una bó,eda .de 
muertos' y de aIli escaparle. . 

Agora le santigüe el que quisiere, si pudiere y sne 
queda mo,imiento natural para moverse Sobre tal. Y con
sidere si tal invencion ha bailado alguno de los moy lei-
40s ni de los qne mas bao platicado demonios. Que yo 
creo que ellos mismos cederiao so malicia á Hla, como 
lo ~oe cuentan allá de ello eipirilu malo, que nó pudien
do vencer;i una dowcella, se encomendó á olla ,ieja ar
tera J le pagó Jo promelitlo. porque acabó lo que él no 
habia podido r.endir. Algunos disconos a'e hacia n so' 

caso. Antonio Perez discurm si el coode teDia 
por fin obligar J poseer aquella señora: ó con sal,arle 

( 4) SiDSU1ares nentul'Il '00 las por que h. pasado aquel 
hombre, y &erribles 808Los. O el inaensibfe ó aDilDOlO, el q~e 
1M) .. bá lDe8Ido e.o tale. estre.cbOI de espírilu. Per., ¡qq6 (flal -
p' Di .. 10 UDO Di lo olro, sino f.tor del ci8&o ..., laGba GOO 
liolencla de la tierra. 
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Ja hacienda J el bonor ó con casarse con eDI, que JI eN 
\pi_ .. para afirmar IU priVlnza y lugar aeerca tIe su 
rey coa los secretos de aqupl hombre: de quien traia 
grandes celos, como quien ereia que erau muy gnndes. 
y mas por ver á Antonio Pere¡ usar tan templadamente 
de su favor (1). Templanza 'Iue ~edia mis de temor ' 
que de ambicion; porque privados hay que encaMen la 
privanza. mas de ambiciosos que de templados. No era 
fuera de propósito el discurso de Antonio Peraz, porque 
hay' ministros de príncipes, como él ha coooaeido algu
nos, que piensan poseer á sus prínciPes por confianzas 1 
aeeretos. P~ro estos delwn de ser de los que tieaen en sí 
méritos naturales para ser estimados: y poco prudente 
es si aun con esto. piensa nadie estar seguro acerca 
dellos. Porque no solo 00 se debe tener pordarable la pri
\'anza que depeade de confianZcls recibidas (¿qué será de 
las proeuradas1) , pero por peligroso el favor y lugar q-. 
liene tal fundamento. La causa se saca de la naturaleza 
de los hombres, mas fuerte en los príncipes. Que ninga
DO hay que no aborrezca la subjeccipn por tal medio 'J 
J'e$pecto. Tanto soJ desta opinioo, . que pienso que la 

(4) Debia de seguir el consejo del priocipe RuiCmes, que 
deóia do. oosas entre otra tocaotes • privados. 11_, que 
debían los privados dar un barreno á la barca ('érmioo .uJo), 
euaodo aoduviese eo alte, y abajarla de su maoo. La otra, DO 
dejar aodar 'ras si lBuy deseableda la seguida de 1 .. ~. 
que sigue el f .. or de los reyes. Porque el dia que fal\He (día 
cierto J éLbica de ambiciosos) DO se descubriese gue el livor 
era y DO la pereool6 quien seguian, '1 porque (deoil él, DO ye,) 
CJ" 110 hay priacipe de tao 8'lDde éOlmo, que al cabo DO ~ 
celos y recelo de la mocha auctorídad de S8. pri,ado •• ¡pae& 
qué si usaD della coa insolencia' caerán de cierto. 
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razoD. pot'l8e los príocipes de mejor gana" aaeen f fe
.... &an boatbres al parescer por apetito, que por méri
I.OS J aeniciOl. es porque en lo primeroles paresce que 
le muestran poderolO5 (ambicion natural) " J en 10 
.,uodo deudores. AborrellCible estado al que es de 
lMjor natural. No faltó tarnbi~ persona de mu
daa calidad (1) á quien Be comunicó esle caso en 
Ino secreto (cuaoto éra razon en la misma oasioo). 
que atribuyen este acometimiento del conde á otro es
traAo designio; que si encabestraba a doña Juana á esla 
ejecucion. él.i¡IBO despues, como presiden le de la jus
ticia, eon negar que &al consejo hubiese dado. hiciese 
deseoterru el cuerpo, J con las seña)t>,s que en él se 
hallasen de' 'eneno. descoyuntasen á los criados J á la 
mujer misma, y arruioase con esto la familia enlera de 
:AnlDnioPerez. Ylo que debia delener por principal fin; 
quien tal KOnsejaba. que hiciese creible al muodo (2) 
qus la mujer hubiese acabado al marido por saber dél ta
les traiciones. que le fuese ganancia ganar por la mano; 
como hacian en aquellos tiempos dé los emperadores 
primeros romanos, por tiCllvar el honor de Jos hijos J los 
bienes para ellos. Este cruel acometimiento Do se puede 
ni se debe atribuir. á lo menos por en.Loaces. á a~ud 
rer: porque se sabe que aun duraba en aquel pecbo al· 
ID calor del dt8eO de tornar á su servicio á AGtoDÍo 

(f) E' cardeDal de Toledo. . 
(i) GnaUSUIDeoto de que DO babia ID AmoDio Peru dr 

lic&.08 para aeabarle, fOrjarse J maquioarse \alea 8I~íeD"'; 
que el eoojo, por poderoso c¡ue sea, .iempro H haolsa si puede 
ntene del brazo de la illl\lCia. 
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Peta. lIas yerdaderalléaae debe atribuirse a la puioh 
del mismo conde de Baraju. Porql18 habia ca..... de 
grandes eo,emillades _&re los padres J abuelos del .. -
de J de dofta JUDa. liD la 1ip de aaUltad del conde J 
de Mateo Vuquez. CODtra la amistad del marqoesde l. 
Vele!, y de AD&ooio Perez. PerqUf' loa .abuelos de dola 
Juana. de parte del padre J de la madre.loerea &aa 
servido .. de 10 rey (el emperador .. los V). que el alCk 
de lu comunidades. los 88t8Uner08 y las cabezas deIIoI. 
en parliealar Juan Zapata el Tuerto. que asi 18 nalDaba 
el que depuso al corregidor del rey. de la v¡11a de Ma. 
drid (hermano ó tio de los abuelos del c~Dde de Bu. 
jaso D. Francisco Zapata~ de quien hablo). Jea hizo der .. 
ribar IUI casas J sembrar de sal. No ha diez años que 
eraD ,¡vos teeligos de vis la y de calidad. En la.f.o grado 
era la persecuciOD contra ellos. que lea Cue Corzoso. C&IDO 

se refiere en el memorial del hecho, qoe Antonio PeteJ 
hizo y presentó en Aragon. trasponer á Búrgos en lite
ras sus hijas y hijo:; nioos para salvarlos. y que DO hi
ciesen lo mismo dellos que de las casas. No ea mucho 
que agora se bable tan claro, pues poco meDOS hablé 
desde la priaion á los jueces en Aragon cerea desta par .. 
te. En que pide perdOll de que parte de le que alti .. 
díce' Be repita aquí. en fJ3go de que aquí se aclara maa J 
declaraD los nombres que alli se callaban; cusa que ha 
sido forzoea como se vee á lal prupódia.o, como referir 
tallentacion. Forzoso tambieo, porque aunque parezca 
oren~a mas que defensa esta parte. no ~lo la defensa es 
Cosa nalural, pero la ofensa no habiendo otro medio. Ya 
~e lee, pues el hijo, dicen, que si DO puede escapar 11 
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QIa de las DlaIlOl eleI padre enojado sino eoo .atarleS 
puede. De donde liando parte de defensa J tl8$CIrp de 
Aaaonio Perez ~Dtra el agravio ilDe padesce. llegar á 
_abrir tales acometimientos coolra su· vida J perso-

_ f la QUA de enemistad de loa consejeros dellos y 
I prisiooes.l d~arar la paSloa elLós contra él. 

110 puede obrar escandalo oi jui~Q de esceso que llegue 
á referir esloS "1 elros tales partos naturales deUa. Na
\arlles llamo. porque los mÓDstroos. como tal plSion y 
indignacioo. por naturales tieneo un IDOnslroosos efee
tos J partos como los que aquí se hao"referido. Ni debe 
recibir ni juzgar nadie estas relaciones por golpes de 
efeala, sino de defensa, y tan atentados cuaotos 101 juz
garían si supiesen los que deja de dar mucho mas mor
tales y fuertes. Y auo tienen en sí otro descargo J jus
tifieacion mayor. que no llega á ellos sino para ádvertí
miento J para qne se guarden con templarse de que pase 
adelante: como el maestro de ettgrima, que con la espa
cia negra seAala con peqoeño golpe, cuanto mas pudiera 
berir. Mucho mas puede J debe escandalizar y admi
une cualquiera de buen juicio de discurso natural, en 
tanta y tal maDera de Fersecuciones "f tratados contra 
este hombre; cémo, y romo puede ser conveniente, á lo 
DleD08 ea nzon de propi1 cenveniencia. por DO deeir de 
eatacIo (que yo DO sé que sea estado, sino conveniencia 
propia de eada uno en 10 estadG), perseguir á un hombre 
que hubiere tenido cerca de 8U rey lugar estrecho, J po
leido muchas prendas dé\. Y cuanto mas hubiese de 10 
41ue digo, mas puede escandalizar la poca prudencia en 
perIPI"ir á aquel hombre tan al descubierto, ~usente y Ii· 
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In ele la, manos del enoje; que del afect& ótléseo iJlIerior ' 
de ~"a uno, ni de los efectos de las coefianzas J prendas 
de enfre hombres y hombres, y de entre reyes y yuaDoe, 
Dotnto, que eso toma el sabor, como de minero. delánilllo 
Y natural de cada uno por donde pasa, y asi obra en uos 
amer y reoonoscimiento de obligacion, efectos 8UJ08 na
turateR: en otros ódio J Yelllána como ofensa, _. 
troOlOl efectos. Porque, si como otrae 18 pniveea de al
gunas joyas escondidas para 808~n''''' yayeo. 
tOrat, sucediese nenr el tal criado eooftdeote en si J 
consigo pruebas y- preodas de gran importanaa I como 
mas necesario viático para tal peregrinaeion, mIDO de 
ia pel'M!Cueion , y muriese en fila, podrían fácilmeate 
caer las tales prendas en manos de naciones .traba: 
y á toda nzon mas &epas estarán en poder del vasallo, 
cuya fidelidad y confianza se puede Dlan\eoer con facili
dad, eomo natunl, J mis si es probada como la de 
aquel hombre. Y si Dios, como en esta fortuna se ha 
visto por muehaa esperiencias. tomase á cargo en parti
cular la vida de un perseguido, este maltratado, ator
mentado, acosado J con la obligacion de la derensa, ' 81 

imposible que cuando bien dure el Burrimiento para DO 

llegar á las últimas resoluciones, que DO pase á dar ra
zoo entera de si, y que DO maestre al mUBdo todo lo que 
laviereJ pudiere en descarp y contra ca rgo de IUS agravios 
J persecuciones. Demas de )a peneeuciOD grande contra 
este hombre, es de mayor admiracion la maoera de la per
secueion por lo que toca á la auctoridad del principe (t) 

(4) . La ~UGi~D de lUl ~Dcipé oootra 118 YIIIllo, des
luctondad del priDcnpe, aac\Orulad del vasallo. 

. TOl:O u. 3 
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(00 'tratO de la oleasa maJOr 4e Dios ni de J.I aImu 
J Yida que cuesta. que duo está que c~. loa 
-hoIíhrés se ~ti4ar.D dél. que DO se repare ea la 
d,_uctoricJad del príocipe (1). ni refrene á lo meaO& 
l. ir. la cOdlÍderacion de DO calificar al flue quiereB 
aniquilar. J que DO" desengane la etperiencia que con 
loa .... tos poR8 napeslo); que cuando mas se procura 
eI_haeer f desaUCloriar ... bom,bre. ..as le eugraves-
ceo f aucteriun ~ f que le podria deeir el pt'rseguido al 
tal UlÍDCipe: ¡Quid al horno, quía magniflctu B1Un? J á 
esta razoo DO me paresce epe .diee mal el perseguido de 
" iea tnlo (epa ya 18 le pued~ dar J quedar este nom
bre , apellido): QNe la perllJCUCÚM Idn graf&de COBlr4 él 
potte, acruciesta la gana 11 cobdici4 eIJ todos de 001101-

eerle; 11 qtAe. tÍ ft"etl1I tí él lu está mur mal que él 
164 eonOlCido. A él, porque conoscido pierde la estima 
que te da tal persecucion: á su rey. porqoe se Yee con 
cuán pequefla hormiga 18 ha emltarazado tanlo tiempo. 
un rey tan grande. O es menester que Gtorguen los due
ños de la) consejo. que el hombre vale algo ó que lo. va
len , se temeR lu prendas que tieue eu 10 pecho. y des
cargo. pues tanto cuidado les da aquella persona; que á 
la regla acostumbrada .de la pasiGn y de su cODf~sion 
~uiereo. que ,a que no. le pudieron acabar coa tanta 
variedad de procnos. y iOY8nciones de culpG& ~mo lit 
ibao b08CHdo t con lan gran coofusion de Jos juicios 
temporales J espirituales. que con su muerte se bundan 
todos sus agrarios, J que eon la misma se cOfifundao 

• (4) Plle8c. que hace eontra si quien .d,ier~ que DO se 8U-
toncee. . 

BUAH



~5-

In del reiDo y la olensa que ha ffCibido el priocipe 1 la 
justicia. Qlle lod~s estos viven conlra tOOa razon, lasti
mados. J ~a.raviados, y ofendidos. No parezca encares
cimiento esta manera de hablar; que si se considera 
bien tn et discurso desla relacion , es uca gran verdad .. 
P.:w-que cogienda primero lo que toca á Antonio Pelo 
rez (t~, como el subjecLo principal por quien se ha re· 
movido la ira y conIDdvido todo el concierto natural. yo 
DO sé pt>r qué padesce ni por qué ande escrito J encar
tado en los pregones de esceptuados de perdon que cor
ren por el mundo. Porque lilS amistades (causa ó color, 
!ello que quisieren. de la primera prision suya y de la 
princesa de EbolJ) no pueden ser ni cae debajo de aquel 
predicamento. Por cosas de su oficio tampoco; pues ")'a 
fue visitado y mandado que no se descargase, y él obe· 
descido y no abierto su boca delante del que le trasqui
laba. Por Ja muerte de Escobedo tampoco; que demas 
de no estar probada jurídicamente ni haber aun dos tes
tigos conformes en ninguna cosa (que fue UDa de las ra
ras que tiene aquel proceso), se concertó con la parte 
'Coslosamente, como he rfferido. con sabiduría .le su 
rey. COIl consulta de su confesor, por el senicio real, por 
e~cus~ rle de rual'or~ iucoovenientes. Demas que muer 
le tal tampooo no es de los delictos contra fidelidad de 
su rey; pero tall lejos desto que fue por su fidelidad f 
mandamiento. Pues por lo que despues en Aragon le 

(f) N~ tiene Antonio Perez que entrar ni salir en los prego
Iles por ninguna razono B~ellse vee, pues toda la cólera que 
t.ruó la leparaoioD que bizo e( rey 'en el Jolcio de ArasoD , no 
.se arrojó á llamarle t~l Di cual. 
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pidieron IObre lo mismo, tampoco; pues se descargó tan 
eumplidalDenle que fe buyeron el rostro y le dejaron; 
como dicen, etcampo libre. Pues por haberse descar
gado en aquel proceso, tampoco; que no puede ser 
ofensa la defensa, que es natural, J llegó á ella so
bre haber hecho primero las pruebas de 8U fidelidad 
en lcJI oficios que hizo con su rey en el silencio 
tan largo, en el sufrimiento tan continuo, en Ja 
e pera bu:. el último punto de neca 'idad. en los tor
iDeDtos tan fuertes, en la sangre propia comun á tantos 
participantes della. Y como en los desalios y e3tacada~ 
no hay ofensa de palabras ni pena por los golpes de las 
armas del debate, no puede caer en ofeny ningun ~. 
cargo, cuanto mas prevenidos J declarados primero to
dos á la parte. como armas presentadas en el campo. 
Pnes por la separacion tampoco; porque demas de ha
ber sido acto de parte y presentado como de tal ante el 
Juicio donde era actor. parte no puede hacer declaracion 
contra reo. Ni en eUa 00 le nombr3 tal ni cual; 8010 di
ce que le h3 dese"ido. Pero tras todo esto DO hay en la 
tierra quien teoga poder temporal para culpar, parajuz
gar, para condenar á nadie á monton sin juicio 1 sin 
descargo. Pues por la Eoquesta tampoco; que Ja 18 de
daró jurídicamente no tener el rey derecho conlra él 
por aquel camino. por la condenacioa del juez que le en
tregó i aquel juicio, por la sal'aguardia que el Due'O 
juez lo dió, por fueros particulares, por haber sido fÍ
litado ya en CaliOa; que Dios no juzga dos Teces sobre 
ana COIIt. Pues por las cosas sucedidas en Aragon dos 
(1 tres a .. os ;antes qqe él 18 acogiese i aquel reino y sus 
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leyes. Di por lo .sucedido despues que eatró en él, ni por 
lo de 24 de mayo, ni por lo de 24 de septiembre. Di por. 
lo que el reino ha hecho en defeosa de sus IeJ. J jUl. 
licia, tampoco; que no 80D actos &uyO& aquellos ni lutO 
parte en ellos, aunque lean ea IU beneficio. Pues por 
haberle librado el pueblo de prision y puesto en liber
tad, tampoco: que á él le entregaron 108IDÍlmOl jueces. 
que )e entregaban á la inquisicion: y 108 oficiales suyos 
bicieron lo mismo, J le pidieron, J le rogaroa. J le ¡ .... 
tano los unos J los otros que se entregase al pueblo, J le 
abrieron las ¡.certas, por imico remedio para la alva
elon de todos: J DO se salió él, sino que le ,atÓ el pue
blo con tal aosia de IU salvacion, J coo tales demostra
aoues de voces J benedicciones por sentencia en su Ca
yor, que no se deba haber visto visla ni acto jamás le
mejanle. Pues por h .. ber él recibido el beneficio ,ue 
Dios le euvió por la lOano de quien él . ea se"icIo. tan 
favorablemente J á tanta costa de lanlOS, tampoco; que 
el derecho concedido á los presos J captiyos ¡oju la
mente, no solo para recibir la libertad que le da Ull 

pueblo entero, pero para tomarJa por sus lOaDOS J 
¡ndDltria, y aun para reÍiSLir, 'J aun para IBIS que re
sutir en caso de violencia al juez injusto (1), le aMuel
ve, J aun le obliga á ello. Pues por lo de la ioquiaicioD 
tampoco lo pueden lastimar justameo&e. aunque quiera 
la adulacion bUIDaDa tentar J hacer al príncipe dufto 

{f) Le .. , fray DolDiup de Solo, eo.1 capilalo de CepCW'" 
áRJVI&e fÚ"""'. Yo DO IOJ teóloso; pero UD sra,iIimo ~t 
BU yeiole diu ates que Antonio Pera Illieie deJa P!i.aioo, .. 
citó ~8te losar por coIIRjo. 
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eJe la espiritual (1 ). ó satisfacerle coo aquel.zote ele ID 

enoje; pues esta probada la eoujuncioo fOr proceso be
cbG á demanda de uo reinG entero. coaoseido el qr.a ... 
.,io que le hicieron en aqueno pGr los fueros, por los 
ejemplGS, por las concf)rdias referidas en la nlacroo de 
2.1 ft septiembre. y por el derechG denas Gpuesto á jui
cio ele la inquisicion. Que pendiente aquello J nG juz
gado. por imperrecto J 8uspeR9Gsedebe tener aqueljuie 
cio para estas causas, demas del derecbo de absenta J 
indefenso. Tal estado tiene AotoDio P~I'U"I mejor sobre 
tal aYeoida de persecocion, "1 de tantos f precias 
orretCidos por so ma, en Dombre de su rey. Poes no 
eJ la menor parte de todas en su rayor. que en doce 
ailos preserr:e DO rue Di pudo hacer que ruese el que 
quieren fJ1I8 sea, toda la noJencia con toda aquella con
joracioD de inridia y de todos los elementos humaD08_ 
con 'SOla 80 presencia, que es como decir, con sola la 
defensa de un eadber vivo. ~ro sobre todo, digame al· 
gno cristiano, algun celoso de la honra del juicio de la 
inqoisicion, algun consejero entero de aquel r~, ó del 
presente ó del sucesor. ¿cómo S~ puede justificar aquel 
juicio en baber Ja~timado en taotas cosas á Antonio Perez, 
teniéndole presa la mujer '! hijos, cosa que jamás 18 ba 
¡sto en reo absente (aunque delincueote nMorio) que se 

(4) A lo menos Ja se le declaró que el priDcipe bol8llia 
clello, pue8 8D la Eoqoesu, iaicio &emporal, le eXimiDa de 
cosas de i~iciou, por DO tener ea 10 temporal COD 8-
'¡marle. Digo de ioqaisicion, que se quena ~r • Bearoe. Que 
le bolsa «le Jos bueBO& lGees05 de Barico IV. Que le pesaba 
de los malos. Y 10 demas que se ha- referido. 
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tape la ~efeDsa, '1_ tapea las bocal de loa participantes, 
y .. o pri,ad. de fJ11e 'fUelftD por su marido y pltlte. , 
reclama por si en lo que prett!odierea eer participa_. 
del 'gra,iodelmaridoy pldre? O me COBftesea fI1Ie aquel 
juicio y el eDOjodel rey ,ndaa de concierto en el __ 
Jamiento de aqMIIa persona, ó á 18 meo., coaudo _. 
digaa qwe aqullas prisi0Df!8 no las saste_D ..... 
hao obnclo y ejecutado aquel j icio, ....... 0. YiIta ele 
ojos el enejo del pri_ipe, como idM ., la '1_ ..... 
depiotar. Pero, ¡qué me canso ea apretar esto ... a.ta 
fuena y yerdad de razones! ¿Qué es mell8l&er mM pan 
COD'UIÍOD data parle? Sobre tanlol IgrPieI y ' lDu
d81J18 de juicios, sobre taa miserable! pri .... de .u· 
jer J hijos, J privaeion de defensa, la de la Nlpiraclon 
natural •• ha puesto demanda en la ROla de RolDa á 
D. Goazalo Pern, h~o mayor de ÁDloaio perez, Iin 
madre. ,in padre, sin hermano, sin deudo, sin valedor. 
liD 8Í mismo (qoe.DO .iendo deUncuente. ¿cómo puede 
aer.llamado i juicio sin ser citada 8U personl, J espe· 
rada J oida .i tiuiere COlDparescer penooalmentel) le 
rue pueata. digo, demanda sobre que ilebe ~er Ja 
reata ec .... q_tieae lUJa propia. que le dió Gre· 
Rorio XIB, _leIice DI8IIIoria. antes de dejar el pezon de 
la teta ... .... p;er hijo de su padre. Gracia y 
renta en que por ser ft len tierna eJad el á quiea le 
da ... 18 nle ... J" ... ,icios J méritos del padre 
i la Sede IPOStólica. (Léanse tas bulas deUo.) J con ser 
juzgada .. cauA ac&or tal como tan grao rey. coalra 
r~o Dilo. prese. enterrado (digo ,¡'o). fue absuelto; y DO 
como quiera. sino coo consulta particular del sumo 
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pon&ifice Clemeate vme y COD el juicio aayo (1). Y lo .. 
jor d8IIo. que DO 88 obedeace la seateoc.ia. J ellüjo .. 
..... preso J la 'reata usurpada. ¡V ála.e: DioII ¿pue
de, __ .... -eeIa esta r.zon? Soeltea aquellos hijos J la 
.. re. tlue loa IDU de loa agravios que el padre ha pade&-

J padeIce. seria ea dos horas maediados. si·elIes 
___ cea la libertad que leI da la leJ Datara! J 6-
YiDl. ilae el maedio .. loe mal de Jos .grano. DO e8II

... aillG .. ·prOe" de hecho. t.Oll &estameDIoI .. eo. en
...... iealO*. coa olcios poeeidos mKIIos llos antes, celA 
la 'fOZ "1 .... i caUehiLa le eihdades J viDas eateraa por 
teltigoe. PHI tIeeir por llegar JI al cabo de taa&o como 
haJ quecletír.bre este lobjeeao, qae no el iDdefeaao el 
que es cItatIo •• nqoe esté aUleDte, J que 10 culpa es 
sine comparesce, DO ha logar: porqoe seria contra la 
ley Datural y divina colDparescer y e.tragarte al tribu
nal, ea que el enojo COD la espada del pocIer ahsoluto es 
el juez. Bieo baslalltelDeDte eompraeban esto los rigotes 
4JU8 he referido. que se han ejteua.doJ ejecutaa á sinies
tro J á BIas siniestro contra todo aquel ni ... 1M mas Due· . 
VOl, que en niDluD siglo le ha. visto. lino es ea aquellos 
ligios de lveoidas Irrehaaad.. , de toñeIIiaos vio1eatos 
dd enojos Ó Daturales de príncipes, si aalDr á OOm
.. paeden ser tales le". Penas J aa&ip ajee.lados 

(t) ,0ai'D'" ti el 11!Ip8C" el ~ dellCtor ate.oriIó 
aq1I8l jaioio pera q& relDÍUeH _la oabaaJ 'nliber\ad Gris
uaaa 1 i su lUIDO -poder, coDtra \l. ~er, l. proDuciacioD 
de la lemeDcia' Qaiá ~ ~sioa .. Dios, pera que DO ha.,. ~ Di tuslr huta eloido .. l. GIbeza tapreIU, adon
de DO lepe la ooücia J pnaeba de la puioa CODVa 1q1I81 hom
bre J .. Ilftlbre. 
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lÍa preceder. no digo. juicio. pero Di alln IeDleDcia. ai 
UD noli6r.acioo. ni aun noticia del paciente. Y ID tal 
tempestad. en tanta turbacion de reiDe entero, en tanta 
eonrusion de lodas las leJes comunes J -particulares. -
jaitio. maJor J mas libre es juslo que 18 ¡ulpen cau
sal taD ,ioleotadas, J .que se la dé á los reoa caaapo J 
bisar iguahneote seguro, como dic:eo; principalmente 
habiéndole. como le haJ, adonde las mismu partes ape
laron presentes J peudieote el juicio. Pues por haberse 
nstiraclo lio distincioD de tierras ni pro,incias. ,iéndose 
tan pérseguido. adonde mas seguro pudiese estar de tal 
y tanla persecueion, tampoco; pues cuando ello fuera 
prohibido. presto le descargarán dello los tra&ados nolo
rios contra BU ,ida J persona: J el pri,ilegio de la de
feo .. que Dios J la oaturaleza le tienen con<.edido desde 
lB principio, le descarga bastantemeote. Si DO le quieren 
hacer cargo de la invencion coo quese cuenta que se salió 
en Flandes, de un despacho de España que fue intercepto 
por !Dioistros del rey cristianísimo, que en ,erdad que 
lo he de reCerir; tengan paciencia, por ser calO estraño. 
aunque Ja no bay coaa eslralla en este siglo; mUJ del 
Dltural dél &00 in'enciooes J maraf'lassemejanles(t). Es 
ti caso que, como acabo de decir, fue intercepto en 
Francia un despacho de Espana para el duque de Par-

(4) Fue es\o \ania nrdad, que imprimiéodose eño le ha 
comprobado por voz de muchos que se Icuerdan de aquel 
lDisao ~empo delte CIIO, J de beber _do \al la ,oz ~ aquí H . 'e fiere. Pero si fue io,eDcioo, testi80 hilo al rey cria&iuüimo. 
J baste por &eaLigo eo el aauodo, cootra tal m.ld.d J oreoA 
• \al rey: que: 88D pasioe J eooje l. qae obraD: perSODll ÍDCe
pace. do ser juece •• 
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ma. que cooteoia órden al duque, que procurase des-
embatazarse del duque de Humena, ó ecgiéndole ó tJe¡. 
pacháodole; en Jln, era el despacho contra 8U pe"'a. 
Que el rey cristianísimo no hizo mas que enriar al 
duque deH m~na el despache) original, pan qee 'fi .. 
10 fJ'le pasaba y en lo que anda"'; que el duque dft Ha· 
mena le enñó al duque de Parma; que el de Parma. ha
llándose embarazado. tomó un espediente estnnganli. 
que fue prender en falso al correo y tenerle preso con gran 
recato y secreto-. y como sobre eximen, y tormento y juicio 
formado, salir por la declaracion del correo que aquel 
despacho intercepto no era del rey de Espalla. sino for
jado de Antonio Perez con el rey cristianísimo, "latién
dose para ello de firmas del rey c.ltólico, y diciendo tfOe 
Antonio Perez la tenia y traia consigo, como secretarfo 
de estado que habia sido suyo. para meter en descon
fianza al duque de Humena con el rey de Espalla J con 
sus ministros. No es solo esto, que otra cosa sucedió 
q e admirará mas, semejan le á ella, cuando estu,o el 
duque de Nevers ea Roma á dar la obediencia al Papa 
de parte del rey cristiaDÍ ¡mo, Enrico IV. El caso fue, 
que el duqae presentó en el discurso de 8U comision 
una carta del rey católico para el rey Enrico, cuando era 
príncipe de Dearne (1). cuya substaucia era incitarle i 
que moviese guerra al rey Enrico nI, su antecesor, y 
ofresciaJe doscientos mil escudos para principio de so
corro ~ el efecto. Ea .toque ,PftI4!0tó la tal carta, 
para mostrar que no era la causa ni la intenc:ion, aun-

(4) Prenote es\uvo al caso J jung el q1II me lo cootó. 
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que roese el Dombre y el celof de ayuda del rey de Es· 
palla á los ligures, que llaman, -y Id rtligioD, lino .... 
en tUTbaeioo aquel reino. por la regla que Daa del 
otro prGftI'bio. que , reino revuelto gaDancia de ambi
eÍG808; pDflS í él. siendo'príncipe de Bearne. le80licitaball 
para que iD4WIelIe guerra al fftJ Eorioo ni. sieDdo cató
lieo. y pmsee ser que le .ftae respoodi"do por loa mi
niItros del re1- Eapafta. entendido esto. que aquella 
eutI ... ferjMIa de Alltonio Perez con el rey .:risUani
... 'La carta Antbnio Perez la vió original en maDOS de .r. Gioés, lugarteniente del rey crilitianÍlimo en aque
Jloe estados. que se la mostró. El sabe cierto que es la 
que él fió en frances. y de mano . tbda de D. Joan de 
Idiaquez. Lo que 88 puede juzgar en esto es. que deben 
de tener por carDe mómia el nombre f persona de An· 
tonio Perez. 1 por remedio f objecto en quien atrojar 
culpas de otros y acomodar indignidades agenas. Bon
racla fortuna la suya. que para la falsedad de talsedades 
como estas, le den per ecHDpafiero á un rey . ¿Y qué rey? 
No diré ddl mas que tsto, que YeDCe enemigos con la 
espada descubierta y asliga om la piedad, J que mues
tra 8U poder perdona.do. Natural deDi:NJ y proprio para 
hacer de enemi#os amigos: CUlIllo lo contnrio para ha
cer de amigos enemigos, parte esto de castigo para los 
ll1tOS, como parte de premio lo otro para los otl'Ol, si DO 

es "to b3bel' sido objecto en quien hayan delinquido 
tanto J 8ft IIfttas maDeras los ministros de la justicia, f 
que eft él se bayan descu&ierto tantos errores agenos. 
eolDO la bermo3M8 de la mujer y el color del oro, para 
tropear los hombres J descubrirse. sus Ollquflas; que si 
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esto es. buen reeaudo uy. pues ha DW de doce ai'íos 
~ DO 18 hace otra COla. 

Pues viniendo al reinó de Magoo J á Jos muchos llE· 
timados de todos estados. sexos. edades. en lantu aaaae
ras en las personas. eo la, honras. en las vidas. ea lal 
hacieocIas, en el destrozo J ruina de caalilloI. de adi
fiei08. de r.milial. de reino enrero: en el milmo,.1ado 
que Aotoaio Perez se halla. se baDan 101 l.
ses tocios. 1 todos en estado de agnviadot. Porque &odoa 
los qlJe se ban nombrado arriba. J cuantol han pades .. 
cido y están padesciendo. y aodaa aoseatadOl J Doml:n
dos ea pregones. lino hubieraa hecho lo que hicieron. 
los uoos ell requerir. los ouos en hacer lIlA dem.ncIai. 
los 01 ros en juzgar conforme á fueros. el justicia en 000-
descer, los demas en seguirle. ClJeran en PPIla capilal 
por las "'yes y Cuerna de Iquel reino t jura40s por 
su mitlmo rfy. cada J cuando ,que cualquiera natu
ral les pu,.iera la de da en los juicios sdíalados por 
los mismos fueros ~r 141 erecto. No ante el reJo por· 
que el reino (lS juez ell Aragoo de gles coeal: ni puede 
coodenar ni declarar en aquel reino á ninguno ~r trai
dor, ni en oua cualquiera Dota ~r pequeAa que sea, 
por oteDsa cometida Ó pretendida dé! ó de 8U &seo: ni 
tal senteDcia, ni pregono ni declaracioo ,ieae IDaICuerza, 
Di coaIra las perlODll. ni coalra el honor, Di contra la 
haciendas. que li UD pleiteante CUr ..... ó prooUDCiale 
&eDaeacia coalra IU contrario, ~ ó reo. En Jiu. el 
reJ es pafte J nojaes de IU vasallo eD Ar ... ~)O. en lo 
que preteadiese contra él. Tal es la oaturalezi de aquel 
reino J de leJes J concierto. Por baher obedellCido J 

BUAH



-45-
querido t'jecutar, pagan y van pagando tan costosam~
té los que no pecaron. Pues mas hay s Jhtra periter de~ 
lodo el dilCurso humano, que por el mismo rey calóJico 
han sido presos y la~timados los que si~ieron conforme 
á so obtigacion á su reino, r obedescieron á sus leyes: J 
presos y castigados 198 que á él- le sirvieron y obede&
cieran sus mandamientos y ruegos, y á quien él dió la. 
gracias por sus cartas dt"lIpues por ello. Verdaderamen
te, si top:tra con e~to anles de haber comenzado i mos
trar cuau contra Joda razon han sido Antonio Perez las
timado, el reino agra~iado, el rey y la justicia ofendido. 
sola esta confusion antepusiera, y aquí me quedara. 1 
aqui me quedo confuso, y á todos pregunto y pido que 
me digan: ¿quién com:ertará esto, ó quién será ea esta 
conrusion el juez! Solo Dios, que puede alumbrar el en: 
tendimienlo de un tey engaiiado, qoe liene su cornOD 
en su mano, que sabrá disLinsuir la fu~rza del derecho., 
Que el poder puede dar pOsesion, ~ro [!o derecho; que 
este sus reglp infalibles '1 inviolables tiene, divinas y 
humanas. Y el derecho es como el fuego J las demas 
cosas naturales, que aunque le ahoguen con la violencia 
! pierda el acto por algun rato. no puede perder la ver
dad natural que posee de derecho que la naturaleza le 
dió. Pues viniendo al mismo príncipe, por acabu l. ra
zoo de la prueba que com3océ, ¡por qué no diremos 
qlle en lal opresioa de reino, P.Il tal to.rHclon de go
bierno, en. tal conrosion de justicia. ea taota urie
dad J mallitad de miserias, de prisiones, de pregones, 
de justicias (que justicias se llaman 1a los rigores J 
martjr¡o~) . de destrozos. de ruinas. de taolo quebranta. 
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miento de fueros y privilegiO!l. de tanta quiebra de 
jaramentos. i pena de tantas J tan graves censuras, to
do lin cargo DI descargo ni It-gitimo juicio: porque 
(4tip) no diremos que aquel r~y con la justicil se pu.e
de Iel'lEr él mismo por mas ofendido (1). ó sea de si mi -
_. que mucbas veces se hieren los bombres de su mis
ma mano en la t"jecucion de su entijo. Ó sea de sus malos 
CODIejeros, aucton-s ó ministros ó aduladores de su ira? 
Consejeros que no pueden escapar. ó de ruin natural. ó 
de imprudencia. ó de venganza. que ban procurado re-

tir a su príncipe de sus ofensas y pasiones particula
res; ó que como médicos que desean enre. mos, desean á 
MIl sefiores necesiLadtls y tan ocupados. que no echen 
Iosojos en sus Caltas: ó que son de la disciplina. por no 
decir secta, de quien contaré una cosa escandalosa J 
cierta, muy al propósito de lo que trato, porque pasó 
en 'presencia de Antonio Perez. entre dos grandes per
sonajes desle siglo. algunos años ha, delante dp. otros ta
les por testigos: y PO! que se vea en remate desla parte 
cuánto debe de haber que corre la indign1cion parLicu. 
lar conlra las libertades de Aragon. y aqUt-llenguaje an
tiguo de la adulacion y de la idol~ tría en levantar á los 
príncipes malos con. ejeros .. 1 poder absoluto r á su libre 
Teluntad. El cuento e (2), que hablándole en los fuer03 

(4) A los prilioipu no es menos desa1iC&orid8d muohos ri
gores yea ligos, qllo .. médico muehu mu~rte. de loa que 
tieDe á cargo. 

(!) Enlre dos coDsejeros españules sraodet y gran" el du
que de Alba, viejo ~oberDador de Flandes, y el marques de los 
Veln, D. Pedro PaJardo. 
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de Aragan .. á propósito de algunas eompetenciaa del 
reino con oficiales reales. por el mantenimiento de 
sus privilegios. vino á decir el uno (1) (persona de gran
des preDdaa J cargos de guerra J gobierno, J negocios 
públicos, J muy venerabres CInas, y suerte, deslos tiem
pos ninguno mas) que. ¿para qué se cansaban? que le 
diesen á él tres ó cuatro mil soldados de los que él 
babia criado (que tal era la persona que lo decia). 
que él allanarla y arrasaría las libertades de Aragon (2). 
RespoDdióle el otro personaje y señor. que lal era tam
bien. aunque no de tantas partes de las que da la edad 
y la esperiencia. pero de las naturales y de las de la es
pel'ieocia que nasce de la lectura mayor (mayor cierto, 
J de lo que suele valer mucho, aun de menor á mayor. 
cuanto mas entre iguales, como ellos eran de genio y de 
nalural superior al del otro; porque cierto puede decir 

(4) Propuesta peligrosa y fuerte del duque de Alba; no pro
cedida de su prudenCia, que bien alcanzaba él lo mas conve
.Diente al principe J á los reinos, sino de la propia conve
niencia que por tal tienen los vasallos mayores, que su prínci
pe S8 viese ocupado en turbaciones de 8US reioos, parl que con 
ellas se temple el poder 'libera no. Así lo juzgaban amegos de 
aquel daqut', y lo inferian del modo como gobernó lo de Flao
des,! alargó ta cura de aquella enfermedad. 
• (i) ¡Quieren saber cuáolo es esto' Ea el Alcázlr de Sf8o
.via, de que osalcaide el coode de Chiochoo, D. Di~o de Boba
dil1a, ha,! UDa s81a de muchos reyes de Castilla por su órden. 
Hase restaurado 1 renovado poco he, y puesta la sWua del rey 
D. Felipe. En cada UDa e&toa eserít~ lo que hizo ~8S señdlado 
cada uno, y en la del rey D. Felipe, algunas COSIIS de las que 
ha becho. Y por úllimo esta! palabras: dlhDÓ á Aragon •• 
Que debe ser del mismo coDde de ChioohoD la letrl, porque es 
ée los principales consejeros de aquella hazaña • . 
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quieá CODoació á 108 dos. J los ñó en juntas J eoogrega
cÍODel graftS, del mas "if'jo en respecto del de menos edad • 
Jo qae dijeron á M. Antonio en respecto de Augusto: 
T •• , eh .. illtu gem"". f'f!(ormidal}: este tal personaje 
dijo al viejo dos motes ó gol."s de sabene, el ono en 
IOOriIa '1 floreo; que .i él sabia de media docena de 
reí •• ~ tales como el de Aragon, aunque faese el de Fez 
J otros lem~janles, se los trujese á 8U rey; que élacaba
ria con él; que lo admitiese coo las mismas condicio
Des. El otro rue con veras y enderezando el coetfo, J el 
sentimiento tle oir tal lenguaje en consejero de rey 
(porque era muy celoso de sus obligaciones y de la ley 
Datunl); que le pecJia que no diese á su Tey tal conSt"jo. 
si deseaba verle sellor y poseedor con sosiego de los rei· 
nOI que babia heredado, y que pasasen á sus suceso
res, sino que los conservase con las condiciones y rue
roe que 10& babia heredado. Consejo mas ADO, mas 
pl1ldente, mas cristiano, mas celoso del bien público y 
C»IBao J del particular de su príncipe, que DO el del 
otro. Porque el oso del poder absoluto es moy peligro-
10 a 101 reyea. muy odioso á los nsanos. muy oreusiYO 
á Diea y i la naturaleza, como lo muestran mil ejem
plOl. ED proeba de lo que digo reparesce en nna con
lideracioD; que por haber usado date tal poder 101 úl· 
ti.,. feJel de Roma, no se debieron de atrefer los em
perMorea ._ eomeouroD ~ usurpar el poder romano, 
á llaDllrte nres; J COD tomar por aombre emperador, 
DOmbre de.aigni8cacioo mas absoluta, CU.Jola Ya decir 
tle maodar J impenr. á goberoar J regir, 00 temie
ron tanto el nombre de emperador como aquel de 
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I'ef (1), por hallarle tenido Jos que últimamente ....... 
del poder absoluto. De luerte, que el UIO bueno ó malo, 
eencerlado ó absoluto, es el seguro ó el pe1igr~, el 
amable ó el aborrecible: y aon el nombre. por el ripr 
de quien le ejerce, con ser IDas blando 88laace mas 
odioso. De donde se saca otra consideraeioa del Ba~nl 
de 101 reinos y usaDos, noble y aeocillo. Qoe á la aJte. 
racion "1 desdeflo, por la mayor parle DO le mueye lino 
la cosa ó el eogafto: J por el contrario, como í Di
nos, It>s conservan en el amor y sosiego del ánimo, f." 
los lltun voluntariamente al sacrificio de si miamoa. 
blandura J buen tratamiento. Y asi ninguna cosa debeD 
desear y pedir á Dios 101 vasallos, tanto para so conser
vlCion J aumento, como que depare á su príncipe bue
nos ministros y linos consejeros; porque estos sirvfHl 
.á los reJes como de ojos f de entendimiento; y de la ma
nera que este se ha y es en el alma, y en sn8 acciones. J 
108 ojos en el cuerpo, así con ministros necios está el 
príncipe como sin ojos, J COD ministros mal iatencio
naetos y apasionados. como con el entendimiento torba
do 7 trocadQ de su estado J ruoo natoral. Y 101 prínci
pes mismos, si 88 amaD á si J á su cooservacion. DO de
ben tanto huir de médicos que. ó por ignonncia, ó por 
desórden natural, ó por adolacioo, á por ódio partieo. 
lar, les aprueban y consienten mantenimientos contrano. 
á so salud. J vida. como de consejeros que les Iaaeen lí~. 

(4.) Como Umbien al prinoipio los Intiguos u.m.bID &inDo 
,1 prinoipe .a~ en bUen seotido, J despues ~r el mal USO 
del poder de algUDOS, ba quedado por DOIDbre á loa iDju&os 
reyes. 

4 
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libre yabaoluta yolimtad. Y al fin, y DO ... y á la larga, 
tales consejeros acabarán á los rey. la prosperidad y po
selioD de 888 reinos y á los vasallos la obediencia y el 
iufrillliento. y si Dú me creyeren á mí ni la .perien
cia, crean al Spíritu Sancto, que dice: BegflU1II ti gMúe 
in".'" ,"u .. (m.,. propter ifljuslj'ia., el doloI, et 
cOfll~. No parezca á.midie que me be metido muy 
adelaltte en hablar de ecmsejeros de príncipes, que de 
)~ malos bablo, J si DO los bay no: hablo de nadie, y 
li hay (t} la Yerdad l~ ofende y sos errores, J no 
yo. Coanto mas. qúe la licencia camina tan apriesa, J 
1. eaala de malos cOnsejeros en perdicion de SUB reyes y 
reinos contra el debido y ra~onable poder. se descubre 
tanto y sube tan alto, que se puede libremente bablar, 
J DO fe puede dejar de clamar y repetir las regl1s natu
rales y divinal del poder bumano, para que ya que se 
pierda por agora el uso, no se pierda á lo menos la me
moria dellas para algun dia. Ni ofenda el baber tratado 
un poco libremente del poder de los priocipes. que DO 

es tratar .ino de so salad y vida, de su conservadoR, 
digo, y de su duracion. Cuanto mas tambieo, que 'si es 
permitido coMo al médico ordenar y cortar de lo vivo 
'J muy doloroso, no solo decir al príncipe libremente 
so pareseer, pero ooodenarle en juicio en lo que preten
de" BiD justicia contra sus Y3sal1os, aun ea los tribunales 
de J'eÍDOI m J subjeetoa; no puede ni debe parescer á na
die ni á ellos mismos orensa referir verdades tan funda
das en el hecho, ea el derecho. en la ley divina. en .la 

(t) Si,.. de señal de los consejeros á quie:n \(K;a es\o, quo 
serán los que le sintieren J ofendlereo doUo. 
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tatural. Demas que si i los pacrenle8 el permitido el 
quejarse .... i sus mismos reyes deDos mismos, y dé-" 
riñes ea memoriales con solas 8f1uellas palabnis lÍsalt'ó 
su real respecto. que son agraviados de su justicia. tam
hien les será lieitoá todos lo mismo, como á puricÍpan'
tes, por el daño del ejemplo y co~setuencia. y procurar 
medios por donde Ueguen á suS oídos tales lá6timas y 
quejas; J cuaQdo todo no basté, reclamar y -resentirse al 
cielo J a la naturaleza. O védertse los libros de las leyes 
particulares de cada reioo, impresos por permisioude 
los reyes, para que se sepa lo posible J debido, y paTa 
que podamos hablar eft ello; ó múde3e la ordenanza 
.antigua por declaracion nUKa, y póogaseoos en ley lo 
que se n08 pone en. pena, no precediendo cttlpa prlmero~ 
ó védese la naturaleza toda, ó diremos que ella ya ya en 
sos postrimeros dias, Kabane todo. Que yo creo · delta . 
que se debe ya de resentir en DOmhre de todos, como 
madre comun, y que los removimientos J demostracio
nes de alteraciones qoe veemos, deben de ser quejidos 
sOJos de dolor, y el crujimiento de los huesos de ver pa
descer 8U coacierLo. que tanto le desencajan y atormen
taD. Por mejor umdria seguir el ejemplo de aquel rey 
Artajerjes, en oir los engaOos de ministr08 apasionados 
J cebados ya, y empenados en la opresion J ruina de 
taD~ en mudar consejo J determinacioo, en renovar 
manda ... de risores conlra reino J nacion entera, sin 
hacer. honra de persislir en lo comeozaao; pnes me p.
reece que 88 ha Tetri.O á ver rque1 reino en lo que le 

Ti; el r~J, que digo, con el otro pueblo: y que haUará, 
si abre los oidos 1 aparta lo, ojos de la niebla del enga-
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fto J de ~ pasion agena. «Jue le Ú'ae enojado. J si man
da dar puerta ae¡un á las verdades y quejas por donde 
entren (41 aun para salir de los corazones-de los pa
cienLes DO tienen ánimo ni licencia). hallará aquelmia
mo caso. aflueUa misma yerdad. aquellos mismos en-
81601. aquellos mislDOIJ Illbjectos, Ó por mejor decir. 
aqll8110s mismos que á él le traen lubjeclo, colDO-alotro. 
aqll8llos mismos Amanes y conlurbardores del sosiego de 
los reinos, en quien emplear la horca que el otro levantó 
para ManJo.~ueo, J en quien convertir 101 rigores comen
zacIoa. e¡iecutadc.. pendientes, resueltos contra tantos ino
centes.. Duélase aquel reJ de la justicia de un reino en
tero. sino de aquellos misenbles de mujer y bijos de An
tonio Pera que tiene captivos J oprimidos, siquiera por ' 
que DO.Wme DiOl la mano, como sucediera entonces sin 
falla, á buena creencia J coofianza debida á su piedad 
y juslicia y costumbre antigaa sUJa. si no lo remediara 
el ~e teDia obligaeioo: J porque no advoque á si esta 
ausa como luya. por lanlasruonl"l de las últimas que 
sueLen moverle J forzarle á ello, J por la última, 80-

hre todas. el estar entregados Ja los pacientes á 1010 su. 
amparo y á sola su justicia y verdadero juicio. y 
por el celo de IU honra. de que no 18 olride tJDe solo 
él es Idor abiolu&o ea la ti~rn como en el cielo. Y si 
DO 18 quisiere 4IoIer de ninguno de los fJUe digo, duélale 
i lo lDe88I tie si mismo, y eche IBano coa tiempo del 
remedie y salisfaccioo, y DO espere á úhima hon: que 
euaildo DO es asi. aunque suelen curar de 10 IDU pali
lrOIO ~8Das veces los que tomlD 101 remedios ea )01 
~nmos de Iu enfermedades, DO es sio ral~ 1 abuso 
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.te alguna parte prioclpallas mu teces; no sin- dOta t 
quiebra.4igo. del.iamo prútcipe 1 de ao auctoridad. ni 
sin confosioo lUya de si queda por entero Hena J cum .. 
plida la aaedida de la satill'accioD, y si lIeYa que pagar PD 
el último plazo. Y mas que dicen, que hasta del Ílllimo 
caadrante se ha de hacer pa.,oamento en aqueDa feria 
postrimera. Isi no basta el ejemplo que he antepuesto, 
remél,ase ese libro general del tiempo, J hallarse han 
mil fjempl .. J elnJl taDtos escarmientos .,.,r evDIf'jo de lo 
que digo. Y si quisiere algun ejemplo de sos predecesores. 
ninguno á mi parescer como aquel pedazo d~ historia 
f}el rey D. Pedro de Aragon 1 don Bernardo de Cabrera. 
Aquel que conosciendo JeYantada J conjurada contra sí 
la peraecucioo J inridia de la corte J sos peligros. dejó 
el servicio de su rey J se metió debajo de una ca· 
pUla (1). Aquel. quiea so mismo rey. viendo que DO se 
acertaba negocio. ni empresa, ni traza. ni cesa desp1le8 
que le falta1)a la asistencia. J consejo. J guia de aquel 
criado, le sacó del convento J de la capilla donde 18 ha
hia escondido. J le volvió á entregar el gobierno de todas 
sus C08U (2). Aquel contra quien luego ,oIfió J re,ol,ió 
á revifir y á encenderse tanto la ¡oridia. que DO parci 
halla su centro. hasta que le redujeron al ptlnlo de la 
muerte, J le Cae cortada la cabeza J dado por traidor J 
engaAador consejero de su "1. JC318scada toda IU ha-

(4) No debió de ballar riDCOll mIS UOODdido. 
l!) Coo ruOD telDÍa J baia de \11 eoemiso (la ioñdia de la 

eodeI), 111 18 ha de .eac .. baJéIidO. aunque '8 de oobardei 
es'- prooosiClOll, al jaicjo de los ambiclolOe. PeN ... siervo 
del apetito J de los medios bajos • que la ambicioD se abate, 
DO es de ,alerosos. 
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tienda. Aquel en cu,.. 8a~fauion el rey D. Pedro J fD 

cJescargo -yo, 4ejó ea 88 testamento declaradcm pleRí
sima de haber sido fideliailao vasalle. fidelisim0l8U1 ~on
-.ajeros. fideUsilllOl 801 aenicios, injulÍIimo cuamo ha
bia padeacido. J él engaAaclo de 811& lDinistros. en"'_ 
saJ08. J elel paciente. J mandádole restituir á su nieto 
todoaloe estados y "ien .. que le habiao sHlo confiscaclo&. 
J hecho mucbas ., grandes mercedes ( si pOMe haber el 
si¡lo caudal que se poecIa llamar &al sobre tanto padesci
do) ea JWle de reeo pIDa:! de los dafios reeibid08. Léa
se ea los anales de Zurita la yida del rey D. Pedro, y 
la parte que trata _to. que ani te yerá 10 que digo. 
ll00ho fi yer J saber tambien para escarmentar los bom· 
bree. ~ra temer el 8et:yicio de los reyes, para buir IUS 

privaozas J conftao7as. para temblar del J.uieio y prospe. 
ridad humana. O si á pnto llegare el enrado. llan imposi
hili~J.lu,ieren la conJusion propria y la pasien agena, 
duélase :els,ce80r de aquel oprimido nido de goloodiioos 
qU4(esláo dando voces sin Jengua. ni oidos qae los oipn. 
en persecucion de la muestra que comenzó á dar en 80 

tierna 8dad, movido de la piedad natural, la maftaaa del 
JUlWes Suelo J de las prisiones de aqueltas nirlos; !,qué 
calpa .. ~ el padre, tiaoeo ellos por haberse escapado el 
~} Do8lale de sus reinoa; daélase de si mismo á la eu
uada J priocipio de imperio. Dígolo asi, porque DO hay 
ñeat& meti4e en las entraha y cimiento de la tierra 
que ~ violentos efectos de terremotos cause. como los 
~ J quejidos de mi..,.W. ag~riados ea los prio .. 
ápioe 1 fciDdament08 de los reinos. por firmes que pa. 
rezean J J mas de viudas,! de pupilos. ¡Pues qué. si de 
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viuda con marido. como aquella mujer. J de pupilos 
con padres, como los bijos? El mas animoso y confiad. 
corazon de príncipe debe temblar de la mano de Dios 
J de sus ejemplos por tales casos. David fue el mejor 
rey que ba babido ni babrá jamás (t). cabal en tooo. pri
vado grande de Dios. Padescia su reino miseria de 
hambre; afligido y no alcanzando la causa. se Cue á 
Dios, J supo dél • por. l s .gravios que Saul y sus 
ministros babia n becbo i los gabaonitas (y eran amor
rbeos aquellos y Saul no padre de David); la satisfaecion 
no piense aa"ie qUI la remitió á juicio de preIlidentes 
ni de CODsejeros, . De i las mismas part:es agra,iadas. 
paresciéndole que e la eetera IItisfaecion tle-IOI~ra
viados y de sus bendiciones sobre ella por él y sobre su 
reino. dependia el remedio de la aOiecion eD que se veia 
y la segoridaJ J conse"acion de entram~ (2). No es
candalice á nadie tal manera de satisfaecion, que el ejem
plo es de Dios y de David y aprobado por Dios. pues 
sobre a~ena manera de satisCaccion se apiadó de la 
tierra. C~ál rue la satisCaecion. léase ea aquel pedazo 
de historia sagracla. J Terse ha y serie ba de admirable 
beneficio aqutl ejemplo al príncipe que lo con iderare y 

. á 10& reiDOS. Aqui dejo la pluma por ason, con aladir 
que yo CODOICO que puede parescer alSO luSO este pa
pel para el titulo que )e di ; pero DO se le pienso mu
dar. porq e respecto del Iaec ho J del edificio de que. es 
nlaeion ó oaodelo • relacion se queda. J lDuy breve J ea 
el pitipie. como pareaceri por lo que queda enando .. ,ea. 

(4) Lib. '.l\egum. Cap. 49. 
(t) IleS- too B' poi' ,,_ proptc:ÍGCUI tI' Dew tmc.. 
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Da.u.. de aqaellUceIO de !4 de maJo date mismo 
a60 IObre aquella llevada de Antonio Peres á la AljafE'
ría t tJoode está la inqui.icion. y deepues de 8U reslitu
aoo 811 el • mo dia á la cárcel ~e la MaOiCestacioD, 
doade .taba preso. coo toda aquella espantable demos
tncioo de altencioD uni,ersal de todos estados por Ja 
tal ejeeacioo • que dije en 'D rdacion. es de Aber que 
• l. deputatlol del reino qOI tedatia 18 peniatia 

por loe mili· • de aquella trua eo que 18 tomase i Ja 
ejeeucioa "delIa t J que dunba J a80 crelCia por ello la 
aIteracioo 1 conmocion en loa ánimos de Iodoe general
meate, ti • - .. 1M o los pecIo8 1. 
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rompieron, como raros en los pinos f torree mas akas, 
lo mas fuerte de IUS obligaciones, ,e re&Olvieron en 
juntar unos trece letrados que viesen si h abia lido eoB

tra fuero el haber entregado á AnioDio Pere¡ á la inqai
lieion, sin juzgarse primero SUI caUNS peodienles. "1 si 
la maDirestaeion se podia quitar Ó luapeoder. Los trece 
letrados _ conoseieodo que no era menester eolrar en 
muchas honduras Di averiguaciones de fueros para co-

.DOICer el notorio agravio en lo intentado (que loe parea
cerea primeros. antes que lea toque el aire de la ,olun
tad del príncipe son los mil limpios. como producides 
del motivo natural de cada uno )."con,inieron al prinei
pio en haber sido contra fuero la entrega de Antonio 
Perez á la inquisicion; cosa que chicos y grandes con88-
cian J gritaban por las calles, mirándose J admirÍDdOle 
UQOS coo otros y saDU¡uándose de lo hecho. :Pero la ce
guedad natural de la pasioo turba el CODoscimienID J el 
acertamiento de la verdad; que Ii 00 fuese por esto "1 

. tuviese prudencia J concierto la pasion coo la malicia, 
¿quién resistiría á su violencia! Habiéndose entendido 
por los lugartenientes del justicia de Aragoo y por 101 de-

_ mal ministros dueftOl y fautores de aquella iaveaciOD. 
que el juicio de los trece letrados corria derecho. le 

hizo por ellos tal oegociacion I que hubo entre otras 
diligencias. uoa muy fuerte "1 eacanJ:dou. que un la
¡arleaiente (t) con uoo de los m.erlo8 ea este ü. de 
qua se trata J de quien adelaate 18 dirá, J que dijo al 
puato de 10 muerlts lDucho contraIÍ miSlDO. ea tIeda-

(-4) JIicer TonalJL 
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raeioo de esta OOIljuncion. anduvieron de noche sobor
naado i los trece letrados, obra por cierto pua de no
• J para no parescer en noticia de geotes. Apretabán
.. para flue torcieseo J trocasen el juicio J sentido de la 
verdad, l' que declarasen y firmasen no haber sido con
tra fuero lo juzgado. Todo ~to porque se man perdidos 
los lugartenientes, por la entrega que habian coocedido 
de la persona de Antonio Perez tao arrebatadamenle. Yo 
sé de cierto, que babiendo resuelto eo confuso el tribu
nal de los lugartenieate&. que se entregase á Antonio Pe
rez por luspeosioo de la manífestacion y no por anula
don (que esto no podia Ber como lo otro sio juicio ple
nario), J babiendo pronunciado el lugarteniente. relator 
J juez perlitalar de Antonio Perez, Micer Torral,a (en 
quieo ya babia entmo la voluntad del príncipe y IU res
pecto, J lB ambicion, que es como quien dice un pedazo 
de Satanás, pues son ministros suyos), dijo Micer Baptis
la. otro de los jueces, cuando le oJó. estas palabras: 
¿Cómo ari? que flO le f'e,olf1ió tal. lino «su8pMldi ffl4f1ifa
ltItiMNm., , . floI"a degollado tÍ todo,. y temia la paga de 
tal deuda J agrado en llegando el plazo dtl juicío de 
los diez J siete, que es juicio de residencia contra lugar
tellienles. como luego diré. Y á la verdad con razon lo 
temía, porque DO habia de ser menos la pena que la del 
TalioD, J crescia el miedo con el escarmifmlo (Jel joieio 
~o J f~ contra Micer Tornlva por los pnlDens 
agnn hechos á la justieia de Ü&Onio Perez. Y como 
te juntó tOdo esto, apretaron loS jueces con todu las 
fuerzas de la fuerza, y l'encieron, y así declararon los 
trece letrados no baber sido contra fuero )0 hecho. Que 
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Ja 18 Ya perdiendo aprien aquel priviltagio J fuero atlti
po dado de la libertad de Dios '1 del Ubre albedrío. 
para merescimieute" bem,,",. "! haeiénd8le esebTo afl 
.gusto J m_o de 101 priDcipes. Demas desto llanamente 
eateodiu ..... Hr contra fuero. por (oeros. por ejem
plOl. por concordias con la inquisicion. J por razones. 
En un libro que se intitula ~t:iMt de loa (tm'Ol del 
reilto de A,.,.gora. impreso en Zaragoza (JO le he leido). se 
refiere que no puede un manifestado ser pasado á la AI
jaCeria. donde está la inquisicion, lin ser juzgadas pri
mer't' lU8 eaulII pendientes. De ejemplos 00 hay niDguao 
ea memoria de gentes de que se haya esto quebrantado; 
de 10 contrario hay I&UCb08. cosa CJue en 101 juicios de 
aquel reino 18 respecta por ley. El coode de Aranda. pa
dre del q e murió en prisioo en las reyueltas. que
riéndole nl.Ir los iDqDilide .... J aun temiendo de pri-
. , se maaifeetó J le dieron los lugartenientes por 

cárcel á toda Zaragoza, y con esto se libró J eseasó de 
ir á la influisicion, aunque le llamaron los inquisidores. 
porq0t2la Aljafería está fuera de Zaragoza. Otro ejem
plo bay mas fuerte. que en el discurso del juicio desta 
causa se Uegó J redujo á probanA! que D. Bernadode 
Castro. caballero arapnés. DOble, fue preso por la inqai-
. ion de primera prneDCÍOD; J j 18* J eatrPgadO fa 

al brllO seglar, le muir.taroD • deHos J amigos, J 
piró la fjecucilOo. la juslieia. y el tribunal del juetieia 
de Angon jugó IObre la ioquilicieo J IOhN .. pme 
cooden ..,r ella, tANDo IObn par ea lNJ1ieIIa ,.rte. 
si babia lugar la mlDifestaeioo. en YÍrtud del fuero de 
;.aobIes. Alegése r eatramba. partes, 'J Oídas jOlló 
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aquellribuaal DO haber lupr la manirestacioa. De suerte 
q.ue si juzgan ea ruor de la mlnifestacioo. la moUt. 
taeioo le valiera. ó si wriera llguo derecho de los que 
dan loa fueros. Ya P9I' ale ejemplo se ve el notable agra
.Yio que 88 hizo á Antonio Perez en DO jozgarse prime
ro sus derechos, de que dependia lB mi n ifestacioa • 
habiéo.doae hecho en el ejemplo referido. precedieado 
juicio J .. deoacion, J no babiendo en Antooio perez 
sino BOlo demanda de l. peraooa. J probanza becha de 
ser ioveocion J eGnjuracion lo que se le pedia. El 
ejemplo d., Antooio Gamir. bien fresco. J faerte .. Y 
probado está. ManifeslÓse de pre1'encion temiéndose 
de la iaquisicioo (qoe tao recibido estaba lo que Yoy 
diciendo). Pidióla la inquisicioo luego: oegMe por el 
lugarteniente de su maoifestacion. coo consulta de todo 
el tribunal: deseomolsó la ioquisieion al joez: llevóse la 
causa á ROBla: en,ió el reino uo caballero á aqOtdla 
corte: lastó en la demartda de la pretensioD J descomu
DÍoo CODlra la ioquisicion muchos ducados (mas de cin
cuenta mil me h n dicho): murió el juez eo estas: no le 
queriao df'jar enterrar eo sagrado: detu,o el reino el 
cuer~ coo Irao aucloridad, embalsamado .. basta qoe se 
declarU6 en BOIDa: ~újOie de Roma declaracioo eo fa
yor: ealerrwe QOO el teiDO mOJ sumpta .. meote . 

• El preao, J maoifestado. J demaad o ~ la inqui o 

cioo. o (ue ealr._ á ella. Por concerdi 000 la· . 
quiaicion. Ilanameale .. lieae per iDjuste 10 io_lado 
G8D"- ADtoai Pera. J en particular por la que. bizo 
en lal cortes últimas ttelalo de 1585; en que euad°' • 
~ habiendo P'9P'1ealo el reioo muchos 19B' o que 
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pretendia haber recibido J ir racibiado del preceder .. 
los ioquisidores, en oelable lesioo de sos tueroa y liber
tades (1), y temiéndose de entrar en el deba! .. , J ea 
la eatisfaccioo de lo pasado, y en la órden J remedio de 
lo venidero, se convino entre el rey y el reino. en que 
dentro de seislDeses se nombraseo árbitros para tratar 
de las tales cosas, y tomar asiento en ellas. J acudir eon 
todo despuel á Roma para la coafirmacioo; J que en a-
10 que Mm no se hiciese, pudiese el reino, sin- esperar 
IBIS. acudir á 8U sauclidad por el r~medio de todo, J 
gutar en la demanda cuanto rUete menester ~). Habien
do llegado este elSO &egUudo, trató el reiuo de en,jar i 
Roma IUS embajadores sobre ello. Sin e~ta c:oncordia bay 
la antigua y primera del tiempo del rey católico don 
Fernando, cuando consintió el reino de Angon la inqui
Mcion por causa de los judíos y moros principaJmeute. 
que en aquel tiempo habia muchos eu toda Espafta. Es· 
ta fue por tiempo setalado (3) y por aftos tan contados. 
que tienen por cierto ser ya pasados. Y está esto tan faa
dacio, que 18 hicieron varias requestas al reiuo por 
personas de todos estados, '1ue saliese á la oposicioD del 

(4) No decia seguu e8to mal el que dijo ,ue era pDZÚa de 
101 (ueros de Aragon l. inquisicion. El mOdo de procuder, diré 
lO, de 8180011• 
- C!) CoDco~a esla, con que le prue~ por lo me~ 8I&Ir 
aub judice la diferenCia, J no poderse eJICular nada, 110 ~e
cedlen&e juicio de la ~a , quieo le remitieron esta. dir .... 
reociu, pues yl se opuso 11 GalO preaeme. 

(3) s, no aClmitirla Nápoles' las pueñas de San Pedro 108 
otro~ di.., DO fue delieto, ¡por qué lo ha de ler bablat: ~ el 
&érmmo del tiempo «¡ee Liene eo Ar.¡OD .qael modo de JUICIO' 
Que Juicio de fee, oadie lo bute, Di 108 otros le recusaroD, que 
1 I obispos jueces lOO ordinarIO' 4.e la feto 

, 
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agratio preleadido eeotra la iQquisicion en lo de Ja ma .. 
nileatacioo. Con Jo Gual. J con lo que decia poto ha, *' 
r!llObi~ el reino eo enviar embajadores á Rom. por to
do: J 18& lIfgó á Dombrar, J ellos á preyeoirse para 8\ 
camiQO. Ea 1emor deslo. y de 00 eotrar en juicio con ' 
el remo ea es&as materias, J porque DO se· escapase por 
oialuD eamino aquella persooa, apretaron "8 con 
todo. como el quo mal pleilo tiene .)oe lo mete todo á 
banto. Y como todo estaba ya cubierto de la niebla del 
respecto del príncipe J del miedo que les Oguflban á 
todos de ea enojo, acobardároose los mas de los depn
tadoa del reino en l~ t'jecucioo. Que ya oi en ellos, ni 
en otr08 muchos oficiales. á CUJe) cargo estaba la con-

I servacioo de las libertades del r~iuo. no babia pensa
miento que se atreviese. no digo á I~Yaolarse. pero ni 
aun á rebullir en sí mismo, para que se averiguase 
oinguna verdad ni derecbo. No digo derecbo contra la io
quisiciOll (que es una de Jas cosas coo que han querido 
tapar el resuello á las gentes, diciendo que. ¿quién es 
el que se opone al juicio de la Cee?), digo, que no digo de
recho conlra la ioquisicion, juicio d" la Cee, saoclísimo 
juicio, que á este reverenciarle he, y en su defensa pI)
ner lo que en tkreosa de la fee. que es la &angre, ) la 
,.da y todo, sino contra el agravio que se puede recibir 
de tribunal á tribunal, y pretender uo reino fntero 000-

tra UD tribunal particular. Que DO es nueYl en Espala 
com~teocia de jurisdiccioo con la ioquisicioo; que en 
medio de Castilla se vee cada dia, asi con ella como en 
IDlteria de letras apostólicaa, y aon eo molos propios. 
preteodiendo el juicio temporal de aquel remo, que en 
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cuanto es perjudicado el gobierno político y alterado de . 
sus antiguas costumbres y ontenlDlU, puede y debe 
deferir la obediencia, .J aun oponerse á la ejecucioa: ea 
que se podria decir mucho, DO solo en descargo de lo que 
voy tratando, pero en cargo de los que alargan mas de 
10 justo poder temporal. J en confuaion de quien BO 

juzga ni pesa eoo un una misma balanza ea lo ageao, 
que en lo que le toca. Segun lo cua;, J segun lo referido 
de ejemplos y cooeordias, DO se h.ee olensa en preleader 
que 118 averi8üe jurídicamente el derecho de cada UBO. 

Que si C8asuras hay en lo uno. los fueros de ArIR08lam
bien tienen desde su principio confirmaciones de lumOI 
poatífiees so gravisimas censuras. y la declaracioo dellas: 
y si algun otro derecho puede perjudicar al snJo, á lo 
menos habia de ser el juicio cuando no se hubiera re-

_ ,mitido por acto de cortes á su sanctidad (como se hizo). 
y cuando el tribunal del justicia de Aragon no fuera lan 
declaradamente. por la naturaleza de su pr~mera institu
cion, el verdadero juez de todo hi tocante á lesion de fue
ros. Pero á ninguna cosa se daba lugar ni tiempo. como 
he dicho, que el fin al descubierto no era sino entregar 
aquel hombre al enojo movido de la invidia y de la ma· 
licia. y desbaralar y atropellar aquellos fueros, J meter 
ea conrusioo aquel reino. y buscar ocasiones para des
componerle. J quitar á Jos sellores aragoneses aquello. 
sus crandes privilegios. No se teDgI por manera de ba
blar ni de eocarescimienlo: que JO he vislo antes que 
sali~se de Espafla. ni aun de la corte de aquel rey, car
las escritas ele maDO del conde de CbincboD, D. Diego de 
BobadiUa, y vasallos del duque de Villahermosa, incitán-
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dolea 1I lennbmiento eome.zldo eontra SU selor (t} .. 
dos aftos antes de esta tumacioo de que trito: yasegu
ráadoles del faftr de su rey, y q e seria aquella obra 
hecha eli su gracia. Pues de otros escesos de jueces 
partieallres. de proeesos ral8eldM, aftadidos, sisados, 
eaderezados á ganar premio coo su príncipe por ~te 
mérito. acomodados á pasiones per8OIIales, tan loeltis 
y desconcertadas, J tan notorias, qúe están reducidas 
á proces88 presentados en el jnicio superior de la inqui
aieioo. de lastimous queja~ de parientes. J lastimados, 
J lutimadas doKellas, y reeieo casadas rendidas y po
seida. eoo las armas del miedo de tal juicio (que no hay 
nadie que DO trueque el d~honor secreto por la deshonra 
pública), no se puede bablar, sino suplicar al inquisidor 
supremo de la tierra, que lo remedie antes que Dios 
tome la maoo, como suele, en agrafios desamparados en 
la tierno No mas deslO, que se va baciendo delicto el 
qoejane tle sus duelos J agra,ios cada uno (2), J el 
coodolene de los públicos J comunes, como el pedir 
jostiaa. J aun el tenerla. Razones muchas se alegan, 
pe'" uoa en particular; que ej'" ese tollere, cuj .. elI 
eOflcttkre; los fueros 108 hacen el rey J el reino juotos. 
que 800 eortes foralmente a}notadas, J aun este de la 
maDifestaeion. que es como se dice en la relacion de vein-

(4) Por este medio ID6dre quien quisiere con los reree, 
qwe DO le dartd &lache la medra; y cuaodo le dure, por lo 
lDeIlOI la memoria de ulel méritos DO le calificará mucho en
tre lu pOtes • 
. (i) Wal de la. polmmeras y mortales del estado de '"! 

reino, que tener jus\icia lea UD dehcto. Tanto monta, porque 1I 
por teaer ]us\icia se da pena, por delicto se tieDe. 
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~ J cuatro de mayo. una presenacion de la jaaticia de 
oda 0110, J reparo de la mano poderosa del euojo del 
príncipe, fue de los primitivos J IDaS rundamentales 
fDel'os, J trI8 cUJa ruina caeria todo. el edificio de 108 

fueros de Aragan. Luego 101as lis cortes pueden quitar 
ó alterar un fuero. Demas desto. la Olanifestacioo es 
fuero J gracia en fayor del vasallo J del reo. Y asi es 
cel'imODia della decir á la parte el portero q1l8 manifies
ta. estas palabras: ¡QwBeÍlI6f' mefli{ulado? asiéndole de 
la 18100 4eretbá, Razoo de donde infiereD los mas. que 
la parte ha de re.,..nciar la manifestadon. ó juzgane 
por IU8 cabales. PUeI bay otra cosa sobre todas las di
chas de mudta coosideracion; que la ioquisicion pro
nunció un edicto poco despues de lo de 24 de maJo, 
cootra los que rueron en la restitucion de la persona de 
Aotonio Perez aquel dia á la cárcel de la lIaoifestacion. 
Esto alf.fró mucho al pueblo, sinliendo J ,ieado que 
iba enderezado á pooer 101 ánimOft en mala fee J esta
do por 10 becbo, J á disponerlos ó amedrentarlos para 
lo que habian de tornar i ¡nlenLar. Los deputados del 
reino. con consejo de letrados, bicieroa declaracion que 
nadie tenia que temer ser comprebeodido en aquella 
delCOmuaion (1), por haber sido contra fuero lo hecho, 
J por tener SOl fueros para 10 defenA J mllltenimiea-
10 muchas confirmaciones de pontificel. J ceosural 
graYisimas contra el que los quebnntaae ó consintiese 
quebrantar. Subre todo lo dicho salieron paresceres de 
otros muchos letrados contra el de los trece. de pllOlO ell 

(4) Si i &11 le 11., como es ,erdad, ¡qué es meaeakr mal 
prueba de la iOjusUC11' 

TOMO 11, 5 
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punto eoDlnl'ÍOS. J entre ellos de penooa In •• J jaez 
lie IoIlUptetDOI. CODdolido de la COD~.D J tarbacion , 

de la justicia: 11I0'lue sin declarar.B nombre de miedo 
de la ~ioleDeil. ¡Miserable estado de o reiDO! (1) 
.POel queda por decir la sentencia que ofresci po
co ha, que pronunció el juicio de los diez J siete 
centra IIÜ*' Torral'I, lugarteniente J JUez partitular 
ele la manifestacion de Antonio Perez, J de otroI dere
silos que teftia lBuy fondados ell faeros daros. por los 
agl'lvios y iDjasticia. noLorias que le . babia hecho en 
ellos. Este fae contIenado en princion perpéwa delofi
cio del reino. J en destierro dél J en costas; tan piadosa
meDle juzgado, qlle luyo siete votos que le .laorcai8n; 
y 00 es de maraviilar, porque se le hizo un prOC8&() es
candaloso J criminosograwemente. hasta probarle amena
zas y fieros descubiertos al preso. en,iándole i decir que 
mirase lo que hacia, porqu" tenia su .ida en 8U mano. 
J que le' entregaría á la inquisicion si le denunciaba, y 
que si DO le daría las firmas que pedia pll"al librarse; J 
el marques de Almenara, fieros r mas fieros por el mis
mo tenor. y por otra parte. viendo que DO le rendian al 
preso estos (que debía tener un ejército de mil en la tODS-

,ciencia para su defensa). ofrescimientos de lIU libertad J 
búeo despactio en LOdo. A esto babia llegado la ,io'eDcia 
J el atrevimiento eD ofensa del rey y en ncándaw de la 
jUSticiil, con m' ¡ma ocasion ¡ Dios de lomar la mano 
per los oprimid • Y porque prometí tambien arril:a 
decir qué cosa es el juicio de los diez J siete, y es esle 

(4) as miHrlble el que de tal es ea ... : ya se ha ,iJto por 
el fin de al¡llDos. 
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lugar- para lo mismo que voy tratando, digo: que este 
es UD juicio que representa todo un reino. y IUpremisimo 
eliJa tierra, sin tener rey ni Dadie á quiea recurrir ea ella. 
Juicio iOltituido en los primeros fueros de aquel reino, 
eaando él mismo se estableció sus leyes y oontlicioDe8 

pbierno. y con enas escogieron rey, juicio y jlleCel. 
CJ1Ie eac:an por suertes 4e hahas de los iD8eCulados y ha
bilitH08 de las cuatro estados del reino, por la mano de 
un nifto, llamado al caso ell' la misma hora de la &Derte. 
Juicie que es mucho do notar y advertir, que no bace el 
proceso al reo. sino otro juicio diferente, ordeuado para 
solo aquello y para que le juzguen los diez y siete: juicio 
iD6lituido en favor de los vasallos quejosos y agranados 
de 198 lugartenientes y de sal oficiales inferiores. Digo 
ftto, porque solos ellos plitden denunciar á los lugar
tenientes. y no el rey, aunque se sienta agranado de 
aquel tribonal. Tan enderezado como esto, fue este jui
cio al reparo del poder absolu to del príncipe. Pues IIW 

ha!, y lo mas fuerte, y loque debió de cerrar el proce
so deste agravio en el tribunal del acatamiento da Dios, 
para que él permitiese lo que sucedió; que se llegó á 13-

ber y á probar la coojuracion de facinorosos enlresacadOl 
de los calabozos de la cárcel para etlevantamiento que se 
forjó contra Antonio Perez. de que se quería ir, si le valian 
sus derechos para verse en libertad. i Bearne ó á Ho
landa, ó á Gelanda. y que de tales r tan calificados testi
gos. J pu8llol eD tal turcar y dignidad (como dicen). se 
hizo la probanza en inqoi icion para lle,.rte • eHa. No 
es burla, que ~ reino bilO proban¡a en juicio muy ju
rídica delto, y la envió al rey católico r al cardenal de 
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Toledo, eomO inquisidor general, y el pueblo hizo la luya, 
.. ue ea la aatural J la verdadera, que fue la delleOtido y 
yista poI' sus ojos, que entraban los ministros de la ja. 

quisicioD 80 la cárcel á tomar tales testigos; tales, que 
los fiaba. í cadenas para que los lIe,asen á ser ".xamina
d. ea l. iaquisicion: eon baber llevado para el efeclO 
uno coa cadenas J grillos, preso por ladron y homicida • 
• bre ser el tal padre, que llaman en España, de las muje
l'8I pública • J con quieo uoo de los jueces de que lrato 
tenia mur estrecb. familiarid¡d; cuáles debian de ser los 
otros testigos (t). El pueblo J todos iban considerando la 
justicia de Antonio Perez. la ruerza de fjemplos, de 
cooeordiu. de fueros, de razones concluyentes. Con
sideraban la violencia J turbacioD de todo. J la prue-
1M y patente noticia de que en doce ajios J medio 
de varias prisiODel. los once en Castilla. donde el poder 
y la .o1untad no baila resistencia. J un aAo J medio de 
juicios actuados en)os tribunales de Arago~, Bunca se 
11egaba a último juicio oi á sentencia de causa de aquel 
hombre. sino buiase dello por caminos nuevos r escan
dalO8Ol. notorios á todos. Veian qoe-en saliéndoseles 
COI sus descargos de UDa demanda, le tramaban otra. 
y otra, J se enviaban de Castilla. J se tenían de preven· 
elOD. Escandalizábaose todos de la eoolÍnua J larga pri
_ion de mujer J hijos inocentes, todos en edad . J culpa. 
halta eaatigar á las pardas por dejar salir á Jos oi608 á 
.:aae les diese el aire fuera de las cuatro paredes donde C!SIátt 
.. pUYOS J, preso8 .. AdmirábaDSe de las prisiones de .. 
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relisioeos gra'es. aragoneses. persenas de mucha estim. 
en lU8 religiones. hechas por ministres lemporatea. con 
lanlo rigor' J ultraje. que hubiesen sido desnudafl. cIeI 
todoealliettio de los caminos públicos, por .er si U"a
baa cartas y papelesde Antonio Perez. y aprisieDadOl eoo 
hierros por maoos, y en casas de gaUTarron88 y lIyoDH, 
oOciBIes de jueces temporales" condenados rigoreta
mente por que ibao á negocios de 3quel hombre. La 
foerza de la eODsidencion de todo esto J de otroa mu
chos J lllaJores rigores que se podrian contar ea parti
colar, pues 160 Dotorios y reducidos á quejas J Proe&
sos, como be tocado arriba, imprimió en el pueblo f 

. en todos una certidumbre firma que era injusticia noto
ria, ' y que solo era el fio la perdicioD de aquelbombre, 
J la tarbacion eoo él de los fueros de Aragon. De IqW 
llegaron á Cormar todos uoiversalmente una r8100 coo
eJuyID\e (t ), que ó tenia Justicia AnloDio Perez en 8U m .. 
nifestacioD J en los demllS derechos, • DO: si no la tenia 
qae le juzgasen y despues le entregasen, pues aUi se le 
teaian preso y capti,o. y lo podiera alar uno ó dos meses 
(que menos que este tiempo bastara para acabarse de juze 

gar sus causas). como lo ha estado doce años y medio; 
Y si tenia justicia que le ,&líese. Que cuaado los illÍlllos 
~ meten J cierraBen estas razones redondas; ni bay 
con'fencerlos ni sacanos dellal. ¿Pues qué, si bnbieran 
villO uua earta, y m" que ona, del rey calólieo para el 
gobernador de Angoo, D. JuaD de Gder ... (Jo la &*1.8 en 
mil maDOI y leogo copia della), en que le escribiJ el 

(4) . R~ ~clUJeDte del P.08blo; las.mas 'f"-1Oa b .... 
Dal J JWGtOS cleliOs: ,,~ ~1~ wm. Dei. 
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rey (1) que se procurase en Iodaa maneras fItJe AaloDi& 
Pera r ... condenado ea prisiou perpétu ••• á 18 lile
.. ,.. alpDe8 años: 1 que par. ide entreteaienc» lA 

-J., prision. ti 00 podia :l8r estotro, le man enviantlo de
maadaa auevas. y que entre taa&o procurase saber de loa 
jueeea ea 4(08 podria ser coodenado AOlona. Perez? P8fC) 
digaae tambieo. por qoe se vea si se puede llerar con ~I 
coralDB l. asiSleocia de malos consejeros cerea de uo 
ntJ que él. entre renglooes. en la misma carta de mino 
agena •• ftadió d~ la soJa: Que C1UJruJD la",/) NInO alli. ltJ 

tlecia tIO pudáea. .er, IÍ lo mellO!" p,.ocuruse ~ .9 1lJ

*- del remo de Aragon, ,twq_e el fifl principal era a
le. Yo teDgo la copia, y no como quiera sioo l~alillda J 
auetorizada de mano y signo del mismo protonotario de 
AngoD (2)~que )e enviaba por duplicado: y-prometod. 
dar parte della á todos, con otra~ semejJntes, qoe agora 
RO las tengo conmi¡o. Qo~ \11 gas lO de correos ytntes y 
mieates. y de tiempo, y de UD monIDn de mioistros J 

de un reino entero para solo tal efecto. no se ha vistG 
jamás. De donde. cuando no hubiese otra razono se pae ... 
de peaar qll6 n~ sea la causa de taota persetocion ! 
ocupaci08. la penecucion de una causa juÍidica enmioal 
por talpas de UD hombre: que tOlreJes nu.oca se me·- . 
litron eD estas. siDO mudan oficio (3): J mas babiéndole 

(4} BnUa&e prueba de que .u&oDio P.e, pl4eacia, por 
CODjqraciOD, ~r \rua~ 

(t) Té muri6 \ambien este, y bien arrebatadamen\e. . 
(3) Ofioi. es el de rey;y en ~nde oficio DO dependea. ~s 

accieDes da .o1untad ~rsoD8l, sIno de I .. reglas y eoadlCIO
.... que laepIó y le dieron; J cuando ralte á l. qae acep~ 
(que suena eoo,eneioabUllllna), tlOPuede.fal&ar á¡¡:sqQe le Citó 
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tenido lIDlGa a60I ID las Dlanos. que Ó DO le podi lB ó 
DO le acertaban á acabar: sino ofenAs y quiebras he
cbas al .. sallo ea IIpna gnn prenda secreta de algua 
sra aenicio en lo yjyo. y mérito personal. Que dice el 
otro, que es muy mas peligroao estado este acerca de Wl 

prineipe, que DO el de haberle ofendido el yuallo. de que 
yo be buacado algunas ~eces la razon en mi corto dis
cuno, y no le hallo sino una; que el príncipe se al8lu
n como acreedor del YaAllo ofeneor con 8U perdoa y 
eoD la «10m de la obra de la misericordia, y no del va
sallo una Tez ofendido, ni de verle cerca de si. como 
deudor por el corrimiento J coDrulion de la quiebra y 
falta que le ha hecho. Antonio Perez ube lo que digo, 
y que no se puede decir mas. El hablará mas claro al
gua dia, que ya va jontaodo memoriales pan escribir la 
vida de afluel principe, y alli se esteDderá lo que se ca
lla tocante á aquel 1'asallo de quien trato. flue será una 
de las considerables partes de la hist.oria (1). Viniendo 
á mi relacion, con todo lo dicho se porfió tanto en que se 
ejecutase aquella importante empresa, que la redujeron 
á punto de ejecocion á 20 de agosto siguiente, J para el 
lal efecto J dia, se hizo aquella grao junta,de consisto
rios, duque, co el, aellores, caballeros. BUeft y nunca 

la ley Datara}, daviDe, .ñoras dejos reyes como de lo. paMo
re •• Yo sé que bubo coDaejero que decia que becho ya ef .gra
vio' AoWDlO Perez, era el remediQ 8usteDtarle, como si 101 re
ye. DO tUyieSeD otro caudal SiDO la aucloridad J el alma COD 
que deNmpeHI'I8. 1. .. mueño, J era en .ida el eODde de 
Bara¡as. P!ftidegte. 

( 4) Ya be dicbo que le habrá de quedar tIl memol'ia1e. ea-
u biaLoria por l. perseeucioD. . 

BUAH



-72-
mta, como tcMIaslu partes del nepcio. JUBliroDSe 108 
éoDIiItorios del reino y abdad en la casa del ,irey, 
COD auctoridad del reino, eGn esciadalo de ""OS por 
ser contra fuero. llízose aquel gran apercibimien&o y 
estroenclo de gente de guerra, de armas, de máquiBu 
bélicas, de instrumeotos de fuego, que 110 hubo eleme .... 
lO ni material que no le quisiesen estrecbar y atraer i 
esta ejecucion. Las caUes llenas de gente de guerra. de 
atambores, de banderas. Todo aquello'se deshimeatoaces 
como bOlDO, ain saberse cómo oi á quién atribuirse sioo , 
la mano de Dios, señor de 108 ejércitos, conlra quien DO 

hay IIbiduría ni consejo oi poder que ,alga. Pero la por
fia bumaoa (que ni por esas se suele rendir) no dE'jó de 
porftar en &0 empresa y in!enw. Los mioiltl'Ol eo la nego-
ciacion que se ejecutase; los titulos y lellares que se ha
hiln empefiado en oCrescer y dar IU gente y aluda para 
aquella entrega, requirieron que se biciese, que ellos tor
narian á aJudar coa geote y asistirian con 8US personas, 
que para lo que despues sucedió es bueno esto. Conde hu
boeatre tos de tajuota(t). que oyendo que se ad,ertia en 
ella que era contra fuero lo que se queria tornar él io
tentar, dijo:- Eralreper1lOl U" 1MS tÍ AnloMo Pera, que 
dupae' "remlOl el rmedio elel agrano de twUlros fue
rol (2). Lot cooaiHoriOl y tribuoales decian que por ellos 
no qoedue. En fin, concertados, desde el ,ire, basta 

J> El de Sútap. 
) Pallbras de caballero criltiaDo T amigo de la pi'"'. 
11 .. do Yirey, J debil de 8Iber que es aqael &all"salje 

CiOD el que se preíeDdlD eD aqaella profiDGia 11. prfleDmoDtS 
h~. . -
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el menor ministro ! oficial. tílulos. .Aores. caballe
ros. fuera de alau801 (1). con,inieroa ea la enlrega del 
preso.para 24 de septiembre. Veinte J cuatro tue. que 
paresce que 88 tomara con esta la porCia humaaa. COIDO 

si tuviera mas parle en la creacion dél que en la de otro!. 
Es mucho de ' ooeiÍderar con haber de ser esta resolu
cion un juicio J 88ntencia tan grande, como de todo el 
IJ8r de U8 hombre, J de UDa familia entera. y de 88 
UÜHJnal IuprelDO. J de uoo de los fueres lBaJOfCS, Ó el 
maJor de las libertades de Aragon. sin ltabene aua 
,-do. se previno J concertó todo para la ejecJlcion pv 
108 ejecutores, seguros de la &entencia. como quiu te- , 
nia recibida selloll (como dicen) de la 'eota. Cosa muy 
de considerar. y ma .Jue.todo.si mas p~e blJber aobre 
tanteo que tal &enteRcia (uese puesta en ejecUCiOD aDms 
que nMiftcada sin término de una hora al paciente para 
éalegar de 8U derecho. y que en los cuatro meses pasa
dos (2) no se hubiese gastado un dia en oirle á él .i en 
su derecho. sino en el derecho y eD el modo de la je
cucioo. A 24. en fin. aoLes que amaneciese. juaLó el gcr 
heroador parl el efecto toda la gente preJenida por el 
reino. digo por los deputados. que ya ant!aban. como be 
dicho, alguDos tocados dd aire corrupto de b rapee 
humaDOS por la cibdad. que son loa que poi' los lB' J 
por sus pasioues ci,iles J ,eoganzas parltclllares, liaD 
reducido aquel reino á último punto de perdicion. en 
dallo J arrepentimiento suyo; ¡pleglle á Dios que eon 

(4) Mucho ~empo ha qlle .. Ha eD PQG08.~ Cee J 
aona de Iu oblipOioDes. 

(!) En lo 1ue esjus\o fá9ilmeD~ se obra de.JP~i4t. 
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remedio. por los titwOl, por los senores, por los caba
lleros. á quien el tiempo (f) J el escarmiento les va .00. 
tnado lo que debieran haber hecho! La gente era en 
DÚmero de mas ele dos-mil hombres. El gobernador la 

. repartió con gran concierto. En el mercado, delante de 
la eáJUl de la Manirestacion, mas de eebeeientos ton a1-
gana caballería de la ordinaria de su cargo; la demas en 
otras partes. Tomó las calles con gente y carros; rondó 
tpda la noche con hachas y grande estruendp. y él salió ' 
coa el dia tan en órden de guerra y batana. que no que
dó armadan ni arreo de tal. que no la lleYaS8 en 80 

person. lb! y venia corriendo y discurriendo por tOcras 
las eaIIes. amenazando á unos y á otros. y haciendo dis
parar acá J acullá para amedrentar la gente. A un mAo. 
sobrino de un jurado, mandó tirar el gobernador UD 

arabuzazo. porque 'foeeaba con otros, y le dieron con 
una pelota por las sienes, y quedó- am muerto (2). De
mas"esto hirió el mismo ' i algllD08 otros. Todo esto á 
la maAloa. antes qlle se hubiese pronunciado cau~ nin
guDa; que lastimó y alteró grandemente al pueblo, y ver 
que la foerza mandaba á la justici3. Lleg~da la horá 
del CODSejo, fueron á él los oficiales de la inquisicion con 
sus letras tra zadas ya de la ugunda vez. con ayuda del 
eoueje de 10& trece lelradOl y de los mismos JUeces (3). 
Pidieron )0 personas de Antonio Pm-z y de Juan Fran-

(4) Grande fttgl J ejecutor el tiem"po. 
(t) LoS olieiales- reales mataban niDOS y ~rseguian ¡aocen

tea: el pueblo, .... igos f perturbadores de l. pl&ria. 
(3)JustOs j8eee&. Al reo permite el dereolio qft .,ude el 

luez; pero al ac\or DO- lo be leido. 
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cisco IlaJorini. gino .. e&. que ea el que aJUM á Antol" 
PenE ea el camino de Castilla para Aragoo: porque las 
primeru, COlIJO De habia subsaaaeia en que fundarlas. 
J la plaion DO deja la vista elara, no se acertaron á b..
taD i propóaito. IfreiéroDse requestas·en aq .. el punto de 
hora ea nombre dellos J de algunos caballeros ..... .., 
apre .... eentra aquella ejecocion en el mismo tribu
nal J en el reino. Como eshba yl retaelta J empenadlt 
la ...... cion sin reparo de COA oinguna ... lió pro,eida 
l. -llera. Partieron al iOllaBte i la ejecocion pan I 
cárcel loe siguientes (que lod'l8 estaban ciertos, J sep. 
101, J llbidoras de la sentencia, eoaa rara): el ñrey, 
obilpO de Teruel. un lugarteniente. 00 deputado. 00-
jurados. con todas sus mazas 1 oficiales (t). el duqwe de 
Villahermosa. los coodes de AraDda. lIonta. Sistap, 
se60res J caballeros casi todos. en de alpDGe poeoa. 
J con ellos los oficiales de la ioqui icioo, secretario J 
alguacil. ó por mejor decir. eon estos todo lo demu. 
Todo r todos coo toda la traza humana de precedeoeia 
de lugarrs y concierto de personas de todo el libro del 
eerimooial, porque tod. ayudase al respecto del pueblo 
J, á Ja ruerza de esta ejecuciuo. Q_edárOOle en Iu cá
maras de SUI consistorios los d~ma deputadoe J la
gartenieoles y el justicia Bue'o, que el padre m ert. 
babia dos di.. aotes: dijeron que de imagin . de 
_lterle citado aote Dios el preso por 1011 ripres Y 
agn ¡os recebidOi ID el discuno de .& cau.; J úki
.amea&e ea baherle estrechado:la prisioa. E • .,.. 

(4) Si bimeno mejor en no salir, dfS!Dlo enos alJl doDd. 
estU, Y 106 101 que qUdan. 
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sucedió Qua cosa macho. de notar. qqe cOlndo 
lió de la cinel el ¡as licia • en 4ejando á An.tooio perez 
en aqoelü mas estrechura, el pueblo J mojeres tea .. 
c1eras"l fruteras del mercado, le comenlaron á ecur 
maldiciaaesá voces, con notable escándalo J admiracioa 
de ~08. 1 ,si se puede bien creerle que dice de haber 
muerto de imaginacion. porqoe derecho le nevaroo de 
~ cán:el á la cama, de donde se levantó y acabó la vida 
con esta melancolía de que iba citado. No teng adie 
ea peco, ni los maJ4)res de la tierra, las maldiciooesd .. l 
pueblo y de los oprimidos. que aori temerOsas J de teme . 
J'OIQI pjemplos. Qae á Dios hicieron abajar del cielo las 
quejas J clamores de los de l.irael. J. lo que obraron 
público J sabido~. Y las quejas J los clamores. las IRas· 

fuertes malcliciOb~ IOn ' de todas, porqo~ entregan á 
Dioa &o venganD. Que' de aqui pienso que se d~bió tam .. 
bien de decir. "OS de p.ublo, f10Z de- DiOl; porque de doR
«le et .... eblo acaba. que son sus quejas y voces á Dios, 
amo úllimo remedio, comienza él con sus maravillas y 
Jralldezas. La causa ó color para estreebar á Antonio 
P«ez la pri ion el justicia viejo, rue una inveocion. que 
limaba una reja para alirlle de la prision; invencioD 1 
t .. timonio falso cierto, porque luego parescieron testigos 
, pncuo de quien lo hizo ados antes, que &e presenlCÍ 
al rei •• ; que es uaa de lasdem.s admiracion en esta lor .. 
lUBa.1a lucha conocida de la verdad coo la maliad, JIa 
barla, que ui .. puede decir, que paresce flue ba querid. 

oerla UDa de la otra. Tan in,eocion, que bubojuez q 
dijo que DO sabían cómo comenzar la demanda de aquel 
leunlamieuto, ni cómo ponerlo ea juicio. Ioventad~ 

BUAH



-77-
cierto. ~gu. se .ié, para poder mejor aeabar de eoncertar 
laeatrqa, y pan que necesitado Antonio Per~1 de todos 
loe remedios humanos. euanto mas jurídicos, f de la 
aoticia de todo, se entregase como desesperado á la mise· 
ricordia y justicia de la violencia. y para ver si ton apar· 
tarle de la vista del pueblo se podia disminuir la gra
cia que en todos poseía. Esta en de maltera que le pa
seaba la gente, y se le iba' mirar cara i cara todo 
género de penwmas. y i proveerle de cuanto habia me
nester. No dejaré de contar aqui un cuenlo. que aunque 
meoudeoeia, se debe referir, por lo que yeo que en las 
historias á yeces se suele bacer estima de tales cosas 
para el juicio de hs grandes. Es el cuento, que una 
frutera que ,endia 8U pobreza debajo de las ventanas 
de la prision de Antonio Perez, mas llena Ja saya de 
andnjos que de pelos. y con mas hijos que andrajos. 
Tiendo el r,oncurso de personas á pro'eer á Antonio 
Perez de caridad, dió entre otras á proveerle casi cada 
.lia de su frota. Y un dia, paresciéndole que todos acu
dian al tiempo de la necesidad eon mas cuidado, que 
este crescia como crescia ti pasion, .ino con un platillo 
de fruta, y debajo de ella diez reales, y dióle de 8U ma
no á Antonio Perez. moy disimuladamente, sin saber 
Antonio Peru que recibia mas que la fruta. Di~1 reales 
meron de tal penooa, que cuando no bubiera otra cosa 
pan. amedrentar a lo perseguidores, bastara esta, J pa
ra miedo J prueba de que lucha J forceja coalra el 'Por 
del cielo. quien lucba J forceja contra tal movimiento. 
y que no teme a él : quien DO leme á taleajayaoes el su 
oplJsicion. Desta gracia tan general ,inierOD á decir que 
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era Antonio Perez beebieero J eacantador (1). '1 que de 
aUí le yema este aaaor de las gentes: como si este, , IDII 

cuaodo es taD geoeral. pueda ser por medios tan bajos, 
Di aun por IDérilO persooal. SiDO por la gracia maJor J 
lO"apa. Púsose laDtO cuidado en desviarle la gnc' de 
IQ gentes. que bubo religioso de 105 estimados que ha
cia oicio& con algunas st'ñoru que socorrian á btomo 
Pera para el pan cotidiano. par. que no lo hicieaen: 
porque DOlOrío es que vivió y se defendió en SUI causas 
en ~oa de limoso a {2} (cosa escandalosa). por teoerle 
ocopadas DO 1010 sus reotas.J hacieoda. poro la pea
sion eclesiástica de su hijo D. Goozalez Perez. nilo que 
anda en prisiooes desde tres atiOl. incapaz de culpa, y 
exempta su persoua y renta por ser eclesiáslica. del juicio 
J poder temporal. Pero todo lo confonde la ceguedad 
de la pasion. y por todo arranca el atrevimiento huma
DO. Añádese. que reprendiéndosele á aquel r~ligio50 lo 
que hacia, con 3lgunas otras cosas de demasía. por DO 
decirlo de otra maner .. , que decia en los púlpitos cosas 
cierto mas lubjeclas al juicio de inquisicion (5). respon
dió que era m~ndado (4). Porque se considere ¡qué man-

(4) Ao&igua costumbre de la malicia humaDa, por DO ree&
cocer al cielo sus obras. 

(!) A Beli'lrio DO se le ved6, oi el poder recibir limosoa. 
(a) Sebido beque decia eMe mi8IDo que 00 pocha errar UD 

inquisidor: J rapreodiéodole Lal propolioioo (lijo. que le lo 
mandabaD decir así. No ea burta, que sucedió: digo que l. j)ro· 
polioioD por filia la tengo, po~e li DO pudiera errar, DO fuera 
menelñer IIl8JacioD, ! de 1010 del q_e DO la Liene eo la Liern, 
he oido decir que &e puede decir esto. 

(\) tioaodalOll disculp. decir que se lo m.o daD. MIS el
caodal0a0 el ma0d.4\o, ! lulimoso el siglo, ! lamentable l. 
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dato J qué obedieDcia! Digaae lambien. pues 'no"se ha 
eoleadido ates. ni viene fuera de propósito del Ü J 
intento datas relaciones, que se ha sabido ui de UD ..... 

ligioso grave. que intervino al morir del marques ele 
Almeoarl. J aUD le CODresó en aquel paso, que iOJtado J 
requerido dejó descargo en las COAS de Aatooio Pera; 
pero que fue ocupaelo J retirado de persona que tufO 
maa mano que auctoridad para lal obra (t). Debia de te
Der fuerlls de alma para mas cargo y peso -que el de 
su persona y oficio. Y con haberlo COlltado el religiOlO • 
que digo. J declarado el nombre del ~rSODaje á perso-
.nas de calidad de Zaragoza. quizá de industria por des
~rgo sUJo (que aunque el miedo y respecto rinda la yo· 
IUDtad y la YOZ. no bay rendirse el entendimiento ni el 
juicio inlerior), no le nombraré JO (2) por el respecto 
que se debe á la auctorjdad eclesiástica que tenia. que 
ella sin duda se resinliera de la efensa que recibe ele los 
que la poseen. faltando á la obligaciun en que ella 
les pooe. El tiempo y sus ministros le darán el nom
bre. como á otros que se ban mudado el nombre ea el 
alma y en el cuerpo (3). que no descubre asi Di saca de-

provincia en que tal se manda, y tal se obedesce de miedo. 
Señal 88 de que llenrá la Lierra mártires, ó ocaSIOUS para 
verlos. 

(4) Ni la consciencia ni el acto fue eclesiástico. 
(t) Sabido be que partió ya kas el marques; DO sé si llfló 

el descargo consigu: que es mercancía elLa en que se llen lo 
que se dt!js. 

(3) Debe de hablar d'l alsuno que reoegó ele religion, J .. 
mudó el nombre por esto: digo elllubreDOlDbre~ que coo el pro
pio nombre se quedó: J auo con el verdadero antiguo sobre
nombre J nombrt', y sobrenombre de 8U primn Inwcesor. Te 
me iDforml,é del \OaO, qUI} cui jo &é Ja. 
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hijo de la tierra la Itaturaleza J el e&llOSCimienio de 
ra,es J simientes. el cielo J los !Iemenlos, tomo el tiempo 
ylal ÓCHienes. eí natural de los 'hombres J el valot ft 
IIlS adilones. VuelY ... í la empren. de la eoltega. En'r.· 
ron en la eárcel de la Hanirestaeion un lugarteniente 
Ihnn"o Mjeer Claveria. un depulado TuFlan, nn lura.. 
d~ Metelin .. coa sus notarios J ma~ pata caliOear e!lttt 

golpe. ! flue todo ayadMe á él. los o6ciates de la inquili
ciOD. J algunos caballeros y soldados muy armados. 
CeaTadas las puertas de la cárcel, se detuvieron en la sa
la UD raro trazando el sacrificio de la eutr~a. EBviaron i 
llamar á Antonio Perel chn .el alcaide de la conjuracion 
de testigos falsos. Dicese a9i. porque hay procesos llenos 
d~to contra ~I J contra algunas personas maJores. Abajó 
ABtonio Perez.y estando en pie todos por so órden, se bi
zo la ceremonia de la entrtga de su persona. Las pala
bras que am sonaron fneron solo de) lugarteniente: Q"t 
los""" ifIqUiridores pediaR por sus letras las tales 
pentmtI. fIM' COMU tocantE' tÍ la fee. 11 que alli lB las 
eJIIf'fgtJban. nqen.tlierado la maflifeslaciOfl. El preso res
pondió pecas palabras: Qtse, ¡dónde qRdaoofl SUI tkrt
chol de manifutacion. 11 privilegiada. 11 el ser oído pri
"fWTO qve juzgado, , la ley MIlIral , dimna? Replicá
ronle: Que ftO habia Meer, que todas las requesta, y 
~, j~COI poIiIJIu " IJabia" heel.o aJ tu fUlmbre ?I 
lÚ.olrol. Coa fácil de creer: pues para cosa de tan poca 
~a sobraba tanto tiempo J espacio lan largo 
como una hora. Mandaron abajar luego á Juao Francis
co: hilose lo mismo: echáronles seodos pares de gri
lt~: comenzáronse á armar les ministros Ja nombra-
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dos (t), cuál morrioa y rodela. cuál arcabuz, cuál otras 
.mas neeesarjasJ acOltllmbradas en prendimieDlos, qUe 
ladema. comitiva armada venia. Vista cierto temerou, J 
naoea lisw tal COIlmocion y Lurbacion para ejecucioD 
de una cosa justa. Mandaron que se acercase el coche á 
I¡ cárcel para reeibi.r la persona de AQtouio Perez, J que 
lrujeaea oteo eD qye fuese Jaan Francisco. Es de saber 
'PIe .. vireJ, jurade) ea cap. duque, condes y los de
mas eaballel'Oll del acompaúamieDtG. quedaron fuera ea 
caRa YaCinas á la cárcel, esperando la salida de 101 pre-
108, muy armados todos y de armas muy lucidas. Es
tando la COA en esto se comenzó á alterar el pueblo. No 
IÍD cabeza; D. Martín de la Nuza Cue. y solo él de todos. 
el que yieodo á su patria eo tal estado (ruina. ~uise de
eir), á IU amigo ea tal esLremo, á Lodoa rendidos al mi&
da J respecto. el que con URa espada J rodela. dió prin
cipio á esta obra C01l ua amigo de los justiciados Ja; el 
que foe cabeza de aquel cuerpo confuso. el que dió 
eoruon á aquellos ánimos, para que se oCresciesen al 
sacrificio y derell~ por Sil patria, por su amigo, 
por la justicia de entrambos, por la libertad de to
dos. Apellidaron libertad (2). Ato lió un golpe de 
pueblo á los escuaclrones de la plaza del justicia; don 
IlartiD, viendo ya empeliado al pueblo y trabada la Ji· 
ltertad con la nolencia, se retiró, DO pua dt>jar lo 00-

_DI'ido. qDe eDviándoles iba esCuer» y refresco. J am-

(4) Cundo &eme el que \iene poder J aactoridad .. DO 1111 
bieD de lo UDO Di de lo o'ro. . 

(t) No altere el alM'llido , oVa. DIOÍODeI, qu por fuero IG 
.. etieD hacer eD aqaOl reiDo. 

TOMO JI. ~ 
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miado' otros para que saliesen • proIIguir la obra. El 
pueblo iba obrando por momentos: pero Yien4Io que le 

tnlÍba demu del bien de 10 patria. de la defeDA de 
ADtoaio Perez. 1 por tener penona que hiciese 888 par
tes, lCadieroa porGil de Mesa. que por lo que en nom
bre:elel ~ catóiieo le perseguian y le procuraban preo
dw. por qaitar á Antonio Pera todos los instro_ntoa 
y medios para su defensa. DO andaba en público. Salió '1 
'acudió con catorce lacayos J algunos mCJSquete5; acudió 
al _reacio. tlonde estaba la caballería y el mayor golpe 
de pote y el gobernador, atendiendo al gobierno de toda 
la empresa ea las cosas concernientes á la guerra. coa 
el iDilDO de verse socorrer de refresco: fue acudiendo 
mas y mes pueblo. Peleóse un buen ralo, por arcabu
cear la parte contraria detras de los postes del mercado 
J esquiDas de las calles: pero en breve espacio se paso 
en ,tuga la ¡ente del gobernador (t), de títulos. de sefto. 
res, de cabaHerol, J quedó seftora la libertad de todo. 
La gracia J obediencia que Gil de Mesa halló ea el pue
blo aquel dia, yel concierto sUJe en el UIO dello. fue 
causa de que DO pasase á maJores daños la akeracion. 
Cuéntese, qee se debe, que hubo escuadron formado de 
muchachos de mas de doscientos, fuera de la nube dellos 
genenl que corría por todo con armas de aquella edad. 
tan concertadOl en la defeoBa de la libertad ~omo los 
nr0ne8. Y UD locO. que se soltó del hospital de la cibdad 
tan fori~. que suelto á pedradas hizo su obra y fue 
bien temido. De suerte que ya este acto tiene para su 

(4) Cou 11 fuena d. la r8.l0~ puede lIlucbo la libeñad. 
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juatilteacioo la boca j la voz de los Dillos 1 de tos lotos, 
como dicen. En fin, no hubo sexo, ni estado. ni edad, 
ni loco, ni cuerdo, que no lo fuese aquel dia. Entre 
otras cosu particulares que sucedieron este dia, fue una 
que mataron las cuatro mulas del coche en que habian 
de llevar al preso. Cuatro fueron, porque debian de te
mer el peNt que es muy pesado un inocente al que le 
persigue. Y porque se dijo, que si se vencia con la fuer
za esta ejecucioD, habia de arrancada seguir con la presa 
el camino de Navarra, y de alli á Castilla; J habiendo • 
quien dijese que no tal, ¿qué culpa tenian las mulasr 
dijo el pueblo que IÍ: que, ¡cabeza de tal! que habian de 
morir, P"eI t1e11ian tÍ se",;r al quebrantamiento de IU.I 

lihfrladu. Al gobernador le dieron des arcabuzazos sin 
oCenderle. y si no Cueti tan á prueba tomo esto, quedara 
alli. Huyó al instante. Metióse en UDa casa enfrente de 
la cárcel, al lado de la de Serafin de la Cueva. aquel que 
estuvo enfrente de la cárcel de la ManiCeitacion en 
guarda de Antonio Perez, con presidio formado del rey 
contra los fueros J libertades de Aragon. generales J 
particnlares del reino y de aquella cárcel. Aquel á cuya 
hacienda. la que tenia en aquella posada, y vestidos J 
cuantos andrajos tenia, J á la misma casa, porque tal 
babi.l recogido en sí, el pueblo á 2.t de mayo, en aca
bando de re:¡tituir á Antonio Perez i la cárcel de la Ma
nifestacion. á vista y SdtisCaccion general, acometió, des
trozó, despedazó sin dejar puerta, ni arca, ni cosa de 
cuantas en la casa hallaron, que DO lo echasen por la. 
ventanas con grita unifersal, con tanta rabia y venganza, 
que los dineros que hallaban en los yestidos los arroja. 
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bao á mal como ropa apestada, qoe tal decían qu"e era 
siendo de quien babia servido tontra sos libertades, 
como se refirió mas particularmente en la relacioD 
del suceso de 24 de mayo. En la casa que digo se esca
pó el gobernador. y se salió de una caballeriza detras de 
unos puercos que le valieron, porque buscando DO le 
ecbaronde ver entre elfos (11. Por baber acogido am al 
gobernador y á otras persanas de los mayores, porque de 
alli arcabuceaban y mataban, por entre las puertas, de 
la gente del pueblo. de que murieron tres ó cuatro, 
asieron del ajuar y de toda la armazon del coche de las 
cuatro mulas, y pegaron fuego a Id casa. Los títulos y 
Jos demas personajes que se habian r~ogido á ella y á 
otras casas vecinas, apretados del humo y del fuego ma· 
terial, y del mayor del pueblo que tanto creseia por mo
mentos. cada uno -desaparesció lo mejor que pudo; cual 
por tabique roto á manos propias y á díoeros; cuál por 
tejado; cual por cheminea. Conde bubo (2) que se enco
mendó á un lacayo, llamado Miguelico, de D. Diego de 
Eredia. y le pidió que le pusiese en sal 'o: y iba dicien 
40. viva la libertad, levantando el brazo, 11 que ju
raba á Diol que Aldonío ·Peret; no tenia culpa, 11 que 
él Itria buen aragonés de tJlli IJdelarúe, como niflo 
euanda le azotan. Y llevado asi á su casa abrió un 
escritorio. 1 repartió algunos reales á 101 que le li
braron. con gnndes y humildes agradecimientos. Ca
~allero hubo. que con muchas galas y muy armado, 

(4) De muí antiguo le •• ieae , tales • lugares y á otros mas 
Uldeeen&es, lCogerse á ellos lo, pe~aidore •• 

(!) El ~e ~ra". . 
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eo1l dos pistoletes muy dorarlos. recibió ele un hambre del 
pueblo torniscones y pescozones, y le desarmó y le des
galaneá de sortijas de que iba arreado. y le despidió así. 
Hombre particular hubo. que salió en esta conCusion del 
humo y fuego de la casa que he dicho. con un rosario 
y una cruz al mercado. y pidió á Gil de Mesa merced d. 
la vida. El alzó la maDO y le encomendó a los mas cer
eanos que halló para que le salvasen. que fue con harta 
aventura: porque au.n para salvaree no hubo ninguno. 
desde el mayor hasta el menor. de los que no traian la es
pada en la mano descubierta mente por la libertad. que 
no apellidase viva la libertad: auoque diferentemente 
que en el primer 24. que en aquel todos lo apellidaron 
con el sentimiento comun: y aun hubo señor. nole quiero 
dar el titulo mas en particular agora. que envió á solicitar 
que se apt'lIidase libertad, y entre otros á Gil de Mesa. 
Debia de estar libre enlunces de respectos: que no hay 
asma que asi trabe y mude la voz natural, como aquel 
juicio de la verdad. Pero en este segundo 24 voceábase 
de necesidad. y no les v:lIia á algunos. porque en reco
nosciéndolos el pueblo que eran de 'os contrarios della. 
cerraban con ellos sin diferencia de personas. y asi en
tre olr~s mataron á un deputado del año pasaJo, Juan 
Luis Moreno. de quieu hice mencion al principio. Deste 
se cuenta y se sabe que muriendo dijo: Justamente mue
ro: porque las cosas que 'V0 he hecho contra Antonio Pe
rezo RO 86 podian forjar sino en el infierno. Verdad re
fiero cierto. Juicio de Dios y punto terrible. y toque ver
dadero aquel de las verdades. Murió un Pedro Geróni. 
mo de Bardají. ciudadano y de los principales consejeros 
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de la cjbdad J -testa ejecocion: y el que foe it. la eorte 
de parte de la cjbdad á dar cuenta al rey católiCo) del 
24 de mayo. Este acabó alti. y le bailaron en ona caba
lleriza en camisa. De creer es que en aqoel remate se 
flcordarja de la cuenta J alcances que ternia el mi .~c) 
cargo de Antonio Pere~. Que á tantos y por tan difereo-. 
tes caminos ha tocado esta vez. Este hablaba muy rota 
y confiadamente en esta entrega contra Antonio Perez, 
y en 80 persona; que ya está hecho en los ánimos de 
algunos no solo mecho de esperanza. JK"ro prenda de raé. 
rito para mercedes. Tal puede la adulacion y el engaBo 
de qoe al consentimiento. la voluntad yeflojo del prín
cipe le sea servicio, J sacrificio la sangre h"mana (t). Ca
mino muy peligroso. y despeñadero cierto á la idolatría. 
si el príncipe da lugar á ella: y engañoso medio para 
medrar! que jamás se vió sin castigo. ni dejare de tro
car la suerte, aun de la mano y azote del mismo pdo. 
cipe. por permision de Dios ó porque es natural condi· 
cion del que de tal gusta J huir del agradescimiento, 
Murió un Juañ de Palacios, gran persona de persona. y 
deudo de ministros del rey. Dícese la persona. parque 
con ser de los muy gordos hombres y granda~o. que no 
le menearan las cuatro mulas del coche. dió con el an
sia de la vida un brinco. y saltó por buir el último gol· 
Pe. que no lo diera on gamo de los de aquel tiempo. No 
desciendo a otras muchas particu Jaridades de que b ubo 

(4) Por esto debió 'de decir el que dijo, que era cosa muy 
peligrosa el oido del priocipe. Pues á fee que era de las perso· 
BIS mas sabidas la que lo diJO ea dulce yen amargo de cuall
~Qs ba 4abido de muchos siglos: la princesa de EboH. 
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gran nÚlJlero. . J de grandes miserables flaquezas. p~r
que. DO 100 para saberlas ni aun les duefios dellas. So. 
lo digo. flue de aquellos dias buyan los que DO luieren 
mejor prueba y se,.rUlad de si. Dos contaré bien con
trarias á las flDe callo, y debidas á la -honra del amor 4e 
la patria, que.eu tanto $e sube su estima que se diga: 
¡QU Hke JI lwfIratlo el morir por elle! De un viejo se 
cuenta, padre de seisó siete hijos. baberlos saCado a es· 
ta delen ... y dicho que no se cunteotaba ~oo ofrescer su 
persona por la libertad de 8US fueros. que aquellos bi
Jas queria eotregar á tal sacrificio. Debia de tener noti
cia de los Macabeos. y algo de !lguel celo de su palria J 
leyes. De aoa mujer" madre de un oficial de los IDU 

honrados J ricos de Zaragoza, de mas séquito del pue
blo. fuerte (t) y entero en la defeosa de estas cosa., con 
mujer y hijo nmo de edad, J tan amable á SIIS padres 
de~as de ser hijo único y nieto querido de la clbuela. se 
sabe que dijo al hijo, llegándole á llamar á casa parti
cular deste caso en aquellas boras cercanas dél: Ve .. hi
jo, y llama delante tu hijo mi .íeto, 11 morid, ri u flN

fl8$1e1' ea tal demtmtl4 V defemtl. Prueba notoria de que 
se anlepoae el amor de las libertades de la pama al de 
las mas cana preadas de la vida (2). De muertos se en
tiende que hubo mas de cincuenta de los enemigos de 
la libertad, y beridos mas de cie'nto J cincuenta, de que 
iban muriendo cada dia. Estando JI laeausa en ~te 

(.) Tal DOmbre se l. debe , él J 'err.. Fueiielse titilaba. 
1, pedesció. . 

(1) CUDClo Dios pelO ea. 101 ~ gl faerza de ~ u· 
tara\ á la patria, por jaMo debi6 de dar el IDOrir por ella. . 
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estado J punto, hecha sellora la libertad, habiendo hu;. 
la entonces estado las casas J ventanaje del merado J 
ele otras calles cerradas con recato, romo de eBtrada de 
enemigos, J con miedo como de una tormenta J revuelta 
ele los elementos. eerrado todo si no era para arrojar mo
eha piedra J teja a los ejeeotorep, eon grande alarido.te 
mujeres J mucbachos, se abrieron todas )as venlana. J 
casas, J se binchieroa de jente de todos estados con tan
to seguro J aplauso de votes J sellas de alegría, tomo de 
fiesta J victoria COIOun J particular de cada uno. Luego 
tomenzaron á eo,iar en lugar de las piedras J tejas 
que primero arrojaban, fuentes J platos llenos de bizeo
ehos J refresco. J garrafas de lino, á mas J mejor., á Gil 
de Ilesa J a los demas valedores de su patria. De que se 
poede J debe Near un eslraflo juicio general, J coneier
to, J consentimiento. J sati faceiou general de todos en 
lo hecho: y sobre todo el juicio J senleDeia del cielo J de 
las gentes en favor de Antonio Perez. 

Volviendo a lo de la eárcel, es de saber 'loe en sin
tiendo todos aquellos ministros de dentro que )a «'Sa 
se apretaba tanto, J que la libertad se apoderaba de 
todo, se eomenzaron a desarmar (t) '! a discurrir cada 
uno de pieza en pieza J de esquina en esquina (2), ero
IiDdose unos á. $lros ylopándose sin verse, J á alige-

(4) Yo lo Yi, J fuer01l IUJ de COIlIiderer dos edremos: Ja 
a1lC\oridad 1 aenridad OOD que 8e ibaD armando pieza por pieza 
aquellos 1800r8S para la ejecuoioD: la flaqueza J priesa COD 
... se desanDIrOB los potires para sa rusa. 

(i) Cuando ODO pierde l. vista de la raZOD, de NCJV:iDl •• 
aquilla t_ de enclIealro en enouen'ro de 101. la puioD se 
uda, lin -negar' la paerla de la verdad. 
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raree de peso para salnl'le como mejor padiese8 ~ por
que yieron que el pueblo yolvió el rostro á la cárcel ape
llidando Antonio Perez y pidiendo la vista de so peno
Ila. Los ministros le pediaB que se asomase pan latis
faceion y sosiego de la gente. El lo rebusó un nto. de 
recelo de algun golpe. Búbolo de hacer; pidió primero 
que le quitasen los grillos; hiciéronl0 luego per man
damiento del lugarteniente (1). En presentindol8 r mOl
trándose en las yentaoas. se levantó la primera. y ca4. 
'ez qoe se asomaba (porque eada momento le pediaa 
unos y elros) una voz y grito de alegria y uoaJ seftales 
y meoeos de todos de júbilo. que no hay pluma cierta 
que lo poeda encarescer. ni aun enteodimieoto'jue pue
da comprender el reconocimiento ni obrar auo sola la 
conCusion df>bida á tal manera de favor y defensa de la 
tierra y del cielo. Digolo tambien per Antonio Perez. 
que debe estar muy reconoscido y rendido á taoto bene· 
ficio y amparo. Cosa es la que vey á decir. que verda. 
deramente la he considerado algunas veces. que si en 
tal gracia y favor universal anda junto con tales traba
jos y agravios. y estos y causas de tan Cuerles perSecll
ciones han de teoer tales defensas y sentencias. se pue
de cobdiciar lo uno por gonr de lo otro. En fio t viendo 
los ministros de dentro de 1 cárcel que no bastaba el 
asomarse Antooio Perez una y mas veces para el BOS~ 
CO de la geote. sino que pasaban á pedir Sil penona y 
á emp,ender las puertas de la cárcel, comenzaron á da. 
aparescerse uno á uoo ~r tejados y paredes rOlu. J á 

(4) Mandato que eomprueba estar el preso IUD eD la jll-
ri.dieioD temporal. . 
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dejarle solo • como loa que acusaban á la adúltera. asi 
101 de la corte del justicia J reino J cibdad. como los de 
la iaqnisiciOll; y á pedirle con las manos puestas (pOH
tu. eligo. de plegaria. y no por manera de eoearesei
miento) la guardas de la cál'Ce1 J las cabezas della con 
órden del Iogart~iente de la entrega, Micer Clavena, J 
de ICJB lBiomros ele la inquisicion, que se bajase J 88 

eatngal8 al pueblo. porque no peresciesen todos los de 
tIeDtro. Antonio Perez rebusó esto porfiadamenle. J 
pMlió auto dello; pero no babia oficial, ni notario. ni 
pie, ni mano. ni cabeza que hiciese 8U oficio. Viendo 
lGs mayores y superiores que no bastaba lo que los in
feriores eu su presencia le decían. llegaron á pedirle 
muy al descubierto que se entregase! saliese. por la 
salvacion de todos; J le abrió el carcelero un postigo para 
que él solo se abajase, J no topase el pueblo con otro 
q1Ie con él. , que con él se sosegase y apartase la furia. 
y es así que DO estuvo en mas la salvacion de los de 
dentro, J 00 solo de les de dentro, sino de los de foera. 
asi de ministros. como del resto de los tautores deste 
caso. mayores y menores, y la tolal turbacion de la 
cibdad. que en la abajada de Antonio Perez. y en el no 
direrirse mas, ., en el presentarse en el encuentro de 
toda la gente. Porque se sabe cierto que si no se hacia 
.. to habia determinacion de comenzar J seguir á calle
hita, como monlería gsneral. el acabamiento de tod18181 
cabezas ! btaJOl desta ejecucion. con grande destrozo! el

earmieBto nunca tisto. Digase, que á la verdad del becho .~ 
debe, y á noticia J prueba de los trueques que Dios hace 
(costumbre antigua suya) y de)os que ha hedlo ea lu 80-
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SIl d~Antonio Perel. particularme'nte en estedia f elprj· 
mar 24. que el pueblo quiso traer caballo en que lleva- I 

leO á Antooio Perez. J lun lIenrle en hombroa. Anto- , 
Dio Perez hubo al fin de abajar {t} con barto recelo. DO 

del pueblo (que el corazon luego 18 asegura de lo que PII'
de), sino de algun golpe de los adtaladores del príncipe. 
En viéndole el pueblo arrebató dél tin pasar Ilombre da 
alli arriba á dentro de la cárcel. como quien habia ne. 
gado á su deseo f centro (2). Porque consideren tol que . 
gobiernan en qué poco puede estar el refDedio de gran" , 
des daños. pues en tanta turbacion tan poco 'sosegó f re- . 
medió tanto. ¿Qué biciera la preyencion con tiempo J 
con prudencia! Sacáronle de la careel con tanta grita J 
alegria. como si Cétda uno llevara rescatado á su liaaJe 
enteró. f con tanta apretura de gente por ir cada uno mil 
cerca de su persona. que resollar no le dejaban. J iIIUD 

se vió en esto bien apretado. Porque la apretura era 
muy grande. y él iba flaco. que de la cama se babia le
vantado á la obediencia del sacrificio. Pues es decir que 
)a c~beza y rostro (porque iha deseubierto por ir coa 
algo dando á las gentes muestra de agndecimiento) ~ 
Yaba cubiertO de armas J espadas disnudas (5). J IOdos 
con tanto tiento de no ofenderle (que tocarle alguna, 
DO podia etreusarse). como si fuera de cada uno aquel 
rostro J persona. Desta manera le ne,aron por el mer-

(4) Abaja Antonio Perez, que tiempo ha que le haceD 
abájar. 

(t) Cuando la furia Lieaeltanto LieDto, nZOD J DO furia. 
(3) FuerLes armasJu de l. gracia, C:llotc) fiaca. las de la 

faerza 
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cado J por algunas canes, recibiendo bendiciones de vo
cas. de lágrimas. de meneos, J una sentencia de absolu
eton de todas las gentes. AbsoIucion.se puede decir. pOfS 
la opinion general es la piedra del toque. porqoe uno 
DO paede engaftar á todos. eomo ni todos á 000, J por
que si se considera lodo el discurso deste caso y de los 
pasados. puede ! debe obrar en cualquier ánimo teme· 
roso lit Dios (1 si tan ateista se bailare alguDo, teme
roso á lo menos de la naturaleza) reconccimiento de que 
sea juicicuoberano tal movimiento ut! iversal de la razon 
natural, y tan conforme en todos. Metiéronle en casa de 
D. Diego de Eredia, donde la misma gente le bacia aso
mar por momentos á la~ ventanas con la misma grita '1 
alegria general; que tal cobdicia de vista de un SiCO de 
huesos, no se debe baber ,isto jamás. El pueblo en te· 
niéndole alli levantó la voz, que Juan Francisco Mayori. 
ni se quedaba en la cárcel. que se fuese por él. Partieron 
luego á ello. J entraron dentro de la cárcel; no bailaron 
carcelero ni olicial della; rompieron la prision donde es
t.ba, sacáronle, J con él algunos otros presos. Debió de 
ser en st"ftal y mUfj,lra de la auctoridad de quien mo
"ia tan ccnformemebte un pueblo entero. Dominas sol-
1!" compeditos. 

En esto ya á la tarde del día salió la clerecía de Sao 
Pablo con el SanclÍlimo Sacramento, J 101 frailes de San 
Francisco de ambos monasterios, con cruces y otras in
signias de de'ocion, pidiendo á voces á Dios: Paz, &iior; 
.. müordia, Dios Señor. Y cierto, aunque en todos los 
dias le ha de llamar y acudir á Dios, aquel día fue ter
rible J temeroso. porque sobre tanta turbacioD y con-
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mocion inferior~ hubo del cielo que cargó una agua J 
piedra tan furiosa J grande á la tarde, como la altera
cion de la gente, que pudo poner su particular miedo á 
los hombres, pues á las bestias le puso. Digolo. por
que persona me dijo, qne un c:lballo muy bueno en que 
se halló aquel dia en el campo, estuvo tan rendido que 
pasar adelante ni atrás, ni osaba ni podia el caballo. 
y los hombretl aun p;waremos adelante, J porfiaremos 
contra el cielo, y le necesitaremos á mayores dem08tra
cione3. PI~gue á Dios que yo me engane. 

Viéndose en tal frangente Lodo sin haber quien a~"a
se ni templase aquel fuego. porque no habia resistellcia 
ni oposicion á nada ni á nadie. se comenzó á sosegar 
la gente de suyo (t ). Considérese en esto J afiádase qua 
en tal encendimiento de ánimos no corria peligro pero 
lona ninguna. ni casa, ni hacienda, ni monasterio, ni 
enemigo de su enemigo personal~ sino los contrarios d. 
IU libertad y fueros. Argumento J prueba grande del 
ánimo J fidelidad del pueblo aragonés; que no sé yo de 
~uál pueblo se lea. que llegado á tal alteracion J confll. 
sion~ ha tenido la rienda tan concertada. 

Si este papel ha esr.edido en detenerse mas de lo que 
debiera al titulo en algunas consideraciones, perdónese
le, que no se pueden referir algunas COBaS sin parti~u. 
lar detencion J consideracion de tan las partes de admi
racion como en si contiene la persecucion desle hombre, 
J la grandeza de los sucesos que por él y en él han su
cedido. Y aun no sabemos si han parado, ni á dónde Ya 

(4) )lt'jor decir de la miDO de Dio •• 
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á dlr (como deeia Dn rtligiOlO grue en Zangoll con 
I'!nde adlDincion IUJa), la providencia de Dios en per
mitir tanlal injusticias y rigores. (aotos engaftos J con
junciones, J tantas afrentas J ofensas, tantos escinda
Iáí J maertel. Muertes eslraordinarias, Yio)enlas, .rren
toIII, arre1tatacJas. acostados IInOl, J amanecides moer
tal. Aa ... de los particulares que el cielo suele ir pro
nDnciamlo para uoa eran 8eDleocia; J permitiendo para 
ldal de cÚJa es la ju licia pira consuelo de 108 agrlYia
dos, plll ' ad,ertimiento del esceptro á quien él la tiene 
'cometida, para descargo de su juicio, si el cielo ha me
Dester descargo, y eo la tierra DO le ganareD por la ma-

o DO. El tiempo dirá, y los que estu,iereo atentos á )0 
que irá sucediendo, oiráo y verán. y hario su juicio. 
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0& el memorial que se sigue. que es el que dió loto
nio Perez en el juicio de AragoD ! el que fue llamado 
Librillo, e verá cuánta verdad J ferdades debia de 
tratar: pues preso, puesto en juicio. demaodado de u 
mismo rey, ante un juicio comenzado ya á rendir. aun· 
que 6upr mo al respecto del príncipe. habl ha con aquel 
ánimo J confianza; J lo que mu ,con qué seguridad 
e lo que r rió trataba en u car y por tercera 
nonas coo u rey. Que el responder en juicio DO, 

o, es deCeD88 natural: pero cutearle c:on u príncipe 
d e la prision. f:D,iarle persool in ruida, darle el re 

di nc' , nr 108 papeles .. pedirle álgun .. J la misma 
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iDStruccioD que llevaba para considerar sobre el caso con 
palabra de restitoí..selos (asi pasó todo esto), es la mayor 
prueba que jamás se debe baber vist~ de grandes méri· 
tos del vasallo, de grandes confianzas de su rey, y gran 
testimonio en descargo del vasallo, y en cargo, no quie
ro decir del príncipe, pero á lo menos de los que le 
aconsejaron qoe entrase en tal juicio con so siervo. Léase 
con atencion, suplícolo, y petdóneseme qoe 00 reforme 
estas relaciones en lu partes que se re6eren dos veces 
.na misma cosa. Que verdades tales y desengaOos tales, 
IDU que una vez se poeden leer. como advertimiento r 
IODsejo: J ninguno mayor ni mas e6caz, que el del es
carmiento J esperiencia en cabeza agena. Que en los casos 
raros un solo ejemplo hace esperíencia • 

.. ~p"l •• e Aa''' •• PePMI pft1le.u. del .H .. tIe 
__ .. e. el j.lc~ •• del .P ...... del j .. '.e.a < •• e 

...... ) de &1' .... , U ....... él de •• pe7, .... 

....... ........ e. 're. .. p'e •• 

PRIMERA PARTE. 

VVT ILUSTRES SERoRES. 

Aunque Antonio Perez ha declarado en la eédula d. 
defensa qae ha dado, parle del dolor J sentimiento 

COla que ba llegado • descargarse con las pocas prendas 
Cfue ba hallado tan acallO, cuanto por ventora J raYor d, 
Dios para IU descargo, desplles .de aquel rebato J tolDl 

pDft' I de todOS"'1 papeles, que todo el mundo sabe; 
.. dGJer. está tan eDtero en 80 alma y le laslÍml 
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laate (prueba bastante tiesta ftl'dad l. qM • dado eGII 

elsufrimienlo y silencio de once ¡tAos, D811Ca Yista . 
creida ea bdos ellos de ministros de S. M.). DO se ha 
contentado con lo que am ha dicbo para so descargo en 
f'tla parte de los oficios. q e ha hecho ~ade CaJatiJud 
con S. •.• J con sa conresor. J co .. el CIIrdeul de To
)edo. recien llegado de Castilla á este reino de Ar .... 
J despoes desde la Muela con S. M. el dia qoe entro 
preso en esta cibdad de Znagoza. J despoes á siete y á 
diez de ... yo eon e\ mismo seftor conrelOr ea ti
calar, y últimllmeute. paresciéndfJle á ntonio Pera ~ 
DO debia de ser creido. como por lo pasado. por medio 
del padre prior de GotOf'. en,iándole i S. M. moy ialor
mado por última satisfaccion a ,ista de ojos de _
cargos que tenia tan verdaderos que poder mostrar en 
defensa; sino que ha querido presentar copia verdadera 
de )as mismas carbs y despachos arriba dichos. Porque 
en cleelaraeion de COBaS tan grandes, no soIameule haya 
en realidad de verdad cumplido con SD obligacion, siDO 

que tll parezca á todo el mundo: poes coa solo lIaber 
referido qoe bizo oficios con S. ., no podria cOllllar 
á l¡s rentes cuán en particular foeron e8toI: J Yi 
los mismos despaeboe. se WJrá sobre tanta prueba de 
fidelidad, y secreto, y surrimiento de tintos aftOl. q •• 
DO le qaedó ningaae por hacer' Antonie Pe .... 80 ti • 
cargo J satisJ'aecioD de IU obligacion. In tes de Hecar á 
lo que ha llegado. 

Sipense liS eopW de las cartas que arriba se-!'ea.; 
reo aobre los oficios. becIaoI por Antonio Perez con S. M .• 
con su conresor y ceo el cardeoa1 de Toledo, d 

TOMO n. 7 
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de su llegada á este reino de Aragoo, anw de haber 
nacado á de8cargane. 

C",ia de t:tJ'" de A toftio Perez para S. JI. De &,. 
.- ~dN JI..,¡, tk CalalagutJ. tÍ 24 d8 abril de f590 

• Viende e . D á la larga á cabo dé tantos alos ibao 
mis prision al rigor de algunos ministros, ó sea de la 
ioYidia, lio valer mi persona para merescer tanto como 
ha padeecido, J que mi causa J miserias no teoían auo 
seDa) de 6n, sioo solo la vida y lo demas: J que el pro
ceder de los ministros me tenia reducido á no poder 
respoader por mí ní por la honra de mis padres. y 
hijos J mia (obligacioo natural y cristiana), me tetlolvi á 
hacer lo que he becho, y venirme á este reino de V. M., 
naturaleza de mis padres J abuelos. Pues eo él es J 
será V. . señor de mí todo, como en medio de 101 

grillos J cadenas mas fuertes. J yo tan obediente a su 
real YOluRtad, como el barro en la mano de su ollero, 

... de que tengo dado buen testimonio y prueba con el 
largo .úfrimiento, fundado eo la esperanza que be le
nido siempre eo V. ., J en s, cristiandad J misericor .. 
dia, J en el de~ito que tengo ea 8U r"al ~cho de mi 
inoceocia, que eo solo este estado y nombre dejo ya mil 
peq1Itl08 servicios y 6delidades. aunque en olro subjeclo 
J veotura pudieran llegar á méritos, difert'ntes de los 
que ea mí han causado. Yo suplico á V. M. muy humil-
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~eBleBte, paes qoe tiene tanta prueha desta 'Verdad, 
Ro\icia de la puion de algunos, ó algon DlilÜltro por 
sos coosultas J trazas (1), crea V. U. el entrego J pose
sioo que le doy desta persona y ánimo á so obediencia 
y real voluntad eo todo, J que 00 permita que la pasien 
de lOio que vigo pase adelante en orensa d~ su gran 
riatitindad y servicio, y en escarmien&o de &les vau
los. Tambieo suplico á V. M., por S1I gran piedad, 
mande mirar por esa mujer, y hijos, y nietos de padres , 
) abuelos 6eles, J probados de V. ., y que por quien 
V. M. es, lIe sirva que vivamos eo uo riD'CGn (2). el que 
V. M. (uere servido, que será rogando á Dios, cuando 
para mas no valgamos, por la larga vida y prosperidad 
de V. M .• á quien él la dé muy cumplida en todo. como 
I.a cristiandad lo ha menester. De San Pedro Mártir di 
ÚalataJud, á 24 de abrit de t590:.atlos .• 

Copia de la carta de Antonio Perez para el confesor de 
S. M.; de Calat4l1utl tÍ 24 de abril de 1590 aftOl. 

«Por la copia de 10 que escribo á S. M~ verá vuestra 
paternidad lo que yo aqui le puedo decir. J las cau 
muchas que me ban movido á le que he hecho, J mejor 
que por todo lo verá por la yer&lades que ea 8U ~Ii& 
cristiano están depositadas. de las cuales DÍ de razoo Dio-

(t) Jieo ~ bablarui; (&eS las leia eD el GllDÍDO Anlo
Dio Perez. 

(i) Tan baeDo hubiera sido este eonsl"jo como el del toCtt; 
~~audo ~ saltó ADLoDio PeleS de Madlid. 

BUAH



-100- . 

gUN De preteDdB valerme, liDO de ta conscéocia y ma
De de Y1IfJIIra palerDidad. Yo le Iuplico no toDsienla 
que plseR Mietate mas rigores. que con eso r COIl TM'
lDe aqui en UB rioeoo coo mi mujer y hijo8# no quiero 
m tislaccieo ni defensa, que algun~ muestra de la 
gracia. S. M. por el camino que fuere servido, come 
carta de bien leffido. por irme en esto la hónra de m¡~ 
padres, r hijos, J mia. Que en lo patleseido tm laf~. y 
miterableaaente 00 trato, pues hallaré en ello uoa satis
faecioo tod .. los dias qoe amanescieren. que lo be pa
tleIeido por fidelidad J serYieio de mj rey r seftor. Nues
tro Se6or. elc •• 

Copia de carta dB .Aldoaio Pere: para el cardenal de To
ledo; de 24 de .6ril de 1590 años. 

ILUSTRíSIMO sE&OB: 

.Eo,io á V. S. ilustrisi a, eon (lsta, copia de lo q.,., 
escribo á S. M., por lo cual "fer; lo que yo aqui te puedo 
decir de las eauus que me han movido á lo que be 
hecho. Yo te suplico. que pues á un ánimo tan cris
tianp y entero como el mJo, pareseerán muy llegadas 
á la ralon n.tural, YUeln por mi J por esa mujer J 
bijol# J noe .. ,.re con el lepr J anctoridacl que tiene. 
pera q la..... «le .Igan. ministros , la in,idia 
(que tIebiera estar ya cansada, pues 00 DOS ha dejado 

. siao lot b ) DO pase lCIeIaDte CGDtra aOlOtroa en 
ofensa de la cfiatiandad de S. M. r de s .. real servicio, 
r en escanpiento de .... vHallos-, pues con solo eslO 
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'1 dejarme vivir en un rinoon con mi mujer 1 hijos, me 
eonleDtaré. oCceaciendo á Dios lo padflllCide. J .. 
dole por ello, J rogando á Di. por S. M. Nu.ro Se· 
ftOr t etc.-

Copi4 de carta de A.,ltonio Pere: á S. M.; de la Muelé 
.. p"imero de maflo i590. 

Bdoa: 

• -La obligacion que teng~ al servicio de V. M •• J mi 
natural Cee y amor á él. me hace que le advierta siempre 
de lo que siento convenir. Di cuenta á V. 11. de mi 
llegada á este reino, y de la causa de haberme venido á 
él, que es apartarme de la puion de algunos miDiJtrol 
que me han lasUmado; pero con aquella obedieocia J 
rendimiento entero de mí todo á la voluntad de l. M., 
que he mostrado siempre. Venia con determioacion de 
estarme retirado en algun monasterio, pero maDiies&o~ 
basta dar cuenta á V. )1. de mí y de esta mi intencion. 
porque en esto mismo "altaba respecto debido á la.obe
diencia de V. M. y á su relll servicio, hasta q .. ~ la jus
ticia deste reino ha- querido prtnderme, de la 'cual JO 
no me be apartado. y taSi voy preso COn mil cuidado 
del &enicio de V. 11. que de mí. Solo he ttlerido coa
JelYlr el derecho de la iglesia, por lo que es der8Qla 
natural; pero, en verdad t setlor. por dejar saJi4a al n
medh de la demanda que acá han ·wmado pata .¡ pri
.ion. que es le) que me mueve á hacer esca ad,el1i
mifolo á V. M. Digo. señor. que el nombre que le ha 
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u.to side la maerte de Eseobedo. diciendo que Ta 
hice Meer á Gan:ía de Aree f i otros. aftadieado á 
.10 .. _ fue con opio del nombre de Y. M., Y en 
tercera parte la salida de mi prision. Vea V. M. si con· 
viene á 8U real servicio que se llegue á tales materias 
en juicio. que JO bien 4e conoscido ea el leoguaje , 
trua de la demanda. no poder ser de órden ni inten· 
cion de V. M. t31; ó si será mpjor que yo me valga de 
la iglesia. que aunque parexa en esto delincuente. 
puaré por todo, como basta aqui • rooviniendo al ser
mio de V. M., donde despues "podré esper.r la yohm· 
tacl de V. . muy obediente y consolado con qUI se 
acierte 10 ~icio. y mUJ confiado en que V. M. me 
mirara y amparará con su cleme~ia. y tendrá en la 
memoria mis senicios 1 fidelidad, como de la grandeza 
y eri ilndad de V. M. se debe esperar. Torno á supli. 
car á V. M. por esa mujer J hijos, J que por su gran 
piedad me los permita gozar y b~er compañia. uest~ 

Seftor, etc.-

Copia ele carta de Antonio Peres al confesor le S. JI.; 
de 8 de mago de 1590 años • 

• Eseribí i uestra paternidad desde Calatayod mi ne· 
pcla • elle reino. y la causa de haberme venido á Q, 
.... apartlrme de la pasion de 108 ministros que me 
bn lastimado. pero con aquf-Ua obediencia y reoeli
mieBtO entero de mi todo a la voluntad de S. M .• qqe 
he lDOetracJo siempre. Y estoy toosotado, qne he sabido 
fI\Ie se dió i YOestfa paternidad mi carta, J la que eseri-

t -
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bi á S. . Despoes le heescritG segunda vez. advir tiéa
dole. CGIBO he hecho en otras ocatioaes. de lo que 
despues de aquello se ha orreaeido. por pareseerme q .. e 
conviene á so real se"ieio, y por 10 mismo he querido 
advertirlo á yuestra patemidad. y de lo demas que afía
diré aqui. para que vuestra paternidad le dé coeata 
dello. Yo, serior, venia een determinacioD de estarme 
retiraclo en algun lugar ó moaasterio, pero manifiesto, 
hasta ciar cuenta á S. M. de mi. porque hallaba en es
to mismo respeeto debido i la obediencia de S. • y á 
10 real It"nieio. En eslo ha socédido quererme pre"'r 
la justicia desta reino. de la coal yo no me he apartado. 
Ansi he "nido preso á esta cárc31 de la lIanifeslacioo. 
donde quedo. El nombre que se ha dado para mi prilion 
ha sido la muerte de Escobedo. con nombre de que la 
hice hacer á Gareia de Arce, y i otros coa él; ya
den i esto que foe con eogafto. diciéndoles que S. . lo 
mandaba. Despues se me ha pnesto la demanda mas en 
particular. y anadidose qoe no he tratado coa fidelidad _ 
el oficio de secretario. y que he traducido la cifra ralla
meDte. En la traza y leoguaj8 de todo ello bien be ca
nosc.ido yo DO poder ser coa órden de S. . (t), ni con 

(4) Biln le dijo, porque 11 "' libia , qaiéD le cametió 
"HiJa muerte, y qUI DO &enia ninguoa p.de ID ella Garcla de 
Arce ..... diré JO aqui, que es&U90 preso eD la c*rcel ele la 
corte c_tro Iiiot, J lo quédaH e_do AII&oDio Pera • Alió 

- de Madrid, D Die~ lIar\iaa, 1n80Déa, lDIyordomo 11110, 
preso' demaoda de Escobedo por la ."Dume de .a pec!re. T • 
JI ,erdad fUI de lo. , quien le cometió, , le biD ~ ...... Por
qae 110 baticaba l. ~i. allDa&ador, ~_ aadie la ~ de 
Ii: ni queríaD GOIDII' los bnzos, ,iDO la 0Ibaa de AIdoDlO Pe
rtl, qoe aquel era el fiJa de la bimbre. 
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sabiduría de vlleSva pateraidad. si ... que 18 clehe de 
Iaaber buscado eMe color y DOIBhre para lIacer mi 
prision, coa &aD1o carIO de coascieoeia. y 4.10 de 
lIUIulos y Y¡'08 iaoceotel. Esto qaeda en es&ado boy 
á 7 de lUJO. J JO eumioaclo Ja y r.p0adi40 
_ fabo lo de la muerte. y en lo tlemaa de mi 
fiIlelidad. que lo es &amIÑeD, J que se me fuga 
tal cargo, porque DO &Ole DO he cometido t.al. pero 
fI'le lIe servido coo mudla fidelidad á mi rey J aeAor. 
como S. M. es sabidor, y él puede dar muy lÑea te.
tiIaoaio dell&. Vuestra patemidad cooaidere biea ello, 
J . eoo,ieae por el se"icio de S. )l •• Y por otras mil· 
dau COII8ideraeiones, que aellegue COA tal. ma&erias á 
juicio. 

_Acuérdese vaestra paternidad para esto .te la prime
ra noebe .te mis prisienes OOC8 años ha, Y de la causa 
y Bombre que se ruó entollces á ella, mDlHa de S. .; 
4e 11 variedad de trabajos J miserias padescidas por 
mi, y por mi mujer. J hijos, J hacienda. y honra, liD car-
80 Di desClrgo formado; de la visita fA8e se me hizo; 
de la órden que vuestra paternidad me eorió, que 110 

me descargase con billetes de S. M.; del eotrege que se 
le hizo Je mis papeles J descargos, ¡in haberme valido 

por obedeseer á vuestra paternidad J en der 
que S. M. era senida dello; de la carta que etterihió 

petarD' a doúa Juana, mi mujer, desde 011-

10ft. a'ñláDdole que quedaben en &ti poder, COD prHIe' 
q DO raltaría tilde dellos, que aosi lo dice l'uestra 

pa~. , que DO los .eria nadie. Acaénleae vuestra 
pat.eroidad que se ~ao abierto J visto sin mi asisten-
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cía (1), . en. prendas 1Bias. J mis desear,OS. J por mi-

, DiIf.ro e&8IIÜgo mio. Y que TUestra paterni4ad ha dicho 
ditel'll8'Vece& J á.ti,ersas penooas. que cuaMo fuese me
Il8I&er me lo restituiria J saldria á la plaza i dar Toces. 
Acuénlele Tueatra palel-nidad que loados cargos postreros 

. qae me bicieroa en la visita .. fueron en la misma l.
taacia J por los mismos términos que los que alOra me 
llao puesto. que sin duda creo que se ha sacado de alli 
para hacer carga J monton. Acuérdese vuestra palemi · 
datl '1U8 Cui Ja condenado entonces bien rigorosamente. 
liD delearprme. por obedescer á vuestra paternidad. 
coa poder dar de mi buena saUsfaccion J deac:allo. 
ActIérdese Tueslra paternidad. que sobre la muerte J 
IObre la causa della iban alli tambien buenos recau
dOl J delcargos mios. Acuérdese vuestra paternidatl de 
)o " que deapues ha pasado por mi en el exámen J cargo 
qu~ se me hizo por Rodrigo Vazquez el septiembre pa
sacio, J de la forma con que se mostró á mis letrados 
el proceso. Acuérdese ,ueslra paternidad de las c.artas 
que me eteribió estando la COia en esto desde San Lo
reuo, J cómo con ver vuestra paternidad mis respues
tas á lo que lDe escribia sobre que conr~8e la muer
te, porque con esto serian acabados todos mis trabajos. 
pues eslo era J habia sido el fuooamento dellos; dj¡o, 
que Tiendo Yllestra paternidad lo que á esto le reapoo
dí.. J el medio que le propuse por mas soa'e J CODTe-

(4) Cuando 18 jamaron el confesor J Rodrigo V~ á 
hacer .qaeUa ,isi\a de \odos los papeles que eDYió ~ Juna 
CoeUo al confesor' MOUOD en dos baalea. 
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niente para todo 'f para el ~cio de S. M. (1). vuestra 
paternidad le admitió J se satisfizo dél, y COIl esta apro
bacion se bicieroñ las amistades. costándome lo que se 

. sabe con macba satisfaccion mia. Acuérdese yuestra pa
ternid,d tam:bien. de que entonces en la segunda carta 
que me escribió. me ordenaba que llegando á la conte
sion de la muerte en ninguna manera dijese las cauSás 
della: y como sobresto salió Rodrigo Vazquez con aque
lla traza de que se me preguntasen las cansas que 
hubo para tal ejecucion. porque convenia esto á la aoe
toridad de S. M. Consejo. tefior. bien peligroso. 'f en 
oreDsa de la misma y escarmiento de 108 fieles vasaUos. 
Acuerdese vuestra paternidad que el dia del tormento le 
eO'fÍe la copia dela tal segnnda carta que he dicho con Gil 
de Mesa para que viese cuán contra razono teniendo tal 
órden y prenda de vuestra paternidad, confesor de S. )f .• 
me apretaban J apretaron tan miserablemente en aque
lla materia; y considere si estaba yo obligado, aunque 
me mostraban billetes de S. M. para que declarase las 
tales causas. no viendo en él revocada estotrn órden en 
contrario, tan estrecha como parescerá por las cartas 
de Tuestra palernidad, si estaba (digo). obligado en cons
ciencia. en fidelidad, en razon natural á guardar el se
creto que dice San Rafael. &cramenlum regís absconde
re lHmum 611: y si cumplí con esto~ y si hice prueba no 

• Yista de fiel yasaUo J criado de Qli r~'f. So bre todo esto 
con' idere vuestra paternidad con su mucha prudencia 
y cristiandad. si puede convenir por alguna causa que 

(4) De que se cooeertaseCOD Eacobedo, como Jo lizo, con 
daDO de niDto mil ducados. 
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Be llegue con tales malerias á juicio, J la obligacion que 
tieDfJ por tanta di,enidad de razones, y por e. conl.
ciencia J auctoridad, á mirar por mi derensa, J lo que 
JO debo hacer J responder en salisraccion de mi, Ua~ 
mándome á juicio tan apretado. Digo que considere 
YUeetn paternidad por lo que conviene ai servicio de 
s. M., el medio que se debe tener en este negocio, en 
el estado en que está. que como tengo tan arraigada en 
IclS entraftas la fidelidad J amor al servicio de S. M., 
dispuesto estoy á cualquier medio que mas conviniese 
pua ;tcertárse esto. Y mire vuestra paternidad si ser. 
buen es~iente. que no obligá ndome á dtecargo.. Di 
á dar razon de mí con tales prendas como las que be 
dicho, J con la razon que dellas tuñere. se cierre la 
causa (1) J me absuelvan. como mal probados contra mi 
los tales cargos, J que c:oo tal sentencia se me satisraga 
mi honra; que aunque l)ar, esto me pudiese estar me·· 
jor otra cosa, todo lo posporné á lo que conviniere al 
servicio de S. M., muy cop~olado en dt>-jar la demas 88-

tisraccion en la real mano y cristiandad de S. M. O ai 
·será conveniente que JO me valga de la iglesia, que 
aunque parezca en esto delincuente, pasaré por todo 
como hasta aqai por la causa que he dicho. Pero ad
vierto á vuestra paternidad que RO difiera el remedio J 
respuesta desto. porque si la causa se mete adelante. 
será mas dificultoso, y en estos tribunales, segun en
tiendo, DO 18 pue4en los procesos escoader. Y créam. 
vuestra "'emid", ya que hasta aqui no be sido creido 

(4) No era m,1 consejo, pues .1 lin se apar\Ó ·el rey del 
juicio, temiendo la seDtencia COD\ra .i. 
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con mucho deserricio de S. M ... que Dios perdone al 
que tiene la culpa de no haberse atajado tantD eaeiD4la
]01 inconveniente; qu~ si sobre las amistades becbu se 
tomara el camino ordinario en semejenles negociOl, le 

-hubiera escusado lo que digo. Suplico á vuestra pater
nidad no consienta que tenga mano en e1 juicio el tal 
ministro sobre esas miserables prendas mias. de mi m .. • 
jer J hijos. todos inountes. ni sobre mis cosas, pues 
sabe J ha oido decir á personas graves (1) ser mi ene
migo. Tambien suplico á vuestra paternidad. que pues 
le presento esta obedi~ncia tan entera á la voluntad 
d~ S. M .• J esta intencion tao llana J sin otro fin alguno, 
sino de estar apartado de la pasion deSe ministro. J re
. posar de tantas tormentas y tormentos. no permita mas 
rigore",; antes se me haga una tao grande J cristiana 
piedad, COIDO dejarme vivir con mi mujer J hijos en un 
rincon. enlre tanto que esta persona no valiere algo para 
UD remo del servicio de S. M : que si esto fuere. segu
ramenle que anteporné yo siempre á todo lo desta vida. 
)a voluntad y obediencia de S. M.; resto es la verdad, y 
lo demas invenciones de la maliria J invidia, para aña
dir inconvenientes á inconvenientes, en ofensa de Dios 
J del Hervido de S. M., y en e~ándalo de las gen
tes. Nuestro Sellor. etc. De Zaragoza á 8 de maJo 
de t590.» 

(4) El eM'd .... de Toledo, QuirogII" el regente LeoD, co· 
mo LesLiso de haberle oido volar eD Wl8 jon'" deaenfrena~ 
mente contra Antonio Perez, dioiendo entre otral C088S {S 
I\odriso Vazquu, que la princesa do Eboli le babia dado mal 
do ao miUon. 
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Co,n. de t:tIrl4 de A lmúo PW8Z al emifUM' de S. 
de iO de ...,0 t590. 

cDespues de escrita la que va con esta. me ban dieho 
l. forma del pqder que ha venido Je S. .• que di¡ que 
es para que sea demanda de homicidio J erímen lms. (1), 
J bOJ he sido segunda vez examinado por olra f9l'DlI. 

que debe de ser haberles venido razan del modo de la 
demanda que allá se me bizo de parte de Escobedo en g 
muerte de su padre. pero manteniendo siempre la de
manda comenzada. Y, señor reverendísimo. si todo esto 
es para color de mi prision, DO engaflen á S. H., por 
amor de Dios. malos consejos con sombra de mi peno
na, que no son meoelter medios tao costosos á 8U ser
vicia J de tantos incoovtsnieolei para erec~ tao seguro 
y cierto, pues IU voluntad J mi obediencia á ella son las 
fuerleS cadenas para mi; J si no pruebe S. .• pruebe 
si DO basta lo probado. J hallará este siervo sin voluntad 
propria, yescusará los inconvenientes que digo J que se 
llegue i juicio con tales materias. Bame hS1Ímado que 
el poder traiga tal demanda. Ad,iértolo á vuestra pater
nidad. porque llegado á tal. justo será que me valga de 
s. .• y de vuestra paternidad. J de las prendas que tu
viere mias, pUel aunque la malicia de algunos minutros 

• haber reducido i S. M. á que permita tal en ofen-
11 soy., J tan contrar", á la 'el"dad J á su cristiandad. 
por est mismo terBá por bien de ampararme en la 

(~ ) Esta variedad DO arguye mucha verdad. 
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Terdad con su abono (1), y quf! yo me valga de lo con· 
.eaiente pan mi derensa, que con ser para ellO lo seo
tiré en el alma por lo que toca allenicio de S. M., cuyo 
respecto he aDt~puesto si .. mpre á mi mismo, como )0 

teslifican mis trabajos padescido8 én tanto silencio. y 
pacieoda. J fidelidad. Y no se descuide vuestra pal.,rni
dad en pre,enir de rempdio, ni se olvide con sus mochas 
ocupaciones. como ha uéedido algun.s veces. porque 
DO será á tiempo el remedio con poca dilacioD, y será á 
cargo de vuestra p ternidad el dafto, como ministro y 
sabido.' principal desde el prlilcipio de mis prisiones y 
de los saeramentos dellas; y con haber hecho este oficio 
con vuestra paternid:td. quedaré satisfecho de haberlo 
h(>Coo con S. M., con lo que le escribí segunda vez desde 
la Muel! á primero destt', '! con el deseo que tengo de 
que se acierte su servicio sobre todo. Nuestro Sefior 
guarde á vuestra paternid3d. De Zaragoza á 10 de mayo 
de t590 años .• 

Copia de carla de :4ntonio Pere~ para S. M. 

SE~OR. 

-He escrilo i V. l. por dos cutas 1, causa de mi 81-

lida de Castilla J venida á este reíno, J al confesor de 
V. M. he ad,erlido despues de algunas otras cosas mal 
en particular por lo que debo á 8U real servicio; J aun
que enlicado 'lue él habrá dado á V. M. cuenla de todo 

(1) No pedia mucho .... S1 pedia, pidieodo' qu:eo hllia de 
la urdad. . 
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aq~o por su obligacion. como esta causa le va ponien
do ",uf .delante J en necesidad de llegar á descargos 
viYos. por tratarse de la honra de mis padres, J hijos. J 
mia, he querido hacer de DUeyO advertimienlOá V.II. ,de 
lo que me pareace que mucho conviene. Y por ser de la 
calidad que son estas materias, be procurado no fiar de 

,papel solo la eatimacion de V. M. sobre eUas, J ta"mbien 
porque con reladon de voz viya sea V. M. mejor infor
mado; J ansi he pedido al conde de Morata, por so calidad 
y estima en este reino. con cuyos padres y con él tUYO 

el mio mocha amistad. que me encamiñase uoa persooa 
de cristiandad y prudencia de quien poder fiar un des
pacho J comision tal. El qua me ha dado pua esto es 
el padre prior de Gotor. El lleva e-ntendido muy en par
ticular en la confianza de sacerdote y visto por vista de 
ojos. muchas de las prendas que yo tengo para mi der
cargo, que he hallado entre otros papeles"y cosas mias, 
que acaso criados mios en IO:i rebatos de la justicia que 
han sucedido en mi casa los años pasados pusieron en 
cobro, Y ~uán llenas están de muchas confianzas J se
cretos, tocantes no solo a esta materia, p6ro á olras mu
cbas de grande importancia, Y personas muy graves va
sallos de V. M. A V. M. suplico sea servido de oirle, por 
lo que conviene á su real servicio y a la aoctoridad de 
sus negocios, que han pasado por estas manos y confidn
za: J vera V. M. que las veces que le he advertido tanto 
tiempo ha. que se tomase en este negocio otro espedien
te y traza del que se ha tomado últimamente, no era por 
fallarle verdad á mi justicia, pues cuando mas no hu
biera tenia á V. M. por testigo y juez de ella, sino por 
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escosar (como quien sabia los sacramentos "! misterios 
grandes del discurso desta causa) los grandes ÍDeeMe
Dientes J escandales que de la publicidad delh le po
diao seguir. Y auuque puede ser que en buena inteneion 
por algan respecto particular hayan a'gunos aconsejado 
á V. M. que convenia dec'arar cómo pasó la inuerte de 
Eacobedo, como me escribió el confesor de V. M. por dos 
cartas que se hiciese, no sé si con la misma buena in
tmcion lo haya hecho el que ha aconsejado que se De
gue á juicio y averiguacion de las causas qne movieron 
á V. M. para el tal efecto: a lo menos en lo primero sé 
JO que pare~ió al conresor de V. M. entonces acertado 
el medio que yo le propuse de amistades para salir de 
lo de la muerte, y asi creo [ambien que, pues aqueUa 
resolucion con ser tan grande se mudó tan fácilmente, 
debió de haber parti~ular pasion en el que aconsejó des· 
pues que se pusiese en jnicio aquellas cansas, pensando 
poi' ventora meter en dilaciones nuet'as pur aquel cami
no mi justicia 1 el fin de mis trclbajos, y que con haber
me tomado mis papeles y pedido á mi mujer los confi
dentes. entre V. M. Y mi habia de faltar desC3rgo, "! abo
garse mi justicia, J fiuedar por emhuste todo, como el 
tal ministro decia yescribia á V. M. y suplico á V. M. 
por aquel amor J fidelidad con 'que siempre le he 8eni
do (1), 'loe haga mirar bieo á personas desapasionadas 
sobreato: J si conviene que lleguen á juicios tales pape
les de v. M., J tales cartas de su confesor. "1 tal .4rie-

(4) ¡V618me Dioal (déjealDe eSplotar) ¡.cómo a posible 
que qUleo de La) previno sea acusado ni /jlllpado del daño de l. 
publicidad de 101 duc1l"Sos como la separacion quiso? 
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dad e jnicio y caminos como le bao mudado en .... 
cansa y persona, pero que no se difiera la resolueioo ! 
remedio. porque llegará la bora del descarp á que ea 
Ir! natunl y divina no se pued~ faltar, lratáDdose de Ja 
bonra de tantos inocentes. Tambien suplico á V. 11. por 
quien es y por lo que toca á 8U real aUclOri4ad, que 
adnerta con sn gran prudencia. que no le engafteo .... 
los coneej_ con 80mbras de mi persona. que 00 son me· 
nester, selior. medios tan costosos ni de taBta desauc
toridad y eseándaJo para efecto tan seguro y cierto, pues 
la voluntad de V. M. Y sus mandamientos HríO la, yer· 
daderas cadeoas y prisiones, como be dicho diversas 
yeces, para que lO viva en el corazon deste reino. que 
Y. M. mandare y me !eilalare. mientras no valiere lIgo 
para su se"icio. Y que V. M. se si"a que se me den mi 
mujer y hijos, para que v¡vIn conmigo, y que reposemos 
todos ya un rato de la'nlas miserias y tormentas: pues 
en aUo bará • M. una piedad muy digna de su gno 
cristiandad, y grata á los ojos de Dios y de las gentes. 
El guarde la re.-1 persona de V. M., y dé tan larga Yida 
como 13 cristiandad ha menester. De Zaragoza á t O de 
junio de t590 a6os ... 

CopiA de carta dé AtdOtlio PeTu, al e-relOJ' tk S. JI. 

e Viendo que se va llegando á la bora de mi descargo 
ea este juioio en que esloy puesto, J que no tengo rH' 
puesta á cosa de las que he escrito á vuestra pateraidad, 

TOMO 11. 8 
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me he resUello ele hacer este último oficio con 'S. M. (t) 
Y eGD YH8tra patemidad. porque DO quede prueba por 
h .. tlemi fidelidad. y porque de 10 que escribo' S. M., 
tle 4'M w copia con .ta, y por lo que yuestca paternidad 
oirá tlel padre prior de Gotor. entenderá mnchas verda
des qUe 110 le repetiré yo en esta, ni cansaré á luestra 
patenridad con suplicarle mire bien en todo el.." pues 
ello mismo le dirá lo mucho que t.Onyiene al servicio de. 
Dios. al de S. M., á la auclorid... particular de ,uestra 
paternidad. cuya re,ereodisima persoDá. etc. De Zara .. 
goD tO de jllnio t590 .• 

Copia d8 CIIrll.& de Antonio, Perez. al cardtnal de Toledo. 

JLUSTJlISllIO SE~OR. • 

«Como teDgO tan ea las entrañas el amor J fidelidad 
al servicie) y respecto de S. M., no 11&1 prueba. por, 
apretado fine me Yea. que DO haga demostracion desto. Y 
aunque he ad,ertido i S. M. 1 á 8U confesor. despuf8 
que vine á este reino, de lo que me ha parescido conve· 
nir. com~ DO TeO qu~ se provee sobre cosas de tanta 
importancia. y se va llegando el día apriesa de mi des-' 
cargo, en que le trate de la honra de mis padres. y bijos, 
y mia, á que en ley natural y divina no ~e puede faltal', 
he queMe, hacer el último oficjo coo S. M. y confesor. 
por el medio fiel padre pior de GGtor, que V. S. ilus-

(4) Mas respecto paresce que tenia al secreto de Jo'. des
cargos, que á su descarge, el que nama último este ofkio, pu
dleDdo bUUr por último cu.lqu i ~)fa <le los primeros. 

" 
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trillima le oiga t:fJIlh yohttJtad J (¡nI': 41*-8"" h. 
IIIOStrado i mis cosas J trabajos. Y lUIlCJ1Ie por8Ita ni
mil ettoy obligado Ii darle cuanta de todo., pan ürseja 
desto hay otra partrewar obligacibB., ser cosas de uata 
impocl3ncia, J tener V. S. ilustrísima ellngar De. he 
Qe., y ir en ello m ocho del serricio de Dios 'i de S; M. J 
auctoridad de sus n~goci08. y de personu mllj grayes 
vasallos -1 no vasallos de S. 11. Nuestro SeiiOl'~ etc. Ue 
.¡ ragoza á ro de junío 15M.. . 

InstrucciOf& al padre prior ,de (iotor, 11 lO de juni. 
, de 1590 años. 

, ttLlegado que f sea Vijeatra pat~rDid~d á Madrid, po
dr:á comunicar muy seguramen~ toda su eomision WIl 

el padre prior ~ Nae&tra Señora de AtDchalo~B confiap. 
.la de saceroote. porqueilemas de ser ~rsol)a ,(,alllrlye 
.-en religioo j cristiandad, lrene a'gu~ noticia ~ mis 
trabajos, y muebo amor J t:ompasioo á ellos. D~ues 
cWslo y tOI) $0- comunie¡¡cion , medio. ~ el que le diere 
á vuestra paternidad. hablará al señor confésor de S. M., 
. le dará mi car~ que para él lleva, con que le envio 
copia de la que eScribo á & Jt Por las cuales. y por lo 
i(ue vuetitra patemidaj l. ditá en i:ODformidad deUas, y 
lo demAS .que U~'a ~lItepdi4o. eateoder:i Sil paternidad 
reyereo4isillla ~ r,a,,- qll 8 me ha mo ido á dar á 
vlle&II'.l pate.rnidad el trJ,bajo desta jornada J celllÍ$ion. 
Qu, es todo idelidad .1 serv~io de S. .• y ·respecto á ~ 
attetoridad 4e ~ n~CTOCius y -de su paternidad reveren-
dt:ima. . 
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a esto, 3U.que 81 de ereer filie el señor coa-

feIor DO impedirá 4108 Be bap oficio con S_ M. tan im
portaate á su Benicio. y en tanla justificación '! desear
.. mio '! remedio de tantos intODVenientes; todavía en 
aso cootrario ya'!a ~uestra paternidad adnrtido (1). que 
ea cualquier manera 1M de procW'3r bacer el tal oficio 
co. S. 11.; ni contentarse timpoco con que le orrezcan 
qÍle eaviarán á S. M. rUBO de todo, '! que oon esto 
podría escusar el darle pesadumbre. porque el efeete 1 
a'carlamiento desta comision es que S. M. oiga de vues· 
tra paternidad mismo las verdades que )e be dicbo ., 
mostrado. Yasi encargo y suplico á vuestra paternidad 
que por ningun taSO deje de bacer en persona este oficio 
con S~ M. J el cual en substancia e$ lo que moliene la 
4:arta que le escribo. que consiste en ff6S puntos, El uno 
tfOe ,ea mi fidelidad en DO querer llegar á mi descargo 
8in dárle cuenta de las prendas que tengo "con que des
~.tgarme. El otro suplicurle que no ~rmita que con 
medios de tanlo eseáodalo '! desau«ltoridad de la justicia. 
se procure lo que está tan cierto J seguro eon cualquiera 
sefta, cuanto mas mandamiento sUJo, que es e18Oliego 
"., residencia desta persona en la parte J rinoon que S. M. 
fuere senido !eDalarme deste reioo . 

• A este propósito vaya vuestra Paternidad adyertido 
de bacer fee de le que sabe de mi Degada á CaI.laJUd. Y 
(le b qae aDi ~ió 1 pasó. en p~ba de la seg ñclad de 
mi áltimo J intellt1oo, J (le haber podido. si quisiera. 
4ejar de ser preso. J salir deste reino segun toye el 

- (t). Debia de conoscer él .l~Dsu8je 1 maaja d, aq,eJl. C~r 
. ' , qlllen' todo esto pre~8Il1'. 
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tiempo y comodidadesi y quepaés esto pasa asi. l es tina 
Dotorie en todo este reino. y.mlloiSlllO reino le ha .crite 
á S. l. (1). sea ~l'Yid. dar crédito antes o. tales p""e. 
has realet. que á las sombras ;que la inridia PO"''eOIttra 
mi. PIR'a que vuestra pate-niidad tenga memoria ... la -
iQCo,rQlaeion que te he ,hoolJ'o. l' de 10l papeles: que 1 o be 
moatr~ .. Jebe dado un adtertimíeoto sóbre que se ftí .. " 
da todo elte negocio (2), commemoria de l. pa .... que' 
le be mostrado, tocantes á cada cosa. J de mas de .aquello 
recojeré aqui la materia en ~Igunos cabos. Ya yuestra 
paternidad tiene entendidos los cargos que se me han 
hecho, que I!'ont 

.1.0 Muerte de Estobedo alevosamente, coo 'oo.hre 
de que S. M .. lo mandaba. no siendo asi. . 

.2.0 Haber descubierto los secretos del oficio de se
cretario de estado á di~rsas personas. y que en los aes
pacbos que veníac -eó cifra 11 S. M~ aúadia y quitaba Jo 
que me parescia á mi propósito. y que ui lo aYilaba 
al secretario Escobedo, como constará por carlas para 
él mias~ 
.• ¡,: La fu8a. aQumulanoo ~n esto que la ¡nlenloé 

otras diversas veces. Sobresto diré primero que bay 
poco que decir .. pues verdaderamente Be yee quo yo me 
yjne: J be escrito á S. M. la causa deUo, que fue \lerae. 
• cabo da once dos J despues de WlW prifti~ y 
dt'Strozos y miserias. y d~pues de haber sido puesto e. 

t .. , 

(f) Siaplw aprobacioD y aUD but.aoie J. de remo coptr-a 
eDojo de rey. 

(i ) .Es lo mismo que refiere; en la segunda pIrCe- desté 
-memorial. 
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lama Blaaerade~icies sia~.¡el fin ele niDgano ,deltas.
poneI!JBe en ,ba polre iaa lutimosamente 'i de m~o de 
UQ.I joez-e08lJligo' mio." ¡apasioaado J reeasado,. r el 
t_ ~ .. traI8llo pude ooor.ebir de que .. iaislNe que 
ati .. lÚakntabao. 1hatiian ' tornada á' encantar mi 
causa. ,.deban, de lleta; 611 de . ahogar mi justicia. , 
a-.arJa Yida , hoora de patIres 1 bijos ,*ta per&ODW. 
con, IDIIeba .reusa de la .u cristiandad y jUltkill 
.tts... JI. 

. Selwe ,1 primero jmnlé. 

-Sobre lo primero. demas de baber p-erdon de parte. 
de .Gasta. ha tisto vuestra paternidad por IUS ojes. 
que se hicieroo las amistades con comuoicaaoD del se .. 
ftor eoofesor, de S. M • 
• • Ba yis&o por cartas de maao de su patentidad reYe!

nadisim., 00810 me aconseja AJUe declare la muerte .' J 
por aiya órdeo se hizo. sio tratar oi declarar nada de 
cau~.-Lu cuales dichas dos eartas, cnaaclo DO bu.bie se 
otros recaudos. SOl! bastante descargo de todo lo que 
paede tecar á' muerte y causas delta. qDe lleva- yueetra 
paternidad eopia para mejor iDrormacion saya. : 

-Ha. Yi • demál deslo. digel'so8 billetes mMs pa-
ra &. 11.. respondidos de su real mlM sobrestá rnuérte. 
y-eoa.r. aaucbat pattie~Jaridades corrientes sebre fl ,tai 
cato. . 

_. -Ha} yilto MilDismo diYetsos billetes del sentimieoto 
de S'. M. 'de lis licencias, átre,imieotos del dicho Juao 
de &coWo. prececlieol.e& á la muerte. . 

.Ua visto cómo, despues que Escobedo entró eo el 
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88nicio del. Sr. D. JUln ., se lO'o noticia de las inleli
pnoi" qoe. comenzaron á teaaer estando en ItaJia • , 
ee prosiguieron despues desde Flandes sobre la empreu 
de Inglaterra. Todo ~to por biUe&es mios para S. M •• re¡

poodidos de su r~al mino" y por minutas de mi lIIaDO 

de cartas para el Sr. D. Juan J para Escobedo. eD que 
se tnta destas mismas inteligencias" J tn que reprendo 
-á EIcobedo cómo no se babia avisado acá dello , glo
sadas de maDO de S. M. 

-Ha .isto ,uestra paternidad diversos billetes de OOme 
daba cuenta á S.M. de lo que pasaba con el nuocio 
sobre esto, y de lo que me escribian, J de lo qne yo 
les respondia sobre el caso. y sobre el nuevo deseo que 
concibieron bien apretado de dejar lo de Flandes po~ 
cesar esta empresa. de ,enirse á Espafta. ó ir á Fran
cia con geote. de guerra. Ó lalir de alli por aquella. ó 
por otras trazas. Y en particular al propósito deslo ba 
visto cartas eo cifra. y descifradas. y firmadas del señor 
D. Juan J de Escobedo, bien estrechas y apretadas. Ha
visto vuestra paternidad la 'en ida de Esoobedo á EspaAa 
de rebato. sobre habérsele escrito que en ninguna ma
Dera lo bicNse, J el desgulit/) que sobre esm recibió 
S. M., declarado de su real mano sobre una carta de 
mano de Escobedo para mi. 

-Ha villto 'uestra paternidad .ucbu earIU descifra
das y glosadas de mano de S. M. , que se ~uite, ponga Y. 
mude. 
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.Ha mto Clrtas del Sr. D. Juan J de Escobedo 811 

cifra. J firmadas dellea J los delcifndOl de IDIlIO de 
DUDando de Eseobar. (que era la mano .e todas estas 
eG8U coacernientea á esta fuerle bistoria). en que 1De; 

eecribea que las temple. J modere J SIZOIIe (palabra. 
deDos 800) li me paresciere eoMenir. 

-Ha nato billetes mios para S. M .• J respondidos de 
su nal maoo. por donde paresce que le debia de DIOS

tnr los despachos como teni~; J ha Tisto minuw de 
cartas mias en que á ello. les escribia que quicaba J 
ponia. J estas glOla4bs de mano de S. M • 

• Ha nsto el billete. que JO llamo de la teol.ia (t), de 
que (si DO me eugaiío) hice meocioo la Boche de aquel 
glorioso tormento (pues Cue por fidelidad de mi rey), en 
que le doy cuenta de cómo he escrito al Sr. D. Joan. 

. y á Escobado. J de cómo me responde S. M .• que hago 
lo que debo. , que aquella es su teología J lo que debo 
hacer. 

-Ha visto algunos billetes de cómo se abrían despa
ehOl de personas particulares con sabiduría de S. M., J 
ti cuidado que le daba de cómo 18 habian de Tolfer á 
cerrar. Estrechuras tan grandes J confianzas tan boa
das. que no hay caso por ¡nTe J grande que ruese, que 
DO pudiese caber y hundirse en ellas • 

• Ha Tisto difersos billetes de confianzas J favores graD
des de S. . á esta ~noo. peraegaida, J en particular 
uno despues de la muerte de Escobedo, comenzada ya en 
-vida del marq1les de" VeJez. J corriente la per&eClcion 

AdelaD\e éi\i la copia des" bill .. de la teSpaeMi del 
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contra mí por la tal muerle; con el cual (avisando 10 á 
S. M. que eí marques era muerto con harta lástima 
mia de tal pérdida, '1 temiendo la C.lta que babia de ha
cer su persona por andar yo á la parte de ~a in"Klia (t) 
contra él de sus enemigos. como tan amigo II1YO. siD la 
que yo por mí y por la gracia de S. M. Ja padeseia. y 
por ser sabidor y consejero el mismo marques de t.oda 
esta historia J nrdades della,. y consultor J. mediaDéI'O de 
las mercedes que So M. me tt-nia hechas) S. M~ me 
responde en el tal billete: qu~ no me Caltará, y que DO 

me hallaré solo por la muerte del marques de los Velez. J 
otras tales cosas. J ~n particular . que á mi DO me urá 

. falta el marques. y que esté seguro desto, J que teqa 
huen ánimo, que bien le puedo tener~ diciendo de S. 
real mano á propósito dé la muerte del dichf) lIlarques 
estas palabras: • Estoy de manera (2) que DO sé la que 
me digo, J cuanto mas pienso en ello mas lo sieoio, J 
cierto por vos J por mi, que pierdo mucho J esperQ 
que vos DO tanto, porque yo no os Caltaré, J deslO es~ 
seguro, y tened buen ánimo que bien podeis (y revuel
ve S. M. sobre el sentimiento, y dice): no sé qué me. 
diga agora sobre nada, sino en lo que de vos he dicho. 
que en esto no me desdigo. y sé lo qae me digo en ello.
Prendas, seiíor, que les haria JO ofensa en calificarlas. 
pues si se pudiesen hallar hombres de ley DO natural, 
DO dudarían de poner J dar IObre ellas la sangre J el 
caudal todo. como yo no be dudado deUaa en lo mas pro
fundo de mis miserias 1 persecuciones, ni perdido la 

(~) MercaDcía peligrosa. 
(1) Esperea, pero telDlplos prif.dos. 
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ó,n&am, que boyen dia me la tengo aqui vin J depo
sitad. en mi seno J ánimo, testigo de mi verdad y fIde
lidad, que con el testimonio de S. M. lo tengo por dos 
"il tellip5 . 

• Ha 1'itto vuestra paternidad eopia de UD billete de 
Ib_ Vazquez á S. M., cargándole la mano y la pluma 
~ pesadamente sobre la muerte de Escobedo, basla 
llegar á valerse de jnicios matemáticos, probanza bas
tante por cierto para tales cosas, y mas de un sacerdote y 
minutro de la inquisicion • 

• Ha visto 8Obreito un papel de tal importancia para 
, ..... de lo que digo, y d .. la muerte, y de las C:lusas 
que debia tener para ello bien rorzosos el que la bizo 
hacer; que deste papel le he queddo dar copia de mi 
mano, cotejada por entrambos COD el original. 

. • Todo esto, sellor, va dicho J advertido porque S. M. 
entiend. las prendas que yo tengo para mi descargo. J 
euin lIenal están estas de muchas confianzas J secretos 
toeaDtes á esta maleria y á olras muchas: J si conviene 
que salgan en juicio en nola de mucbas personas gra
",8ft desconfiaD=-a de sus mismo!J vasallos. en escán
dilO de todas las naciones, en ofensa de la gran pru
delICia y cristiandad de S. M., porque no e piense en 
el mundo que la CUlPl de haber sido tan m:Jl gobernado 
J ,ui .. UD aegooio de tanta importancia y de tantas 
eoaseeaenciu, haya sido de S. M .• siendo toda ella de 
mÍDiStrGI. ó poto esperimentados en cosas tan graudes. 
ó apasionadOs. que pensaron que con haberme tomado 
todos mis papeles, J casi se puede decir, saqueado mi 
casa de alguaciles, habian. de raltar descargos , meter 
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en conrusion mi justicia. como si en semf-jante'J J tan 
grandes negocios, J dé tan gt"dD BeCretu y confianD, 
T preoediente lo que be dicho, y á cabo de lanto tiempo 
se pudiese pedir á nadie las ¡ pruebas que en las 
cauás ordinarias. Pero come para Dios todo está pre
sente, J ~n aquel abismo de misericordia J justicia pro
ftide, euando él es servido, muy eOD tiempo de remedio 
contra la malicia y Teneno, ha permitido que con laa
bérseme tomado todos mis papeles, como be dicho J es 
notorio, J los particulares y confidentes entre S. M. "1 
mí, como consta haberlos recibido ~l señor confesor por 
cartas suyas 1 por testimonio, de los que se los entrega
ron, ba,an quedado acaso papeles de tanta razoo y lu. 
para mi descargo. Con ·ser tates '! que por ellos no solo 
me pódré descargar, pero que ¡tarescerá la limpieza. 
de mi senieio y fidelidades y m~rito deÍla, antepon
go, como siempre, el respecto del servicio de S. 
J la aoetoridad de sus negocios y el juicio del munA 
do, que pues la causa S~ ha hecho ya tan noto
ria á todo él por let grltn duraeioo .de mis trabajos 
J prisiones, y por haber ~ido conoacido de tan tas 
naciones cerca de S. . 1>01 8U gran clemencia, por 
causa de las principales se ha de tener la conside ... • 
CiOD -de ta satLraccion del mundo eo mi causa, '! que no 
viesen las gentes cuán poco en rahtt, sino firme J aep
ro. respondí en aquel papel que anda ~r el mundo de 
mis d88Cargos, 11"00 lodo de preñeces J &e4a1ét c1estO 
mismos saeramenlol J misteriw, que no tlecltté ~ ha
bérseme ordenado entoo ées por el seúor coorelOr que DO 
me de rgase con billetes de mano de S. ., por cuy a 
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ebediencia r por la fidelidad debida á S. M. obedesci 
Y me dejé trasquilar como eordero (1). J he callado once 
aDGs ha. basla derramar la sangre y dejar tender mi per
IODa J caraes en un potro. glorioso todo par:a mi. por 
baber sido en prueba de mi fidelidad y secreto. Y pues al 
lihie J prudente basta poco. sieneto esto J lo que .u~ 
tra paternidad ha nsto tauto, no hay para qué advertír" 
le de mas, sino que mire que dentro de ocbo ó diez dial 
he de comenzar á descargarme" y que tendré por res
puesta la bora J la necesidad de mi descargo • . y advierta 
en ello 9ues1l'a pateTnidad mucbo, 

.. Lleva vuestra paternidad carta mia para el iluslríii· .0 carden.l de Toledo. á quien vuestra paternidaG ha de 
ddr cuenta de toda esta comisiono ~mas de lo qpe esta 
dicho. se bace aqui á vuestra paternidad memoria de lat 
copias ., papeles que lie~a para s~ inCormacioo J para el 
oficio que ha de hacer. 

iLleva un apuntamiento (2) sobre que se funda la io
forlUacion de tojo este negocio. Lle,a la copia de 118 car
laS que he eicrito al seDor confesor á 7 Y á 10 de mayo 
de que bay uiso que se le dieron! . 

.. Copia de la carta de Antonio Perel para S. .) «lec 
primero de maJo • 

.. Lleya copia de las carlas del señor confesor sabia la 

(4) QUerriI saber ea qué 18 fllD(Üo loa que eoDdeoaa' An
tomo Perei por haberse desclrp.Jo á lo dlfimo sobre \ales J _tu pre'leJICiones. Que 101 que dicen que 88 babia de dejlt 
~ coñar la cabeza; DO deben de saber que DO IOD de 
goznes las cabezas de los hombres; que los mueños DO baWan, 
Di 18 defieodell. 
{~ Sra lo que coaLieae la seguDda parte dea\e memorial. 
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muerte J eilencio de las causas del1a, J sobre las -.mis
lades. Cartas mucho de ver para mi descargo. y de mu
«Iha considencion para 10 que toea al seDor confesor . 

• Lleva una carta original de mano del prMideote de 
Castilla, obispo de Córdoba, D. Anto{lio de Pazos, sobre 
el negocio de la muerte, para que por ella J por la le
tra que en ella va de mano de S. " vea que de aque
lla mano J letra son todos los papeles que ha ,iSlO, J 
otros muchos mas que bay de la misma, 

.Lleva tambien copia del billete que arriba se dice mio 
para S. M., y de la respu~Ella de su mano sobre lo que J' 

habia de responder y respondió al ~retario Mateo V 31-

quez sohre la mtJerte de Escobedo, por el cual verán 
tres 9 cualrtl CQB8t • 

• t: Cómo se comunicaba con el marques de los Ve~ 
In toda esta maleria . 

• 2: ' Los oficios que se iban baciendo contra ' Anto
. nio Perez, sobre que hay demas deato otros mucbos pa
pel~ y billetes . 

• 3: Ihzon de la muerte • 
• 4: y lo que maz) es, muestra en S. H, de la satis

faceíon de las causas que bubo para ella. 

Copia de un billele del secretario Maleo Yazque .. fJltTlI 
S. jI., sobre la muerte del secretario Juan ele Rlco:
hedo, que le di~ el rey tÍ Antonio Pere;¡, para ' que 11 
comunicase al maTqutS de 101 Vtle~. !I paTa qw 'ÑIIn 
11 le oTtkna8tn lo que había de TeIpOfIder. 
-Mucho se esfuerza en el pueblG la sospecha eontn 

~quel sfpreJario de la muerte del otrR, J diz que DO las 
trae todas consigo (como suelen decir). qu e aSi aOM á 
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recaudo l. persona cit spues que sucedió. Y:{Jue un ju¡ .. 
cio que te ha dado dice que le hizo mata r á un gran
de Amigo sUJo. que se balló en sus bODras, J por una 
mujel'; yel dia que enlró á ver la d~l dicho secretario 
á la d~l muerto., ~iz que ta del JODerlo levantó la vo~. 
echando maldiciones al que lo habia h~bo .. y eJe man&.
raquese Dllló mu~bn; y si V. M. rue~ servido de pre.
gut;ltar con secreto á Negrete qué se dice ilesta muerte y 
quésospecha él. creo convendría. y preguntalle las causas 
que tú viere ~ra lo que dijere. aunque no me ha dicho 
ada. pero yo be entendido de otra pitrte qu~ él habla en 

6110; J por "tisla~er á tos ministtos J á la república. 
que lan escandalizada está del negocio, y divertir opi. 
Iliones que andan muy malas y de muy dañosa con~ 
eueDcla, conviene mucho que V. M. mande apretadisi
mamen te, que se siga y procure por tedas vias y modqs 
posibles averiguar la verdad'; y para la v&redade la sos
pecba que lligo. es proprio el papel que envié á V. M. de 
Agustin Alvarez de Toledo. y me lo volvió y. M. {f}.» 

Copia de biUete de A'lltoflio PeTel para el rey católico, 
o.vid"dole fWdet,atlo lo q"lJ ¡Iahia. de responder á Mateo 
Vazquez al billete pret:eáetde. eDil constella del mlU'qu~s 
de los Vele;. 
Irá escrif.oesle papel Siguiente de tres maneras de 

letras. porque se entienda bien. Desla. que es lit malor 
J erdioaria de este libro. ~erá Jo que Anlonio Perez, es
cribia al -rt'y-sobre Jo que bab;, parescido al marques que 
reftpoodiese á leo uquel. 

(4) Si DO eran edos ministros de jastiGil, mas que b e'a 
celo les IDO,ia,. " " 
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De la misma irá impreso lo que Autonio Perez envió 

ordenado al rey para responder á Mateo Vazquez. 
Delta forma seré lo de mano del rey, coaodo babia con Aa

\ooio Perez. Y de 11 misma liS adverteocias comones al lec\or. 
Dais .aflera será lo q'Je el Tey añadió él tk lUyo En 

14 rupuest4 fJ4Ta Mateo Valq~J. 
Siguese el billete de Antonio Perez para el rey católico. 

S. C. R. M . 
• Vi anoche á VeJez y comuniquéJe el pallel de Ma .. 

leO Vazquel; está muy escandalizado de todo. y de que 
se apriete tanto á V. ~1. que baya de sacar 101 Ipiritu. 
del cuerpo (1). Cuanto a la respuesta. platicó en alguna. 
formas en que pudiera y debiera ser; pero por no cansar 
á Y. M .• dice que podria ser la siguiente:» 

Siguese lo que le envió Antonio Perez ordenado al
rey para que respondiese á Mateo Vazquez. 
Btsponde el ret¡ · á Aflt01lio - Para con 1101 JO he en 

~erez. tendido ya de donde ha 
(4) .Yo aoado.lo rayado, y procedido este taso (t ) 

creo que CODveW8,- respóD- • 
dele el rey. »Pero de manera que no 

(i) -Es m~y bien, J ~e ha lo pued~ decir (2). 
perescid~ qUl~ar 1 'Dadlr Jo • y 8S1 08 BSf"goro que es 
que ~erels,. 8Dade el rey. bien dir~r ole de lodo 88-

.Co~ desear yo ha,:to que to (3). Y asj no hay que ha
se supaese 1!0r otra VUl para C" f fundamento de lo que 
que le ca.dlgase.- I ailade el aqui dE.cís. q l:e t'S dema
rey. siada curi ¡¡¡dad y juicios 

(5) -:Aunque creo que el bien arrojadott .• 
que lo haco tuvo harto (or- Si no t'Dlt:ndeis algo de 
:;osa catlla pGJa ello.». n esto (4). traeldo a la Doche 

(') Babia con AntoDJO le- y declararc!uslo 
rez el rey. . 

(4) Tienenzonen elO, luoque crllO que ha ido bien por
'luo se desengañen con 1, respuesta. Dice Aotonio Pe.re~ al re!, 
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y porque para mayor inCormacion Je vuestras selio
rías, y mejor inteligencia de todo lo que de parte de 
Antonio PereZ 'se ha presentadó en su defensa, será 
muy necesario y conveniente un pedaz~ de advertimien
(O, dirá lo sigoiente, pues es fuerza ya hablar tan claro 
tomo esto, de lo cual todo S. M. fue ad vertido por el 
padre prior de Gotor. en un papfl qoe llevó para ins. 
trucaoo suya y ioformacion de S. M. en la misma subs
tancia. J casi pot los mismos términos de lo que aqui 
se sigue. • 

Es de saber. ~ue por ser el Sr.D. JoaD, hermaoo 
de S. M.. de tan gentil natural y espíritu, y de tan 
grandes esperanzas para el servicio y'descanso de S. M. 
J beneficio de sus reinos. deseó y procuró darle siem· 
pre ministros de buena intencioD y ánimo, como dello 
liene el mundo noticia. Entre otras persooas, en vida 
clel príncipe Ruigomez de Silva. y por so medio y con
solta, se le dió 811 la guerra d.e G-ranada por so secreta
rio á luan de Soto (secretario que babia sido del reino 
de apoles). hombre cierto para tal ministerio. particu
larmente para secretario (1) de las cosas y provisiones 
de guerra, de mucho servicio yesperieocia. 

Sinió en aqaelJa goerra mucho, J fue su industria 
ti.. gran provecbo. Ganó-la gracia del Sr. D. Juan en 

t I) Debe de te,aer por diferentes parLea laf neeesarias para 
... retane de eatado quien babia 8si. 
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grao manera. y esto habia causado algon recato á COB-

. sej e ros mayores. y en particular al príncipe Roigomez, 
por ir descubriendo el Soto natural inclinado á noveda
des y grandes cosas. y por haber sido _el que le habia 
abonado y propuesto, y asi decia á Antonio Perez que 
era menes&er purgar el alma, como quien creia del Da· . 
tural del Sr. D. Joan , qoe en la mala leche y coose~ 
jt\s estaria la culpa y causa de lo que no fuese mur 
acerlado en sus acciones, y advirtió el príncipe Roigo
mez él Antonio Perez y a Juan de Escobedo, como á 
allegados suyos y amigos de Juan de Soto, y que in
tercedieron por él para el tal ministerio t qoe diesen á 
Juan de Soto algunas ad,ertenchs y sofrenadas, ·aten
tándole en su pt'ocedt'r. 

Acabada la gue!'ra de Granada sucedió que el señor 
D. Juan foe a Italia eon el cargo de la mar,. y llevó 
consigo á Juan de Soto en el mismo oficio de secrelario, 
crescieodq cada día la gracia y confianza. 

Corriente este tiempo y las empresas y jornadas glo
riosas que el Sr. D. Joan hizo y ganó, notorias al mun
do. sucedió la del reino de Túnez. Sobre esto es de 
advertir que se envió órdeo al Sr. D. Juan. despues de 
muchas consullas y comunicacioR con el consejo de es
tado. y con los consejeros dél absentes, conformes to· 
dos en un parescer, que se desmantelase la cibllad de 
Túne&. por grandes y convenientes razones del servicio 
de S. M. , que no son desle propósito, de lo cual pue
den tener noticia algunas personas que deben de vivir~ 
dOnsejeros que eno del Sr. D. Juan en aqoel tiempo 
y jurnadas, y los papeles de Antonio Perez. Uno de 105 

TOllO 11. 9 
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consejeros del Sr. D. Juan (1) pienso yo que rue reque
rido 1 solicitado de Juan de Soto para que votase el 
sustento de la cibdad de Túnez, (cuento cierto de saber) 
1 respondió el tal consejero !que VifO es hoy) á Juan de 
Soto. que mudase la cédula de su entretenimiento y 
salario que S. M.le daba por consejero del Sr. D. Juan. 
y que dijese que se le daba el salario por votar el pa-

. rescer de Juan de Soto J seguir la voluntad del senor 
D. lnan • y no lo que su consciencia le dictase. que él 
votaría lo que pedian de buena gan~. 

y auuque el Sr. D. Juan llevaba esta órden, mantuvo 
la cibdad 'f reino de Túnez, y se hizo aquel fuerte, 
metiendo en él fuerzas de las. mejores de toda Italia. 
de cabezas. de gente, de artilleria • '"de todas las otras 
~ necesarías. á lo que se entendió con fin y traza de 
subslentar aquella cibdad y reino para el Sr. D. Juan 
por consejo de Juan de Soto. Y por este fin 'f causa se 
dejó de dar á saco la cibdad. J perdió el Sr. D. Juan 
una gran suma de la parte que como á general le to
caba. 

Sobre esto se procuró con su sanctidad Pío V • de 
buena memoria. sin dar cuenta á S. . dello I que in
tercediese con S. M. para que tuviese por bien que 
al Sr. D. Juan se diese titulo de rey de Túnez. como se 
hizo el oficio con S. . por medio del nuncio de su 
sanctidad (2). 1 hallóse en S. M. rácil la enlrada á esta 
interusion. por haber sido el promovedor principal de 

(4) D. Miguel de MODcadll, que foe virey de Mallorc" 
cabillero nleDoisDo. 

('1) Ormaneto, obispo de Piid'la: saocto larOD. 
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la Liga, J haber sucedido tras ella. (siendo el Sr. don 
Juan general della) aquel glorioso suceso de la batalla 
J victoria naval, que 8U beati~ uj con Sll sanctidad j 
c110 predijo. pues dijo anles comballaflo, che wftceranne. 
~o 11M sucedió despues. 

S. M .• por raZQnes convenientes. no concedió en esta 
demanda. satisfaciendo á ella con gratas J agradm
tlas pC! la:.bras del amor que 8U sanctidad moslraba á sa 
hermano. 

Desde entonces se entró en maJor recelo J cuidado 
de las cosas del Sr. 8-. J\lAn y de la persona de Jnán 
de S0le!. t.Ie quien se iba conoseieodo tener el ánime 
mayor que ordinario. y que por su consejo J traza fue 
procurado este oficio J porque traia muy presente en la 
boca J en la consideraeion el poder antiguo de los cat
tagineses. J el florido imperio de aquel reino. Fue S. M. 
advertido por Antonio Perez. y por luan de Escobedo 
IBas en particular que lo habían hecho antes (1)., del in
conveniente que lts paraseia -loe podia ser con el tiem
po la compañía de Juan de Soto cerea de su hermano! 
perque demas desle caso particular. en conversaciones 
J comunitacion~ privadas iban echando de ver en Juan 
de Soto largos y altQs pensamientos. y discursos poco 
convenientes al lado y consejo del Sr. D. Juan. J al 
sen-icio de S. ~1. J sosiego de sus estados y reinos. Y 
con el tiempo J con advertimientos de algunos otros 

. ministros del proceder de Juan de Soto. paresció conye
nir apartarle del Sr. D. Juan. ó darle comp2ftero q e 

(4) I Cuán ordinario es predicar J LO obrar t 
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templase 8U humor: pero fue menester alguna mait.! é 
jndustria para que el Sr. D. Juan no se desgustase. 

En 60. se resolvió como cosa conveniente. que ya 
que no se podia de UD golpe apartar á Juan de Solo de. 
servicio del Sr. D. Juan, sin desgusto soyo. se le diese 
secretario mas seguro. y para eslo se tomó por traza 
que Juan de Soto sirvi~e de proveedor general de la ar
mada, y Juan de Escobedode secretario, como parescfrá 
por papeles de Antonio Perez. 

Fue despachado Juan de Escobedo á este senicio con 
algunos favores y mercedes de S. M .• con particular ór
deo y advertimiento de la causa y efecto por que se bacia 
deccion de su persona para aquel servicio y asistencia 
eerca dtl Sr. D. Juan. 

Cemenzó á servir con satisfaccion á los principios de 
S. M •• Y andando el tiempo se le echó de ver, que DO' 

solamenle cumpliacon el fin para que se lehabia enviad3. 
pero que se le levantaban )OS pies y el ánimo como á 
Juan de SolO, y que se metia en lrazas mas allaa y de 
mayores inccnvewentes; y en particular se supo que 
se comenzaron á tener inteligencias en Roma para al
gun beneficio y grandeza del Sr. D. Juan, sin dar cuen-
ta a S. M. dellas. como consta por algunos de los pape
les. asi billetes como cartas presentadas en la defensa de . 
Antonio Pérez. 

Sobrevino en fSto la relOlucion que S. ~1. tomó de en
viar al Sr. D. Juan á Flandes, que admitió S. A. eco 
grande J presta obediencia. y de~achó á Juan de Es
wbedo desde Itali3 al rey su hermano en esta ocasion 
para cosas cOdcernientés al tal cargo y jornada. 

BUAH



-135- -
Estando Escobedo en la corte en esta CCPDisioD, un 

dia el nuncio avisó á Antonio P8.-ez que CODvenia que 
se viesen. Fue Antonio Perez á ver lo que queria, y 
despues de encerrados, y con grande prevencion del se· ' 
creto, le dijo: ¿ehi é un Escoda! respondióte Antonio 
Perez.:. Que'debict · de leT el secretario- Juan de EBCObetH. 
Dijo el nuncio: Ese mismo es. He tenido vn despacho de 
$K sanctiood con un cifrado, 11 la substancia deUo es. 
gue haga oficio con S. M. por e' ,eñ8r D. JlI4n, en la 
forma 11 de la manera qfle Jaarl de Escobedo me lo pi
diere, para que S. M. tenga por bien qJJe se haga la 
#Impresa de Inglaterra, fJ que el ,elor B. Juan ua aoo- ' 
tlwda(~ en aquel reino (1). Y pidió á Antonio Perez el 
nuncio el leCI'eto desfo en la parte que trataba de la 
intp.ligencia del Sr. D. Juan 000 SD saoctidad. Porque 
es de saber aquí. que sobre estas idas y venid de Es
cobedo á Roma. Ja se tenian algunos avisos por parte 
del comendador mayor de Castilla D. Juan de Zimiga. 
y de que, aunque llevaba nQmbre patente de sus comi· 
siones, tenia inteligencias y vistas con algunas persooas 
particulares, sin saber el misterio deltas. 

Volviendo al propó. ¡to, Antonio Perez, acabada la 
plática con el nuncio .. dió cuenta á S. M .. de le flue coo 
él habia pasado: de lo cual recibió S. M. muclla pesa
dumbre y recelO' grande JkJr sobre,enir á lo que se ba 
dicho de las idas r venidas de Juan 4e Escobedo á Re
IDa, sin saber S. H. el misterio particular dellas. pa-

(~) y aUD le dijo el viejo que toda la Duche habia trabajado 
en descifrarlo él mismo de Sil mano, porque así le lo manda
.ban eo nombrú de su sllooLídad. 
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resciendole que debia pr~der dellas este parle: y tam. 
bien por haber comemado á entender pur olros atrevi
mientas! licencias de Escobedo en su trato, no haber 
sido mal acertada laeleccion de Escobedo que la de Juan 
de Soto. cerca dcl Sr. D. Juan. 

f,tahiéDdose pensado en cómo ~e habia de gobernar 
esld negocio. COD grata respuesta al oficio y intercesion de . 
~u uDctidad, y sin desconsuelo del SI'. D. Juan ni re

celo de Escobedo de que se habia venido á entender es
'a materia sin haber dado cue(lt~ della primero á 8'. M., 
paresció á S. M. que Antonio Perez dijps0 á Escobedo 
caídameDte lo que bilbia pasado con el nuncio. porque DO 
Ee~ alterase. Hizol& Antonio Pere¡ )0 mejor que supo 
para el recato de Escobedo y descubrimiento de su áni . 
mo y trazas, y concerlóse entre los dos (Escobedo y An
tonio Perez) qu'e se advirtie~e al nundo cómo habia- de 
hacer el oficio con S. M. 

Hizo el nuncio fl oficio. y S. ~I. le respondió grata
méDte, mostrando estimar en mucho la voluntad y cui
dado de su sanclidad en beneficio de m hermano. que
dándole á S. M. harto cuidadl) del caso. 

E tando en. esto aportó el Sr. D. Juan á España con 
dos galeras, sobre habérsele escrito que tn ninguna 
m nera ,iniese. sino que desde Italia siguiese su cami· 
no i Flandes. Lleg~o á I corte diéronle. cuenlll de le 
que pasaba á Antonio Pertl y Escobedo. J comenzóse á 
entender en sos despacho par e cargo y jornada de 
Flandes (i). ! paresció á S. ~I., viendo el ;deseo de ~u 

(4) T 'UD sé yo un cuemo de movimiento del reJ~ de alte
f8Gion granae (¡uando oyó la llegada del Sr. D. Juan á B:uoelo-
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hermano en lo de Inglaterra, para animarle á la jornada 
J enyiarle mas dilpuesto á procurar el concierto y aeo
modami~mto de las cosas de aquellos .estadOs. dArle es
peranza de que acomodándose las cosas de Flandes por 
la traza J órden de lo que se habia resuello, J viniendo 
los estados en que la gente de guerra estranjera, que se 
babia de sacar dellos, saliese por mar, que bolgaria 
S. M. que con ella se hiciese aqnella jornada. 

Partióse S. A., como todo el mundo sabe, pua Flan
des. Sucedió en aquello lo "que es notorio; de lo de
mas que es á este pr..,pósilo se dirá solo lo necesario. 

Los estados no vinieron en que la gente eslranjera,que 
babia de salir, saliese por mar, y asi cesó la ejecuciOll de 
lo de Inglaterra en aquella traza y coyuntura; antes se 
comenzaron a' alterar los estados de ver que el medio de 
concierto y blandura que S.ll. babia mostrado querer 
probar tras los de las armas y rigor, no se siguió, siDo 
que se entretenia la gente de guerra estranjera. 

Paresee ser q·oe tras esto se ,obió desde Flandes á las 
ioteligencias y medio de su sanclidad, sin dar cuenta á 
S. 11. dello, para que con III raYor se encaminase esta 
empresa. viendo que se desbarataba por la traza que 
S. . habia permitido que se biciese. porque el nuncio 
envió en esta ocasion á decir a Antonio Perez sesuoda 
VeI, qu. le tleMJbtJ VeI'. Fue J díjole: Que habia ~ 
un dupdcho de Borntl, ell tJ1'e le aÑaIHm ~ lMgGdo 
alltí otro ael Sr. D. Jua,., en cifra. sobre l. de ltt,lalm'tJ , 

11 •• Entregarle be á los memoriales qH YO, juD&aado, qul DO 
son de meoos e timaciODy Di eueiaD meDOl IMI ack)a DlLu· 
rales, que una c:WiDiciOD. 
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,~ tÍ .... IIJf.Clidad favor p4ra éllo. de pet"1OIUI (t). 
Inda. brM •• diuro. , que tUi se le había emJÜldo per
lOfI4 COtI todo dio. 

Entendido esto por Antonio Perez. advirtió dello lue
go á S. M. para que estuviese prevenido cuando le ha
blase el nuncio. Hablóle en la misma conformidad, ca
llando la parte de haber sido diligencia hecha con IU 

saoctidad desde Flandes por el Sr. D. Juan. S. M.le res
pondió: Que era f1I8f1Uter mirar mucho en este wegoeio, 
fJ eómo le emprendia; que fuese de manera que se saliae 
eotI ello., que habia m.chos dial que no tenia carltu de 
.. henllGtIO .i aabia cómo estaban allá las cosas, J por 
aqui i este propósito. S. M. mandó ;1visaral Sr. D. Juan 
desto, J Antonio Perez escribió privadamente á S. A. J 
á Escobedo. Cómo 11 cómo no IUlbian dado cauml4 Mata 
tJl4lena tÍ S. JI .• 11 que él lo habia acomodado como me· 
jor habia podido. Pero de tal manera era esta correspon
dencia privada de Antonio Perez. que ainguna cosa en
cubria á 8U rey; antes le mostraba todo lo que á él le 
escribían (2). J las minutas de sus mismas cartas y res
puestas. y S. M. las veia y enmendaba de su real maao. 
De todo lo cual. y de los particulares diclios, consta por 
un billete de Antonio Perez, número -42, en que da 
cu la á S. . de lo que habia palado coo el nuncio, 
J por DÍIaII minutas de cartas de Antonio Perea para 

(4) T lOO GaD la iD ... idara del reino en 11 persona de 
D. lUD, como se fnlendió despan. 

(!) Bien se "fee, pael_ entre ellas bly millata de cana de 
Ardómo PMeS pan Esoobedo, eD que le escribí. .lntoaio Pt
res bieo liceoGJoameote del Dltural del rey, 1 el feJ lo leia 1 
eDIIllDdaba, como le refiere eo l. rel';Cioo pnmera. 
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el Sr. D. Juan J para Eseobedo. de 7 de abril de 1577. 
glosadas de mano de S. M., que tratan de toda esta ma
teria, por las cuales se verá tambien la reprehensiuD de 
Antonio Perez á Escobedo, que se acaba de referir. J por 
UDa carta de Escobedo. de 19 de' mayo de 17, la re~· 
puesta suya á la tal reprehension, desciCrada de mano 
de Fernando de Escobar, que era la persona de quien. 
con sabiduría de S. M .• se fiaba la confianza. y ciCradotr, 
J descifrados desta bistoria J correspondencia. 

Dejandtt aqui por un poco esta maleria, succedió que 
se luvo ~viso por cartas de Juan de Vargas Megía. que 
senia á la ~zon la embajada de Francia. que iban y 
venian algunas personas despachadas del Sr. D. Juan á 
aquella corte; y que aunque algunos dias estaban en pú
blico. sucedia que despues de haber hecho de lo que se 
volvian despachados, tornaba alguno dt:llos y se metía J 
estaba secreto en el retrete de Mr. de Gui~, J desw 
avisó diversas veces J ln de Vargas á Antonio Pereza 
como á ministro y secretario de eslado. parpsciéndole 
caso de cuidado semejante inteligencia sin tener aviso él 
della. y mas si S. M. no le lenia. Y como S. M. na sa
bia desto tampoco cosa ninguna, se le escribió á Juan de 
Vargas que abriese el ojo J ~l cuidado para entender lo 
que eato era. Iba dando aviso Juan dt Vargas de lo que 
podia descubrir, J continuó el avisar que aquella. idas 
J veaidas se CODtinua~D en la forma J recato que 10-

lian. J aun llegó á lo último á escribir. que babia enteo
dido que la¡¡ tales inleligencias entre, el Sr. D. Juao 1 
Mr. de Guisa. habían llegado á particular coofederacion 
entre ellos con nombre de defensa de las dos COI"ODaS. 
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Cosa que dió moy gran cuidado J alteracion á S. M., y 
mas viendo qoe no ~e le daba cuenta dello, '1 mucho mas 
habiendo hecho prueba de las inteligencias que en Roma 
lit teiJian sin noticia soya, y para cosas y trazas mayores. 
áospecbandoque no fnese tambien aquelloalgunainvenciou 
y tna de que se podiesen seguir grandes inconYef.ientes 
en desasosiego del bien público y de l\ls r~inO& de S. M. 

Volviendo á lo demas, sobrevino esto sbbre el gran 
sentimiento del Sr. D. Juan de ver desbaratada la traza 
de lo del reino de Inglaterra; y considerando la inquie
tud que traian por esto y por dejar el cargo de Flandes, 
que con tanta presteza se aceptó desde Italia. y lo que 
sentian apartar de sí aquena inranlería y caballería vieja, 
r la variedad de deseos que traian para dejar aquello. 
despuCl de desbaratado lo de Inglaterra, como se dirá 
Juego; dió mocho coidado lo de las inteligencias de 
FADcia, paresciendo que debian de pasar muy adelante, 
pues enlre las trazas que proponian era una dellas con
tentarse con ir como aventurero con seis mil inrantes y 
dos mil caballos á Francia. mas que con los cart;os ma
yores. Y ansi S. M. en un billete, número 18, con el cui
dado que esto le daba. e~ribió á Antonio Perez estas 
palabras: A JKII" de Yargas será bien que anime;'. y 
qu • k e-" algo. 11 que se dé órJePl en que no haya 
.IJi o'tW litao él. 

Deleeotimienlo de haberse desbaratado la empresa de 
Inglatern. J de la poea satisfaccion que del gobierno de 
Flandes IObresto les quedaba. hubo grándes muestras '1 
pruebas por cartas del Sr. D. Juan y del secretario Es
cobedo. con térmiDos muy fuertes y apretados. En parti-
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tuJar por una carta de l." de marzo de 77 á Antonio Pe
l'eZ# dice. el Sr. D. Juan: Que le f1a la vida, y Ilonra, 1/ al
fI'UJ, en dejar aquel gobierno. 11 qu~ las dos primeras partes 
~meria cierto si tardaba la resoluciOfl, 11 tlOn ellas lo m"

.ido 11 por 8tf'f1ir: y la tercera de puro desesperado irú& ti 
granriugo. Por una carta de 10 de febrero de 1577 di
ce: Que desbaratada la traza de lo de lnglaten:a, tw sa
bia 1/a en qué pe'lSar, dici~nd(l. que p,stá tan lastimado 
deste golpe. que llega " muchos ratos á ímaginar en una 
mnita (1). porque para seguir un ordinario de liJ tñdiI 
¡xuada. no lo co,uiente la breve~d &dla. ni se consü,de· 
ti BU proprio "atural, avezado á conocer t6da.s sus obliga
-w"u. y en esta misma carta va diciendo: Que resol.
lamente antu de quedar en aquel cargo .. si no fuere en
tre ta"to 'lue se provee persotla para él, no habrá ~sol.".. 
C;1)1I que RO tome hasta d~jarlo tOO9. tJ que lB vendrá cuan
do menos le cataren, aUllq~le piense ser cadigado ti san
gre. Y va apretando osto tdlllO, que lIt>ga á decir sobre el 
salir de 3Ui: Que ha de ser }J')' fas ó por né(as, 11 que 
puesta una ve!; acá, Dios dirá. lo qt,e será. que Sil man() 
es grarlde para todos, y quej'J.1dos los que escribe ti Es· 
cobedo (die .. ) muclto podremos servir. y mue/,q aprOfe
char. y mue/la ayudarBos. y pide á lo último por una 
grao buena obra su salida de allí; porque le.librartin (dice) 
cierto de incllrrir 6n calO de desobediencia, por no pa .. " 
por el de itt(amia. 

De que se llamaba la empresa de Inglaterra flUtslra 
'",sa, consta por una carta de 26 de meyo de 77. del 

(4) GraD sal~ de reino á ermita, del que posee reino, digo: q 118 
.1 que le preLeode, otro mas peligroso y balO puede J suele dar. 
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Sr. D. Juan á Anlonio Perez, en cifra. y con renglodea 
de mano de S. A. o todas estas y las que S8 siguen 
descifradas de mano de Fernando de Escobar. En esta 
misma substancia iba el secretario Juan de Escobedo es
cribieodo. como parescerá por sus cartas. y en particu
lar por una de 3 de febrero de 77. en que propone me
dios 7 trazas para dejar aquel gobierno. J entre otras. 
que tlmdría el Sr. D. Juan ~ mas h01lrada COMJ ir co-" 
tnO a"etúurtTo con seis mil in(antes 11 dos mil caballos tÍ 

Frallcia. que el gobierno de Flafldes: 11 cuando todo esto 
taO pudiese S8I', f101fHJrse á España Y ser cortesa1lO para 
gobe,raar14 lodo con los amigos. Y dice Escobedo en esta 
carla: Conservemos al que nos conSeTf1a. fJ ayudemos al 
Sr. D. lvan donde le lk"are el c01Ile1110, y que si (UBre 
.aenesúr le f1eAtlrá tÍ ayudar tÍ las tra;as. Demas desto 
escribe Escobooll por otra carla de so mano de 3 de 
febrero de 77: Que silla 11 corlilla era su apelito . (1). 11 

(4) Quiere decir tratamiento de infante, que es cosa que 
acom~tlo o. Juan á preLender: yo lo sé, y bien se poede creer, 
que cada onu quiere sobir; movimiento comun como naLoral • 
todos. Y en verdad que tengo de añadir aquí, sin esperar á 101 
paralipómenos, qge fa causa por que foe boé3ped de Antonio 
Perez D. Juan en so casilla del campo por algonos dias, fue 
porque el reyno quiso cODcederle el tal t.ratamiento; ní quería 
M@irselo, porqlle la esperanza le llevase de mejor ánimo á 
acomodar las cosas de Flandes. Costumbre natural de prloei
pes sacar rracto de las esperanzas, como ordioario de JOI que se 
... ,eo por ellas no bailarle por 1, mlyor pbrle, palado el ser
licio. Y porqoe el D. JIlIO babia forzosameote de eahr eo Ma· 
drid , disponer algUDa. cosa. suyas privadas, y no qoeria en
\rar ea casa de lposeoto, SiDO en palaCIO por principio de los del 
&ralImieoto de infante, .e resolvió el rey eo DO eatrar él en Ma
drid bal\a que partiese D Joao á Flandes, y que eoeatoLra for
ma f 'coata de Antonio Perer. se diafrazilao el eogaüo de la 
esperana de D. Jalo. 
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91'8 todo lo demeu ertl impropio, 11 que habiéndose caidfJ 
ll4 otra traza, todo habia de ser cansancio 11 muerte: como 
paresce por la misma carta que está preseouda. Es de 
advertir que Antonio "erez iba siempre dando cuenta 
á S. M. de las confianzas que dél se hacian, J respondién
doles con el disfraz de la misma, y como quien hacia los 
oficios que se le pedían muy confidentemente, y como 
que no d(>jcubria á S. M. el arte y traza de los amigos; 
e~cribiéndole~ que él iba procurando encaminar IUS de
seos. y haciendo en las ocasiones muy buenos Qficios 80-

bre ellos, como parescerá por muchos papeles de los lU

JOs, y en particular. de los que ba ball:ldo. por tres mi
nutas de cartas suyas para el Sr. D. Juan y paFel Esco
hedo, de 7 y 15 de febrero de 77, glosadas de mano de 
S. M .• y por muchos billetes 8UyO~ para S. M., glosados 
de la . misma y real mano que están presentados, y en 
particular por el billete número 5, que por ser de la ca
lidad que es y al propósito de :0 que se va diciendo, se 
copiará aqui. 

. 
Copia de tm billete de Antonio Peres para S. M .• Tupon. 

dido en la márgen ele su real mano: 

De mano de S. JI.: 
-Bien creo que se os 01-

viJó, pues como me la en-
11Ül;S agOTa , me lo mostrá
TOOe, ante •• 11 c(Jno~co 11 en
liettdo mu, bim de 1108 lo 
que . aqui decú de mí ; pero 
el de f1er que no f1engan á 
sospechar l)ur ello. f he 

S. C. R. M. 
eHoy me ban dado esa 

de Escobt:do, y cierto, se
ñor, que se me babia olvi
dado de leerla. y des pues la 
he visto y respondido lo que 
V. M. verá. Suplico á V. )l. 
vea lo UDO y Jo otro. que 
todo, 1 el ánimo se lo mue .. 
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visto la carla. 11 Ji utais uo. Y no tenga V . . ~. á 
seguro ck8te mi temor. bien burla lo que digo á Escó
p6drií ir anri. r bien. "eo bado (que paresce que V. M. 
,"e u IJIftIUter ueribir de me f'olieodelos pensamien
"'lulla fJItJIIe1'4. Algu1Ias los,. que ási es cierto ó de
costU IUl1I Ml su t!arta qlle be ser • que n9 me surre ti 
taO entiendo; guartladla pa- ánimo escondér~ e108. Señor. 
ra mostrármela mañana pa- es mene::ter escribir. y oir 
1'4 que (J' lo pregunte. Y de aquella manera para su 
por andar de con{esion hoy. servicio, porque asi se me
y Iwberlo hecho aespues qtU ten por la espada. y el hom
os (uútei, de aquí, que se- bre encamina mejor lo que. 
gun anda el mundo me pa- conviene para el negocio de 
relC8 que es bien menester, V. M. principalmente. y 
y tambien por no leerla de· tras esto lo demas, como yo 
lante de nadie. no la ¡le querria que se acertase. y 
visto oostagora, que es tar- creo que se podrá. Pero 
de1J os laenvio,para si hu- V. ~f. mire cómo lee esto>; 
biere de;r esta fWche; pero papeles; que si se me des
yo no le puedo responder cubre el artificio no le po
',asta mafta1la. por la causa dré servir. y yo habré me
que he dicho de la CURftsion; nailer alzar del juego. Que 
pero mañana !o haré. Y por lo demas bien ~é que 
porque e~té á mas recauao' para mi deber y conscieo
"fieltro papel de la re$pue~. da hago lo que debo en 
,. , os le envio para que le esto, y no he menester mas 
traiga;s maila1la. f cretd lt'ología que la ruid lldra 
que traigo en todo buetJ re- alcanzado. a 

cato: 11 segun mi teología, 1/0 entiendo lo mismo que 
VOl, que fU) solamente hareis lo que debeis. mas que nQ
lo haríades para con Dios, ni para con el m"ndo. ,ino 
lo ¡,iciésedes ansí. 11 para que yo tsté bim alumbrado 
ae 'odo. que es biel' fJ~ltster segun W8 eNredamientos 
del mundo y <ksUJ cosas, que cierto me tienen e pantado. 

-Tambien me liareis fllClIlfJIla esa memoria de lua" 
"drés.» 
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En esto remaneció Escobedo en España. cuya venida 

dió á S. M. mu~ho cuidado, como pare~ce parte dél 
por renglones de su maDO sobre una carta de Escobedo 
hecha en Santander. de 21 de julio de 77 • que está ya 
presentada. en que dice S. M.: Meraeste-r será prerJe1&ir
tlOS bien de todo • , .damo, mllClta priesa á deqacharle 
GAles que 1I0S mate. 

Considerábase tras todo esto las licencias y atrevi· 
mientos de Juan de Escobedo. de mucho desacato á 
S. M.. de que consta por algunos papeles de los que 
acaso le quedaron á Antonio Perez. y en particular de 
Jos siguientes. Hay sobre flsto de mano de S. M., en un 
billete de 28 de enero de 78, lo que sigue: Esoobedo 1M 

Ita enviado ese pliego. que pensé que era algo de bueno, 
, así le abrí en el camino. Debió de querer aun en él 
darme cuidado 1/ desabrimiento p9T no perdlJr la buena 
costumbre. 1J como en Madrid dlJbe de pensar que me le 
da'; (¡tras. áébelo dejar para acá; y tambitn he sospe
chado si lo hace por probar si en vuestra absencia le 
res-po14dia yo cliferetdemente que en rmestra lJTesencia , 11 
por eso he acordadó de enviároslo. Hay demas desto otro 
billete, en que le dice: Que le envía una carta de Esco
bedo para que vea cuán sangrienta es. ,qUIJ cierto le 
Ita espantado, y llama el papel descosido, que tambien 
está presentado. 

Hay otro billete de 21 de julio de 76, eñ que le res
ponde Antonio Pert'z á S. &1. lo que le paresce que de- . 
be responder á Escobedo á un papel sUjo:moj descomA 
puesto, templando Antonio P~rez por su parte el enCado 
de S. M., Y COD todo esto replica S. &1. con ('stas pala. 
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bras de su real mano: Cierto que ri me dijera ~e palabra 
lo que me escribió, que tlO sé si fue pudiera contener, co
MO lo hice cuando lWtdió elotro que aquí cUcfs. 

Demas de estos de$abrimip.ntos por las licencias y 
atrevimientos ~e Escobedo. se ha de considerar en par-
1ieular aquel lenguaje que traia Escobedo antes dt. ir á 
Flandes: Que siendo dueños de Inglaterra ~ se podrian 
alsar COta &pafia con teJl6T la entrada de la villa de Sa,,· 
tiJiukr 11 el oostiUo de la dicha "illa, y con un fuerte de 
la pella de Mogro, alegando aquí que c¡cando se perdió 
E.pafIII. desde las rnontaftas se recobró. 

En razon desto hay un bmete de Antonio Perez para 
S. M., por el cual constará que como le llegaban al oído 
las tales cosas. las ponta él en.el de' S. ll. Porque en el 
tal billete le acuerda estos discursos y trazas. y le res
ponde S. M.: Que rnuy bien se acuerda de est~ , y que le 
pare.ce que en todo tielle mucha razon AntOflio Peres, 
, que ari fIO puede dejar de cree;le~ cuanto mas de oir-

" tI}. 
Esto es á propósito de que S. M. envió á Antonio Pe-

rez una consulta del secretario Delgado sobre la pre
tension que Escobedo tenia de que se fortificase la 
Pefta de Magro, J se le diese la tenencia della, pidiéndole 
S. M. á Antonio Perez parescer de lo que debia de ba~ 
cer J responder sobre ello; y es tamb!en i propósito de 
q_ en la misma consulta del secretario Delgado se tra_ 
ta de unos seis mil ducados mal gutldos por Eaeobedo. 

(.) Di~me loa coDlejeros de prlncipes, J ellos miamos, 
s¡ IOD ~ fioezas Q fidehdados de obligacioo. Mal pregunté, 
4lae DO hay priAcipe lupremo que DO guate desta-viaDdi. 
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J no en lo que S. • habia mandado, sobre los cuales 
dichos seis mil ducados. dice S. )l. de Sil real mano: 
y cierto fue de ltu suyas esta. 11 si tlO es'u"iera tJdotatk 
eSIiÍ. fuera aece.ario apretar aqueUo; pero el tiempo re
quiere lo que aq"¡ decís 11 disimular por agora. 

Todo lo tual, considerado por S. M., y la priesa que 
el Sr. D. Juan daba á que le volvieseu á tlespachar al 
secretario Escobedo, escribiendo eu particular dinsro JI 
tRlII diaero 11 Escobedo. paresció á S. M. que se pidiese 
parescer al marques de 108 Velez. D. Pedro Fajardo, del 
consejo de estado, y mayordomo mayor de la reina dota 
Ana. á quie.. se iban comunicando todas estas cosas, 
qué seria hieu hacer, y qué resolucion se deberia t~Dlar 
en tal estado y apretura. Hízolo Antonio Perez con los 
mismos papeles m-iginales. Rizose discurso sobre todo f 
conferencia de todas las cosas arriba dichas; 

De la variedad grande de trazas que se traían desde 
Italia para beneficio del Sr. D. Juan lin comunicacion 
f noticia de S. M.; del sentimiento grande con que ha
bian quediMIo de que DO hubiese habido efecto lo de In. 
pterra por la traza primera; de la prueba que hizo se
gunda vez con su sanctidad desde Flandes para el mismo 
efecto. sin dar cuenta dello á S. M.; del deseo de dejar 
el gobierno de Flandes vieudo desbaratado lo del reino 
de Inglaterra; de las inteligencias4&8Cretas que empren
dieron en Francia, sin sabiduría cid S. M.; de la traza 
con que salieroD de que tendrian por mejor ir como 
aTentureros con seis mil infantes J dos mil caballos á 
Francia, que los cargos mayores; de los términos tan 
fuertes de las cartas del Sr. D. Juan. de desconsuelo J 

TOMO 11. 10 
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de désesperacion. Yal fin paresció que de todo esto 8W 

podia temer una gran resolucion y ejeeucion de una 
gran cosa en perturbacion del sesiego público, y de la 
quietad de los reinos de S. M., J en perdicioD del 
Sr. D. Juaa, dejándole correr mas tiempo á su Jado al 
secretario Escobado, 

VoI\fef á despaehar al secretuio Eseobedo, pareKió 
que DO seria conveniente, teniendo tanta prueba de IU 

Bltaral J de sus trazas y invenciones, y mas Indaado 
estas ya tan Helante J p'ra saltar alguna dellas en con
ji ion de todo. Entretenerle mas tiempo teoiase pc.r 
diJicultesó, porque no era lerdo nada. y el Sr. D. Juan 
solicitaba mucho su vuelta J su despacho, J aun con 
sombra y recelo ya de la dUacíon, paresciértdole mas que 
ordinaria J necesaria para lo que podía pedir la reao
lucion de las cosas patentes á que vino. Y aunque se 
puso en consideracion si seria bien mandarle prender 
jurídicamente. tú,ose esto por gran · incoovenienle (t), 
por ra.m de que el Sr. D. Juan, no viendo luego la. 
causa particular de la prision. no entrase en sospecha 
de ser por tales causas, y sucediese alguna determina
cion y ejecucion grande. 

y que asi lo que convenia J lo que de menos meon-

(4) Fue de maDera esto, y el cuidado que al rey le daba 
esta ejecDcioD por la alteracioD y el golpe que podla d.r a dOD 
Jaao aquel oa~, que eMaba coocertado entre el rey y Antonio 
Perez muy en secreto, que si fuesen presos los ejecutores de 
la muérle de Escobedo, queél se echase 'cuestas, y tomase l. 
posta, 1 b1lyese á AragoD, como malhechor. Huir por esto se 
tenia por bueno. Huir de la .. ioleDCi~ de UD juez apas!cn\do 
Sd tia tenido por delicto. No se debla de acordar de \al coo
cierto, quien se eoúJó de estotro. 
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veuiente seria, era' que ' con ~lgu~ .bocado Ó ~tro medio 
cualquiera se saliese de tal embaraío, y aun esto con el 
~ayor tiento posible de que el Sr. D. Juan pudiese sos
pechar que fuese procedente de la verdadera causa J 
motivo, sino de alguna venganza y ofensa particular (1), 
como se verá por muchos de los papetes de Antonio 
Perez. y agora á lo menos por un billete del ¡¡ S. M •• de 
los presentados número 49, donde S. M. dice, tratándose 
del remedio y e'ipediente que se tomaria en la demanda 
que se batia contra Antonio Perez sobre la tal muerte, 
digo. que dicá estas palabras S. M.: Que mientrQs se 
pued{t escusar que lo que se ha hecho no ha sido co-n in-
tervencion suya, será. bi~n qlJB se escuse. ' 

y de tal manera juzgó el marques de los Velez ser 
conveniente la tal resolur.ion, que decía: Que cOJa el Sa
cramento en la boctJ, si le pidieran l)arescer~ cúya vida J 

Y persona importaría mM quitar de por medio. la de 
Juan Escobetlo ó cualquie,.a otra (2) de las mas perju
diciales, t70tara que la de JUQn Escobedo, con encaresci- · 
miento aun mas fuerte (5) y particular, cosa que dijo el 
Jueves Sancto á Fernando de Escobar en Alcalá, donde á 
la sazon eslsha Antonio Perez, cinco días antes que ma
taSen á Escobedo, como en el mismo aia lo refirió el 
dicho Fernando de Escobar. 

TERCERA PARTE. 

No es fuera de propósito decir agora algó de la perso-
na de Antonio Perez, y del eslado de gracia y mercedes 

«
4) Bien se la arrimnon despues á aqu.eUa HOora. 
!) El marques nombró la otra, esto J el eIleareseimiento. 

(J) Mas fuerte saldrá en los paralipómenos. 
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en que se hallaba al principio de su pnSlOn J antes 
deDa. Dice. pUeI. Antonio Perez. hijo de Gonzalo Perez. 
teeretario único de estado de S. M .• quP sirvió al empe
rador nuestro señor y á S. M. el rey su hijo, cuarenta 
aCtos, como el mundo sabe. demas de los servicios de sus 
pasados, hechos á los reyes católicos (de que tiene muchos 
testimonios). que ha treinta años que él sirve. no intro
ducido d& su padre (1), sino traido por mandado de 
s. M. á su semcio (2). y dpjando la corriente de SU8 es
ludios. en que iba caminando con mucha esperanza de 
llegar por aquel camino á buena fortuna. Que aunque 
desto no se puede presentar testimonio cierto. por cierto 
le puede tener (3) que fuera buena y larga ventura, pues 
ea lo que DO tenia C9menzado á emplear aquel pedazo de 

(4) Asi es que el padre 00 le queria para aquella corte, 
como quien la eoooscia y aoteveia el humor eo que iba é dar. 

(i) Pero por inrormacioo del principe Roigomez de Sll9a 
becha al rey, de que Gonzalo Perez 'eoia un bijo eriado muy 
i propósi\o para au servicio, por baberle traido desde doce 
año. pereBrinando p'0r diversas tierras J naciones, envuelto 
siempre desde su miíez entre lo mejor J mas ~ado de 1 .. 
cortes y proviDcias por doode anduvo, por maDdado del re, 
fue trasplao\ado' la corte. Yo sé que entró cau poca ambi
ciGo de ella eo ella. Y div .. rsas veces, á culquier ocasioo, se 
procuraba soltar de aquel o.p~nrio, porque su genio, adi.i. 
Diodo, le liraba de la oreja. Bien se puede vor por diverso. 
billetes lUJOS al rey, respoodidol de la mano, bien glDOII de 
re&eoerle, y por palabr.a que AIltooio Perez 18 .'rero, dar 
ea et&e memorial 6101 jueces de Ara80D en medio de la prisioo. 
VelD 1u traidas al fin des~ memorial. Pero, ¡qué el mene.r 
eAe \eMimoD1O, si al rey le 10 esoribia o.-. • Gira! 

'(3) No linieiado.'~, OOIDO lueleo 101 mas qae IlIbeO 
• taIM ~: CODIIdenGlOO pera lIber mal UDI prof'esiOD el 
que tuvo padre J DO amo por maestro, porque se abre mas el 
padre al bljo, qae el amo al oriado, como 18 aprende 1DU _D-
~lDdo que si meado, .. 
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10 edad, qoe fue estotro camino, J con tantos maJoreS 
impedimentos de la invidia llegó á lo que el mundo sabe. 
Este Antonio Perez ha todo este tiempo que dice que 
sine á S. M. Cómo y con qué satisfaccion suya J eo
mUD (1) remilelo al general juicio. J élteoia de mano de 
S. M. para esto los mas calificados leslÍmoniGS que Ya
saUo de su suerte puede haber tenido en muchos siglos .. 
Diee mas. que en el discurso de sus servicios se ofres
Cieroa diversas ocasiones, mas que ordinarias, como 
agora Be Yen parte dellas. por que á S. M. le pareació 
haber causa J obligacion de hacerle algunas mercedes es· 

. traordinarias. 
Enue otras fue senido hacerle la del o&cio del secre

tario Diego de Vargas~juntamente con el que tenia 
de todo el estado (2). Deslo consta por papeles y coDlul-

(t) Podria ser DO mala prueba duto el discurso de IU for
tUDl, si la nntura que se ha ocupado en resislir • &aatal per
seonoiones y violenoias, oon tanto y tan «iOstoso estruendo, ., 
con tlO oobfes favores, no babia de estar "iosa por otro C8ID1-
no f'oil de oreer, segun razon natural. Que el eurso del agua; 
como de Iu demu OOSlS Dlturales, si le oiet'rID UD oamino 
toma otro. 

(t) Porque DO se piense que refiere Antobio Perez sueiiCM. 
aunque sl lo fueroD, oomo todo810s favores de la fortUDa, quiero 
poDer aliado des&. parte de su memorial ciado en el jaioio de 
Aragon, oopia de billete 8OJO para el rey, en qlle sin escribirle 
él palabra del oficio del secretario Varps, que le babia da
do, y de cuya espedicion trataban el ~ues de 101 Veléz 
y el carden.l de Toledo por órden del rey, le escribe el reJ • 
propósito de l •• palabrai que 18.0 se flráD de ADtoDio P--, 
de fa malancoll. ! de la poca confianza _ qlle \'i~ lJlÍIÚD.O 
dole y esrorzéndole, y 1., solioita el milmo reJ , qae dé pljeu 
• lo de aquel oficio que le babia dado. ED que 80D de CODIide
rlr dos COSlS. La una, C@e era bien desputs de la muer&e de 
!.tcobedo, J en tiempo de la carga que le daban por eDa IU 
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tas del marques de los Velez. que fue ministro dello. 
por inf'ormacion del ilustrisim? cardeaal de Toledo, J 
por 4ÍTersos papeles y billetes de S. M., que le fuerOD 
tomados COD los demaspapeles, aunque acaso la han que
iJado· algonos. PO" donde se puede ver la ,erdad de todo 

eoemip, J eo're ell08 Maleo Vazqan. L. o,''', que debí.o 
d, MI' \al .. lu preodu J méri\os de AQ&ooio Pere¡, que tratar. có1l él 000 \al familiaridad, que le bicieae al miamo Aotooio 
PereI (perle ea aquella gracia, como el rey el 'odo de la muer
~) IObci&ador do la merced que le babia beebo. 1.0 demaa qae 
eOD\ieoe la respuesta del rey que va rayado, es que Antooio 
Pera babia escrito al rey que babia enteodido que Mateo 
Vazquez pret.eodia la secre~ .. de laioquisicioD, que babia va
cado por muerte del secretario 7urita, en tiempo que el rey 
&rfiatia de hacer demostracion en él por la ofensa de aquel 
pucpaiD. y deciale Aotooio Pares al rey: que seria haeao que 
eo mecho del eoojo y enfado de S. M., recibiese merc.mea el 
ofeasor. Que si lat fuese, el merescedor y acreedor habria de 
~ Jo OOD\rtnO. El billete es el que se sigue. Poodn§le ~ 
do, IUD~ue DO sea todo de este propósito; pero si lo es, por
que se na la nriedad de negocios y confiaDzas que COD él 
trataba. 

s. C. R. M • 

• 0. Portogal De he tenido cosa njogn~8. Asi soe!e ~ siem
pre, de\enerse nn di. ó doa mas lo que fcn esta na viene. A 
18 mañ.nl fo espero, si ha habido algo. A presidente escribiré 
10 que V. M. manda esta noche. Que no traigo brazos ni plu
ma que no me pese como bierro, viendo lo que pasa. LO de 
POr\llgaJ be !eido 1 IIcado los puntos, para pensar eatas co
.... y boJ. I¡'eré los parescetes de aJer, para lo que V. JI. me 
~ .. 
~el8 el reJ 6 la IDlr'8n, de l. maDO, lu sisu:iente: 
.cteo que Jlesó aDQGbe el torreo de p~, y aSl me pa

... .c¡!e Jo dijo ~J D. Dieso de Córdoba, y desta manen DO 
~ .n&o ~e DO vinielen boy las carlas; pero veoora~ ~
iíHI, r 'teremos lo que coDtendrá: gU8 un ~o me voy .JI~Ch4 
Dlqdo '~er Jo de la. armas, 81 se l'up(Je. o teneaa por 
~en 'terciad (r~.le á lo que a'Je, ~!l0 teniabi'a
$OS, etc.) 'jPo por qué estu mUI allílDadO 1 esCorzado. l d.d 
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esto bieo hastantementf'; y aunque por la liberalidad 
J grandeza de S. M., fue en ocasian de con ideracion de 
seniaos particulares .. y sin pedirlo Antonio Perez. Des
pues de dado .. que ya era cosa propria. S. M. p8f lo 
que le ptiresció convenir ~ su servicio de querer re(or-

priesa ~ lo de la secretaría de Italia, que lo querria mucho te
Der acabado antes que venga. Granvela, que debe ser deeem
bareado, segun lo que dice el pTior: y mas por concluir lile
go lo-demas (mas, .qué de preñeces traian estos billetes?). Y 
asi dad prisa á ello. Y lo demas que aqui decís esté bien. Y lo 
demas que deois .11 esotro papei es así, qae el de Cbiooboa 
~e habló en Aranjuez en aquello de Zurita, diciendo que por 
10 que lo deseaba era por poder gozar lo de Sevitla, que .in ello 
DO podria; diJome que el cardenal me escribiria sobre ello, y DO 
Jo tia hecho basta agora. Y yo le dije que cuando me lo escri
biese veria lo que convendría. Y en verdad que os lo fensé 
decir, y que 8e me olvidó hasta hoy, que ,.¡ el papel de car
denal. Yo le responderé pidiéndole paraseer como decís (GUa 
Antonio Perez le decia cómo se había de escapar de la de
manda que el rey le dtcia, que quería seguir su parescer. 00-
mo vos deois, diu, pero por peligr~o estado tengo de WI 
privado de rey que su príncipe le tenga rupecto). Y vos no os 
congojeis ni se os dé nsda destas C088S, y creed que se ha 
d~ hacer todo muy hien. Y démonos priesa á ello, que may 
bIen será, y con esto uo hay mas que decir cusnto á esto. Frao
cisco de Jbarra me ha enviado lo que aqoi va, de )0 que 01 dije 
ayer. Ved lo luego, y avisadma lo que 01 parescerá, porque ai 
se hubiese de hacer, conviene la brevedad. Pero taoibieo hay 
que mirar bien en lal condiciones qpe pide, y si se puede 
fiar dél (ojo, .qtú palabras tU confHInza.'l pue. de' COfllejo ele 
!luerra era). tAtas car\as de mi bermano J de su bija la reíDa 
<le Francia me ha dado la reina. Vedl .. despuel ¡vuestro, pr .. 
cer, y DO sera malo sacar lo. pontos dellas, OOD 101 damas que 
teneia, que seria bueDo verlos. Mas no se puede coo tanto .. 

Ysi no creen que este billete es verdadero. tl0 pr:esaataré 
el origifttJ' d~' !J de otros mas estrecho. eft ~ fU aIgwA 
ministro del rf!l soberano· , á otra imp:uion, ti .Ia tIO bas
tare, señalaré el lugar !J nombre para el que quÍlÍere hacer
los wr, pu~a origiMI~, 1I.e aatufaga el ojo, si el oído 
ftO ba$üi. 
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mar el oficio de Vargas, mudó de parescer en querer 
que Antonio Perez dejase el tal oficio, J despues de al
gunas demandas J respuesta!, se siguió' lo siguiente: 

Que Antonio Perez se quedase con su oficio de 18-

eretario de estado, J que se le ayuntase lo que el secre
tario Cayas tenia. 

Que demas desto, se le diesen todas las provisiones J 
CODS1Iltas de carp y oficios de guerra . 

.Asimismo le prometieron en nombre de S. M., el 
earde.w de Toledo J otro personaje grande, que live, 
cuatro mil ducados de renta, ofresciéndose ellos por fia
dores deUo. y dieiendo ellos que lo' b,acian asi por man
dado de S. M •• como ellos lo podrán decir, y Antonio Pe
rez tenia papeles desto muy calificados. de que le han 
quedado todaria algunos de mano de S. M. J de los di
chos personajes que be dicho, bien bastantes, que no 
101 ha presentado porque no es deste propósito. 

Tambien le habia dado el oficio de.. protonotario de Si
eilia. que vale mas de doce mil ducados. Esto en eonsi
deracion particular de algunos millares de ducados gas· 
tados en cierto S8nicio de S. M. De lo cual se ha queri
do hacer aquí advertimiento á vuestras seftorías,. á fin 
de que se vea como despues de la muerte del secretario 
Eacobedo J comenzadas ya In demandas contra An
toDio Perez sobre ella, S. . trataba de hacerle merce
des estraordinarias, como á persona benemérita, fuera 
ele IUI ae.nicios corrieutes J ordin.arios. por coDSidera· 
cioD de otras fidelidades estraordioarias, J méritos ma
yores en mucho senicio suyo, J beneficio, '! sosiego de 
8118 reinos. Corriente todo esto, J en el mayor estado de 
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gracia. y en el mu ti~o grado y meritorio de seniciol, 
sucedió lo siguiente: 

La primera prision que ha once años, con DOIDbre de 
amistades con Mateo Vazquel, como paresció por cartas 
firmadas por S. M. para grandes de CastiUa, procedien
do la causa de aquellas pesadumbres de un bendito pu
quin que se echó á Antonio Peraz. J S. M. tió J leyó. Y 
tUYO en sus reales manos, reconosciendo poco mil Ó ~-
1101 cúya era; tan ofensivo. que S. )l. trató con el car
denal de Toledo y con el presidente de CaatiUa. D. An
tonio Pazos. de la demostracion qOI seria justo hacer 
sobre ello. Sobre esto puede mostrar lambien Antonio 
Perez papeles de mano S. M. en testimonio de la ~erdad 
que refiere, y del enf~do J sentimieotode S. M. sobre ello; 
pero no es deste propósito BIas que el tocarlo. para que 
se 'ea, que el ofendido fue el preso y el castigado. Tal 
puede un mal consejo de ministros en ofensa de la JUI
ticia J de la auctoridad de los príncipes. Prision, se60-
res, que espantó al mundo, por haber sido con la mas 
nueva y escaodalosa demostracion que jamás se ha ~is
to: y que con haber S. M. firmado de su nombre la cau
sa de ella, tomarle D. Rodrigo Manuel, capitan de la 
guarda, por órden de S. M. pleitomenaje á Antonio Penl 
de amisLad con Mateo Vazquez (Kto bien contrario al del 
tormento y potro). (t ) no bastó para que el mundo deja
se de pensar haber .ido por causas de las maJonll J 
postrimer •• que es uno de los primeros J maJ'" car
gos de consciencia que de la prision J del estruendo deUa 

(t) Débelo de deGir, porque el acto del pleitomeaaje DO le 
pueden hacer Di recibir SIQO Dobles. 
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ltail nwultádo~ Eitando preso Antonio Perez, se iba ha
ciendo informacion secrela en lo de la muerte de J D 

Ksc:obedo contra ét, como constará del proceso crimin~ 1 
anta A.tonio Marquez, demas de 10 que en vida de Ante). 
mo Pere¡ (cuando estaba en el servicio y ~ia de 
S. M., y esto macho mas que nunca por este mismo 
.erricio), aates de su primera prision, se babia comenza
do • in&entar con S. M., y á conjurar contra él sobre 
aquella muerte. De lo cual tenia él moy buenos testi
monios de mano de S. M., yen los billetes que de la 
.... a y IICO geaeral de IUS pape\es acaso ha topado (por 
providencia de Dios cuidador de los inocentes y celador 
de 80 justicia), parescen mocha. verdades, que nuO(~a 
.han .ido creídas; y qe con ser él acasado, era consejero 
de s principe de las mismas COBaS que contra él se em
pPendian, como consta tambien esto por billetes snyos 
y de 111 rey t de moy bastante prueba, que tiene presen-

01. y le que mas puede y debe admirar, que se ba
eia con bnto espacio aquella inforaucion. que "entre 
exámen de testigo y testigo pasaban anos {I ), Y hubo 
término y espacio da cinco anos sin hacerse ninguna di. 
ligeDcia. como constará por el mismo proceso, si le quie
ren Alejar: Ter en Castilla. Corriente esto con tan to es
pacio, se tomó otra vereda de persecueion J prueba, que 
lue la visita Del ministerio y oficio de lecretlrio de ~ 
ta4to.! lua juzgado y condenado (2) tan rigorosamente 
GllD8 el mando sabe, con ser todollos cargos tales, que 

(4) DebiaDlos de enjeDdrar ó hacerlos de barro. 
(i) No jazpdo, lÍJlO GO eaado; JI se refiero eD larellcioD 

pnmen. 
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á juicio-de gra,ísimas personas en .cielJeia ! coo.scieo
cia (1), ',n() podia ser condenado eo la mjl~ima parte 
(por DO decir que en ninguna). como lo decian los mis
m.oe. paes cuanto á los últim~s cargos del secretO J ci
fras, damas de ser cargos generales. se puede agQra ,er 
cuál file la prob'tnziI que bubo Ifobre ellos. pues babieo
do enviado todo lo' que en esto han pedido tontra Aato u 

nio Perez del proceso de la visita. paresce que n.o solo 10 

~bia cosa .ni culpa para condeoacion ni para cargo, 
pero para mucho mérito y pruf'ba de su fidelidad y fine
za en senicio de su rejo y lo que 06 es de pequeña con .. 
sideracio,n haberle tomado la ,isita en la opinion del mun
do eo, estado de disfavor y desgracia de 8U rey, y despo
jadosi. aargo ni descargo de sus oficios. J honores. de
bieHo ser reslilu!do en justicia J el) coDsciencia en 8U 

p,rimer estado. pard que en igual grado se procediera 
con él como con los demas visitados. Y sobre todo esto 
haber sido ju~gado y condenado por juez recusado, que 
era Rodrigo Vazquel, sin ser primero juzgadas las cau
sas de recuiacion; y lo que mas es, haber sido conde
nado en pena pers,qnal, que fue reclusion de su persona 
por algunos años, como es nOlorio, en que de deI:ecbo no 
lo podia ser por ju¡~io de visit;.t, sino en juicio ple
nario. 

Desput's de b.ber salido. COIJJO está dicho. el juicio J 
conden¿¡cion de la vj~i~t y estando recluso en la fOl'ta
leza de T.uruágano: d~e9 venirse á este reino da Ar., 

(4) Eo la primera relaeioD dice ", que el11Do era el carde
nal Quiroga. Otro di, d,iré quién era el otro: que porque tite 
no lo dice agofa. _ 
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goo, dOnde S. M. estaba entonces, á pedir justicia ... ién· 

~doae may mal tratado y aDijida su persona J la de iD 
mujer. J lodo su caudal de honor J hacienda uolindose 
J destrozándose. J S. M. ausen~ del reino de CastiU •• 
J el juicio de 101 causas en mano de ministros J apuio
Dados. que DO hubo rigor ni destrozo que no inlentue J 
ejecatat18 en las personas de padres. J hijos. J criados. 
J .18 .... yea toda IU hacienda. D" tal manera corria 
la pa&ion. que se embargó por los alcaldes de corte la / 
renta eclesiástica de un hijo niño que liene, D. Gon
wo Perez. como consta hoy en día por el mismo embar
go "1 desembargo original. De que del~aba ,enir á Ara-
80n á lo que he dicho. es buena prueba haberse hecho 
Antonio Perel, entonces. como consta, manifestar d6 
pre,encion J secreto, J e:Jto en confusion de la ¡nvidi! 1 
malicia de que Antonio Perez buscaba juslicia J no reinos 
eslniios. Sino es que fuese esto mismo la causa de 8U 

pnsion J estrechara Buen de eatooces. como se dijo J 
corrió por E pana (júzgoenlo algunos de los que ,i,eo). 
porque no viniese como aragonés á enrtes á pedir jus
licia de sus agravios. De donde r~ultó. que desde aquel 
alboroto, mientr,. duraron las cortes de Monlon J esta
da de S. • en este reino. le tuvieron con grandes pri
.¡ones J estrechuras en poder de hombre tan cruel, 
(ellicenciMiO Torres de A,ila). que le alababa de haber 
.. a mas de mil personas tormento. Este fue 8U goar
eJa, J le t..ye en particul.r con dos pares de grillos no
'f8Dta ! tantos dias, pensando que servia á S. M., como 
si maltratara i Barbaroja ó á Alucbali. 

Ea esta mi~ma ocasioo, 1 por la misma razon, IU-
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cedió aq.eUa muy estrecha prision de dola JUlna Cae-
110, su mujtr, J de todos sus hijos, niños todos. En ella 
le pidieron los papeles privados y descargos de 8U ma· 
rido. con sombras de amenazas (1), por 00 decir (auoque 
pudiera) amenazas reales, fuera de la notoria amenaza 
de )a opresion de tenerla presa J pedirle en tal estado 
los descargos del marido. En dándolos (ojo, srllares, á 
esto). fue suelta de)a priSiOD. como consta de la carta 
segunda de mano del confesor de S. M. para la misma 
dona l uana, que está presentada en esta causa, donde se 
.. erá que con el a,iso del recibo de los papeles vino la 
libertad de so persona. 

Débese mucho considerar. que haLiendo quedado Aa· 
tonio Perez purgado de todo lo que era ministerio de 
criado de S. M., con la ' visita y coodeoaeion que 18 ba 
dicho, segun todo derecho humano J divino, justa ó in .. 
justa, ya no le quedaba de qué dar cuenta de culpas de 
oficio, sino de las personales, pues nadie, segnD todoe 
derechos, puede ser juzgado mas de UDa vez sobre UDa 
cosa, y que para las tales, coando las hubiera. ha estado 
tantos dos y en tanta variedad de prisionea detenide J 
aOigido. J no solo él, sino su mujer dOn8 Joana Coello, 
J sushijos diversas veces, sin aquella prision que espant. 
Al mundo, á vista de las mas naciones del mondo, en 
medio de la mar y de ra ria de Lisboa, yendo á pedir jus
ticia por su marido; donde es de advertir mocho, que 

( t) GeDlil ~ago de alma debía de &eDer el nli¡i0l0 
que a. Lal fue IDiDÍslro. nigolo por fra, Di .. de Cba,., que 
le pidi' á doña JalDa 101 papeles de su ma ndo, J lo qai&6 la 
deloDSI pop queda,... coa ellos. . 

BUAH



-158-
s. 11 •• como príncipe ·3n cristiano. J por loS oftcwS que 
la ma~d de la emperat .. ü hizo con su gran piedad 
eristiana f.On el "1 n~tro señor, su hermano, sobre 
aquel acto, coDOciendo,1 rigor que habia hecbo con 
uoa ~ajer malparida, y por tal caosa, ya que estaba 
receltida la Intima, mal1dó S. M. decirle que se yol,iese 
á CeItilla. en9iándoJe á prometer por Santoyo y Rodrigo 
Vaquel. e. nombre de S. M .• por medio del doctot 
Reagifo. padre de la compania de Sesus, (que a la sazod 
eataha en Lisboa solicitando los Uf'socios de Antonio Pe
rez). que volviendo- á Castilla S. M. despacharía los ne
gocios de 8U marido. De lo cual mostró Rodrigo Vaz
qaez billet8 de mano de S. M. al doctor Rengiro. como 
puede constar por carlas del mismo religioso y por su 
dicho. Con todo esto, sobre tanlos términos y palabras 

• DIlDCa se llegaba á resolucion y señal de vida, y aon de 
fin de.tantos trab3jos J á juicio plenario ninguna de 5US 

causas; antes se les iba diciendo, que callasen, qMe su· 
(nuM, que no pidieun j1lsticia. Que pidiesen misericor
dia, fUB se humillálm. Yaun se llegó á dedr por mi· 
ni&.tr08 de S. M .• J entre ellos por Rodrigo 'azquez, 
(que ¡si lo dijo al padre Rt>ngifo. como se verá por sus 
e .rl .. origiDalt~). que 8i h ,biera mostrado A.tdomo Pe
r¿s ..., '''''0 (1). t}1le sin diid4,""gufIQ S. M. le hubiera 

(4) Por cieno que auque se puede condenar al .. 81110 
que DO 18 acomode J l,mpte COD el bamor de so príncipe, no 
sé si" mas de coodeDar (18110 el respecto de loa priDClp.e!t) 
QU3 ellos DO dis muleo y ~&eo por la iDcboacioo del criado, 
tiu.B'dó es io "(eteD\e de su oaturaleza: J cuando el criado 
.... ,'so para "saD sertitio, como se bace COD cualquiera 
lI1iftce de quien se usa, y aUD del músico, coo ser para sola la 
recreadoD. 
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".UD tÍ .fU lugar. 11 a." ti mejor; coSa ·qe ha corrido 
por boca de otros, 11 que la causa de 161 trabajol de A ... 
toftro Perez era In' gala" lI'rutrolO. , no andar COJa ' vn 
laco 11 ceniza cuJ¡ienu; como tambien parescerá por'-' 
proceso criminal de )a muerte. comenzado á hacer en 
Lisboa once años ha, en . que están recelJidos testigos 
que no depouell en mas de que era lustroso Antonio Pe
rezo Como si hubiese ley ni pena .puesta contra la gala 
J aseo natural de cada uno (1), y como si la pudiese 
haber en cosa que de su naturaleza es indirereute. 

Sobre tantas novedades J variedades de juicios, de pri
siones, de demandas. fue traido á la corre con mucha 
anchura de prisioh, donde estuto con eUa catorce me
ses, como ea notorio: y aun tuvo permisio.D secreta de 
S. M. para poder ir públicamente la Semana SaDcta á 
Nuestra Señora á los oficios. y esto sin intervenir en la 
lieencia, ni el presidente de Castilla, ni el p.oesidente 
Rodrigo Vazquez. en que paresce que, ó quet1aha rastro 
de la antigua gracia de So M., ó que la causa de las 
prisioo~ tenia tao petjueñas raiees. que sufria tales per
misiones de gracia, sin mas consulla de . ministro de 
justicia. 

HaUálldose en esta manera de prision loa preso (2) COn 

nueva demostracion y rigor á 9 de jonio de 1589 afios. y 
se le puso mas al descubierto la demanda de la muerte 
de Juao de Escobedo, á 25 de ago lo del mismo a60. á 
cabo de 1 ~ años. Subreslo dió en diez dial su descargo. 
hecho Ja al descubierto el cargo de aqoe~a muerte, pro-

(.f) y aun tiene mas de vinud poliLica. 
(~) Nunca vi tanw prisioDes en UD preso .. 
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cedi«lo «le proceao becbo Iecr'étameDte 0Ke dos, sobre 
110 baber en todo él recaudo para tenerle preso, segun el 
juicio de loa le~ que le vieron. cuanto 111M pan 
tanta variedad de prisiones y destrozos padecia, y co
IDO se puede yer por la probanza que últimamente se 
ha traido de Castilla contra él. Donde f'S bien advertir, 
por ser la eoaa mil nueva que jamás se haya YÍilo. que 
• les mastro á los letrados de Antonio Pera el proceso. 
c:whrieodo 101 DOmbres de los testigos J leyéndoselos á 
~. Si puede ser bastaalte la causa de tal proceso 
pan tal novedad de vista de proceso, díplo. seAores. la 
probanza que se ha enviado contra Aotooio Perez de 
CaslilLt. que con haberse despachado tras él toda]a ber
.. &dad de la pasion y de la invidia. no ha Degldo mas 
probaDia eootra él que la que se ha visto. tal que en 
!Í trae casi la defensa J descargo de Antonio Perez. 

Estando la causa de la muerte en este estado, le so
hremao órden del seAor confesor (t) para que confesue 

. la maerte, tliciéndole que con esto serian acabados todos 
IUI trabajos. pues esto era y habia sido el fundamento 
de todos ellos, como le verá por 11 misma carta origi
ual que está presentada. 

Coaaidérese aqui. sellores. por Dios, Ja nriadad de 101 
medí. que se uubaa, J una cosa nra. que con res
~ AlltoDio Perea Idor coafesor que mirase bien 
si pan 1Odó. J para la cencieDeia de todos, '1 pM'I cual
quier ou. pecto mayor. seria lo mejor J mas dalee 

(t) YI le ha Yiato, por la copia de lo eariu del confesor 
,.ra b&oaio Perez. CIi1u biea católicas; pero DO es nombre 
... MIlI, pera terIo. 
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medio hacer amistades con la parte contraria (todo.. se""
fiores, por desear Antonio Perez que se escusase de De
gar á publieidadad con tales materias J sacramentos); J 
con ser 11 resolucion de tal consejo como el del seAor 
confesor, tan grande, se mudó tan fácilmente, J tuvo por 
buen medio el del concierto que Antonio Perez propu 
so (t). Con aprobacio~ del señor coofesor se hicieron las 
amialades bien costosamente; interviniend,5) 8n ellas el 
almirante de Castilla. J con licencia del pr~idente Ro
drigo Vlzquez, juez de la causa, como es notorio J cqps· 
tará por las eartás del ~ñor confesor, presentadas Ja 
en la defensa, J por ·otras bastantes probanzas; por que 
se considere á cúyo cargo será el daño J pérdida de ha
cienda recebirla en estas amistades. sin los otros mil 
daftos emetgentes J lucros cesantes de tantos aftos, J 
en tanta diversidad de cosas padescidas por Antonio Pe
Tez, con consuelo sUJo pol' ser en servicio de su reJ J 
en prueba de su fidelidad. 

No puede ejar de ad,ertir á vuestras sefioriasen este 
paso, de un punto muy importante para su inlormacion 
J para la satisfaceion de las gentes. de no haber queri
do Antonio P~rez confesar Ja muerte (2), aunque el coo" 
fesor de S. M. escribió lo que está dicho, y de haber por
fiado tanto eo no llegar á deelarar las cauBas della, aUIl

que le mostraba el presideBte Rodrigo Vazquez un bi· 
llete de mano de S. M. (3), ea 'tus declaraba S. M.. haber
se hecho por su órden J mandado aquella muerte, J 

(4) Veiote mil ducados pag6 por el eoooieño. 
(1) Bskaña ooofosioo y ooDkariedad. 
(3) Ya él lo babia viMo. 

Tovo u. U 
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m.ndaba que declarase las cau~as: que Antonio Perez, 
aunque viese tales prendas J órdenes, estaba obligado á 
110 darles crédito, demas de )a natural obligacion de que 
uadie se condene. y mucho meDOS habiendo tao poca ó 
casi ninguoa probanza del caso contra el que tenia él de 
S. M. grandes prendas. y concierto entre 108 dos que se 
procurase en cuanto se pudiese escusar. que RO se etI~ 
tendieu qtle" lo qM8 se habu. hecho habi4 sido con ¡nter· 
ftfICiOtl suya.-Y asi en el billete número 49 de los que se 
J;¡an presenlado en la defensa, dice S. 11. estas palabras á 
este propósito, que porque se vea cuánta verdad ha di
cho eo lo que se ha referido. referirá aquí las mismas 
palabras. qu.e son las siguientes: Y mientras se pueda es
e.",r qwe ID q'IUJ ,e ha hecho ha Iido con intertJencion 
.i4, bien será q_e se: escuse. ' Y dícele S. M. á Antonio 
Perez mas (t): Y el biell qt.le I10S lo quera" 1J lo procu
rtU. pves e»atado eora11inÍ8se otra cOla estoy yo en pasar 
pM' eUa: pero es bien probarlo lodo antes; J sobre esto 
da J toma S. M.. en un largo papel de su real mano. 

(4) ¡Vállme Dios! loes posible que rey que tal 8Icnnió baya 
dejado de la mano al á ~ien tal escribió' pero, ,de qué es 8IIe 
esptnlo' qae lodos los oficios tienen por fin su beaeficio J 
coDveDÍeooia propia, como las J)ersonas la gloria. y se sineo d. 
las persQUS como los artifices de los instromento~ .ae sobre 
el QIO deJlos los arrojaD de la mano; y asi cuaodo alAUD prlocipe 
ejercit.a a16ua virtud, 00 es del oficio la gloria, como el fruc
&o y lindeza de uo árbol no es de la tierra (londe está plantado, 
lino del á.rbol. De donde, ¡guay del ,eino que le cae por suerte 
rey, ouya ~DlIe eDeuentra con el Da~ural del oficio! como 
~enturoso del reino que alcaDzó rey, coyo altural bueno ven
ee el natara) del oficio, y le honra con 9US virtodes, com ár
bolel de lindos fructos la tierra donde est60 plantados: que ár
botes son los hombres (árbol iD,erso, dijo el otro), y laa viñu
des Itl (ructos, l el estatlo di cada uao.llüel1a. 
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CoaIidérese. suplico (seftores). de «racia J de justicia. 

~ué debía hacer un vasallo con semejantes prendas, J lo 
"08 ha padeseido su alma, su espiritu, su persona toda 
en tanta confusioD J contrariedad de órdenes, y si esta-

-ha et.lipdo tras la razon de -se defensa natural á guar
dar antes la órden y concierto entre su rey y él, dada 
en la mas viva parte de su confianza de todo este caso. 
y si 101 ministros que trataban desto con él tuvieran 
noticia de cosas de estado, y de la obediencia que se 
guarda y deja de guardar en ell3s, no 8" les hiciera nue
vo. sino error el obedescer. No deben ellos de saber que 
DO casLiUo ó forLalen de importancia no se ha de en· 
tregar por mil cédulas ni firmas del príncipe que para 
ello se presentasen, mientras 80 muestran ni entregan 
el contraseilo. que con ser de ordinario un medio guijar
ro ó una media moneda. eseede á la firma y letra real. 
¡Cuanto mas habia Antonio Perel de anteponer. segun 
esta razon, él contraseilo de mano de S. M. con tales J 
tan estrechas palabras y prendas, y mas siendo lo con
trario á esto tan contrario á toda razon J conveniencia por 
tOllas las mil consideraciones, J siendo quizá encaminado 
con fin de puion particular! á lo menos consta haber sido 
eonsejero Rodrigo Vlzquez (Antonio Perez sabe esta ver
dad). (1) el cual andaba buscando invenciones J trazas, 

(4) Bien se prueba por lo que refiero en estaimpresiOD, que 
lo sabia y leía una y otra Yel. No piense él q.e repito es&o por 
saborearme eD su corrimiento, sino por aooasejerle , él J 
otros tales que debe de Uevar esta era, que si no se atent.lren 
eD tales consejos J klzas de miedo del Cielo, lo bagan de Ter
güeDza de la llerra, que es movediza, y se descubre fácilmeme 
10 que mas se encubre y se entierra en ella. 
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pareciéndole qoe se iban á acabar los trabajos de AnloDio 
Perez, para que se entrase cada dia 80 noevos juicios para 
meter en dilaciones Duevasla justicia de Antooio Pera, 
el fin de tantas miserias; peoundG que con habérsele 
tomado todos sus papeles. de que el dicho Rodrigo Va¡-
41ueJ hoy en dia tiene mucha t>arte en su poder, y pe
dido ádofta Joaoa Coelto. su mujel', el señor conresor 108 

confidentes entre S. M. 1 Antonio Perez (como CODsta 

por carta. de so mano para doña Juana, y por uoa cé
dola de recibo suya presentada en su deCensa), habia de 
faltar desCargo y ahogarse su jostici3. Como si eu seme
jantes 1 tan grandes negocios y de tan gran secreto y con· 
fianza pudiera pedir6ele razoo. como en las cosas ordi
narias. Porque en los secretos de los príncipes eo qa& 
pudiera dar el ministro interpretacion que sea licita, DO 

se ha de presuponer lo tootrarío. mayormente en mi· 
nistro de ministerios tao grandes 1 de tan grande coo
:63011. á coya simple palabra quiere el derech~ que se 
crea. J mas precediendo sobre esto el habérsele tomado 
Por la justicia á casa abierta todos los papeles sin in· 
'Ventario, y al cabo de taoto tiempo. y como si en el 
mandato y órden de su rey, y mas de rey tan cristiano. 
tuyi~ra él que meterse en mas que la obedieneia debida 
á su principe, siendo supremo como el sUJo, 1 ~fto.r de 
las peoas de las leJes. dependientes solo de su satisfac
cion, ni á él pedírsele razon ni cuenta de lo que. hubiese 
cometido JM.)r 111 órdea. 

Sobre tal demanda de muerte I sobre tales CODside-
• l'aciones precedieotes, se informó á Rodrigo Varqaez. 

~ómp, sobre proeeso concluso, J sobre perdoD de parte . . 
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Y amistades heCbas pÓr tal órden' y por tal~ con~idera
clones de no descubrir sacramentos mayores. y en daño 
! desaoctoridad detereel'68. era contra consciencia y jus· 
licia preguntar ni responder sobre cosas diferentes de 
la pendiente causa. 

No se puede dt>jar de decir aqui (perdóneme mi incli
nacion y respecto nalural), un caso mucbo para espantar 
á la naturaleza; que esta'ndo en esta's prisiones debajo 
del juieio del presidente Rodrigo Vazquez. 31 principio 
del afio de 89, en la casa de D. Pedro Zapata. le envió á 
pedir á Antonio Perez por el presentado ¡uarez, un reli
gioso 'grave de la órden de la Trinidad. que reside en 
corte, que le ayudase para la iuformacion que entonces 
se hacia de su hábito con sus dead08 y valedores de 
Segovia. deseando que le viese ' para tratar del caso. 
siendo sú prisionero; cómo le vió una noche. y aun le 
en,ió á decir primero Antonio Perez per ~I mismo reli
gioSil y por un billete. que señalase bora para verle; 
pero que babia de ser coo condicioo que no le babia Cte 
tratar sino de su particular. Tal ha sido el natural J 
condicioD de esta persona. Fuele á yer Antonio perez 
UDa nocbe. entrando pnr escalera y puerta secreta. como 
es notorio (1). Tral.ÓSe de su negocio. J tolDÓ Antonio 
Pert>z á 8U cargo escribir á SUI deudos de Segovia (que 
eo aquella cibdad 800 de calidad J de los mas bOllrad ). 

¡ 

(.) De mloera que á 101 juecfJt lo. mueve la ríeDCla del ¡Me- ' 
res propio. Pues ma. de- lo que d~ Iqui AlltoDio Pen. NIÓ • . 
Qa8 p .... eodaleir Rodrigo V'2qUft ,AMoDio Petez, fe dió I 

aquella ooobe caénta de CÚmGl milloDes ooMaba 't armada, 
J sus preyeDciones para la em~ de IDgla\ern, J lu ÍJl4 
teli!~Deias en FraDcla, y ayada a 108 ligares basta tD10DC8S. • 
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que mirasen lo que hacian, J ayudasea al tal hábito con 
Jas veras que era menester. Hicieróolo 101 deudO! de 
Antonio Perez en todo. asistiendo á D. fJuan de Atila. 
sobrino de Rodrigl) Vazquez. que acudió luego á ellos ! 
á la solicitud del negocio. Y alrévese Antonio Perez á 
dar razoo d~to. por ser parte de cargo contra la palion 
del juez, que tauto le ha lastimado. La cual cJ'flSCió en 
él por haberse entendido esta buena obra. J por babér .. 
Hle traido i la memoria con queja tle los agravias que 
iba haciendo á Antonio Perez. por medio de D. José P. 
rez del Hierro, uno de los que intervinieron en ayudar 
á la informacion; J por ser verdad tan graude. que tiene 
papel de mano de Rodrigo Vazquez respondido en otro 
propio de Antonio Perez. en que le da las gracias dello 
con la reverencia que pudiera hacerlo un reo á so juea 
supremo. Pero por esto nadie deje de hacer bien á lua 
enemigos, por Dios y por confosioo dellos. (*) Sobre 

(*) Ea un largo resútDen del oontenido de lal relaoioDes 
que pone Antonio Perez al final de su obra, J que en elta edi
CiOD .. ba suprimido, por no ser mas que uoa repeticion del 
te&&o preseme, se baIlan las dos siguitSn\el notas: 

.Váleae el licenciado J viulio sin biios Rodrigo Vuqoez 
pra con 101 deudos (los de Antonio Perez) de Segovil, pira 
.. Iir coa el hábito de Alcántara, que pedil á los 70 liol •• 

cAIcInza el hábito Rodrigo Vazqaez COIl el favor de 100deu
dos de AD&oaio Perez, J auo fue menest.er uoa part.icular dili-
8eDCÍa , ~ciOD con on caballero ~eodo de An&ooio P~e~, 
que DO podía d!-'JIH' de ser tomado sa dicho, por ser en 10Cllnl
dM rcalidad di loe pñneipalu (que \11 es la costambre qae 
&aJeI.I8IIl .... primerol ~); J ~D8 ~l \11 ~~ no 
qaena perJunrlO por AIltoaio PeMl ni por nadie, 88 blzo, digo, 
~OD, lqu , 10 meDOS 88 losentase . de ta cibdad por 
~ieUot.... Ea eMo condeICendió el \11; fue meDel~r esto. 
Porque ,1 ~ ea que. el que digo DO qoería pt:rjunrse, era 
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,al beneficio en la honra, recibido de su propio fef/; 

!Obre estar ya recusado el tal juez Rodrigo Vazquez. 
digo ... sobre haberle recusado, como está tocado arriba.. 
en eljuicio de la mita cinco años ha. J esto sobre ha
berle pedido el señor confesor entonces. antes de entrar 
en el juicio, causas de recusacion y haberlas dado, J 
sobre haber quedado por su juez sin averiguacion Di 
juicio de las tales causas, sepan todos que pasó por tod~ 
estas consideraciones dichas (1), y respectos debidos á 
Dios, á las gentes. á la conYeniencitt de estado y de Ja 
ley natural, y se arrojó él J su acompañado (2) á poDer 
en un miserable potro la persona de un vasallo y criado~ 
que tan fácilmente y tan diversas veces habia estado 
á vista de la presencia J resplandor de la gracia y real 
persona de S. M., en ministerio J comunicacion de n. 
gocios muy graves y confianzas tan h~ndas (3). que no 

'Jbre si sus puados habíao sido oaturales de Villacastin J 
hidalgos. Y en esto no queria dejar d8 declarar la nrdad J 
debia de saber lo que Heroando de Vega, presideate de Iodias, 
caballero princi,pal que murió obispo de Córdoba, dijo una no
che á Antonio Perez, hablaodo en esta materia, que estaba 
vivo el eDcabezamiento y repartimiento de las carreta. que 
había cabido á Villacas&iin para la guerra de Granada en tiem
po del rey D. Fernando el Católico, y que entre lo. nombndo. 
estaban los abuelos de Rodrigo Vazquez, servicio de que no •• 
pueden exemptar sino los hidalgos. En este rincoo lo he queri
CIo referir por que sea para pocos, y algunos á lo menos sepan 
la baeoa obra en panicolar .• 

(4) Por cierLo, por contrapeso bastante de nobleza, cuando 
le aobnra. pudiera. bast.lr tan mal reeoooscimiento de \al be
DeBcio hecbo á 8ujoez. de su prisionero, á IQ demanda. 

(!) , Ellicencíado Juan Gomez. 
(~ Pues mayores y IDU boodas eran las personales. Tales 

que creo que no hay ni ha habido rey que IDU fidelidad y ser
vicios deba á vasallo. 
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~obiera eaao, por grande y grave que foera, que DO" po
.líera caber moy anchamente 80 ellas, cuanto mas me
ftICer no ser puesto en tan miserable estado J figura, 
siB oeaRon de preguota de delicto penonal del pacieale; 
'J lo que mas el, que ejecutarao este foérte rip penoaas 
iabidoras, si DO de las prendas grandes de Aotonio Pe
res con so rey, á lo meDOS del lugar que babia tenido 
muy cercaDO á 'su real persooa (1), J sacado pan el tal 
semcio no de lugar bajo, ni de pastos, ni de guarda de 
piaras (2), sino de donde ha referido. Y es mocho de 
coosiderar, que todos estos once aftos sin j oicio forma
do, ha padeieido grandflS y mochas mi&eri~ y destrozos 
en so penena, en la de so mujer, en la de sus hijos 
nUlos, en la salud, tn hODOres, ea oficios servidos de 
"padre y hijo tantos a60s J con tanta sati faeeion de todas 
naciones, en la hacienda, haciéndose pública almone
ela de toda ella, con tanto escándalo de la ndluraleza, que 
se vendian en ella las Clmisas de los hijos de teta, 
!lucidos en la misma prision, y del dedal y aguja atra
Tesada en la misma vainilla comenzada de su hija mayor, 
dofta Gregoria, á pregooes públicos y á quien daba mas 
por ella. Hija, cUJo buen natoral y ,alor. mas que de !u 
edad. ha descubierto la necesidad y pri,acion de liber
tad de los padres para pedir josticia, con m cha eelÍ
m.cion en todos de su persona. Y lo que DO es. menos de 

(4) Desto libia lo que beeUba el DO (ROdrigo VaqMZ), 
para q_ tlnÍese por baeao el di. ea q AD&oDio Pera se jé 
comUDicaba. 

(I) ~ ~80 debe de ~ decir. Bl' quiea toca lo e.leude,' 
, té caII8ri, si DO es aecio y si De fuera IIlMM 10 dijera; que 
Damo se debe eaojlr con muenos. ' 
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~nsiderar. qoe si DO era á dinero. DO quenan dar á ~ 
madre ni á los hijos de sus propi._ .astidos para ves
\irse; cosa coíi1ra ~ ley de hidalguía J cootra la DhliIa, 
QOD debida al sexo de mujer J á la edad 4e lliAos. y 
\Odo esto sin coDltar de 8eGteDcia. 

En fin. sellores, padesció todo .elto en todo el caud~l 
4e una Camilia entera, hijos f nietoslOOos ellos. por ,.-
4res J abuelos de todos lados, de m41J tieles MUllos. J 
criados de la cor()na. J personal reales. Que 80 se pa
de cooteaer la plulOa en dejar de decir 10. que se si8ue; 
que de masde)os servicios de Antonio Perez, J de.GouIl. 
lo Perez, su padre, J de sus pasadas. h,y la consideracioo 
de los servicios de los abuelos de .toDa Juana Coello. su 
mujer, mny para poner en memoria; que ah_os 
por su padre J Jos abuelos por su madre rueron de "1 
manera fieles á su rey. que fueron perseguidos de 108 
comuneros en Madrid el año de las comunidades ,1). y 
les derribaron sus casas, J se las sembraron de sal por 
seguir la fidelidad de su rey. de que aun bOJ en dia .bay 
testigos de vista, y hubieron de enviar sus hijos Diflos 
en literas bácia Búrgos. para salvar á lo menos aquellas 
caras prendas de tal turbaeion J peligro. Queda. se6cr 
res. una rUtrte conlideracion: que Antonio perez (ue 
tao perseguido f combatido con ve1'18 aliado del Iavor 
de S. )l. por esta milma causa, como S. M. mislDO de 
su Dlisma real mano le 4ice al mismo A tontO Pe-

(4) En verdadqoe algonos de los ministros de lel perseco
eio.oes deatas tales penooas, eraD ~dieDtes de 1M ...... 
guidores delloa, de los GOmuoeroa, digo, porque 8& .. ea el kM
que de Iu GOSU bo .... _. Y.·se deGIUa ... eRo en es\I ÚD-
presiOD, ea la primera relacÍOD. 
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1ft por billetes presentados ya en su defensa. en me
dio de ltJuella mar tao sosegada de gracia jamás vista 
ea persona de so loerte, coo el mas fresco aire de favor 
J prendas (como por los mismos papeles constará). que 
deseó apartarse y meter en cualquier rincoo su pobre 
harea y familia. temiendo la tormenta de la inYidia. y 
4»IlOIC:ieado loa terribles vientos y torbellinos de pene
cacioaes ~ue sobre él veniao. de que aun tiene presenta
d. biueleS bastantes: y particularmente parescerá por el 
billete núm. 49. que deseó. digo. apartarse del se"j· 
cio de S. M. por no perder. con el lugar. la persona y 
"ida Y todo el caudal. Lo cual hubiera él hecho si hu
biera creielo á lo que le decia su ánimo J razoo natural. 
si DO le hubieno detenido la obediencia de S. M. y el 
respecto y crédito debido á las prendas y seguros que 
S. M. le daba, rendide á esto mas por obediencia que 
por DO ver el paradero que podia ya tener. seguo la es
perieacia que tenia. J la fuerza de la iovidia. y las sú
bitu y arrebatadas turbaciones y mudanzas del siglo. 
Sobre tal estado de gracia y méritos personales de sus 
pasados. y sobre tales fidelidades. y sobre lales y tan Ya

rias y Iarpa prisiones. y sobre lttnt.os juicios comenza
d. r Dinguno á cabo. viendo que iU ,erdad y justicia. 
hundida en tantas tinieblas por la fuerza de la in,idia, 
DO podía alcanzar una bora de luz oi de derensa segun. se 
'fino • elle reino, naturalUa de 8UI padres y abue
los, por apartarse de tan fuerte pasion. J por salvar si· 
qlÜfn el caICO del ni (t) de la persona J honra. J 

(4) Como qmea tenia Doia d.l08 Dlufresio, de la. ooñes 
4e priDcipes, l¡abla quieo Dama CISCO del amo' 1010 la peno-
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responder por ella, J por la de sus padres. hijos, J por 
Ji de su propria naturaleza. Pasion tan fuerte, que 
1010 no le templa. como suele suceder, con apartarle la 
ocasion. que era la persona do Antonio Perez, sino que 
antes cresce, porque con la persona se hunda la .. erdad 
y jnsticia J la pasion de IUS perseguidores: '110 que 
peor es, que se están inventando '1 disponiendo medios 
para acabarle, '1 demandas, y modos pan irte arrastran
do hala "la sepultura en prisioD, ~ grande ofensa del 
_, de la tierra, de la auctoridad de la justicia J de la 
criatianidad de S. M. 

En fin, suplica á ~oestras senorías Antonio Perez, J 
Jea encarga mucho la conscieneia de parte de Dios. J de 
la gente, y de S. M. mismo (tal confianza tieB& en su real 
J cristiano ánimo J natural), qlle miren su justicia con 
particulares ojos J consideraeion cristiana, y mas que 
ordinaria, por ser tan estraordinaria la puion '1 ~iolen
ciaque se descubre por tantas partes en su causa. J que 
18 les ponga delante lodo lo que esta referido de 10 que 

padescido doce aftGS bao sin quedar coyuntura de per
sona propia. ni de la mujer, ní de los hijos, ni de la 
hoon. ni de todo cuanto poseían de caudal. que no ha· 
Ja pade&cido fuertes daflos y nunca oidos. Y sobre todo 
esto les trae á la memoria las palabras del Spíritu Sanc>
to. con que cierra este papel: 

Noli qv.arere fomi judez, M f//detl6 vir'.," ir
"'tJlpere ÍfIÍtJ.üatu. lit (oree utimuetU (aciem po
teiltú. 

Da J honra, que obra. muenu es Jo demaf, COD que .. Danp 
_lieJa. 
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.lNTomo PEREZ Á LOS CURIOSOS. 

Ya veo que quedan loe oidos de los curiOlO8 con sed 
de alguna mas razoo en muchos lugarés destos papeles. 
J ~D parlicular:de la última parte. Torno á pedir que 
teogan pacieocia por un poco. que en los paralipómenos 
ó comentarios que he ofrescido. q e ya tos tengo bién 
adelante, me alargaré mas. sin esperar á los doce me
moriales. Y en prendas ,)e esto me voy empenando en 
la tercera tabla en algunas parLes. Esto será presto. si 
me dejan reposar. que no me embarazará quien deseó 
embarazar esta impresiun. en gracta y adulacion. DO sé 
de quién; si n~ se ha de sacar el juicio. como del rastro 
el ciervo. Debía de pen~r que con alzarse eoo el ejem
plar (que á esle llegó. y á esto Iltga 1a persecucjon). no 
babia de saber la pluma escribir segunda vez lo que.la 
primel a. Pdro engañÓie. que DO fS lodo recitar teatos# 
y como ciegos lo decorado de libros. Asi lo decia y co· 
noscia Julio Claro, de IU misma proCesion. uno de 1 
IDas doctos y de mas lindo J claro eratendimienlo de su 
tiempo: coo~jero que fue (que llaman rtgeo18) en el 
consejo de Italia. cerca del rey de Espala. amigo fami
liar mio. Este era llamado al consejo de estado en mÍ' 
tiemlJO á macb negooios ea q.. era menester 11. 

profesion. Digo que conoscia. y me lo elijo. que el cuer
pe de todo cuaRlo habia apraodido de lib .... hdbia re
cebido al mi coo la comonicacioa de aquel cooaejo, y con 
lo que alli babia oido de esperieocias .de la esperieDcia 
de aquellos grandes hombres. Que cuerpo sin alma lla
maba él, lo que un gravísimo cóosejero de los ma10ru 
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48 nuestros siglos (t), agua de lagunas ·UoveJiza. lo que 
18 sabia de likos: · '1 agua manantiil lo que se aprendia 
de etperieucia de comunicacion con príncipes, de 'rato 
con consejeros graBdes, de asistencia en censejOa· J jUftto 
tas graJes, y escuelas para aprender verdaderas '1 sobre 
todas: y alegaba el mismo personaje á este propósito 
que de aqui venia. que nunca acostumbraban los reyes 
escojer para los gobiernos de reiriO!I personas sacadas 
de olras escuehs que de la escuela de' la esperieocia y 
de sus cortes. No. solo ()Qt la gra1ideta de. los ánimos y 

. estómagos que · en eUas se jban criaod~: calidad nece· 
saria para ocupar lugares mayores. no ser criados á 
porcion miserable de mantenimiento, porque cria tam
bien los ánimos aquello á su medida (2); sino porque de 
la cienc:a verdadera para grandes gobiernos era aque.-
Ita la escuela. Y ai'íadia. óiganlo sin enfado y resénen
lo de fluien les ha querido privar desle poco de entrete
nimiento á los que esperan taoto ha, no por culpa mia, 
J á Jos que piden cada dia de acá y de aUa estos bor
rones (que no pueden ser sioo PAilo los escritos de UD 

coraZOD perseguido, que ann el aire que respira reci
be con miedo), dije que ai'íadia en comprobacion desla su 
razon, que Homero. á quien los mas graves hembrea de 
muchos siglos y profesiones han recoooscido tanto de 
doctrina J prudencia húmana. cuando quiso debnjar un~ 
( 

. (4) El duque de Alba tUr imo, ~iejo. 
(!) Como lo de las indianas, que para que les quede chico 

el píe eoando sraodes (de que se preoaan mucho) ro \raeD del
tle Diñas maido ea UD zapa&o de plomo. Porque de aqueUamo· 
<lid. se Jet quedl. 
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persoDa mOJ sabida 1 prudeDte, no' entró diciendo, con 
hablar con Ja musas, que .-1 tal babia estudiado Di en 
Bártulos, ni en Baldos. ni en Atenas, ni en Paris. ni en 
DoloGa, sino 4lijo: 

.Dímede aqU6l Nron, BUllf1e fIIUItl. 

QMe por diversas ,im-tu, naciotNs 
Afldutlo peregriftO. ~ 
Sus f1idas , tostumlwel •••• 
Puando mil IrabajOly fortufllU. 

¿ Pues que, si aftadien como pudo r 
Tnltando. rqe, grafules. confiriendo 
Con graves personajes consejttros 

., De CflSOIy' negocios muy dit1ersos (1). 
Que estos son los que al fin enseñan t como la prá

tica en la medicina, que lo demas seria curar de boti
carios, por receptas de otros ensartadas. Pero al que 
tuviere Jo uno J lo otro. eedénele puede. Pocos destos; 
porque la vida es corta, el arte larga, la esperiencia di
ficil de adquirir. como dijo el otro •. ,Oh l que diálogo dejo 
de referir aquí á este mismo propósito. que pasó el . 
mismo personaje en UD gran consejo de estado con el 
cardenal de Toledo Qoiroga , y con el presidente Ca
yarrubias. aquel gran letrado! guardarle he para quifo 
me lo preguntase. Pero. señores. perdonen los Yenos, 
(que no seriarazon~ue pasasen sin pedir penJoD), que no 
me sonaba ya mi pluma á prosa; antes se me iba haeien
do poeta entre las manos; bien contrario á su natural 

(~) Gonzalo Perez, secretario de estado del rey D. Feli
pe 11, en la misea que ,redujo en es\e verso cas~IJ_. 
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_ .... 1 __ ., está 

.......... , .ocIole su 
~_~ ... gracia de los que 

,_ . _. _ ,.__ de la rortun¡ J de las 

le les han de dar confitadas la • 
.... 11. porque no pierdan con el miedo 

a:.;,'trlltnda presente, J porque saquen tambien 
les puede tocar de escarmiento •• i encone 

.Iguno con algun lúpi¡er ó Ticio; J pienlO. segaD 
pedazo que yo be visto. que no descontentará la obra. 

J le solicitaré, J le iré dando á su rueda cibera. que 
muela de muchas particulalid~des. verda.leras J propri. 
para estender en su pluma, J de gusto J entretenimiento 
para los oidos á solas retirados. Digo á solas retiradol, 
porque es donde todos eaudos, por grandes J graves que 
sean , ahren el oído él todo: donde deMrma la braveJa J 
soberbia: donde el temor de los mas valientes J COJ)

fiados se descubre: donde se tiene respecto á los meno
r~: donde cada uno se conoscc. Si en esto que digo, digo 
algo de verdades nalunles J hablo al alma de muchos, 
DO me lo enseraaron libros, SiDO esperiencias viYa' alojo 
de afectos humlDDI que he visto, J verán en los doce 
memoriales. No digo por esto que los libros lo enseDa 4 

rin. no: que uno DO será pi nlor aunque esté diez aftas 
encerrado y envuelto en colores. J coa pinceles J con 
muchos líen.. estremadol delaate, liDO ,ió pinlar á 
un icael ADgeJo, ó i un ParllleSaDO, ó a otro Antonio 
de Corregio. Pero el que laviere coa lo demas lu letras 
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que llaman buenas ó humanas, en que entra la histo
ria, maestra de la ñda humana (que de aqui les debió 
.te venir el nombre). se seftalari entre los otros, como 
flUien podrá baeer la comparacioD de un-siglo á otro, 
de una nacion á otra. de un príncipe á otro~ de un na
tural á otro. de un ánimo grande aposentado en edificio 
hajo. á 8ft áoimo cbico en un palacio real; que no im
pide Bateer humilde pastor para no caerle por suerte 
.0 ánimo de real grandeza; como ni basta lo contrario 
muchas veces. Prueba la que digo que como la piedra 
del toque enseAa y descubre sobre todas el natural 1 
diferencia de las cosas. Pero las tates letras apréndelas 
~n el di8Cu~so de la peregrinacion y ocupacion de lo 
demn, el que no alcanzó á aprenderlas en la mocedad. 
De doDde aconsejarla yo. si no fuese mucho atrevimiento 
b::.blar asi, á 101 princ~pes y mas á los que les sinen, 
qne juntasen lo uno eon lo otro. porque harán una 
mezcla maravillosa. Pues, ¿qué si caen estas dos partes 
en alluo gentil natural, como yo be conoscide algunos 
eingúlares varones que sacaban una quinta esencia de 
lo uno J de lo otro. escondiendo los manantiales ó in
trantes (como bablan los destiladores). que.admiraban á 
los de la on! J otra profesion , sin saber los unos ni 108 

otros i cuál parte reconoscerlo! Arte singular J de ala
bar mocho. Que en la vida humana. ¿que se puede ala
bar que no sea arte 1 Ni ,que es toda ella lino arte? J 
ese le aeftala entre todos , qoe mas se adelanta en est o. 
pero 'que menos 88 le conosce esto. Que en esto está 
toda la ciencia desto. Y esto puede haber dicho tambien 
quien dijo: Jlililia uf "i14 homirlÍl. Porque, ¿qué 1Da-
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yor guerra que haber de vivir en continua arte t 
con el arnés del arte á cuestas siempre! De tal ma
nera, que el que se resuelve por su huen natural, 
ó cansado del arte, al trato de la lerdad, en esa 
ha menester nsar del arte, pero arte hidalgo, y que 
por tal le · da el cielo la victoria por premio, que la 
malicia humana recatada se pierda y entrampe en la 
nrdad pensando que todo es arte, Pero al cabo, seilo
res los mis curiosos con quien hablo. confesemos q~e 
no hay agua limpia en el trato humano. y que Omni, 
homo mendaz, et Militia vila lJOminis, y que cuando 
mas verdad tratamos, alli está escondida el arte. 

ANTO~IO PEREZ Á LOS curuosos. 

Yo babia acabado (y hablo ~omo si pudiesen tener fin 
mis trabajos) esta impresiono El impresor, por gozar del 
privilegio que les ha dado á todos la costumbre (~ran 
seilora, tirana, quise decir, en todas partes) de poder 
poner en sus impresiones alguna devisa. quiso mostrar 
que habia llegado a alsuDa noticia de mi fortuna, con so
la la ocupacion de la impresion, pero creo que con el 
ruido del agua corriente desa voz comun; y saltó con 
ese Ticio, paresciéndole que ya que yo le babia ocupado 
la entrada d~l libro con la devisa de cadenas J prisio
Des, le k>caba á él el último lugar: y que no era fuera de 
propósito de aquel principio este remate. pues aun las 
letras se podian concertar enlre sí. D"", t1e:cat pama. 
ilflslrat causa. Estar:do en esto, lIo confuso de las ra-

To»o JI. 12 
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IOnes del impreSQf, y con todo esto en duda si le consen
tiria pasar adelante con su intento. llegó OD amigo mio 
{DO se espante nadie que tal fortuna aun halle ami
gos) caballero, docto, singu1ar. en muchas virtudes, y 
en la mas rara ya en este siglo (pudiera dejarla de nom
brar con solo haber di(:ho esto: pero diréla, porque á )0 

menos no se pierd:t el nombre de la memoria, como la 
COA se va perdiendo del uso), fidelidad, digo. Y díjome: 
cSeflor, vaya con Dios, imprimase ese Ticio, que muy 
bien dice el impresor, y tenga yo parte en la gracia de 
los curiosos, que él ha de ganar con tal emblema.- Hé 
ahí esos acentos. pocos para lo mucha que se podía decir 
en tal subjecto; que yo, despues que supe acasu que ~e 
labraba esta devisa por tal efecto, no me meto á melance
lizar en la consideracion della. Pero los '"ersos no los be 
querido yo dejar i~primir lodos, de muy lindos concep-
108 cieno.. y bien aplicados, sino los que bastan pa
ra que se entienda cómo declaró el amigo el sentido del 
impresor en su emblema. No por esperanza desas que 
asoman á la vista, afecto de todos los humanos, que mas 
fácilmente se deja engañar, ni por temor .. que como es
te es freno de bestias y bajos. el otro lo es de nfcios mu
chas veces, sino por el" respecto debido, movimiento de 
¡Dimos honrados; pues .. ¿qué si lastimados y sufridos? 
~s honrados. Que el respecto ha de ser como Ja vista 
J 108 otroasentid08, que no ha de dfpender solo del oh· 
jecto, que Aunque Ialle este, &lO ha de Caltar ni perderse 
la potencia del seDtido de la misma manera, ui el res
pecto por la satisfaccion de la obligadon propria. Y asi 
me templo yo mas que mi amigo. si no en el sentimien-
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to de mis dolores (que en esto nadie escede al paciente. 
dejen decir á los que mas blasonean de amigos). á lo me
nos en el pronunciar las sinrazones; efecto de gran amor · 
y libertad, y la última prenda que se puede esperar de 
un amigo en este siglo. que los mas finos. aunque 
sienten, callan en esta era. Sefiores, hé aqui la causa 
deste ' remate de libro, y acabo ya; dulce nueva para los 
que me persiguen. 

IN EMBLEMA. 

TITlI NOSTRI~ P<EJ.'U, NON CAUSA.. 

.. Al meroit Titius, {unesti "ulnera rostri. 
Cuj1ls erat tanto ta11tum in amore scelus. 

Nihil ego peccavi, "isi si peccasse fatendum est; 
Suspeetum 1IOst1'O forle fuisse Jom. 

Jure vel inmer-ito nihil refert. Jam satis hoc est 
Suspectum nostro nempe {uisse Jooi. 

Antonio Pere:; á un gran personaje. despues de impreso 11 
comenzado á publicar este libro. 

Pues tanlo da y toma V.... en querer hondar m's 
la verdadera raiz J causa de donde procediese aquella 
terrible resolucion de aquella escandalosa prision de la 
princesa de Eboli y de Antonio Perez en un mismo 
pnnto. paresciéndole que no se acaba de penetrar ni ne .. 
gar el entendimiento y curiosidad á su satisfaccion 
entera. aunque se puede sacar del discurso de algu
Das parles de la historia, y particularmente de lo que 
88 toca en la página 29 (*), que en DO fueron celos, me 
decIiraré UD poco mas, sin esperar á los com.uriOl Di 
á los memoriales, adonde lo tenia metido. con el beaCO 
mayor que pudiere del que pide tal •• tena. Se1lor. ce. 

(*) &1 del &omo primero do ea'- edici-. 
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los fnerón; pero en esta forma: celos de Antonio Perez 
con el cuerpo de aquel personaje, celos de aquel perso
naje con el alma de Antonio Perez; temiendo que aquel 
sexo en las personas de gran calidad no pide por 
prenda tan inestimable menor precio que suele el demo
nio; alma por cuerpo. Celos (que á esto voy, y es/a es el 
punto y el centro del orbp. de tantos errores y enredos), 
ce'os, digo, de que la aficion de aquella joya engastada 
en tantos y ta1e.s esmaltes de la naturaleza y de la for
tuna, no costase el alma de los sacramentos y confianza 
de Antonio Perez (1). Que la estimadon de 108 grandes 
es como Id de los diamantes; que aunque un diamante 
pequeño sea tal en la lindeza' como un grande. los gran
des van doblando y redoblando el valúr y precio, como 
Tan subiendo de quilate en quilates de peso. Cetos, en fin. 
de las dos almas que no se juntasen. como maridaje que 
llaman de dos joyas en un anillo, las confianzas y sa· 
cramentos de entrambos: las del uno, por lo que era sa
bidora costilla de su marido, y alma de aquella persona 
de parte á parle de cuanto supo del natural y discurso 
de la vida de su 'amo, desde la niñez basta la muerte: 
las del otro, por lo que de su padre y por sí fue calando 
y poseyendo. Celos de que no se cresciese el deseDg~ño 
de uno con la camunicacion del otro. Buena prueba es 
de 10 que digo una estraña particularidad. y la mas rar$l 
señal de celo y recelo que se ha visto jamás en ánjmo de 

{4) Guárdense los criados J privados de príncipes, que se 
enaren aliado de $U natural. que nadie quiere ser eODosei<1o, ní 
sufre á la larsa á Quien le conosce, si no son muy partícipes 
del Dataral. ASl acabó el priDcipe Ruigomez herido del&e flme
DO, 6 como se entenderá por UDO de los memoriales: 1 que co
BID fae el fin principal del cuerpo de la mujer poseer el alma, 
fu la ofensa mayor no baber concedido en tal deseo. Fácil de 
creer, porque de sola la víbora se cuenta que mate por tal p~ 
da de amor. No es mal archivo el desws dos depóSlws para UD 
~ de historia que enseñe, que escarmieate, que amedrieB-

• te a priDo'pes, á privados, 6 vasallos. 
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príncipe. y el mas estravagan'te espedíente. Vaya, aun· 
que no lo pensaba decir agora. E~. qlJe el rey católico, 
cansado quizá ya de tanto rigol' contra aquellas perso· 
nas. deseoso quizá de volver á Antonio llerez, ~qoe se 
yo? quiza tambien por fornar él la porfía, por no quedar 
sin aquella victoria (que un des~o hecho ~onra es peli
groso y furioso afecto). se resolvió que D. Juan de ZÚ
ñiga, comendad9r mayor de Castilla. mayordomo mayor 
de la reina doña Ana de Austria, embajador que fue en 
Roma. y virey en Nápoles, escribiese. digo, una carta á 
la princesa de Eboli' en esta substancia. Que el rey de
seaba ya alzar la mallo (t), y que la restituiria en su es
tado y estados y en su gracia. con que diese la palabra 
de caballera (asi se la pedia siendo dama). que puesta 
en su libertad y estado primero, no trataria mas ni ja
más con Antonio Perez.La princesa respondió (conside
rese la respuesta, y cada uno juzgue el misterio que pu
do tener tal respuesta): «Que ella prometía coma caba
Hero. pues asi le pedían la palabra. que cada y coando 
y siempre que Antonio Perez le escribiese ó enviase al
gun recaudo ó criado. tal cual fuese, asi como llegase á 
elJa ó á sus manos, lo avisarla ó en viaria á S. M .• No 
le contestó al rey )a respuesta. paresciéndole losadas .. 
que am se las tenia todavía como dicen. Y asi se tornó á 
dormir en su letargia de venganza y desconfianza natu
ral. Hé aquí lo que puedo por agora aclararme mas. 
y no me aprieten mas, que me ocupan el tiempo 
para lo que estoy escribienilo. Ni suenen estas pa
labras confianza desta pluma. qoe de la vianda ha
blo, muy del gusto humano, ,como muy estraordina
nas las que traigo entre las manos, y no del cocinero • 
.que es muy roin. Y aunque ha sido la curiosidad 
.de V.... á quien van estos renglones, causa de llegar á 

(4) Rey que se hace compafiero eOD IU .... 1I0.a el ba&o 
de sus paSlOOes, no babia d.8 uaiSr del poder .btolu\o t1l Ja tell
poza "e su enojo. 
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esto, quiero que se impriman, y que lleguen á todos .. 
que á 108 que se ban. dado libros ya, yo se los enviaré á 
cada uno de uno en uno con los errores de la impre
sion, que con la priesa que me daban no estaban auo 
sacados. Irán al lado de ellos, y no fuera de propósito 
y de 8U lugar. pues aquella pasion fue tanta parte de 
tantos errorfOS y de tales conciertos. Errores que 00 
801,1 de los que sepuedeo. en quien mas pueJe, reparar 
como 10& escritos en papel ó en areoa; que el agua de 
106 ojo borra los unos. y el viento de los sospiros des
hace los otros. Porque los que piden descargo .de satis
faccion. si no queda esta becba, SOl) de losescriptos, ,tilo 
ferreo in ufl!Jiie adamantino: insanabilis fractura pe'-
" .... plaga (i). o mas desloo que aun esto es mucho 

para una pluma tan lega. Pero se le ba de perdonar. 
pues la desconfianza bumana en el mas rústico pagano 
J ea el mas bárbaro gentil, desconfiado de la lierra .. en 
sus ~gtayios alza 101 ojos al cielo y se acoge á él I alli 
se eocJt\Y8. paresciénoole que si bay en la lierra quien 
aguvie. J el cielo es tanto mas alto y sublime. J de 
tanto IDU escelente materia, le debe de poseer J babi
tar mu poderoso para desagraviar.. para satisfacer. 
~ aalisfacerse. ¿Qué bará un cristiano que cooosce á 
Dios coo prendas de su p'alabra, coo pruebas de su 
C1HDpJimiento? Plegue á el que el que en la tierra lo 
puede remediar le gane por la mano, que ganará mucho 
en ello. No es deseo elle de ioteres proprio: que tiene 
la (2) palabradeDios porfiador, J sabe su costumbre (3); 
haráto le quiere dar en no cobrar de 8U mano; 
siDo del beneficio del príncipe. del establecimiento de 
S\& eonml. del renombre de 80 persooa J aun con&an
la ea él J en aquella piedad que m tró aqueDa 1Da-
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ñana de aquel Jueves Sancto, por aquella madre J por 
aquellos bijos. como se refiere en la relacioD primera. 
J que babra crescido COD la edad, J COD el juicio, J con 
el cOlloscimiento de la pasion de mis enemigos li} Si

cado de la última prueba, sin las demas mucbas, que 
es haberse estado cebando su rabia tanto tiempo y tan 
de asiento en la sangre de aquellos inocente~; permision 
quizá de Dios y de los juicios y favores suyos que baya 
rese"ado tal juicio, como á Salomon el del niño á la 
enlrada de sus reinos (que de niños y de inocentes 
es este juicio), para mayor estimaeion del príncipe. 
para mérito gnnde suyo con Dios, por la sati~faccion dt I 
cargo de la corona (que los que beredan los bonores 
de los oficios suceden eu la obligaciones dellos), para 
mas He na satisfaccion de los a~raviados de la mano 

(4) Enemigos, no sé porqué. Sino porque los ídolos no gus
tan de ver delante de sí al escu'tor que loslabr6, ni á losá quien 
idoJatraroD. No es fllera de propósito la manera de hablar. 
Qtle el uno dellos ofrescij collares y cintas de piedras y oro 
al templo deste ídolo quebrado. Vivo es el que lo presentó y 
se lo torDóá llevar. No solo por el favor, sioo porque bacia 
acomodar sus cartas de manera qtle ptldiesen parescer yen
tenderse. Talle rogó y pidió, porqtle llegó á ptlDto dtl repren
sÍon resuelta, el estIlo lla confusion de sus despachos. El 
mismo testigo lo es desto. El me entiende. El ot.ro ornó su 
embajada en Stl propria patria, con camas J colgadtlras de Anto
nio Perez (tan desDtldo subió al altar), demasde lo gueobró su 
f''Yor en su ad"lantamiento. Plf señas que ltlego á la salida de 
jurar del grado que recibió á la vtlelta de su embajad!>, en prt'
sencia de Aotonio Perez, llamó á un criado suyo, y le arrojó un 
grau rOlario, d" los que auelen traer los bipáoriLaS, dIciéndole: 
«Tomad allá este rosariu, qtle DO hay ya mas que rezar .. No ter .. 
né JO por seguro el fin y salida de la fortuna del que á la en
trada le paresee qtle no es menester mas Dios, y qtle no ha
y. mas qtle rezar, yatlnque le paresciese que baStaba por rey 
mate de su forttlna, que algunos por deSGuido se CODosc::eD. 
O,,) otro ya se vee por ese luto (si beneficios obraron amor), 
el que reCibió, yen la honra •• Pero qué digü'que el como de
.oír herida mortal. Porque guárdese quienquiera del á quien 
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que peeó. para mas entero coooscimiento dese raudal 
de injusticias coo el juicio libre de la pasion, para que 
de h"cho desagravie y caslj~1Je lo que de hecbo se ha 
padescido J pecado, siguiendo el con ejo de DiOlS J el 
fjemplo de David. fj~mrlo de buenos reyes. Que poco 
"roncha consultar á Diós y á sus proretas, si 'no se sigue 
el CODsejo: como ni consullar al médico en la enferme· 
dad, si no se obedesce su órdf>n. Dirá Vuestra .... que no 
lo hacia por tanto: pero los tu llIdos de agravios sobera
D08 soo como los que se van á ahogar. que no sueltan Jo 
que afierran; asi los que digo, la ocasion de sus quejas, 
como último remedio de la lierra. señaladcl por Dios, 
gritol (t), gemidos y lágrimas (2): y aun dice él, -que 
caigan en las megillas. que de alli subirán al cielo (3)
con que suele fulminar J cerrar un proceso de los que 
él sentencia acá de Sil mano. sin esperal' al juicio final. 

Fm. 

hubiese l'bligatdo en la honra. De otros, que pocos son todos 
eqaellol jaeces de Aragon, fiscales dIgo, contra sa patria, 
.goelJOI Molinas, 'quellos moliDos digo, que hicieron polvo y 
cisoo aquel reino, hIcieron surificio á su principe. De aquel 
oVo que DO ooanbro, aquel verdugo, digo; de aquel reino y de ' 
• y tal <jue si el olro emperador que deseó que el paeblo 
romano t.uvlera un cuello para cortárllele de UD golpe, eocon
vara con tal hombre, se le cortara, porque él se le hallara, co
mo se le halló J cortó á UD reino entero, no digo nada: el tiempo, 
QUe no admite descargos de escritu. solapada ,ó el que des
cubre á cada UDO su oombre J obraR_ ese le hará la histon •• 

(4) Ex d. !i. Vociferabuntur adme,dice. 
(i) Eccles34. De la limados (llB l, dijo), de vi ud IUI, de pu· 

pilo. habló llIi; allí los Dombra. Léanlo, qae no' otros. Y DO 
8é si otros hall w.\o de aquello como Antonio Perel , .u lUdo: 
J por compañero un reino I.stimado, viudo, pupilo por él. 

4~¡;¡3ttí)~Qbuee; .bajen quiere Jasl'grim •• , para qutl .abaD. Porque 
. , cuanto abaja el a~. Y si Htá el corazon (mlDlD-

~"~~ilJ ~".v J MI coaÚDII en Dio., subirá .. ha la allt por losar-
4) lo. oJo •• Pu s ~eae o\ra propiedad este Cureo 
iie 180 :eoalul al, que vertiéDdo e de los caoales sube mas 

. C' 
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